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ORDENANZAS 

 
ORDENANZA Nº 5785 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase al señor Ezequiel NAVEI-

RO con DNI N° 25.230.396, a realizar los trabajos 
de perforación de pozo negro en la vereda que co-
rresponde a su propiedad, ubicada en la calle Pro-
fesor Carlos Bagnat N° 1025, de la Ciudad y Parti-
do de Ituzaingó. 
 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el artículo 
1º, queda condicionada al cumplimiento de las 
disposiciones técnico-constructivas establecidas 
por la Dirección de Obras Particulares del Munici-
pio. 
 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-
denanza, el propietario deberá tomar los recaudos 
necesarios en cuanto a la construcción.  Asimis-
mo, el Departamento Ejecutivo, a través de la Di-
rección de Obras Particulares y Planeamiento, rea-
lizará la correspondiente inspección a la obra. 
 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1185/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5786 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase a la señora Gisela Ayelén 

POGGI con DNI N° 36.748.569, a realizar los tra-
bajos de perforación de pozo negro en la vereda 
que corresponde a su  propiedad, ubicada en la 
avenida Intendente Carlos Ratti N° 2501, de la 
Ciudad y Partido de Ituzaingó. 
 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el artículo 
1º, queda condicionada al cumplimiento de las 
disposiciones técnico-constructivas establecidas 
por la Dirección de Obras Particulares del Munici-
pio. 
 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-
denanza, el propietario deberá tomar los recaudos 
necesarios en cuanto a la construcción.  Asimis-
mo, el Departamento Ejecutivo, a través de la Di-
rección de Obras Particulares y Planeamiento, rea-
lizará la correspondiente inspección a la obra. 
 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1186/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5787 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase a la señora Eufemia Néli-

da Araceli PETIZCO con DNI N° 1.438.088, a rea-
lizar los trabajos de perforación de pozo negro en 
la vereda que corresponde a su propiedad, ubica-
da en la calle Intendente Pérez Quintana N° 2064, 
de la Ciudad y Partido de Ituzaingó. 
 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el artículo 
1º, queda condicionada al cumplimiento de las 
disposiciones técnico-constructivas establecidas 
por la Dirección de Obras Particulares del Munici-
pio. 
 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-
denanza, el propietario deberá tomar los recaudos 
necesarios en cuanto a la construcción.  Asimis-

mo, el Departamento Ejecutivo, a través de la Di-
rección de Obras Particulares y Planeamiento, rea-
lizará la correspondiente inspección a la obra. 
 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1187/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5788 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase al señor Diego Alejandro 

del GIORGIO, con D.N.I. N° 26.820.858, en repre-

sentación de la Parroquia Santos Ángeles Cus-

todios al uso de del espacio público de la Plaza 

“Rodríguez Fragio”, ubicada en la intersección 
de las calles Ventura Alegre, Pacheco e Iriarte, el 
día 24 de Septiembre de 2022, en el horario de 
17:00 a 19:00 horas con motivo de realizar la reen-

tronización de la imagen de la Virgen Nuestra 

Señora de la Merced y a la celebración de la San-
ta Misa. 

 

Artículo 2º: Atento a la autorización concedida en 
el artículo anterior, el Departamento Ejecutivo to-
mará los recaudos necesarios a fin de mantener el 
normal desarrollo de la actividad mencionada. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1188/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5789 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase a la señora Mónica Ale-

jandra LICERA con DNI N° 26.248.249, y al señor 

Marcos Daniel BUZZELLI con D.N.I. N° 
25.771.537, a realizar los trabajos de perforación 
de pozo negro en la vereda que corresponde a su 
propiedad, ubicada en la calle Emperanza N° 
2847, de la Ciudad y Partido de Ituzaingó. 
 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el artículo 
1º, queda condicionada al cumplimiento de las 
disposiciones técnico-constructivas establecidas 
por la Dirección de Obras Particulares del Munici-
pio. 
 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-
denanza, el propietario deberá tomar los recaudos 
necesarios en cuanto a la construcción.  Asimis-
mo, el Departamento Ejecutivo, a través de la Di-
rección de Obras Particulares y Planeamiento, rea-
lizará la correspondiente inspección a la obra. 
 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1189/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5790 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase a la señora María Cristina 

PRADO con DNI N° 5.930.509, a realizar los traba-
jos de perforación de pozo negro en la vereda que 
corresponde a su propiedad, ubicada en la calle 
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Profesor Carlos Bagnat N° 895/99 esquina Terrero 
N° 1890, de la Ciudad y Partido de Ituzaingó. 
 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el artículo 
1º, queda condicionada al cumplimiento de las 
disposiciones técnico-constructivas establecidas 
por la Dirección de Obras Particulares del Munici-
pio. 
 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-
denanza, el propietario deberá tomar los recaudos 
necesarios en cuanto a la construcción.  Asimis-
mo, el Departamento Ejecutivo, a través de la Di-
rección de Obras Particulares y Planeamiento, rea-
lizará la correspondiente inspección a la obra. 
 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1190/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5791 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase a la señora Susana Bea-

triz IBARRA con DNI N° 13.980.051, a realizar los 
trabajos de perforación de pozo negro en la vereda 
que corresponde a su propiedad, ubicada en la ca-
lle Grecia N° 2190, de la Ciudad y Partido de Itu-
zaingó. 
 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el artículo 
1º, queda condicionada al cumplimiento de las 
disposiciones técnico-constructivas establecidas 
por la Dirección de Obras Particulares del Munici-
pio. 
 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-
denanza, el propietario deberá tomar los recaudos 
necesarios en cuanto a la construcción.  Asimis-
mo, el Departamento Ejecutivo, a través de la Di-
rección de Obras Particulares y Planeamiento, rea-
lizará la correspondiente inspección a la obra. 
 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1191/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5792 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo 
a conceder la habilitación de un establecimiento 

con destino al rubro “CONSULTORIOS EXTER-

NOS Y LABORATORIOS DE ANÁLISIS  CLÍNI-

COS”, en el predio ubicado en la avenida Santa 
Rosa N° 508/516, denominado catastralmente co-
mo Circunscripción V, Sección E, Manzana 439a, 
Parcela 05,  Partida Nº 91.120, con los informes 
técnicos producidos por las Dependencias perti-
nentes del Departamento Ejecutivo Municipal, a 

favor del señor Marcelo Julián CIMMARUSTI con 
D.N.I. N° 11.980.650. 

  

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se otor-
ga con carácter de excepción a las normas legales 
vigentes y según los informes técnicos producidos 
por las Dependencias respectivas de la Secretaría 
de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente 
obrantes en el Expediente Nº 15570/22 H.C.D., 
4134-7470/22 DE. 
  

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámite 
y pago de los derechos correspondientes y tasas 
adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 (treinta) 

días de la notificación de su promulgación. En ca-
so de incumplimiento, caducarán automáticamente 
los derechos que la misma confiere.- 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los organis-
mos competentes, procederá a notificar al peticio-
nante de tal circunstancia en los términos del Ca-
pítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
   

Artículo 5°: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1192/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5793 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase al señor Luis Isidro GO-

DOY con DNI N° 13.070.130, a realizar los traba-
jos de perforación de pozo negro en la vereda que 
corresponde a su propiedad, ubicada en la calle 
Patricias Mendocinas N° 407, de la Ciudad y Parti-
do de Ituzaingó. 
 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el artículo 
1º, queda condicionada al cumplimiento de las 
disposiciones técnico-constructivas establecidas 
por la Dirección de Obras Particulares del Munici-
pio. 
 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-
denanza, el propietario deberá tomar los recaudos 
necesarios en cuanto a la construcción.  Asimis-
mo, el Departamento Ejecutivo, a través de la Di-
rección de Obras Particulares y Planeamiento, rea-
lizará la correspondiente inspección a la obra. 
 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1193/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5794 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase al señor Néstor René 

DOMÍNGUEZ con DNI N° 8.388.021, a realizar los 
trabajos de perforación de pozo negro en la vereda 
que corresponde a su propiedad, ubicada en la ca-
lle Intendente Pérez Quintana N° 3510 esquina 
Ayolas, de la Ciudad y Partido de Ituzaingó. 
 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el artículo 
1º, queda condicionada al cumplimiento de las 
disposiciones técnico-constructivas establecidas 
por la Dirección de Obras Particulares del Munici-
pio. 
 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-
denanza, el propietario deberá tomar los recaudos 
necesarios en cuanto a la construcción.  Asimis-
mo, el Departamento Ejecutivo, a través de la Di-
rección de Obras Particulares y Planeamiento, rea-
lizará la correspondiente inspección a la obra. 
 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1194/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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ORDENANZA Nº 5795 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase al señor Eduardo Gabriel 

VADELL con DNI N° 21.159.134, a realizar los 
trabajos de perforación de pozo negro en la vereda 
que corresponde a su propiedad, ubicada en la ca-
lle San Justo N° 3515 esquina Cerrito, de la Ciu-
dad y Partido de Ituzaingó. 
 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el artículo 
1º, queda condicionada al cumplimiento de las 
disposiciones técnico-constructivas establecidas 
por la Dirección de Obras Particulares del Munici-
pio. 
 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-
denanza, el propietario deberá tomar los recaudos 
necesarios en cuanto a la construcción.  Asimis-
mo, el Departamento Ejecutivo, a través de la Di-
rección de Obras Particulares y Planeamiento, rea-
lizará la correspondiente inspección a la obra. 
 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1195/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5796 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase al señor José Santos Ca-

taldo, con D.N.I. 14.815.035, en representación de 

la Unidad Básica “EVITA CAPITANA” al corte de 
tránsito vehicular y al uso del espacio público de la 
calle Espejo entre Pinto y Villegas, con el objeto de 
realizar el festejo por el Día de la Niñez, el día 17 
de Septiembre de 2022, en el horario de 
13:00 horas 18:00 horas. 

 

Artículo 2º: Atento a la autorización concedida en 
el artículo anterior, el Departamento Ejecutivo to-
mará los recaudos necesarios a fin de mantener el 
normal desarrollo de la actividad mencionada. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1196/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5797 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase al señor Pablo Eduardo 

PACIELLO BERNARDI con DNI N° 18.817.756, 

en representación de la “Asociación Civil La 

Konstructora”, a efectuar el uso y el corte de 
tránsito vehicular de la calle Ecuador N° 2690 en-
tre Camerucci y San Fernando, el día domingo 04 
de septiembre de 2022, en el horario de 13:00 a 
18:00 horas, con motivo de realizar el festejo por el 
“Día de la Niñez”. 

 

Artículo 2º: Atento a la autorización concedida en 
el artículo anterior, el Departamento Ejecutivo to-
mará los recaudos necesarios a fin de mantener el 
normal desarrollo de la actividad mencionada. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1197/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5798 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase a la señora Sandra Móni-

ca BADLUK con DNI N° 21.493.482, en represen-

tación del “Jardín de Infantes N° 911 INTI HASI”, 
a efectuar el corte de tránsito vehicular y al uso del 
espacio público de la calle Pinto N° 2054 entre Fa-
der y Cetra, el día martes 18 de Octubre de 2022, 
en el horario de 09:30 a 13:00 horas, con motivo 
de realizar el festejo por el 25 aniversario de la ins-
titución. 

 

Artículo 2º: Atento a la autorización concedida en 
el artículo anterior, el Departamento Ejecutivo to-
mará los recaudos necesarios a fin de mantener el 
normal desarrollo de la actividad mencionada. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1198/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5799 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase a los titulares de las licen-
cias del Servicio Público de Taxímetros, a fijar un 
incremento de las tarifas conforme a los siguientes 
valores, a  saber: 
 

A partir del 01.09.22 

Bajada de Bandera 
Viaje Mínimo hasta 1000 Mts. $ 360,00 (Pesos 

trescientos sesen-
ta) 

Ficha cada 100 Mts. $   12,00 (Pesos 
doce) 

Espera hora $ 720,00 (Pesos 
setecientos veinte) 

 

A partir del 01.12.22 

Bajada de Bandera 
Viaje Mínimo hasta 1000 Mts. $ 400,00 (Pesos 

cuatrocientos) 
Ficha   cada 100 Mts. $   14,00 (Pesos 

catorce) 
Espera   hora $ 840,00 (Pesos 

ochocientos cua-
renta) 

 

A partir del 01.03.23 

Bajada de Bandera 
Viaje Mínimo hasta 1000 Mts. $ 460,00 (Pesos 

cuatrocientos se-
senta) 

Ficha   cada 100 Mts. $   16,00 (Pesos 
dieciséis) 

Espera   hora $ 960,00 (Pesos 
novecientos sesen-
ta). 

 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1199/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5800 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Reconócese como de legítimo abono 
la deuda no contabilizada durante el ejercicio 2021 

a favor del Dr. Javier Pablo ROBATTO (D.N.I. N° 
18.087.973), por un importe total de Pesos sesen-
ta y un mil cuatrocientos veinticinco con treinta y 
seis centavos ($ 61.425,36), correspondiente a 
honorarios por servicios profesionales prestados 
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en el Hospital del Bicentenario en el mes diciem-
bre de 2021, según factura N° 0002-00000031 de 
fecha 28 de marzo de 2022, de conformidad con 
las actuaciones obrantes en el expediente N° 
4134-07.795/22 D.E. 15712/22 HCD. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará cum-
plimiento a lo normado en los artículos 140º y 141º 
del Reglamento de Contabilidad.   
 

Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 1º 
debió ser imputado a la Partida 3.4.2.0 “Servicios 
Médicos y Sanitarios”, del Programa 83.00.00 
“Hospital del Bicentenario”, de la Jurisdicción 
1110118000 “Secretaría de Salud”, con Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal”, del Ejerci-
cio Económico del año 2021. 

 

Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Municipal 
a contabilizar el monto total con débito a la cuenta 
312100000 “Resultado de Ejercicios Vencidos” y 
crédito a la cuenta 211100000 “Cuentas Comercia-
les a Pagar”. 

 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1200/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5801 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Convalídase el Decreto N° 360/22, por 
el cual se prorrogó la emergencia económica de la 
Pequeña y Mediana Empresa en el ámbito del Par-
tido, establecida por Decreto Nº 845/17, convali-
dado por Ordenanza Nº 4761, hasta el día 31 de 
diciembre de 2022. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1201/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5802 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase a la señora Carolina 

Adriana PARRA, con D.N.I. N° 20.684.459, en re-

presentación de SUTEBA ITUZAINGÓ - MOVI-

MIENTO MAYO ITUZAINGÓ al uso de del espacio 

público de la Plaza “El Libertador”, ubicada en la 
intersección de las calles Monroe, Ombú y Herzl, 
el día 11 de Septiembre de 2022, en el horario de 
09:00 a 15:00 horas con motivo de realizar un 
Campeonato de Fútbol Femenino. 

 

Artículo 2º: Atento a la autorización concedida en 
el artículo anterior, el Departamento Ejecutivo to-
mará los recaudos necesarios a fin de mantener el 
normal desarrollo de la actividad mencionada. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1202/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5803 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase a la señora Susana Isabel 

GÓMEZ, con D.N.I. N° 23.611.364, en representa-

ción del Jardín de Infantes N° 907 “Mi Refugio” 

al uso de del espacio público de la Plaza “Eva Pe-

rón”, ubicada en la intersección de las calles Prin-
gles, Portugal, Tel Aviv y San Isidro, el día 21 de 
septiembre de 2022, en los horarios de 09:00 a 
12:00 horas y de 14:00 a 17:00 horas con motivo 
de realizar el festejo por el Día de la Primavera. En 
caso de contingencia climática dicho evento se 
realizará el día 22 de septiembre de 2022 en los 
mismos horarios. 

 

Artículo 2º: Atento a la autorización concedida en 
el artículo anterior, el Departamento Ejecutivo to-
mará los recaudos necesarios a fin de mantener el 
normal desarrollo de la actividad mencionada. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1203/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5804 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase a la señora Susana Isabel 

GÓMEZ, con D.N.I. N° 23.611.364, en representa-

ción del Jardín de Infantes N° 907 “Mi Refugio” 

al uso de del espacio público de la Plaza “Eva Pe-

rón”, ubicada en la intersección de las calles Prin-
gles, Portugal, Tel Aviv y San Isidro, el día 30 de 
septiembre de 2022, en los horarios de 09:00 a 
12:00 horas y de 14:00 a 17:00 horas con motivo 
de realizar un evento por el Día de la Educación 
Física. 

 

Artículo 2º: Atento a la autorización concedida en 
el artículo anterior, el Departamento Ejecutivo to-
mará los recaudos necesarios a fin de mantener el 
normal desarrollo de la actividad mencionada. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1204/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5805 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Declárase de Interés Cultural el libro 

“Salteadores Nocturnos” novela histórica sobre 
la vida del ex Presidente de la Nación, Dr. Arturo 
Umberto Illia, escrita por el Dr. Agustín Barletti. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1205/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5806 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Declárase de Interés Municipal el libro 
“MANUEL BELGRANO: IDEAS EN ACCIÓN PARA 

UNA PATRIA POSIBLE”, de autoría del Instituto 

Histórico Belgraniano de Ituzaingó, cuya pre-
sentación se realizó el día Sábado 13 de agosto 
de 2022 en el Centro Cultural Ituzaingó, sito en la 
calle General Mansilla N° 893. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 
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PROMULGADA POR DECRETO N° 1206/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5807 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Convalídase el Decreto N° 390/22, y 
su modificatorio N° 560/22, por el cual se declaró 

de Interés Municipal la realización del “Festival 

Artístico & Medieval”, organizado por Somos 

Medievales Asociación Civil, que se llevó a cabo 
los días 03 y 04 de septiembre de 2022 en el Cen-
tro Deportivo y Recreativo “La Torcaza”, autorizán-
dose el uso del citado espacio público. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1207/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5808 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: El Departamento Ejecutivo deberá ex-
hibir en los organismos municipales el mapa Bi-
continental de la República Argentina, junto a las 
Islas Malvinas y del Atlántico Sur que fuera con-
feccionado por el Instituto Geográfico Nacional, el 
cual muestra el sector antártico en su real propor-
ción de escala en relación al sector continental e 
insular. Adhiriéndose a la Ley Nacional 26.651 y a 
la Ley Provincial 14.771 referidas a esta reglamen-
tación, que se encuentran adjuntas a la presente 
ordenanza en el ANEXO I. 

  

Artículo 2º: Asimismo deberá promover y difundir 
dicho mapa en el distrito de Ituzaingó tanto en es-
tablecimientos educativos, del ámbito público y 
privado, organizaciones gubernamentales y no gu-
bernamentales y entidades de bien público. Acom-
pañar con campañas de concientización ciudada-
na sobre la trascendencia histórica, política, geo-
gráfica, científica y cultural sobre el Sector Antárti-
co Argentino. 
  

Artículo 3º: Comuníquese la presente ordenanza 
al Instituto Geográfico Nacional y a las Asociacio-
nes de Ex combatientes de Malvinas del partido de 
Ituzaingó. 
 

Artículo 4°: Comuníquese al D.E. 

 

ANEXO I 

Ley 26.651 

 

Se establece en todos los niveles y modalida-

des del sistema educativo como así también en 

su exhibición pública en todos los organismos 

nacionales y provinciales, el mapa bicontinen-

tal de la República Argentina el cual muestra el 

sector antártico en su real proporción con rela-

ción al sector continental e insular. 

 

Sancionada: Octubre 20 de 2010 

 

Promulgada: Noviembre 15 de 2010 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación 

Argentina reunidos en Congreso, etc. 

Sancionan con fuerza de 

Ley: 

 

ARTICULO 1º — Se establece la obligatoriedad de 
utilizar en todos los niveles y modalidades del sis-
tema educativo —Ley Nº 26.206, de Educación 
Nacional—, como así también su exhibición públi-
ca en todos los organismos nacionales y provincia-
les, el mapa bicontinental de la República Argenti-

na que fuera confeccionado por el ex Instituto 
Geográfico Militar —actualmente Instituto Geográ-
fico Nacional— (Leyes 22.963, de representación 
del territorio continental, insular y antártico y su 
modificatoria 24.943), el cual muestra el sector an-
tártico en su real proporción con relación al sector 
continental e insular. 

 

ARTICULO 2º — El Ministerio de Educación de la 
Nación será el encargado de garantizar su exhibi-
ción, empleo y difusión, en todas las instituciones 
educativas públicas y privadas, mediante la provi-
sión de la lámina correspondiente en escala 
1:5.000.000. 

 

ARTICULO 3º — Los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente ley serán imputados a 
la partida jurisdicción 70, Ministerio de Educación 
del Presupuesto General de la Nación. 

 

ARTICULO 4º — Las editoriales deberán incluir el 
mapa bicontinental de la República Argentina, re-
ferido en la presente, en las nuevas ediciones de 
los libros de texto. Los textos editados con anterio-
ridad deberán incorporar el mapa bicontinental en 
caso de reimpresión o reedición. 

 

ARTICULO 5º — Comuníquese al Poder Ejecutivo 
nacional. 

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.651 — 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1208/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5809 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo 
a conceder un permiso de estacionamiento vehicu-

lar, a favor del señor Bruno Ludovico PUPPARO 
con D.N.I. N° 5.614.575, hasta el 31 de noviembre 
de 2024, frente a su domicilio particular sito en la 
calle Rondeau N° 334. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo a través de 
la dependencia correspondiente procederá al se-
ñalizado del espacio y colocación de un cartel de 
discapacidad en el estacionamiento mencionado 
en el artículo 1°, debiendo figurar el dominio del 
vehículo autorizado. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1209/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5810 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: La Municipalidad de Ituzaingó, a tra-
vés del o las áreas que correspondan procederán 
a realizar un mural inclusivo, en diferentes paredo-
nes, como instituciones educativas y dependen-
cias municipales, que el Departamento Ejecutivo 
disponga, con el propósito de concientizar a la 
comunidad en general de la importancia del uso 
del lenguaje de señas. 
 

Artículo 2º: Incorpórese en las actividades recrea-
tivas y/o talleres que se dictan en los lugares insti-
tucionales como los centros de desarrollo social, 
cursos de Lengua de Señas, contemplando la po-
sibilidad de emplazarlos en otras instituciones mu-
nicipales. 
 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 
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PROMULGADA POR DECRETO N° 1210/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5811 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1°: Convalídase la cesión de derechos y 
acciones posesorios suscripta por el Departamen-
to Ejecutivo, con fecha 23 de noviembre de 2021, 

con el señor Atilio Esteban Antonio CARUSO 

(D.N.I. N° 17.029.439) y la señora Aurora María 

Teresa CARUSO (D.N.I. N° 12.976.564), relativos 
a los inmuebles sitos en la calle San Fernando, en-
tre Lisandro de la Torre y Avda. Int. Carlos Ratti, 
de Ituzaingó, designados catastralmente como 
Circunscripción V, Sección M, Manzana 19, Parce-
las 14, 15 y 16, Partidas Nº 73.418, Nº 87.972 y Nº 
87.973, respectivamente. 
 

Artículo 2º: Condónanse las deudas que por Ta-
sas por Servicios Generales y por Protección Ciu-
dadana registran los inmuebles designados catas-
tralmente como Circunscripción V, Sección M, 
Manzana 19, Parcelas 13, 14, 15 y 16, Partidas Nº 
87.968, Nº 73.418, Nº 87.972 y Nº 87.973, respec-
tivamente, sitos en la calle San Fernando, entre 
Lisandro de la Torre y Avda. Int. Carlos Ratti, y 
Circunscripción V, Sección M, Manzana 19, Parce-
las 31, 32, 33 y 34, Partidas Nº 87.951, Nº 87.952, 
Nº 87.953 y Nº 90.201, respectivamente, ubicados 
en la calle Cnel. José Roca, entre Lisandro de la 
Torre y Avda. Int. Carlos Ratti, autorizándose el 
desistimiento de los procesos de apremio even-
tualmente iniciados con motivo de las deudas fis-
cales referidas. 
 

Artículo 3º: Procédase a la devolución de los in-
muebles, cuyos derechos posesorios no han sido 
cedidos a la Comuna, sitos en la calle San Fer-
nando, entre Lisandro de la Torre y Avda. Int. Car-
los Ratti, de Ituzaingó, designado catastralmente 
como: Circunscripción V, Sección M, Manzana 19, 
Parcela 13, Partida Nº 87.968, y en la calle Cnel. 
José Roca, entre Lisandro de la Torre, y Avda. Int. 
Carlos Ratti, designados catastralmente como: 
Circunscripción V, Sección M, Manzana 19, Parce-
las 31, 32, 33 y 34, Partidas Nº 87.951, Nº 87.952, 
Nº 87.953 y Nº 90.201, respectivamente. 
 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1211/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5812 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Convalídase el Convenio suscripto en 
fecha 20 de julio de 2022 entre el Departamento 
Ejecutivo y el Ministerio de Infraestructura y Servi-
cios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, 
destinado a financiar la ejecución del proyecto de 
obra pública municipal denominada “Bacheo de 
Hormigón Simple ITZ 04/22”. 

 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1212/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

ORDENANZA Nº 5813 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Declárase de Interés Municipal el FO-

RO DE SALUD propiciado por el Colegio de  Far-

macéuticos de la Provincia de Buenos Aires filial 
Morón, Hurlingham e Ituzaingó , el día 1° de Octu-
bre de 2022 , en el Salón Auditorio de la Universi-
dad de Morón. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1213/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5814 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase al señor Diego Alejandro 

del GIORGIO, con D.N.I. N° 26.820.858, en repre-

sentación de la Parroquia Santos Ángeles Cus-

todios, al uso de los espacios públicos, en el hora-
rio de 16:00 a 18:00 horas, los días y lugares en 
que se ubican las Ermitas y que se detallan a con-
tinuación, con motivo de realizar misas por la Fies-
ta Patronal. 

 
04/10/22:  Ermita de Nuestra Sra. de la Medalla Mi-

lagrosa ubicada en Olivera y Caaguazú. 

06/10/22: Ermita de Nuestra Sra. de Luján ubicada 
en Aquino y Correa. 

11/10/22:  Ermita de Nuestra Sra. de Lourdes ubica-
da en 24 de Octubre y Ventura Alegre 
(Plaza Héroes de Malvinas) 

13/10/22:  Ermita de Nuestro Sagrado Corazón de 
Jesús ubicada en Deheza y Pinto. 

18/10/22:  Ermita de Nuestra Sra. de San Nicolás 
ubicada en avenida Néstor C. Kirchner y 
Mariano Acosta (Plaza San Martín). 

20/10/22:  Ermita del Sagrado Corazón de Jesús 
ubicada en Achával Rodríguez y Laguna. 

 

Artículo 2º: Atento a la autorización concedida en 
el artículo anterior, el Departamento Ejecutivo to-
mará los recaudos necesarios a fin de mantener el 
normal desarrollo de la actividad mencionada. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1214/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5815 Fecha: 28/09/2022 
 

Artículo 1º: Autorízase a la señor Alfredo Valen-

zuela, con D.N.I. N° 21.304.351, en representa-

ción de la “Iglesia Evangélica Asamblea de 

Dios” al corte de tránsito vehicular de la calle La 
Pialada N° 3893, para el día 01 de Octubre de 
2022, en el horario de 16:30 hasta 18:00 horas, 
con motivo de realizar un evento por la inaugura-
ción del nuevo Templo. 

 

Artículo 2º: Atento a la autorización concedida en 
el artículo anterior, el Departamento Ejecutivo to-
mará los recaudos necesarios a fin de mantener el 
normal desarrollo de la actividad mencionada. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1215/22 DE 

FECHA 05/10/2022. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

 

DECRETO N° 1029/22 Fecha: 01/09/2022 
 

VISTO: 
La estructura orgánico funcional de la 

Unidad Intendente, conforme las disposiciones del 
Decreto Nº 1119/17 y sus modificatorios; y  
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en la misma se encuentra vacante el 
cargo Directora Legal y Técnica, resultando nece-
sario e imprescindible proceder a la designación 
de la funcionaria que cumpla dichas funciones, a 
efectos de garantizar el normal desenvolvimiento 
del área; 

 
Que se propone la designación en dicho 

cargo de la Dra. María Viviana de BRITO (Legajo 
N° 4733), quien se desempeña actualmente como 
profesional del área, desarrollando las funciones 
asignadas con idoneidad y eficiencia, reuniendo 
sobradamente las condiciones de profesionalidad, 
capacidad y experiencia para llevar a cabo la nue-
va responsabilidad; 

 
Que teniendo en cuenta las tareas a 

desarrollar, que exceden el horario normal de la 
Administración Municipal, resulta necesario el 
otorgamiento a la mencionada funcionaria del Adi-
cional por Disposición Permanente, y de una Boni-
ficación por Mayor Función por la realización de ta-
reas de capacitación en sistema R.A.F.A.M. y re-
dacción, formación, y diligenciamiento de docu-
mentación administrativa, destinado a trabajadoras 
y trabajadores municipales de las distintas áreas, 
de conformidad con las disposiciones vigentes; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo;  
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

septiembre de 2022, a la Dra. María Viviana de 

BRITO (D.N.I. N° 23.070.007 - Legajo N° 4733) en 
el cargo Directora Legal y Técnica de la Subsecre-
taría Legal y Técnica dependiente de la Unidad In-
tendente, con retención de su puesto en el Agru-
pamiento Profesional Categoría 5, y asignase a la 
misma el Adicional por Disposición Permanente, 
de conformidad con las disposiciones vigentes, 
equivalente al veinticinco por ciento (25%) de su 
retribución salarial. 
 

ARTÍCULO 2º.- Asignase a partir del día 1° de 

septiembre de 2022, a la Dra. María Viviana de 

BRITO, una “Bonificación por Mayor Función” del 
quince por ciento (15%), de su retribución salarial, 
por la realización de tareas de capacitación en sis-
tema R.A.F.A.M. y redacción, formación, y diligen-
ciamiento de documentación administrativa, desti-
nado a trabajadoras y trabajadores municipales de 
las distintas áreas  

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1030/22 Fecha: 01/09/2022 
 

VISTO: 

La renuncia presentada por la Dra. Rita 

Georgina SALE (Legajo N° 3513) a las funciones 
de Secretaria Privada del Departamento Ejecutivo; 
y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a la aceptación de 
la misma, teniendo en cuenta los motivos expues-
tos; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 01 de 
septiembre de 2022, la renuncia presentada por la 

Dra. Rita Georgina SALE (D.N.I. N° 31.603.485 - 
Legajo Nº 3513) a las funciones de Secretaria Pri-
vada del Departamento Ejecutivo. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a la liquidación de los habe-
res que correspondan como consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo precedente y abónese a la 
trabajadora mencionada la cantidad de veintiún 
(21) días de licencia ordinaria pendientes del año 
2021 y dieciséis (16) días de licencia ordinaria 
proporcionales del año 2022, de conformidad con 
las disposiciones del artículo 11°, inciso 2, de la 
Ordenanza N° 4155 de Empleo Público Municipal, 
promulgada por Decreto N° 1115/15. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1031/22 Fecha: 01/09/2022 
 

VISTO: 
 La necesidad de cubrir el cargo de Secre-
tario Privado del Departamento Ejecutivo; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que se propone para dicho cargo al Dr. 

Juan José DI BENEDETTO (Legajo N° 3010), 
quien desempeña actualmente la tarea de Asesor 
del Departamento Ejecutivo, como integrante de la 
Planta de Personal Temporario, reuniendo las 
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condiciones de capacidad, idoneidad y experiencia 
necesarias para el desarrollo de las funciones pro-
puestas; 

 
Que teniendo en cuenta las tareas a 

desarrollar, que exceden el horario normal de la 
Administración Municipal, resulta necesario el 
otorgamiento al mencionado funcionario del Adi-
cional por Disposición Permanente, de conformi-
dad con las disposiciones vigentes; 

 
Que asimismo y dado que al momento de 

la creación de la Unidad Intendente, mediante De-
creto N° 423/20, el cargo de Subsecretario Legal y 
Técnico se encontraba vacante, y atento a que al 
día de la fecha el mismo se encuentra ocupado 

por el Dr. Mauro Daniel LAVAGNINO, correspon-
de dejar sin efecto el artículo 3° del mencionado 
Decreto;  

 
Que en consecuencia corresponde el dic-

tado del pertinente acto administrativo; 
 

 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Cese, a partir del día 01 de sep-

tiembre de 2022, el Dr. Juan José DI BENEDET-

TO (Legajo Nº 3010 - D.N.I. N° 18.170.193) en el 
cargo de Asesor del Departamento Ejecutivo, co-
mo integrante de la Planta de Personal Tempora-
rio. 
 

ARTÍCULO 2º.- Desígnase, a partir del día 01 de 

septiembre de 2022, al Dr. Juan José DI BENE-

DETTO (Legajo Nº 3010 - D.N.I. N° 18.170.193) en 
el cargo de Secretario Privado del Departamento 
Ejecutivo, y asígnase al mismo el Adicional por 
Disposición Permanente, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, equivalente al treinta por 
ciento (30%) de su retribución salarial. 
 

ARTÍCULO 3º.- Asígnase, al Señor Secretario Pri-

vado del Departamento Ejecutivo, Dr. Juan José 

DI BENEDETTO (Legajo Nº 3010 - D.N.I. N° 
18.170.193), la Caja Chica otorgada por Decreto 
N° 002/22 a dicha Dependencia. 

 

ARTÍCULO 4º.- Déjase sin efecto, a partir del día 
01 de septiembre de 2022, el artículo 3° del Decre-
to N° 423/20. 
 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1032/22 Fecha: 01/09/2022 
 

VISTO: 
La apertura de la Licitación Privada Nº 

45/2022, tramitada por expediente N° 2022/1202, 
relacionada con la “Provisión y Colocación de Car-
teles Viales tipo Nomenclador de Calles”, con des-
tino a los Barrios Villa Las Naciones, Ferroviario, 
Gastronómico y Unión y Progreso, solicitado por la 
Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto, realizado de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 153º de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, concurrieron dos 

(2) firmas oferentes, cotizando la Firma GRANVEL 

S.A. el precio más conveniente a los intereses 
municipales, dando cumplimiento a los requisitos 
solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada N° 
45/2022, relacionada con la “Provisión y Coloca-
ción de Carteles Viales tipo Nomenclador de Ca-
lles”, con destino a los Barrios Villa Las Naciones, 
Ferroviario, Gastronómico y Unión y Progreso, so-
licitado por la Secretaría de Planificación, Desarro-
llo Urbano y Ambiente, tramitada por expediente 

Nº 2022/1202, a la Firma GRANVEL S.A. en la 
suma de Pesos seis millones seiscientos cincuenta 
y seis mil ($ 6.656.000.-). 
 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad con 
lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Genera-
les, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110114000 “Secretaría de Planificación, Desarro-
llo Urbano y Ambiente” - Categoría Programática 
01.01.00 “Administración y Dirección de Secreta-
ría” - Fuente de Financiamiento 131 “De Origen 
Municipal” - Partida 3.3.1.0 “Mantenimiento y Re-
paración de Edificios y Locales”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2022. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1033/22 Fecha: 01/09/2022 

 

VISTO: 
La Licitación Pública N° 13/2022, Segun-

do Llamado, que tramita por expediente N° 4134-
06.411/22 - expediente de Compras N° 2022/1071, 
relacionada con la realización de la obra denomi-
nada “Provisión de Materiales y Mano de Obra pa-
ra la Construcción del Centro de Desarrollo Infantil 
II - Ituzaingó”, solicitada por la Secretaría de Plani-
ficación, Desarrollo Urbano y Ambiente; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Comisión de Preadjudicaciones se 
ha expedido en relación a la Licitación Pública de 
referencia aconsejando la aceptación de las ofer-

tas presentadas por las Empresas TECNOLOGÍA 

Y SEGURIDAD VIAL S.A. y LUROVY S.A., toda 
vez que las mismas se ajustan al Pliego de Condi-
ciones Generales y Particulares, encontrándose 
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dichas ofertas en un pie de igualdad y calificadas 
para llevar a cabo la ejecución del contrato; 

Que la misma aconseja la adjudicación de 

la misma a la Firma TECNOLOGÍA Y SEGURI-

DAD VIAL S.A. en la suma de Pesos cincuenta y 
ocho millones novecientos setenta y nueve mil dos 
con noventa y un centavos ($ 58.979.002,91), por 
ser la oferta más conveniente a los intereses mu-
nicipales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO 1º.- Decláranse admisibles, en relación 
a la Licitación Pública N° 13/2022, Segundo Lla-
mado, relacionada con la realización de la obra 
denominada “Provisión de Materiales y Mano de 
Obra para la Construcción del Centro de Desarro-
llo Infantil II - Ituzaingó”, solicitada por la Secretaría 
de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, 
tramitada por expediente N° 4134-06.411/22 - ex-
pediente de Compras N° 2022/1071, las propues-

tas presentadas por las Firmas TECNOLOGÍA Y 

SEGURIDAD VIAL S.A. y LUROVY S.A., de con-
formidad con el informe producido por la Comisión 
de Preadjudicaciones. 
 

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la Licitación Pública N° 
13/2022, Segundo Llamado, relacionada con la 
realización de la obra denominada “Provisión de 
Materiales y Mano de Obra para la Construcción 
del Centro de Desarrollo Infantil II - Ituzaingó”, soli-
citada por la Secretaría de Planificación, Desarrollo 
Urbano y Ambiente, tramitada por expediente N° 
4134-06.411/22 - expediente de Compras N° 

2022/1071, a la Firma TECNOLOGÍA Y SEGURI-

DAD VIAL S.A. en la suma de Pesos cincuenta y 
ocho millones novecientos setenta y nueve mil dos 
con noventa y un centavos ($ 58.979.002,91). 

 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente será imputado a la Jurisdic-
ción 1110114000 “Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente” - Categoría Pro-
gramática 49.52.00 “Centro de Desarrollo Infantil II 
Ituzaingó” - Fuente de Financiamiento 133 “De 
Origen Nacional” - Partida 4.2.1.0 “Construcciones 
en Bienes del Dominio Privado”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2022. 
 

ARTÍCULO 4º.- Por intermedio de la Oficina de 
Compras y de la Asesoría Letrada, procédase a 
notificar en forma fehaciente a la firma adjudicata-
ria de las disposiciones del presente, a efectos de 
la presentación de la documentación destinada a 
la instrumentación del respectivo contrato. 

 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
 
 

DECRETO N° 1034/22 Fecha: 01/09/2022 

 

VISTO: 
 

La presentación efectuada por el Sindica-

to de Trabajadores Municipales de Ituzaingó, 
obrante en el expediente N° 4134-07.350/22, por la 
cual informa que, en los comicios llevados a cabo 
para la elección de Delegados Gremiales en el 
Sector “Seguridad Interna Municipal” de la Direc-
ción de Seguridad y Vigilancia, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno y Seguridad, ha resultado 

electos la trabajadora Juliana Silvana BALDES-

SARI (Legajo N° 4407) y el trabajador Mauro Da-

niel MORENO (Legajo N° 5937) por el período del 
09 de junio de 2022 al 09 de junio de 2024; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que del informe emitido por la Subsecre-

taría de Recursos Humanos surge que los men-
cionados trabajadores revistan en la Planta Tem-
poraria del personal municipal; 

 
Que el Estatuto para el Personal de las 

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires 
(Ley N° 14.656 y sus modificatorias), como tam-
bién la Ordenanza de Empleo Público Municipal N° 
4155, establecen principalmente, dos formas de 
relación de empleo de los trabajadores con la Co-
muna: planta permanente y planta temporaria; 

 
Que planta temporaria de la Municipalidad 

de Ituzaingó, es definida por el artículo 49 de la 
Ordenanza N° 4155 del siguiente modo: Personal 
temporario mensualizado o jornalizado: son aque-
llos trabajadores necesarios para la ejecución de 
servicios, explotaciones, obras o tareas de carác-
ter temporario o eventual o estacional, que no 
puedan ser realizados con personal de planta 
permanente de la administración municipal dife-
renciándose entre sí por la forma de retribución, 
por mes o por jornal…”; 

 
Que este conjunto de trabajadores parti-

cipa de un estatus de excepción, no poseyendo 
más derechos que los previstos en modo expreso 
o razonablemente implícito, en el régimen jurídico 
que disciplina su incorporación y desempeño en la 
relación de empleo (cfr. SCBA, LP B 64513 RSD 
137-18 S 21/06/2018, entre muchos otros); 

 
Que la elección como representante sin-

dical del trabajador no modifica su situación, pues-
to que continúan revistando en la planta tempora-
ria; 

 
Que, en tal sentido, la Suprema Corte de 

la Provincia de Buenos Aires tiene resuelto: “La so-
lución dada al caso por la Alzada se adecuó a la 
doctrina legal de esta Suprema Corte que postula 
que el personal de planta temporaria (agentes 
mensualizados y jornalizados) de los municipios 
bonaerenses se hallan incorporados a un sistema 
de excepción que los aparta de las reglas genera-
les previstas para los agentes públicos de la planta 
permanente, no teniendo más estabilidad en el 
empleo que la que surge del propio acto de desig-
nación. Y consiguientemente quien revista en esa 
categoría carece de acción para reclamar la reins-
talación en su puesto de trabajo sin estabilidad con 
sustento en la ley sindical, pues dicha regulación 
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específica (ley 23.551) no puede tener el efecto 
mágico de transformar un vínculo jurídico agotado 
como empleado de planta temporaria en agente de 
planta permanente” (SCBA, LP A 68916 S 
01/10/2008, entre muchos otros); 

 
Que por lo expuesto, la Asesoría Letrada, 

mediante Dictamen N° 157/2022 recomienda se 
haga saber al Sindicato de Trabajadores Municipa-
les de Ituzaingó y a los trabajadores electos en los 
comicios llevados a cabo el día 27 de abril del co-
rriente año que revistan en la Planta temporaria del 
Municipio, que mantendrán la estabilidad en el 
empleo público que prevé los artículos 47° a 51° 
de la Ley N° 23.551 y su Decreto reglamentario, 
por el plazo del acto en que fueran designados, 
pudiéndose en lo futuro, por razones de servicios 
no renovarse los mismos, más allá del periodo del 
mandato sindical por el cual fueran designados; 

 
Que por todo lo expuesto corresponde 

dictarse el pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Hácese saber al Sindicato de 

Trabajadores Municipales de Ituzaingó y a los 
Delegados Gremiales en el Sector “Seguridad In-
terna Municipal” de la Dirección de Seguridad y Vi-
gilancia, dependiente de la Secretaría de Gobierno 

y Seguridad, señora Juliana Silvana BALDES-

SARI (Legajo N° 4407) y señor Mauro Daniel 

MORENO (Legajo N° 5937), electos por el período 
del 09 de junio de 2022 al 09 de junio de 2024, 
quienes revistan en la Planta Temporaria del Mu-
nicipio, que mantendrá la estabilidad en el empleo 
público que prevén los artículos 47º a 51º de la Ley 
Nº 23.551 y su Decreto reglamentario, por el plazo 
del acto en que fuera designado, pudiéndose en lo 
futuro, por razones de servicio no renovarse el 
mismo, más allá del período del mandato sindical. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por Subsecretaría de Recursos 
Humanos notifíquese el presente acto administrati-
vo a la entidad gremial y a la trabajadora y al tra-
bajador mencionado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1035/22 Fecha: 01/09/2022 
 

VISTO: 
 

La situación de revista de la docente Mi-

riam Mabel BARBERO (Legajo N° 4765), quien 
presta servicios en el Centro de Formación Profe-
sional N° 1 “Paula Albarracín”, dependiente de la 
Dirección General de Educación de la Subsecreta-
ría de Promoción Social y Políticas Culturales, 
cumpliendo funciones de Asesora Pedagógica con 
treinta (30) Horas Cátedra; y 
 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la mencionada Dirección General so-
licita que dichas Horas Cátedra sean de Formación 
Profesional, teniendo en cuenta el ámbito donde 
desarrolla las actividades y que las mismas están 
dirigidas al personal docente de dicho estableci-
miento educativo, conforme actuaciones obrantes 
en el expediente N° 4134-06.996/12; 

 
Que al respecto se han expedido favora-

blemente la Asesoría Letrada y la Unidad de Coor-
dinación y Gestión, contándose con la autorización 
de la Jefatura de Gabinete; 

 
Que en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Asígnase, con retroactividad al día 

1° de enero de 2022, a la docente Miriam Mabel 

BARBERO (D.N.I. N° 14.184.556 - Legajo N° 
4735) de cantidad de treinta (30) Horas Cátedra de 
Formación Profesional, prestando servicios en el 
Centro de Formación Profesional N° 1 “Paula Alba-
rracín”, dependiente de la Dirección General de 
Educación de la Subsecretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales, cumpliendo funciones 
de Asesora Pedagógica, quedando sin efecto a 
partir de la fecha indicada las Horas Cátedra asig-
nadas por Decreto N° 439/12. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1036/22 Fecha: 01/09/2022 
 

VISTO: 
La integración de la Junta de Disciplina y 

de la Junta de Ascensos y Calificaciones, confor-
me las disposiciones del artículo 13° de la Orde-
nanza N° 4155 de Empleo Público Municipal y del 
artículo 16° del Sistema Integral de la Carrera Ad-
ministrativa, establecido por Decreto N° 460/19, 
convalidado por Ordenanza N° 5315, respectiva-
mente; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en dichas Juntas se encuentra de-

signado el trabajador Carlos Ignacio MALUCHO 
(Legajo N° 412) en representación del Sindicato de 
Trabajadores Municipales de Ituzaingó, como 
miembro suplente y titular respectivamente, el cual 
se encuentra suspendido preventivamente en el 
marco del sumario administrativo instruido con el 
objeto de deslindar responsabilidades por la comi-
sión de algún injusto por parte del mismo por 

agresión a la trabajadora Paula Yesica RODRÍ-

GUEZ (Legajo N° 4088), dispuesto por Decreto N° 
656/21; 
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Que la citada Entidad gremial solicita el 

reemplazo del mismo por la trabajadora Silvana 

Laura Elizabeth ALVES (Legajo N° 5601) como 
miembro suplente de la Junta de Disciplina y la 

trabajadora Miriam Liliana BARCENA (Legajo N° 
0661) como miembro suplente de la Junta de As-
censos y Calificaciones, quedando el trabajador 

Antonio Fabián PEREYRA (Legajo Nº 1378) co-
mo miembro titular, conforma actuaciones obran-
tes en el expediente N° 4134-08.083/22, adjunto al 
expediente N° 4134-28.451/20; 

 
Que en consecuencia, corresponde el dic-

tado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello,  

 

EL  INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el cese del trabajador 

Carlos Ignacio MALUCHO (Legajo N° 412) como 
miembro suplente de la Junta de Disciplina y como 
miembro titular de la Junta de Ascensos y Califica-
ciones en representación del Sindicato de Traba-
jadores Municipales de Ituzaingó. 
 

ARTÍCULO 2º.- Desígnase como integrante de la 
Junta de Disciplina, en representación del Sindica-
to de Trabajadores Municipales de Ituzaingó, en 

calidad de miembro suplente, a la trabajadora Sil-

vana Laura Elizabeth ALVES (Legajo N° 5601). 
 

ARTÍCULO 3º.- Desígnanse como integrantes de 
la Junta de Ascensos y Calificaciones, en repre-
sentación del Sindicato de Trabajadores Municipa-

les de Ituzaingó, al trabajador Antonio Fabián 

PEREYRA (Legajo Nº 1378) y a la trabajadora Mi-

riam Liliana BARCENA (Legajo N° 0661) en cali-
dad de miembros titular y suplente, respectivamen-
te. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1037/22 Fecha: 01/09/2022 
 

VISTO: 
Las actuaciones administrativas tramita-

das a través del expediente Nº 4134-05.958/22; y 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que a través de las mismas el titular del 

Juzgado de Faltas Municipales N° 1, Dr. Alfredo 

FERNÁNDEZ, informa que entre los días 03 de 
enero y 07 de febrero del corriente año ingresaron 
un total de mil novecientas cincuenta y cuatro 
(1954) causas contravencionales por estaciona-
miento medido, manifestando que éstas fueron la-
bradas en su totalidad hace más de un (1) año;  

 
Que en tal sentido el Señor Juez de Falta 

procedió a decretar la prescripción de dichas ac-
tas, según lo establece el artículo 32° de la Orde-
nanza N° 11.159, del Municipio pre existente de 

Morón, a fin de evitar un dispendio administrativo 
innecesario; 

 
Que la Secretaria de Gobierno y Seguri-

dad solicita que se informe cuáles fueron las cau-
sas de la demora, manifestando la Dirección de 
Estacionamiento Medido de la Subsecretaría de 
Tránsito y Transporte que las actas fueron remiti-
das en tiempo y forma al Juzgado interviniente;    

 
Que la mencionada Secretaria requiere, 

atento la divergencia de lo informado entre ambas 
Dependencias municipales, la instrucción del per-
tinente sumario administrativo, a efectos de deter-
minar y deslindar responsabilidades;   

 
Que, en consecuencia, corresponde la-

brarse las actuaciones sumariales respectivas en 
los términos del artículo 27° de la Ley N° 14.656, 
mediante el dictado del respectivo acto administra-
tivo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE 

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la instrucción de un 
sumario administrativo con el objeto de deslindar 
responsabilidades por la comisión de algún injusto 
administrativo por parte de personal municipal en 
relación a la nota presentada por el Juzgado de 
Faltas Municipales N° 1 en relación a la recepción 
de mil novecientas cincuenta y cuatro (1954) cau-
sas contravencionales por estacionamiento medi-
do, según actuaciones obrantes en el expediente 
N° 4134-05.958/22 y de conformidad con las dis-
posiciones del artículo 27° de la Ley N° 14.656 y  

 

ARTÍCULO 2º.- Artorízase a la Asesoría Letrada a 
designar Instructor y Secretario de Instrucción a 
efectos de llevar adelante las tramitaciones nece-
sarias, notificando fehacientemente al Juzgado de 
Faltas Municipales N° 1 y a la Subsecretaría de 
Tránsito y Transporte de las disposiciones del pre-
sente. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1038/22 Fecha: 01/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la señora 

Marisa Edith SALVATI (D.N.I. N° 13.269.996), 
obrante en el expediente N° 4134-07.106/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la exi-
mición de las Tasas por Inspección de Seguridad e 
Higiene y por Protección Ciudadana correspon-
diente al comercio de su propiedad, dedicado al 
rubro “Venta de alimento para mascotas, Acuario, 
Vivero”, sito en la calle 24 de Octubre Nº 890, Le-
gajo N° 210.922, por el año 2022, por la condición 
de persona con capacidades diferentes de su hija 
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Lucía HACHMANIAN (D.N.I. N° 44.668.993), 
constando en las citadas actuaciones la documen-
tación que acredita la misma; 

 
Que lo solicitado se encuadra en lo dis-

puesto en el artículo 12.3, inciso 12, Capítulo 12 
del Título I de la Ordenanza Fiscal vigente; 

 
Que en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo;  
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Inspección de Seguridad e Higiene y por Pro-
tección Ciudadana por el año 2022, correspondien-

te al Legajo N° 210.922, a la señora Marisa Edith 

SALVATI (D.N.I. N° 13.269.996), de conformidad 
con las disposiciones del artículo 12.3, inciso 12, 
Capítulo 12 del Título I de la Ordenanza Fiscal vi-
gente, y las actuaciones obrantes en el expediente 
N° 4134-07.106/22. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente a la 
beneficiaria de este Decreto y dese de baja a la 
deuda pertinente del Legajo citado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1039/22 Fecha: 01/09/2022 
 

VISTO: 
Las disposiciones del Título I, Capítulo 12, 

artículos 12.1, 12.2, inciso 1 y 12.6 de la Ordenan-
za Fiscal y los correspondientes del Título I, Capí-
tulo 1, artículo 1.2 de la Ordenanza Impositiva; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que los mismos guardan relación con be-
neficios impositivos a favor de jubilados y/o pen-
sionados; 

 
Que atento las presentaciones obrantes y 

los respectivos estudios socio económicos lleva-
dos a cabo, corresponde el dictado del pertinente 
acto administrativo disponiendo las eximiciones de 
rigor; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciudada-
na, por los períodos y en el porcentaje que en ca-
da caso se menciona, a los contribuyentes cuyo 
detalle obra en el Anexo I, que forma parte inte-
grante del presente, y de conformidad con las ac-
tuaciones obrantes en los expedientes indicados 

para cada uno de ellos y lo dispuesto en los artícu-
los 12.1, 12.2, inciso 1 y 12.6 del Título I de la Or-
denanza Fiscal (T.O.), por la condición de jubila-
dos y/o pensionados de los mismos. 
 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que aquellos contri-
buyentes incluidos en el Anexo a que hace refe-
rencia el artículo precedente que hubieren abona-
do cuotas por los años en el mismo mencionados, 
no podrán reclamar crédito alguno por dichos pa-
gos. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente a los 
beneficiarios de este Decreto y dese de baja a las 
deudas por el período mencionado de las Partidas 
incluidas en el citado Anexo. 
  

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta en 
la página 85 de este Boletín.- 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1040/22 Fecha: 01/09/2022 
 

VISTO:  

La presentación efectuada por la Parro-

quia “Los Santos Ángeles Custodios”, obrante 
en el expediente N° 4134-08.198/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa la reali-
zación de un evento al aire libre para la celebra-

ción de las fiestas patronales de la Capilla Nues-

tra Señora de las Lágrimas, sita en la calle Caa-
guazú N° 1396 esquina Henri Dunant, a llevarse a 
cabo el día 04 de septiembre del corriente año, en 
el horario de 9:00 a 14:00 horas; 

 
Que, asimismo, solicita la autorización pa-

ra realizar el corte del tránsito vehicular de la calle 
Henri Dunant entre Cuyo y Cnel. Pedro Aquino, pa-
ra realizar los festejos, y la colaboración de la Co-
muna para poder efectuar los mismos; 

 
Que por Ordenanza N° 3110, promulgada 

por Decreto N° 1202/11, el H. Concejo Deliberante 
autorizó al Departamento Ejecutivo a otorgar la au-
torización solicitada; 

 
Que procede en consecuencia el dictado 

del pertinente acto administrativo, “ad referéndum” 
del H. Cuerpo, de conformidad con lo establecido 
por la citada Ordenanza;  

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal la 
realización de un evento para la celebración de las 

fiestas patronales de la Capilla Nuestra Señora 

de las Lágrimas de la Parroquia “Los Santos 
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Ángeles Custodios”, sita en la calle Caaguazú N° 
1396 esquina Henri Dunant, a llevarse a cabo el 
día 04 de septiembre de 2022. 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Parroquia “Los 

Santos Ángeles Custodios” a realizar el corte del 
tránsito vehicular de la calle Henri Dunant entre 
Cuyo y Cnel. Pedro Aquino, para realizar los feste-
jos mencionados en el artículo 1°, el día 04 de 
septiembre de 2022, en el horario de 9:00 a 14:00 
horas. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de las Subsecreta-
rías de Tránsito y Transporte y Seguridad y Justi-
cia y de la Dirección General de Ceremonial y Pro-
tocolo préstese la colaboración necesaria para el 
mejor desarrollo del evento mencionado. 

 

ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Cuerpo de conformidad con las 
disposiciones de la Ordenanza N° 3110, promul-
gada por Decreto N° 1202/11. 
 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1041/22 Fecha: 05/09/2022 
 

VISTO: 
El Decreto N° 539/19 y sus modificatorios, 

por el cual se otorgó a los trabajadores municipa-
les que prestan servicios en los Centros de Re-
cepción que funcionan los días sábados en distin-
tos puntos del Distrito, en el marco del Programa 

“Ituzaingó SE PA RA”, una Bonificación Remune-
rativa No Bonificable, incrementada por Decreto N° 
592/22, conforme actuaciones obrantes en el ex-
pediente N° 4134-18.435/19; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Subsecretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, dependiente de la Secreta-
ría de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, 
solicita que se dé de baja del mismo a partir del 
mes de julio del corriente año a los trabajadores 

Macarena Gala LÓPEZ (Legajo N° 6338), Carlos 

César VIGGIANO (Legajo N° 5270), Pablo Daniel 

PODOBA CAMERLINCKX (Legajo N° 4962) y Cy-

nthia Emillce CÁCERES (Legajo N° 5404), y a 

partir del mes de agosto de los trabajadores María 

Luisa del Carmen SOLÍS (Legajo N° 4628) y Ju-

lián GARCÍA (Legajo N° 5867); 
 
Que asimismo, requiere que se incluya 

para prestar servicios en los distintos Centros de 

Recepción a la trabajadora Celeste Yael ACOSTA 
(Legajo N° 6046), a partir del mes de julio, y a los 

trabajadores Lucas Matías PALAVECINO (Legajo 

N° 3354), Mariano Agustín ARRIOLA (Legajo N° 

7124), Juan Iván VELÁZQUEZ (Legajo N° 6414) y 

Lorena Vanesa VALERI (Legajo N° 5511), a partir 
del mes de agosto del corriente año, a efectos de 
asegurar el correcto cumplimiento de las funciones 
en los mismos; 

 
Que, por otro lado, la mencionada Direc-

ción solicita el incremento de las Bonificaciones 

otorgadas, a partir del día 1° de julio del corriente 
año, de conformidad con las disposiciones del De-
creto N° 244/22, solicitando asimismo que se reali-
ce la actualización de la Bonificación conforme la 
actualización salarial establecida en el citado De-
creto; 

 
Que procede en consecuencia el dictado 

del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Exclúyese de las disposiciones 
del Decreto N° 539/19 y sus modificatorios, a par-
tir del día 1° de julio de 2022, a los trabajadores 

Macarena Gala LÓPEZ (Legajo N° 6338), Carlos 

César VIGGIANO (Legajo N° 5270), Pablo Daniel 

PODOBA CAMERLINCKX (Legajo N° 4962) y 

Cynthia Emillce CÁCERES (Legajo N° 5404), y a 
partir del 1° de agosto de 2022 a los trabajadores 

María Luisa del Carmen SOLÍS (Legajo N° 4628) 

y Julián GARCÍA (Legajo N° 5867), quienes pres-
taban servicios en los distintos Centros de Recep-
ción que funcionan los días sábados en distintos 
puntos del Distrito, en el marco del Programa 

“Ituzaingó SE PA RA”. 
 

ARTÍCULO 2º.- Inclúyese en las disposiciones del 
Decreto N° 539/19 y sus modificatorios, a partir 

del día 1° de julio de 2022, a la trabajadora Celes-

te Yael ACOSTA (Legajo N° 6046), y a partir del 

1° de agosto de 2022 a los trabajadores Lucas 

Matías PALAVECINO (Legajo N° 3354), Mariano 

Agustín ARRIOLA (Legajo N° 7124), Juan Iván 

VELÁZQUEZ (Legajo N° 6414) y Lorena Vanesa 

VALERI (Legajo N° 5511), prestando servicios en 
los distintos Centros de Recepción, en el marco 

del Programa “Ituzaingó SE PA RA”. 
 

ARTÍCULO 3º.- Fíjase, a partir del día 1° de julio 
de 2022, la Bonificación Remunerativa No Bonifi-
cable otorgada por Decreto N° 539/19 y sus modi-
ficatorios a los trabajadores municipales que pres-
tan servicios en los Centros de Recepción que 
funcionan los días sábados en distintos puntos del 

Distrito, en el marco del Programa “Ituzaingó SE 

PA RA”, dependiente de la Subsecretaría de Am-
biente y Desarrollo Sostenible de la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, en la 
suma que se mencionan para cada uno de ellos 
en el Anexo I que forma parte del presente.  
 

ARTÍCULO 4º.- Fíjase, a partir del día 1° de agos-
to de 2022, la Bonificación Remunerativa No Boni-
ficable otorgada por Decreto N° 539/19 y sus mo-
dificatorios a los trabajadores municipales que 
prestan servicios en los Centros de Recepción 
que funcionan los días sábados en distintos pun-

tos del Distrito, en el marco del Programa “Itu-

zaingó SE PA RA”, dependiente de la Subsecre-
taría de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la 
Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente, en la suma que se mencionan para ca-
da uno de ellos en el Anexo II que forma parte del 
presente.  
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ARTÍCULO 5º.- Dispónese el incremento de las 
Bonificaciones establecidas en los Anexos I y II a 
partir del 1° de noviembre de 2022 conforme las 
disposiciones del Decreto N° 244/22, y autorízase 
el incremento de las mismas según el aumento 
que se otorgue en el futuro al Personal Municipal. 

 

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará a la Partida perti-
nente de la 1110114000 “Secretaría de Planifica-
ción, Desarrollo Urbano y Ambiente” - Categoría 
Programática 01.02.00 “Ecología y Medio Ambien-
te” - Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Muni-
cipal” del Presupuesto General de Gastos vigente. 

 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

NOTA: Los Anexos del presente Decreto constan 
en la página 87 de este Boletín.- 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1042/22 Fecha: 05/09/2022 
 

VISTO: 

 La “Compañía Municipal de Danzas Ar-

gentinas”, dependiente de la Dirección de Cultura 
de la Secretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la citada Dirección informa la baja 
como integrante del citado elenco a partir del día 

08 de agosto del corriente año de la bailarina Me-

lany Ailen MEZA (Legajo N° 6991), según actua-
ciones obrantes en los expedientes N° 4134-
03.097/21; 

 
Que asimismo solicita la designación co-

mo integrantes de dicha Compañía de los bailari-

nes Néstor Gabriel DÍAZ, Julieta Mayra NE-

GRETTI, Elisabet Milagros PEDROZA, Karen 

Belén ÁLVAREZ, Nahuel Federico SÁNCHEZ, 

Leandro Francisco GAUNA y Federico Joel BE-

NÍTEZ, con el objeto de cubrir las vacantes produ-
cidas, conforme documentación adjunta en el cita-
do expediente; 

 
Que en consecuencia corresponde el dic-

tado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dese de baja, a partir del día 08 

de agosto de 2022, como integrantes de la “Com-

pañía Municipal de Danzas Argentinas”, a la 

bailarina Melany Ailen MEZA (D.N.I. N° 
40.292.822 - Legajo N° 6991). 

 

ARTÍCULO 2º.- Desígnase, a partir del día 08 de 
agosto de 2022, con carácter “ad honorem”, como 

integrantes de la “Compañía Municipal de Dan-

zas Argentinas”, dependiente de la Dirección de 

Cultura de la Subsecretaría de Promoción Social y 
Políticas Culturales, de conformidad con las dispo-
siciones del Decreto N° 623/05, a los trabajadores 
que se detallan a continuación: 

 

ÁLVAREZ, Karen Belén D.N.I. N° 39.740.901 

BENÍTEZ, Federico Joel D.N.I. N° 42.057.062 

DÍAZ, Néstor Gabriel D.N.I. N° 35.801.367 

GAUNA, Leandro Francis-

co D.N.I. N° 32.475.381 

NEGRETTI, Julieta Mayra D.N.I. N° 38.973.422 

PEDROSA, Elisabet Mila-

gros D.N.I. N° 39.434.349 

SÁNCHEZ, Nahuel Federi-

co D.N.I. N° 35.025.521 

 

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la Contaduría Muni-
cipal a proceder al pago de los viáticos que co-
rrespondan, según lo dispuesto por el citado De-
creto y sus modificatorios, y de conformidad con la 
liquidación que realice la citada Subsecretaría. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1043/22 Fecha: 05/09/2022 
 

VISTO: 
La apertura de la Licitación Privada Nº 

52/2022, tramitada por expediente Nº 2022/1634, 
relacionada con la realización de la obra denomi-
nada “Provisión de Materiales y Mano de Obra pa-
ra la Construcción de Veredas en el Centro de 
Diagnóstico”, solicitada por la Secretaría de Plani-
ficación, Desarrollo Urbano y Ambiente; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  concu-

rrieron tres (3) oferentes, cotizando la firma RE-

SUAR S.A. el precio más conveniente a los intere-
ses municipales, dando cumplimiento a los requisi-
tos solicitados en el Pliego de Condiciones Gene-
rales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada N° 
52/2022, relacionada con la realización de la obra 
denominada “Provisión de Materiales y Mano de 
Obra para la Construcción de Veredas en el Cen-
tro de Diagnóstico”, solicitada por la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, trami-

tada por expediente Nº 2022/1634, a la firma RE-

SUAR S.A. en la suma de Pesos cinco millones 
doscientos cincuenta y ocho mil ($ 5.258.000.-). 
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ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente será imputado a la Jurisdic-
ción 1110114000 “Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente” - Programa 
01.01.00 “Administración Central Secretaría” - 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Municipal” - 
Partida 4.2.2.0. “Construcciones en Bienes del 
Dominio Público”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2022. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1044/22 Fecha: 05/09/2022 
 

VISTO: 

La situación de revista del trabajador Ro-

dolfo Edgardo OCHOA (Legajo N° 0289), quien 
presta servicios en la Dirección General de Cere-
monial y Protocolo, dependiente de la Jefatura de 
Gabinete; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la citada Dirección General solicita el 
reencasillamiento del mencionado trabajador en 
una Categoría acorde a las tareas desempeñadas, 
y en virtud del perfil y conocimientos adquiridos y 
su experiencia, destacándose su responsabilidad y 
compromiso, conforme actuaciones obrantes en el 
expediente N° 4134-03.988/16; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTICULO 1º.- Reencasíllase, a partir del día 1° 

de septiembre de 2022, al trabajador Rodolfo Ed-

gardo OCHOA (D.N.I. N° 18.376.311 - Legajo N° 
0289), quien presta servicios en la Dirección Gene-
ral de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la 
Jefatura de Gabinete, en el Agrupamiento Servicio 
Categoría 05. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1045/22 Fecha: 05/09/2022 
 

VISTO: 
  

La situación de revista del trabajador Da-

río Alberto AGUIRRE (Legajo N° 0844), quien 
presta servicios en la Dirección General de Cere-
monial y Protocolo, dependiente de la Jefatura de 
Gabinete; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la citada Dirección General solicita el 
reencasillamiento del mencionado trabajador en 
una Categoría acorde a las tareas desempeñadas, 
y en virtud del perfil y conocimientos adquiridos y 
su experiencia, destacándose su responsabilidad y 
compromiso, conforme actuaciones obrantes en el 
expediente N° 4134-08.509/22; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º.- Reencasíllase, a partir del día 1° 

de septiembre de 2022, al trabajador Darío Alber-

to AGUIRRE (D.N.I. N° 24.690.762 - Legajo N° 
0844), quien presta servicios en la Dirección Gene-
ral de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la 
Jefatura de Gabinete, en el Agrupamiento Servicio 
Categoría 05. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1046/22 Fecha: 05/09/2022 
 

VISTO: 

La presentación efectuada por la Asocia-

ción Civil Bio Psico Social “B.P.S”, obrante en el 
expediente N° 4134-10.618/18 y su adjunto N° 
4134- 17.237/19; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la exi-
mición del pago de las Tasas por Inspección de 
Seguridad e Higiene y por Protección Ciudadana 
por los años 2018 y 2019, correspondiente al Cen-
tro de Día que funciona en el inmueble ubicado en 
la calle José Hernández N° 3963, Legajo N° 
209.506; 

 
Que lo peticionado encuadra en las dis-

posiciones del artículo 12.2, punto 9, del Capítulo 
12 “De las Exenciones”, Título I de la Ordenanza 
Fiscal, conforme lo informado por la Dirección Ge-
neral de Rentas de la Secretaría de Ingresos Pú-
blicos; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo 
disponiendo la eximición respectiva; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese a la Asociación Civil 

Bio Psico Social “B.P.S” del pago de las Tasas 
por Inspección de Seguridad e Higiene y por Pro-
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tección Ciudadana por los ejercicio 2018 y 2019, 
correspondiente al Centro de Día que funciona en 
el inmueble ubicado en la calle José Hernández N° 
3963, Legajo N° 209.506, de conformidad con las 
actuaciones obrantes en el expediente N° 4134-
106.18/18 y su adjunto N°  4134-17.237/19, y lo 
dispuesto por el artículo 12.2, punto 9, del Capítulo 
12 “De las Exenciones”, Título I, de la Ordenanza 
Fiscal, lo que representa un importe total al 31 de 
agosto de 2022 de Pesos treinta y ocho mil qui-
nientos sesenta y dos ($ 38.562,00). 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese a la citada Entidad de 
lo dispuesto por el artículo precedente y dese de 
baja a la deuda por el período mencionado del Le-
gajo citada. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1047/22 Fecha: 06/09/2022 
 

VISTO: 
Las disposiciones del Título I, Capítulo 12, 

artículos 12.1, 12.2 (inciso 6), 12.6 y 12.7 de la Or-
denanza Fiscal (T.O.); y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que los mismos guardan relación con be-
neficios impositivos a favor de personas con capa-
cidades diferentes; 

 
Que atento las presentaciones obrantes y 

los respectivos estudios socio económicos lleva-
dos a cabo, corresponde el dictado del pertinente 
acto administrativo disponiendo las eximiciones de 
rigor; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciudada-
na por los períodos y en el porcentaje que en cada 
caso se menciona, a los contribuyentes cuyo deta-
lle obra en el Anexo I, que forma parte integrante 
del presente, y de conformidad con las actuacio-
nes obrantes en los expedientes indicados para 
cada uno de ellos y lo dispuesto en los Artículos 
12.1., 12.2. (inciso 6), 12.6 y 12.7, Capítulo 12, del 
Título I de la Ordenanza Fiscal (T.O.), por ser los 
mismos personas con capacidades diferentes. 
 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que aquellos contri-
buyentes incluidos en el Anexo a que hace refe-
rencia el artículo precedente que hubieren abona-
do cuotas por los años de referencia, no podrán 
reclamar crédito alguno por dichos pagos. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente a los 
beneficiarios de este Decreto y dese de baja a las 
deudas por el período mencionado de las Partidas 
incluidas en el citado Anexo. 

 ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta en 
la página 90 de este Boletín.- 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1048/22 Fecha: 06/09/2022 

 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Secreta-

ría de Servicios Públicos, obrante en el expediente 
N° 4134-31.334/10; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de dicha presentación solici-
ta la creación de un Departamento en el ámbito de 
la Dirección de Mantenimiento de Arbolado Públi-
co, dependiente de la Subsecretaría de Coordina-
ción y Gestión de Servicios Públicos, con el objeto 
de garantizar su normal funcionamiento; 

 
Que, asimismo, propone para esas fun-

ciones al trabajador Carlos David SUÁREZ CAR-

TAVIO (Legajo N° 2887), quien presta servicios en 
dicha Secretaría y reúne las condiciones de capa-
cidad, especialización, experiencia y habilidad para 
desempeñarla; 

 
Que, atento que las actividades a desem-

peñar exceden el horario normal de la Administra-
ción Municipal, corresponde disponer el otorga-
miento al citado funcionario del Adicional por Dis-
posición Permanente, de conformidad con las dis-
posiciones vigentes; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo;  
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Créase, a partir del día 1° de abril 
de 2022, en la estructura orgánico-funcional de la 
Secretaría de Servicios Públicos, con dependencia 
de la Dirección de Mantenimiento de Arbolado Pú-
blico de la Subsecretaría de Coordinación y Ges-
tión de Servicios Públicos, el Departamento de 
Mantenimiento de Arbolado Público. 
 

ARTÍCULO 2º.- A los efectos de la imputación de 
lo dispuesto en el artículo precedente, tómense las 
economías existentes en el Agrupamiento Perso-
nal Superior y Jerárquico del Presupuesto General 
de Gastos para el Ejercicio 2022 por cargos crea-
dos y no determinados en el Organigrama vigente. 
 

ARTÍCULO 3º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

abril de 2022, al trabajador Carlos David SUÁREZ 

CARTAVIO (D.N.I. N° 28.253.948 - Legajo N° 
2887) en el cargo de Jefe del Departamento de 
Mantenimiento de Arbolado Público de la Dirección 
de Mantenimiento de Arbolado Público, dependien-
te de la Subsecretaría de Coordinación y Gestión 
de Servicios Públicos de la Secretaría de Servicios 
Públicos. 
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ARTÍCULO 4º.- Asígnase, a partir del día 1° de 
abril de 2022, al Jefe de Departamento de Mante-
nimiento de Arbolado Público de la Dirección de 
Mantenimiento de Arbolado Público, dependiente 
de la Subsecretaría de Coordinación y Gestión de 

Servicios Públicos, señor Carlos David SUÁREZ 

CARTAVIO (D.N.I. N° 28.253.948 - Legajo N° 
2887), el Adicional por Disposición Permanente, de 
conformidad con las disposiciones vigentes, equi-
valente al veinticinco por ciento (25%) de su retri-
bución salarial. 

 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1049/22 Fecha: 01/09/2022 
 

VISTO: 
El Boleto de Compraventa suscrito con la 

Comunidad Educativa del Buen Ayre S.R.L., re-

presentada por las señoras María Teresa LAGO-

RIO (D.N.I. N° 6.357.003), Silvia Adriana CARDI-

NALE (D.N.I. N° 6.662.009) y Mónica Graciela 

MONVALLI (D.N.I. N° 6.682.441), en su calidad de 
socias y socias gerentes de la firma, conforme ac-
tuación es obrantes en el expediente N° 4134-
07.994/22; y  
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por el citado Boleto la Comuna ad-
quirió el inmueble sito en la calle Combate de Los 
Pozos N° 268, esquina Dr. Idélico Gelpi, denomi-
nado catastralmente como Circunscripción II, Sec-
ción C, Manzana 186, Parcela 10a, Partida N° 
75.424 (Partida provincial N° 136-000749); 

 
Que de conformidad con lo convenido en 

la cláusula Quinta del instrumento de referencia, la 
Municipalidad se hace cargo de las deudas que la 
sociedad mencionada registra en concepto de Ta-
sas por Servicios Generales, por Protección Ciu-
dadana y por Inspección de Seguridad e Higiene 
por el inmueble y la actividad desarrollada en el 
mismo; 

 
Que la Dirección de Apremios de la Se-

cretaría de Ingresos Públicos informa que la citada 
Partida tiene juicios de apremios iniciados con fe-
cha 01 de febrero de 2011, 13 de noviembre de 
2013, 01 de febrero de 2016 y 03 de febrero de 
2020 tendientes al cobro de la deuda por las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciudada-
na en autos “MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ C/ 
LAGORIO MARÍA / GIL ANDREA / MONVALLI 
MÓNICA /CARDINALE SILVIA S/ APREMIO”; 

 
Que asimismo manifiesta que el Legajo 

N° 21.553, correspondiente a la actividad comer-
cial llevada a cabo en el predio por la Sociedad 
vendedora, tiene juicios de apremios iniciados con 
fecha 28 de diciembre de 2012, 01 de febrero de 
2016 y 16 de diciembre de 2019 tendientes al co-
bro de la deuda por las Tasas por Inspección de 
Seguridad e Higiene y por Protección Ciudadana 
en autos “MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ C/ 
COMUNIDAD EDUCATIVA DEL B. AYRE S/ 
APREMIO”; 

Que por lo expuesto debe autorizarse el 
desistimiento de las demandas mencionadas, con-
forme lo dictaminado por la Asesoría Letrada; 

 
Que, en consecuencia, corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º.- Autorízase a los letrados apodera-
dos de la Dirección de Apremios, dependiente de 
la Secretaría de Ingresos Públicos, a desistir de 
los juicios iniciados con fecha 01 de febrero de 
2011, 13 de noviembre de 2013, 01 de febrero de 
2016 y 03 de febrero de 2020, tendientes al cobro 
de la deuda de las Tasas por Inspección de Servi-
cios Generales y por Protección Ciudadana de la 
Partida N° 75.424, en autos caratulados “MUNICI-
PALIDAD DE ITUZAINGÓ C/ LAGORIO MARÍA / 
GIL ANDREA / MONVALLI MÓNICA /CARDINALE 
SILVIA S/ APREMIO”, en trámite ante el Juzgado 
de Paz Letrado de Ituzaingó, según las constan-
cias obrantes en expedientes Nº 4134-07.994/22.  

 

ARTICULO 2º.- Autorízase a los letrados apodera-
dos de la Dirección de Apremios, dependiente de 
la Secretaría de Ingresos Públicos, a desistir de 
los juicios iniciados con fecha 28 de diciembre de 
2012, 01 de febrero de 2016 y 16 de diciembre de 
2019,  tendientes al cobro de la deuda de las Ta-
sas por Inspección de Seguridad e Higiene y por 
Protección Ciudadana del Legajo N° 21.553, en 
autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE ITU-
ZAINGÓ C/ COMUNIDAD EDUCATIVA DEL B. 
AYRE S/ APREMIO”, en trámite ante el Juzgado 
de Paz Letrado de Ituzaingó, según las constan-
cias obrantes en expedientes Nº 4134-07.994/22.  

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1050/22 Fecha: 06/09/2022 
 

VISTO: 
La apertura de la Licitación Privada Nº 

53/2022, tramitada por expediente Nº 2022/1608, 
relacionada con la contratación de cuatrocientas 
cuarenta (440) horas de alquiler de una (1) mini-
cargadora de cuatro (4) toneladas y de cuatrocien-
tas cuarenta (440) horas de alquiler de una (1) re-
troexcavadora sobre oruga de siete (7) toneladas, 
con destino a la realización de trabajos para la re-
cuperación de la transitabilidad de calles, solicita-
da por la Secretaría de Servicios Públicos; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  concu-
rrieron tres (3) oferentes, cotizando la firma 

CHANBEL S.A. el precio más conveniente a los in-
tereses municipales, dando cumplimiento a los re-
quisitos solicitados en el pliego de Condiciones 
Generales; 
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Que corresponde, en consecuencia, pro-
ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada N° 
53/2022, relacionada con la contratación de cua-
trocientas cuarenta (440) horas de alquiler de una 
(1) minicargadora de cuatro (4) toneladas y de 
cuatrocientas cuarenta (440) horas de alquiler de 
una (1) retroexcavadora sobre oruga de siete (7) 
toneladas, con destino a la realización de trabajos 
de mantenimiento de calles, solicitada por la Se-
cretaría de Servicios Públicos, tramitada por expe-

diente Nº 2022/1608, a la firma CHANBEL S.A. en 
la suma de Pesos seis millones ciento sesenta mil 
($ 6.160.000.-). 
 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad con 
lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Genera-
les, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos” - 
Categoría Programática 25.00.00 “Puesta en Valor 
de Edificios, Espacios Públicos y Activos Mobilia-
rios e Inmobiliarios en General” - Fuente de Finan-
ciamiento 110 “Tesoro Municipal” - Partida 3.2.2.0 
“Alquiler de maquinaria, equipo y medios de trans-
porte”, del Presupuesto para el Ejercicio 2022. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1051/22 Fecha: 06/09/2022 

 

VISTO: 
El expediente N° 4134-08.113/22 - expe-

diente de Compras N° 2022/1778, relacionado con 
la realización de la obra denominada “Construc-
ción del Jardín de Infantes y Maternal N° 1 ‘Cara-
col Col Col’”, en el predio ubicado en la calle Con-
cejal José F. Firpo entre Blas Parera y Mariano 
Acosta, solicitada por la Secretaría de Planifica-
ción, Desarrollo Urbano y Ambiente; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que dicha obra se lleva a cabo de con-
formidad con el Convenio Tripartito de Administra-
ción de Fondos suscripto con el Ministerio de Edu-
cación de la Nación y la Dirección General de Cul-
tura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, 
en el marco del Fondo Provincial del Programa N° 
46  Fortalecimiento Edilicio de Jardines Infantiles; 

 
Que el Presupuesto Oficial de dicha Obra 

asciende a la suma de Pesos ciento cincuenta y 
tres millones quinientos treinta y cuatro mil ocho-
cientos ochenta y dos con ochenta centavos ($ 
153.534.882,80), por lo que debe procederse al 
llamado a Licitación Pública, conforme las disposi-
ciones de los artículos 132° y 133° de la Ley Orgá-
nica de las Municipalidades y del artículo 198° del 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración; 

 
Que la Secretaría solicitante ha procedido 

a confeccionar el respectivo Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares, el cual 
cuenta con el visto bueno de la Asesoría Letrada y 
de la Contaduría Municipal; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello,  

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el llamado a Licitación 
Pública para la realización de la obra denominada 
“Construcción del Jardín de Infantes y Maternal N° 
1 ‘Caracol Col Col’”, solicitada por la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente.   

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese el Presupuesto Oficial 
de la citada Licitación en la suma de Pesos 
ciento cincuenta y tres millones quinientos treinta y 
cuatro mil ochocientos ochenta y dos con ochenta 
centavos ($ 153.534.882,80), y con las siguientes 
condiciones: 
 
Valor del Pliego: Pesos ciento cincuenta y tres mil 
quinientos treinta y cuatro ($ 153.534,00); 

Consulta y Venta de Pliegos: hasta el 20 de octu-
bre de 2022; 

Fecha de Apertura: 21 de octubre de 2022 a las 
12:00 horas. 

 

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares y Especifi-
caciones Técnicas obrante en el expediente N° 
4134-08.113/22 - expediente de Compras N° 
2022/1778. 
 

ARTÍCULO 4º.- La Oficina de Compras procederá 
a efectuar las publicaciones pertinentes en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en dos 
(2) diarios locales, por dos (2) días. 

 

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará a la Jurisdicción 
1110114000 “Secretaría de Planificación, Desarro-
llo Urbano y Ambiente” - Categoría Programática 
53.52.51 “Construcción del Jardín de Infantes N° 1 
Caracol Col Col” - Fuente de Financiamiento 133 
“De Origen Nacional” - Partida 4.2.1.0. “Construc-
ciones en Bienes de Dominio Privado”, del Presu-
puesto General para el Ejercicio 2022. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1052/22 Fecha: 06/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Marcelo Alejandro MARRA (D.N.I. N° 
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21.775.956), obrante en el expediente N° 4134-
05.341/22; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la exi-
mición del Impuesto a los Automotores correspon-
diente al Dominio CLC-706, por los años 2021 y 
2022, por su condición de persona con discapaci-
dad, constando en las citadas actuaciones la do-
cumentación que acredita la misma; 

 
Que lo solicitado se encuadra en lo dis-

puesto en el artículo 12.16, inciso e), Capítulo 12 
del Título I de la Ordenanza Fiscal vigente; 

 
Que, si bien la recurrente no realizó la 

presentación en tiempo y forma con relación al 
ejercicio 2021, resulta aplicable, por analogía, lo 
dispuesto por el H. Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia de Buenos Aires mediante Resolución del 
día 13 de septiembre de 1995, que establece la 
posibilidad de otorgamiento de eximiciones a con-
tribuyentes que reúnen las condiciones fijadas pa-
ra las disposiciones vigentes y que no hayan cum-
plimentado las exigencias formales para su acogi-
miento a tal beneficio, conforme Dictamen N° 
167/2022 de la Asesoría Letrada; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo;  
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago del Impuesto a 
los Automotores, por los años 2021 y 2022, co-

rrespondiente al Dominio CLC-706, al Señor Mar-

celo Alejandro MARRA (D.N.I. N° 21.775.956), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
12.16, inciso e), Capítulo 12 del Título I de la Or-
denanza Fiscal vigente y por la Resolución del día 
13 de septiembre de 1995 del H. Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires y actua-
ciones obrantes en el expediente N° 4134-
05.341/22. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente al 
beneficiario de este Decreto y dese de baja a la 
deuda pertinente del Dominio citado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1053/22 Fecha: 07/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Secreta-

ría de Ingresos Públicos, obrante en el expediente 
N° 4134-08.390/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa que la 

Dra. Gladys Mónica NÚÑEZ (Legajo N° 0948), Di-

rectora de Apremios, se encuentra realizando 
además de sus tareas habituales, el control a la 

Empresa Tercerización de Ingresos Públicos 

S.A. (T.I.P.S.A.), prestadora del Servicio de Cola-
boración y Asistencia Técnica para el Fortaleci-
miento del Sistema Tributario, en cuanto a la factu-
ración, comisiones, notificaciones, planes de pago 
y determinación de bases anuales, solicitando que 
se le otorgue a la misma una Bonificación Remu-
nerativa y No Bonificable por Mayor Función, de 
conformidad con las disposiciones vigentes; 

 
Que procede en consecuencia el dictado 

del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la Dra. Gladys Móni-

ca NÚÑEZ (Legajo N° 0948 - D.N.I. N° 
22.004.540), Directora de Apremios, dependiente 
de la Secretaría de Ingresos Públicos, una Bonifi-
cación Remunerativa y No Bonificable por Mayor 
Función, equivalente al veinticinco por ciento 
(25%) de su retribución salarial, por realizar tareas 

de control de la Empresa Tercerización de In-

gresos Públicos S.A. (T.I.P.S.A.), prestadora del 
Servicio de Colaboración y Asistencia Técnica pa-
ra el Fortalecimiento del Sistema Tributario, en 
cuanto a la facturación, comisiones, notificacio-
nes, planes de pago y determinación de bases 
anuales, a partir del 1° de agosto de 2022, de 
conformidad con las disposiciones vigentes.  
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1054/22 Fecha: 07/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la señora 

Mariana ACUÑA (D.N.I. Nº 93.036.324), obrante 
en el expediente N° 4134-00482/21 y su adjunto 
N° 4134-06.130/22; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la exi-
mición del pago de las Tasas por Servicios Gene-
rales y por Protección Ciudadana por los años 
2021 y 2022, respecto de la Partida N° 157.633, 
por su condición de jubilada; 

 
Que, atento el informe socioeconómico y 

la documentación obrante en las citadas actuacio-
nes, la Dirección General de Rentas estima que 
debería otorgarse el beneficio de la eximición soli-
citada; 

 
Que de acuerdo con lo dispuesto por el 

Título I, Capítulo 12, artículo 12.2, inciso 1, de la 
Ordenanza Fiscal, es factible acceder al otorga-
miento de la eximición requerida;  
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Que en consecuencia, debe procederse al 
dictado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciudada-

na a la señora Mariana ACUÑA (D.N.I. Nº 
93.036.324), por los años 2021 y 2022, correspon-
diente a la Partida N° 157.633, por su condición de 
jubilada, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 12.2, inciso 1, Capítulo 12 del Título I de la 
Ordenanza Fiscal vigente y actuaciones obrantes 
en el expediente N° 4134-00482/21 y su adjunto 
N° 4134-06.130/22. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente a la 
beneficiaria de este Decreto y dese de baja a la 
deuda pertinente de la Partida citada. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1055/22 Fecha: 07/09/2022 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por la señora 

Laura Vanesa QUINTANA (D.N.I. Nº 31.907.618), 
obrante en el expediente Nº 4134-07.503/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita se le re-
integre lo abonado erróneamente en concepto de 
Sellado por Renovación de la Licencia de Condu-
cir, atento que no tiene domicilio en el Partido; 

 
Que mediante Dictamen Nº 198/2022 la 

Asesoría Letrada dictamina que corresponde la 
devolución del monto abonado incorrectamente en 
concepto de Sellado por Renovación de la Licencia 
de Conducir, no correspondiendo suma resarcitoria 
alguna, toda vez que el pago indebido es impu-
table al contribuyente, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 9.13 y 15.1 de los Capítulos 
9 y 15, respectivamente, del Título I de la Orde-
nanza Fiscal; 

 
Que, en consecuencia, procede el dictado 

del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócese el pago indebido 

efectuado por la señora Laura Vanesa QUINTA-

NA (D.N.I. Nº 31.907.618) correspondiente al pago 
equivocado del Sellado por Renovación de la Li-
cencia de Conducir, por la suma de Pesos mil ($ 
1.000.-), según constancias obrantes en el expe-
diente N° 4134-07.503/22. 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal procede-
rá a la confección de la correspondiente Orden de 
Devolución por la suma indicada en el artículo an-
terior, registrando la erogación en la Jurisdicción 
1110152000 “Jefatura de Gabinete”, Beneficiario 
“Devolución de Tributos”, con afectación al Rubro 
12.2.99.01 “Derechos de Oficina”, Fuente de Fi-
nanciamiento 110 “Tesoro Municipal”, del Presu-
puesto General para el Ejercicio 2022. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1056/22 Fecha: 08/09/2022 
 

VISTO: 
La apertura del Concurso de Precios Nº 

122/2022, tramitado por expediente Nº 2022/1463, 
relacionado con la adquisición de ciento cuarenta 
(140) latas de dieciocho (18) litros de pintura acríli-
ca para demarcación vial en frío color amarillo, con 
destino a la señalización de calles y cordones del 
Distrito, solicitada por la Secretaría de Servicios 
Públicos; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto, realizado de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 153º de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, concurrieron tres 
(3) firmas oferentes; 

 
Que, si bien el monto presupuestado su-

pera el establecido para el Concurso de Precios, 
se dio cumplimiento a las condiciones requeridas 
para la Licitación Privada; 

 

Que la Empresa PISANO S.A. cotiza el 
precio más conveniente a los intereses municipa-
les, dando cumplimiento a los requisitos solicitados 
en el Pliego de Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase el Concurso de Pre-
cios N° 122/2022, relacionado con la adquisición 
de ciento cuarenta (140) latas de dieciocho (18) li-
tros de pintura acrílica para demarcación vial en 
frío color amarillo, con destino a la señalización de 
calles y cordones del Distrito, solicitada por la Se-
cretaría de Servicios Públicos, tramitada por expe-

diente Nº 2022/1463, a la firma PISANO S.A. en la 
suma de Pesos tres millones ochocientos setenta 
y seis mil ciento ochenta ($ 3.876.180,00). 
 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad con 
lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Genera-
les, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos” - 
Categoría Programática 21.00.00 “Mantenimiento y 
Conservación General” - Fuente de Financiamiento 
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110 “Tesoro Municipal” - Partidas 2.5.5.0 “Tintas, 
pinturas y colorantes”, del Presupuesto General 
para el Ejercicio 2022. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1057/22 Fecha: 08/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Subse-

cretaría de Promoción Social y Políticas Culturales, 
obrante en el expediente N° 4134-08.564/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el otor-
gamiento de un Fondo Fijo a la Dirección de De-
portes y Recreación, a favor del titular de la mis-

ma, señor Roberto OTTAVIANI (Legajo Nº 1261), 
a efectos de afrontar los gastos que demande la 
organización de las etapas Municipal y Regional 
de los Juegos Bonaerenses 2022; 

 
Que, en consecuencia, corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la Dirección de Depor-
tes y Recreación, dependiente de la Subsecretaría 
de Promoción Social y Políticas Culturales, la su-
ma de Pesos veinte mil ($ 30.000.-) en concepto 
de Fondo Fijo, a efectos de afrontar los gastos que 
demande la organización de las etapas Municipal y 
Regional de los Juegos Bonaerenses 2022, a favor 

del titular de la misma, señor Roberto OTTAVIANI 
(D.N.I.  Nº 14.059.823 - Legajo Nº 1261). 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1058/22 Fecha: 08/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Secreta-

ría de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, 
obrante en el expediente N° 4134-07.641/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la distri-
bución entre el personal interviniente en la Obra 
“Provisión de Materiales y Mano de Obra para la 
Construcción del Centro de Salud Villa Ángela”, Li-
citación Pública N° 04/2022, de los fondos reteni-
dos de los Certificados de Obras pertinentes, des-
tinados a insumos, viáticos y demás afines, de 
conformidad con las disposiciones del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales de dicha Licita-
ción, conforme Convenio oportunamente suscripto 

con el Ministerio de Obras Públicas de la Nación, 
según lo establecido en el artículo 8° de la Ley de 
Obras Públicas N° 6021; 

 
Que la Asesoría Letrada y la Contaduría 

Municipal se han expedido favorablemente con 
respecto a lo solicitado; 

 
Que procede en consecuencia el dictado 

del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la distribución de los 
importes retenidos de los Certificados de la Obra 
“Provisión de Materiales y Mano de Obra para la 
Construcción del Centro de Salud Villa Ángela”, Li-
citación Pública N° 04/2022, entre el personal in-
terviniente en la misma, que más abajo se men-
cionan, por los importes que en cada caso se indi-
ca, conforme la liquidación efectuada por la Secre-
taría de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambien-
te, adjunta en el expediente N° 4134-07.641/22, y 
de acuerdo con las disposiciones del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales de dicha Licita-
ción, el Convenio oportunamente suscripto con el 
Ministerio de Obras Públicas de la Nación, y según 
lo establecido en el artículo 8° de la Ley de Obras 
Públicas N° 6021, según el siguiente detalle: 
  

Apellido y Nombres Legajo Importe 

BUDIN, Gastón Emi-

lio 
N° 7052  $ 36.352,85 

CATALDI, Melina 

Paola 
N° 7213  $ 36.352,85 

DE MAIO, María Flo-

rencia 
N° 7216  $ 36.352,85 

MACHADO, Víctor 

Daniel 
N° 2397  $ 36.352,85 

SALTO, Débora Ju-

lieta 
N° 2800  $ 36.352,85 

TORREBLANCA, 

Eliana Mariel 
N° 7049  $ 36.352,85 

 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará a la Partida perti-
nente de la Jurisdicción 1110114000 “Secretaría 
de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente” - 
Categoría Programática 49.76.54 “Centro de Salud 
Villa Ángela” - Fuente de Financiamiento 133 “De 
Origen Nacional”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio vigente. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1059/22 Fecha: 08/09/2022 
 

VISTO: 
La solicitud presentada por el Señor Juez 

del Juzgado de Faltas Municipales Nº 2, Dr. Ser-

gio Damián FRÍAS, obrante en el expediente N° 
4134-08.568/22; y 



26 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de dicha presentación infor-
ma que hará uso de once (11) días de la licencia 
pendiente del año 2020, en el período comprendi-
do entre el 12 de septiembre y el 25 de septiembre 
del corriente año, ambas fechas inclusive; 

 
Que deben preverse los medios destina-

dos a garantizar la continuidad de los distintos 
procesos a fin de evitar perjuicios a justiciables, in-
teresados y terceros; 

 
Que, en consecuencia, se estima conve-

niente que mientras dure la licencia ordinaria se 
subrogue en la titularidad del Juzgado N° 2 el Se-
ñor Juez del Juzgado de Faltas Municipales Nº 1, 

Dr. Alfredo Néstor FERNÁNDEZ; 
 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º.- Concédese, a partir del día 12 de 
septiembre y hasta el día 25 de septiembre de 
2022, inclusive, al Señor Juez del Juzgado de Fal-

tas Municipales Nº 2, Dr. Sergio Damián FRÍAS, 
el uso de catorce (14) días de la licencia anual or-
dinaria pendiente del año 2020. 
 

ARTÍCULO 2º.- Durante el período indicado en el 
artículo 1º, se subrogará en la titularidad del Juz-
gado de Faltas Municipales Nº 2, el Señor Juez de 

Faltas Municipales Nº 1, Dr. Alfredo Néstor FER-

NÁNDEZ. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1060/22 Fecha: 08/09/2022 

 

VISTO: 
La Licitación Pública Nº 19/2022, Segun-

do Llamado, tramitada a través del expediente N° 
4134-07.487/22 - expediente de Compras N° 
2022/1488, relacionada con la realización de la 
obra denominada “Provisión de Materiales y Mano 
de Obra para la Ejecución de Trabajos Puesta en 
Valor de la Calle Almagro”, solicitada por la Secre-
taría de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambien-
te; y     

 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio no se han 
presentado oferentes en la apertura del mismo, por 
lo que se considera necesario efectuar un tercer 
llamado de la Licitación de referencia, de confor-
midad con las disposiciones de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y del Reglamento de Contabi-
lidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

 

Que corresponde, en consecuencia, el 
dictado del respectivo acto administrativo; 

 
Por ello,  

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese, en relación a la Licita-
ción Pública Nº 19/2022, referente a la obra deno-
minada “Provisión de Materiales y Mano de Obra 
para la Ejecución de Trabajos Puesta en Valor de 
la Calle Almagro”, solicitada por la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, trami-
tada a través del expediente N° 4134-07.487/22 - 
expediente de Compras N° 2022/1488, la realiza-
ción de un Tercer Llamado para el día 03 de octu-
bre de 2022 a las 12:00 horas, pudiéndose consul-
tar y/o comprar el pliego pertinente hasta el día 30 
de septiembre de 2022.    
 

ARTÍCULO 2º.- Por Oficina de Compras procéda-
se a las publicaciones e invitaciones de rigor y a 
hacer entrega sin costo del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares a las empre-
sas que hubieran adquirido el mismo en el primer 
llamado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1061/22 Fecha: 08/09/2022 
 

VISTO: 
La Licitación Privada N° 49/2022, que 

tramita por expediente N° 2022/1473, destinada a 
la adquisición de seiscientas (600) chapas Cinca-
lum Simus, de 1,10 m. x 4 m., con destino al Pro-
grama de Ayuda Directa de Elementos, solicitada 
por la Dirección de Fortalecimiento Comunitario, 
dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo 
Humano y Relaciones con la Comunidad; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  concu-

rrieron tres (3) oferentes, cotizando la firma HIE-

RROTODO S.A. el precio más conveniente a los 
intereses municipales, dando cumplimiento a los 
requisitos solicitados en el Pliego de Condiciones 
Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada N° 
49/2022, relacionada con la adquisición de seis-
cientas (600) chapas Cincalum Simus, de 1,10 m. 
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x 4 m., con destino al Programa de Ayuda Directa 
de Elementos, solicitada por la Dirección de Forta-
lecimiento Comunitario, dependiente de la Subse-
cretaría de Desarrollo Humano y Relaciones con la 
Comunidad, tramitada por expediente Nº 

2022/1473, a la firma HIERROTODO S.A. en la 
suma de Pesos siete millones cuatrocientos 
ochenta y tres mil doscientos ($ 7.483.200.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad con 
lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Genera-
les, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110117000 “Secretaría de Desarrollo Humano y 
Relaciones con la Comunidad” - Categoría Pro-
gramática 72.00.00 “Fortalecimiento Comunitario” - 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Municipal” - 
Partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales a personas”, del 
Presupuesto General para el Ejercicio 2022. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1062/22 Fecha: 09/09/2022 

 

VISTO: 
El Decreto N° 975/10, por el cual se dis-

puso la toma de posesión del inmueble denomina-
do catastralmente como Circunscripción II, Sec-
ción H, Manzana 52, Parcela 4c, Partida N° 
47.133, ubicado en la calle Caaguazú entre Fray 
Luis Beltrán y Fray G. Butler, de conformidad con 
las disposiciones de la Ordenanza N° 4686 y se-
gún constancias obrantes en el expediente N° 
4134-08.586/22; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Acta de Comprobación N° 
13 de fecha 14 de enero de 2011, registrada en los 
folios de actuación notarial BAA08990970 y 

BAA08990971 del Notario Dr. Gastón Renato DI 

CASTELNUOVO, se cumplimentó la tramitación 
pertinente para tal fin; 

 
Que, conforme el artículo 3° del mencio-

nado Decreto, se procedió a darle al referido in-
mueble el uso para la instalación del Polo de Inno-
vación Tecnológica del Municipio de Ituzaingó, en 
cuyo ámbito se desarrollan diversas actividades 
destinadas a concretar la promoción de prácticas 
de innovación y competitividad, impulsando de tal 
modo, el conocimiento y la tecnología entre las 
empresas y la comunidad, fortaleciendo políticas 
educativas que capacitan a jóvenes del distrito en 
los oficios y especialidades en áreas de las tecno-
logía de la información y la comunicación, a los fi-
nes de insertarlos en el ámbito laboral; 

 
Que en atención al tiempo transcurrido, 

no habiéndose realizado ningún acto tendiente a 
revertir dicha toma por parte de alguna persona 
con pretensiones sobre el inmueble de referencia, 
resulta necesario realizar las tramitaciones nece-
sarias a efectos de proceder a la escrituración del 
mismo a favor del Municipio; 

 

Que a tales fines, corresponde dar inter-
vención a la Escribanía General de Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, en el marco de las dis-
posiciones de la Ley N° 10.830, mediante el dicta-
do del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 

 

ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Hábitat Social, 
dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo 
Humano y Relaciones con la Comunidad, solicíte-
se a la Escribanía General de Gobierno de la Pro-
vincia de Buenos Aires que proceda a llevar a ca-
bo las acciones necesarias a efectos de la regula-
rización dominial del bien inmueble individualizado 
catastralmente como Circunscripción II, Sección H, 
Manzana 52, Parcela 4c, Partida N° 47.133, ubica-
do en la calle Caaguazú entre Fray Luis Beltrán y 
Fray G. Butler, del Partido de Ituzaingó, a favor de 
la Municipalidad de Ituzaingó, conforme las dispo-
siciones de la Ley N° 10.830. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1063/22 Fecha: 09/09/2022 

 

VISTO:  
Las disposiciones del artículo 17.1, Capí-

tulo 17, del Título I de la Ordenanza Fiscal vigente, 
por el cual el Departamento Ejecutivo se encuentra 
facultado a ajustar, en forma parcial o total, los tri-
butos de conformidad al índice corrector que surja 
de la redeterminación de precios del Servicio de 
Recolección de Residuos Domiciliarios y su Trans-
porte a Disposición Final, Barrido Manual de Dis-
tintas Arterias Distritales y su Recolección y Reco-
lección de Ramas y Montículos, y los aumentos ta-
rifarios que se autorice a la empresa concesionaria 
de distribución de energía eléctrica en el alumbra-
do público; y  
 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que el mencionado servicio tuvo en el pe-

ríodo comprendido entre enero y agosto del co-
rriente año un incremento del setenta y siete con 
cincuenta por ciento (77,50%), conforme informe 
obrante en el expediente N° 4134-04.116/21 pro-
ducido por la Contaduría Municipal; 

 
Que, por otro lado, según el mismo infor-

me, el costo de la energía eléctrica ha tenido una 
variación entre el período 01/2022 a 07/2022 del 
orden del treinta y cuatro con treinta por ciento 
(34,30%); 

  
Que ante ello, la Secretaría de Ingresos 

Públicos hace conocer la necesidad de incremen-
tar, a partir del 1° de octubre del corriente año, to-
dos los tributos municipales establecidos en la Or-
denanza Impositiva vigente en un veinticinco por 
ciento (25%), con excepción de la Tasa por Reva-
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lorización de los Inmuebles que aumentará un 
quince por ciento (15%) y del fondo denominado 
“Mantenimiento del Cuerpo de Bomberos” que no 
sufrirá incremento; 

 
Que procede en consecuencia el dictado 

del pertinente acto administrativo;  
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ  

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Increméntase, a partir del día 1° 
de octubre de 2022, el valor de todos los tributos 
municipales establecidos en la Ordenanza Imposi-
tiva vigente en un veinticinco por ciento (25%), con 
excepción de la Tasa por Revalorización de los 
Inmuebles que aumentará un quince por ciento 
(15%) y del fondo denominado “Mantenimiento del 
Cuerpo de Bomberos” que no sufrirá incremento, 
de conformidad con las disposiciones del artículo 
17.1, Capítulo 17, del Título I de la Ordenanza Fis-
cal.   
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1064/22 Fecha: 09/09/2022 

 

VISTO:  
 
Las disposiciones del artículo 17.1, Capí-

tulo 17, del Título I de la Ordenanza Fiscal vigente, 
por el cual el Departamento Ejecutivo se encuentra 
facultado a ajustar, en forma parcial o total, los tri-
butos de conformidad al índice corrector que surja 
de los aumentos tarifarios que se autorice a la em-
presa concesionaria de distribución de energía 
eléctrica en el alumbrado público; y  
 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que la variación del costo de la energía 

eléctrica, tarifa de Alumbrado Público, entre el pe-
ríodo 01/2022 a 07/2022, fue del treinta y cuatro 
con treinta por ciento (34,30%), según informe 
producido por la Contaduría Municipal; 

  
Que conforme el artículo 1.1 del Capítulo 

1 “De la Tasa por Servicios Generales” del Título II 
de la Ordenanza Fiscal vigente, el hecho imponible 
está constituido, entre otros, por el servicio de 
mantenimiento y consumo de alumbrado público; 

 
Que ante ello, la Secretaría de Ingresos 

Públicos hace conocer la necesidad de incremen-
tar la Tasa por Alumbrado Público en un treinta y 
cuatro por ciento (34%), a partir del 1° de octubre 
del corriente año; 

 
Que procede en consecuencia el dictado 

del pertinente acto administrativo;  
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ  

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Establécese, a partir del día 1° de 
octubre de 2022, el valor mensual de la Tasa por 
Alumbrado Público dispuesto en el punto 1.1.b) 
“Áreas Lumínicas” del artículo 1.1 de la Ordenanza 
Impositiva, según el siguiente detalle:  
 
Categoría 1: 

Área Lumínica 1 $    561,21 

Área Lumínica 2 $    481,28 

Área Lumínica 3 $    225,48 

 

Categoría 2 $    936,61 

Categoría 3 $ 2.438,80 

Categoría 4 $      61,94 

 

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber el presente al H. 
Concejo Deliberante. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1065/22 Fecha: 09/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Empre-

sa EDENOR S.A. a través del expediente N° 4134-
06.753/22, solicitando autorización para la realiza-
ción de los trabajos de Tendido de Cable Subte-
rráneo de Media Tensión (CSMT), Instalación de 
Nuevo Centro de Transformación Subterránea 
(CTS), Salida Cable Subterráneo de Baja Tensión 
(CSBT) a la Red y Alimentación NSED, en la calle 
Gral. Juan Lavalle N° 1076 entre Gral. José María 
Pirán y Manuel Rodríguez Fragio, según Proyecto 
N° PR221-NSED-00269 y plano obrante a fs. 31/32 
del citado expediente; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que atento el informe obrante a fs. 33 
producido por la Dirección de Redes ha quedado 
completada la documentación que las disposicio-
nes legales exigen; 

 
Que de acuerdo con las disposiciones de 

la Ley Orgánica de las Municipalidades, la autori-
zación de los trabajos mencionados es facultad del 
Departamento Ejecutivo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa EDENOR 

S.A. para la realización de los trabajos de Tendido 
de Cable Subterráneo de Media Tensión (CSMT), 
Instalación de Nuevo Centro de Transformación 
Subterránea (CTS), Salida Cable Subterráneo de 
Baja Tensión (CSBT) a la Red y Alimentación 
NSED, en la calle Gral. Juan Lavalle N° 1076 entre 
Gral. José María Pirán y Manuel Rodríguez Fragio, 
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tramitada por expediente N° 4134-06.753/22, se-
gún Proyecto N° PR221-NSED-00269 y plano 
obrante a fs. 31/32 del mismo. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a través de la Di-
rección de Redes, arbitrará las medidas pertinen-
tes destinadas a implementar la autorización con-
cedida en el artículo 1°, y por Dirección General de 
Contralor de Obras Públicas llevará a cabo la fis-
calización de los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1066/22 Fecha: 09/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Empre-

sa EDENOR S.A. a través del expediente N° 4134-
06.989/22, solicitando autorización para la realiza-
ción de los trabajos de Renovación Refuerzo Red 
de Baja Tensión (BT) - Conexión NSED, en la calle 
Gral. Carlos María de Alvear N° 421 entre Cnel. 
José de Olavarría y Cnel. Paulino Rojas, según 
Proyecto N° PR219-NSED-00462 y plano obrante 
a fs. 29 del citado expediente; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que atento el informe obrante a fs. 30 
producido por la Dirección de Redes ha quedado 
completada la documentación que las disposicio-
nes legales exigen; 

 
Que de acuerdo con las disposiciones de 

la Ley Orgánica de las Municipalidades, la autori-
zación de los trabajos mencionados es facultad del 
Departamento Ejecutivo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa EDENOR 

S.A. para la realización de los trabajos de Renova-
ción Refuerzo Red de Baja Tensión (BT) - Cone-
xión NSED, en la calle Gral. Carlos María de Al-
vear N° 421 entre Cnel. José de Olavarría y Cnel. 
Paulino Rojas, tramitada por expediente N° 4134-
06.989/22, según Proyecto N° PR219-NSED-
00462 y plano obrante a fs. 29 del mismo. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a través de la Di-
rección de Redes, arbitrará las medidas pertinen-
tes destinadas a implementar la autorización con-
cedida en el artículo 1°, y por Dirección General de 
Contralor de Obras Públicas llevará a cabo la fis-
calización de los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

DECRETO N° 1067/22 Fecha: 12/09/2022 
 

VISTO: 
Las disposiciones del Decreto N° 323/21, 

convalidado por Ordenanza N° 5458, por el cual se 
exime del pago total o parcial de las Tasas por 
Inspección de Seguridad e Higiene y por Protec-
ción Ciudadana, los Derechos por Publicidad y 
Propaganda, por Ocupación o Uso de Espacios 
Públicos y por Espectáculos Públicos y de las Pa-
tentes de Juegos Permitidos, a aquellos contribu-
yentes dedicados a los rubros gastronómicos (bar, 
café, restaurant, parrilla al mostrador, cafetería, 
etc.), confiterías bailables, ferias privadas, salones 
de eventos infantiles, salones de fiestas, gimna-
sios y hotelería (hotel, hotel alojamiento), cuya ac-
tividad se viera afectada por las restricciones hora-
rias y/o suspensión de actividades establecidas 
por los Decretos Nacionales N° 235/2021 y N° 
241/2021; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la firma BARREIRO NODAR S.R.L. 
solicita la eximición de las Tasas por Inspección de 
Seguridad e Higiene y por Protección Ciudadana y 
los Derechos por Publicidad y Propaganda y por 
Ocupación o Uso de Espacios Públicos, corres-
pondientes a su establecimiento, ubicado en la ca-
lle Tabaré N° 2631, dedicado al rubro “Hotel”, Le-
gajo N° 28.084, conforme actuaciones obrantes en 
el expediente N° 4134-06.898/22; 

 
Que atento la presentación efectuada por 

el contribuyente y los informes producidos por la 
Dirección General de Rentas y las disposiciones 
del mencionado Decreto, es factible otorgar la 
eximición solicitada; 

 
Que, si bien la firma recurrente no realizó 

la presentación en tiempo y forma, resulta aplica-
ble, por analogía, lo dispuesto por el H. Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires mediante 
Resolución del día 13 de septiembre de 1995, que 
establece la posibilidad de otorgamiento de eximi-
ciones a contribuyentes que reúnen las condicio-
nes fijadas para las disposiciones vigentes y que 
no hayan cumplimentado las exigencias formales 
para su acogimiento a tal beneficio, conforme in-
forme de la Asesoría Letrada obrante en las cita-
das actuaciones; 

 
Que en consecuencia, corresponde el dic-

tado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese a la firma BARREIRO 

NODAR S.R.L., Legajo N° 28.084, del pago de las 
Tasas por Inspección de Seguridad e Higiene y por 
Protección Ciudadana, por los Bimestres 2°, 3°, 4°, 
5° y 6° del año 2021, y de los Derechos por Publi-
cidad y Propaganda y de Ocupación de la Vía Pú-
blica, por los Trimestres 2°, 3° y 4° del año 2021, 
correspondiente al establecimiento ubicado en la 
calle Tabaré N° 2631, dedicado al rubro “Hotel”, de 
conformidad con las disposiciones del Decreto N° 
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323/21, convalidado por Ordenanza N° 5458, y con 
las actuaciones obrantes en el expediente N° 
4134-06.898/22. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente a la 
firma beneficiaria de este Decreto y dese de baja a 
las deudas pertinentes del Legajo mencionado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1068/22 Fecha: 12/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la señorita 

Celeste Micaela SALVADORES (D.N.I. N° 
43.469.160), obrante en el expediente Nº 4134-
08.563/22; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita ayuda 

económica para poder participar de los 2° Juegos 

Panamericanos Universitarios (FISU AMÉRICA 

GAMES 2022), a llevarse a cabo del 14 al 26 de 
octubre del corriente año en la ciudad de Mérida, 
Méjico, representando a nuestro País, como inte-
grante de la delegación de la Federación del De-
porte Universitario Argentino (FeDUA), como juga-
dora de Futsal; 

 
Que el mencionado Torneo es organizado 

por la Federación Internacional de Deporte Univer-
sitario de América, y congrega a las y los deportis-
tas estudiantes destacados de todo el continente 
en un evento deportivo del más alto nivel; 

 
Que la recurrente es una deportista y es-

tudiante universitaria de nuestro Partido y ha desa-
rrollado su actividad en diversos clubes de la zona 
y nos representará en tal importante evento de ni-
vel internacional, habiéndose expedido favorable-
mente la Dirección General de Deportes y Recrea-
ción y la Subsecretaría de Promoción Social y Polí-
ticas Culturales; 

 
Que atento lo expuesto, la Jefatura de 

Gabinete aconseja hacer lugar a lo solicitado, 
otorgándole un subsidio por la suma de Pesos 
doscientos mil ($ 200.000.-), para ser destinado a 
gastos de participación, inscripción, indumentaria y 
alojamiento; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal la 

participación de la deportista Celeste Micaela 

SALVADORES (D.N.I. N° 43.469.160), vecina del 

Distrito, de los 2° Juegos Panamericanos Uni-

versitarios (FISU AMÉRICA GAMES 2022), orga-

nizado por la Federación Internacional de Deporte 
Universitario de América, a llevarse a cabo del 14 
al 26 de octubre de 2022 en la ciudad de Mérida, 
Méjico, representando a nuestro País, como inte-
grante de la delegación de la Federación del De-
porte Universitario Argentino (FeDUA), como juga-
dora de Futsal. 

 

 

ARTÍCULO 2º.- Concédese a la señorita Celeste 

Micaela SALVADORES (D.N.I. N° 43.469.160) un 
subsidio por la suma de Pesos doscientos mil ($ 
200.000.-), destinado a gastos de participación, 
inscripción, indumentaria y alojamiento que de-
mande su participación en los Juegos mencionado 
en el artículo precedente, según actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-08.563/22, y 
con cargo de oportuna rendición de cuentas. 
 

ARTICULO 3º.- Autorízase a la Contaduría Muni-
cipal a proceder al pago de la suma indicada en el 
artículo precedente, imputando el gasto a la Juris-
dicción 1110115000 “Secretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales” - Categoría Programáti-
ca 52.00.00 “Deportes” - Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal - Partida 5.1.4.0 “Ayuda So-
cial a Personas”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2022. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1069/22 Fecha: 12/09/2022 

 

VISTO: 
Las disposiciones de la Ordenanza N° 

5581, promulgada por Decreto N° 1022/21, por la 
cual se creó la Unidad de Gestión Municipal 
Udaondo, dependiente de la Secretaría de Servi-
cios Públicos; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la mencionada Secretaría solicita la 
creación de una Dirección que se encuentre a car-
go de la coordinación y administración de las fun-
ciones y servicios a cargo de la misma, con el ob-
jeto de asegurar su cumplimiento en beneficio de 
los vecinos de la zona; 

 
Que, asimismo, informa que dichas fun-

ciones las viene desempeñando desde el mes de 

abril del corriente año el trabajador Damián Este-

ban BERARDO (Legajo N° 6459), quien presta 
servicios en dicha Secretaría como integrante de la 
Planta de Personal Temporario, llevándolas a cabo 
con idoneidad, responsabilidad y eficiencia, por lo 
que solicita su designación a cargo del cargo a 
crear y que la creación sea con retroactividad al 
mes de mayo, según actuaciones obrantes en el 
expediente N° 4134-15.762/18; 

 
Que, atento que las actividades a desem-

peñar exceden el horario normal de la Administra-
ción Municipal, corresponde disponer el otorga-
miento al citado funcionario del Adicional por Dis-
posición Permanente, de conformidad con las dis-
posiciones vigentes; 
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Que corresponde en consecuencia pro-
ceder al dictado del pertinente acto administrativo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Créase, a partir del día 1° de mayo 
de 2022, en la estructura orgánico-funcional de la 
Secretaría de Servicios Públicos, la Dirección de la 
Unidad de Gestión Municipal Udaondo. 
 

ARTÍCULO 2º.- A los efectos de la imputación de 
lo dispuesto en el artículo precedente, tómense las 
economías existentes en el Agrupamiento Perso-
nal Superior y Jerárquico del Presupuesto General 
de Gastos para el Ejercicio 2022 por cargos crea-
dos y no determinados en el Organigrama vigente. 
 

ARTÍCULO 3º.- Cese, a partir del 1° de mayo de 

2022, al trabajador Damián Esteban BERARDO 
(D.N.I. N° 40.878.002 - Legajo N° 6459) como in-
tegrante de la Planta de Personal Temporario. 

 

ARTÍCULO 4º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

mayo de 2022, al trabajador Damián Esteban 

BERARDO (D.N.I. N° 40.878.002 - Legajo N° 
6459) en el cargo de Director de la Unidad de Ges-
tión Municipal Udaondo, dependiente de la Secre-
taría de Servicios Públicos, y asígnase al mismo el 
Adicional por Disposición Permanente, de confor-
midad con las disposiciones vigentes, equivalente 
al veinticinco por ciento (25%) de su retribución sa-
larial. 

 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1070/22 Fecha: 12/09/2022 
 

VISTO: 
 
La presentación efectuada por la señora 

María Florencia PEREIRA (D.N.I. N° 22.970.387) 
obrante en el expediente Nº 4134-08.624/22; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la recurrente solicita ayuda económi-
ca para la compra de una heladera que necesita 
con urgencia para conservar la morfina que debe 
aplicarse diariamente, a consecuencia de fibro-
mialgia la cual le ocasiona complicaciones en su 
salud, producto de una mala praxis;   

 
Que habiéndose completado el informe 

socioeconómico, y teniendo en cuenta la grave si-
tuación planteada, la Jefatura de Gabinete aconse-
ja hacer lugar a lo solicitado; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la señora María Flo-

rencia PEREIRA (D.N.I. N° 22.970.387) un subsi-
dio por la suma de Pesos setenta mil con dieci-
nueve centavos ($ 70.000,19), destinado a la com-
pra de una heladera que necesita con urgencia pa-
ra conservar la medicación de aplicación diaria. 
 

ARTICULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Muni-
cipal a proceder al pago de la suma indicada en el 
artículo precedente, imputando el gasto a la Juris-
dicción 1110152000 “Jefatura de Gabinete” - Ca-
tegoría Programática 01.01. “Administración Cen-
tral” - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Muni-
cipal - Partida 5.1.4.0 “Ayuda Social a Personas”, 
del Presupuesto General para el Ejercicio 2022. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1071/22 Fecha: 12/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la señora 

Clara Rosa MORALES (D.N.I. Nº 16.619.236), 
obrante en el expediente Nº 4134-07.596/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita se le re-
integre lo abonado en concepto de Derecho para 
realización de Análisis de Agua Bacteriológico, 
atento que el recibo para el pago fue mal emitido 
por la Dependencia interviniente; 

 
Que mediante Dictamen de fecha 25 de 

agosto del corriente año la Asesoría Letrada dic-
tamina que, encontrándose acreditado el ingreso 
del importe pertinente, corresponde proceder a la 
devolución de lo abonado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 9.13 y 15.1 de los Capí-
tulos 9 y 15, respectivamente, del Título I de la Or-
denanza Fiscal; 

 
Que, en consecuencia, procede el dictado 

del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócese el pago indebido 

efectuado por la señora Clara Rosa MORALES 
(D.N.I. Nº 16.619.236) correspondiente al pago 
equivocado del Derecho para realización de Análi-
sis de Agua Bacteriológico, por la suma de Pesos 
mil cuatrocientos dos ($ 1.402.-), según constan-
cias obrantes en el expediente N° 4134-07.596/22. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal procede-
rá a la confección de la correspondiente Orden de 
Devolución por la suma indicada en el artículo an-
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terior, registrando la erogación en la Jurisdicción 
1110152000 “Jefatura de Gabinete”, Beneficiario 
“Devolución de Tributos”, Imputación 71009 “Análi-
sis de Agua”, Fuente de Financiamiento 110 “Te-
soro Municipal”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2022. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1072/22 Fecha: 12/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Arnaldo Horacio RASKOVSKY (D.N.I. N° 
07.776.675), obrante en el expediente N° 4134-
08.340/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de dicha presentación solici-
tan la eximición del Impuesto a los Automotores 
correspondiente al Dominio KNP-718, por el año 
2022, por su condición de persona con discapaci-
dad, constando en las citadas actuaciones la do-
cumentación que acredita la misma; 

 
Que lo solicitado se encuadra en lo dis-

puesto en el artículo 12.16, inciso e), Capítulo 12 
del Título I de la Ordenanza Fiscal vigente; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo;  
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago del Impuesto a 
los Automotores, por el año 2022, correspondiente 

al Dominio KNP-718, al señor Arnaldo Horacio 

RASKOVSKY (D.N.I. N° 07.776.675), de confor-
midad con lo establecido en el artículo 12.16, inci-
so e), Capítulo 12 del Título I de la Ordenanza Fis-
cal vigente y actuaciones obrantes en el expedien-
te N° 4134-08.340/22. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente al 
beneficiario de este Decreto y dese de baja a la 
deuda pertinente del Dominio citado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1073/22 Fecha: 12/09/2022 
 

VISTO: 
La renuncia presentada por el trabajador 

José Luis TARRABE (Legajo Nº 3439), a sus fun-
ciones en la Dirección de Seguridad y Vigilancia, 
dependiente de la Subsecretaria de Seguridad y 
Justicia de la Secretaria de Gobierno y Seguridad, 

con motivo de acceder al beneficio de la jubilación 
ordinaria otorgada por la Administración Nacional 
de la Seguridad Social, según constancias obran-
tes en el expediente N° 4134-08.237/22; y 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que debe procederse al dictado del perti-
nente acto administrativo, aceptando la renuncia 
presentada; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 
septiembre de 2022, la renuncia presentada por el 

trabajador José Luis TARRABE (D.N.I. N° 
12.587.612 - Legajo Nº 3439), a sus funciones en 
la Dirección de Seguridad y Vigilancia, dependien-
te de la Subsecretaria de Seguridad y Justicia de 
la Secretaria de Gobierno y Seguridad, según 
constancias obrantes en el expediente N° 4134-
08.237/22 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar los haberes que co-
rrespondan como consecuencia de lo dispuesto en 
el artículo precedente y abónese al trabajador 
mencionado la cantidad de veintiún (21) días de li-
cencia ordinaria pendientes del año 2021 y dieci-
nueve (19) días de licencia ordinaria proporciona-
les del año 2022, de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 11°, inciso 2, de la Ordenanza 
N° 4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1074/22 Fecha: 12/09/2022 
 

VISTO: 
La apertura de la Licitación Privada Nº 

47/2022 tramitada por expediente Nº 2022/1311, 
relacionada con la adquisición de Material Descar-
table con destino a las Unidades Sanitarias, solici-
tada por la Secretaría de Salud; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  concu-
rrieron cuatro (4) firmas oferentes; 

 

Que las firmas CIUDAD HOSPITALARIA 

S.R.L., D.S. S.R.L., PHARMA EXPRESS S.A. y 

DROGUERÍA LUMA S.A., cotizan el precio y cali-
dad más convenientes a los intereses municipales, 
según informe producido por la Secretaría de Sa-
lud, dando cumplimiento a los requisitos solicita-
dos en el pliego de Condiciones Generales; 

 
Que por el renglón 14 se ha recibido una 

sola cotización, por lo que se procederá a su com-
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pra por cuerda separada a efectos de no retrasar 
la presente adjudicación; 

 
Que en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada N° 
47/2022, tramitada por expediente N° 2022/1311, 
relacionado con la adquisición de Material Descar-
table con destino a las Unidades Sanitarias, solici-
tada por la Secretaría de Salud, a las Firmas que 
se indican a continuación y por los renglones e im-
porte que se mencionan para cada una de ellas: 
 

 CIUDAD HOSPITALARIA S.R.L.: Renglones 
06, 07, 15, 16 y 17 en la suma de Pesos sete-
cientos sesenta y tres mil sesenta y ocho ($ 
763.068,00). 

 

 D.S. S.R.L.: Renglones 04, 05 y 12 en la suma 
de Pesos un millón ciento ochenta y dos mil 
ciento cincuenta y nueve ($ 1.182.159,00); 

 

 PHARMA EXPRESS S.A.: Renglones 01, 02, 
03, 08, 09 y 13 en la suma de Pesos quinientos 
ochenta y nueve mil siete ($ 589.007,00); 

 

 DROGUERÍA LUMA S.A.: Renglones 10 y 11 
en la suma de Pesos doscientos cuarenta y 
siete mil cuatrocientos veinte ($ 247.420,00). 

  
 La presente adjudicación asciende 
a la suma total de Pesos dos millones setecientos 
ochenta y un mil seiscientos cincuenta y cuatro ($ 
2.781.654,00). 

 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad con 
lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Genera-
les, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110118000 “Secretaría de Salud” - Programa 
81.00.00 “Sistema Integrado de Salud”, Partida 
2.9.5.0. “Útiles menores médicos, quirúrgico y de 
laboratorio”, con Fuente de Financiamiento 133 
“De Origen Municipal”, del Presupuesto General 
para el Ejercicio 2022. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - D’AGOSTINO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1075/22 Fecha: 13/09/2022 
 

VISTO: 
 

La renuncia presentada por el Prof. Juan 

Manuel PACHECO (Legajo N° 2789) al cargo de 
Jefe del Departamento Deportes de la Dirección 
General de Deportes y Recreación, dependiente 
de la Subsecretaría de Promoción Social y Políti-
cas Culturales, obrante en el expediente Nº 4134-
08.167/17; y 
 

CONSIDERANDO:   
 

Que el mencionado trabajador continúa 
prestando servicios en dicha Dirección, como inte-
grante de la Planta de Personal Temporario, con 
Módulos de la Categoría “Docente Deportivo”; 

 
Que debe procederse al dictado del perti-

nente acto administrativo, aceptando la renuncia 
presentada; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 
septiembre de 2022, la renuncia presentada por el 

Prof. Juan Manuel PACHECO (D.N.I. N° 
31.477.750 - Legajo N° 2789) al cargo de Jefe del 
Departamento Deportes de la Dirección General 
de Deportes y Recreación, dependiente de la Sub-
secretaría de Promoción Social y Políticas Cultura-
les. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar los haberes que co-
rrespondan como consecuencia de lo dispuesto en 
el artículo precedente. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1076/22 Fecha: 13/09/2022 
 

VISTO: 
El Decreto N° 663/22, por el cual se esta-

bleció la Estructura Orgánico Funcional de la Se-
cretaría de Desarrollo Humano y Relaciones con la 
Comunidad y se designó a los titulares de las De-
pendencias de la misma, a partir del día 1° de ma-
yo de 2022, conforme Anexo del citado Decreto; y 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que la Subsecretaría del área solicita la 

modificación de la Dirección Operativa de Estadís-
ticas y Análisis Social, estableciendo dicha depen-
dencia como “Coordinación Operativa de Estadís-
ticas y Análisis Social”, según lo solicitado origi-
nalmente en el expediente N° 4134-07.367/22; 

 
Que corresponde, en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el Anexo I del Decreto 
N° 663/22, por el cual se estableció la Estructura 
Orgánico Funcional de la Secretaría de Desarrollo 
Humano y Relaciones con la Comunidad, a partir 
del día 1° de mayo de 2022, donde dice: 
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“ Dirección Operativa de Estadísticas y Aná-

lisis Social: Lic. Martín Ignacio ÁLVAREZ 

VARELA (D.N.I. N° 33.545.413 - Legajo N° 
5200), con el veinte por ciento (20%) de Adi-
cional por Disposición Permanente.” 

 
Debe decir: 
 

“ Coordinación Operativa de Estadísticas y 

Análisis Social: Lic. Martín Ignacio ÁLVA-

REZ VARELA (D.N.I. N° 33.545.413 - Legajo 
N° 5200), con el veinte por ciento (20%) de 
Adicional por Disposición Permanente.” 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1077/22 Fecha: 13/09/2022 
 

VISTO: 
La prestación del Servicio de Policía Adi-

cional por personal de la Comisaría Ituzaingó 
Cuarta, perteneciente a la Policía Bonaerense, de-
pendiente del Ministerio de Seguridad de la Pro-
vincia de Buenos Aires, en la Posta Plaza “Fuerza 
Aérea”, ubicada en las calles Posta de Pardo y Co-
lombia, a partir del mes de julio del corriente año; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Contaduría Municipal solicita auto-
rización para registrar en forma extemporánea los 
gastos emergentes, a fin de dar cumplimiento a las 
normas legales vigentes, según constancias 
obrantes en el expediente N° 4134-08.439/22; 

 
Que en consecuencia corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Contaduría Muni-
cipal a registrar en forma extemporánea, con 
Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal, 
en la Partida 3.9.3.0. “Servicios de Vigilancia”, de 
la Jurisdicción 1110113000 “Secretaría de Go-
bierno y Seguridad” - Categoría Programática 
31.00.00 “Seguridad y Vigilancia”, del Presupuesto 
vigente, los gastos emergentes de la prestación 
del Servicio de Policía Adicional por personal de la 
Comisaría Ituzaingó Cuarta, perteneciente a la Po-
licía Bonaerense, dependiente del Ministerio de 
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, en la 
Posta Plaza “Fuerza Aérea”, ubicada en las calles 
Posta de Pardo y Colombia, a partir del mes de ju-
lio de 2022, conforme lo actuado en el expediente 
N° 4134-08.439/22. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

DECRETO N° 1078/22 Fecha: 13/09/2022 
 

VISTO: 
La prestación del Servicio de Policía Adi-

cional por personal de la Comisaría Ituzaingó Ter-
cera, perteneciente a la Policía Bonaerense, de-
pendiente del Ministerio de Seguridad de la Pro-
vincia de Buenos Aires, en la Posta Martín Fierro, 
ubicada en la Avda. Martín Fierro y el Camino del 
Buen Ayre, a partir del mes de julio del corriente 
año; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Contaduría Municipal solicita auto-
rización para registrar en forma extemporánea los 
gastos emergentes, a fin de dar cumplimiento a las 
normas legales vigentes, según constancias 
obrantes en el expediente N° 4134-08.440/22; 

 
Que en consecuencia corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Contaduría Muni-
cipal a registrar en forma extemporánea, con 
Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal, 
en la Partida 3.9.3.0. “Servicios de Vigilancia”, de 
la Jurisdicción 1110151000 “Secretaría de Servi-
cios Públicos” - Categoría Programática 23.01.00 
“Delegación Municipal Norte”, del Presupuesto vi-
gente, los gastos emergentes de la prestación del 
Servicio de Policía Adicional por personal de la 
Comisaría Ituzaingó Tercera, perteneciente a la 
Policía Bonaerense, dependiente del Ministerio de 
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, en la 
Posta Martín Fierro, ubicada en la Avda. Martín 
Fierro y el Camino del Buen Ayre, a partir del mes 
de julio de 2022, conforme lo actuado en el expe-
diente N° 4134-08.440/22. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1079/22 Fecha: 13/09/2022 
 

VISTO: 
Las actuaciones administrativas tramita-

das a través del expediente Nº 4134-08.480/22; y 
 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que las mismas guardan relación con la 

denuncia presentada por la trabajadora Stella Ma-

ris FLEITAS (D.N.I. N° 23.403.496), quien presta 
servicios en el Jardín de Infantes Municipal N° 2, 
manifestando que el día 25 de agosto del corriente 
año, alrededor de las 10:30 horas, desapareció de 
su lugar de trabajo su teléfono celular, marca 
Samsung A22, que había dejado encima de un 
armario de una Sala del Jardín, informando que la 
única persona que ingresó a esa Sala cuando ella 
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no estaba es el trabajador Carlos Eduardo GU-

TIÉRREZ (Legajo N° 3147), quien concurrió al es-
tablecimiento integrando la cuadrilla de Espacios 
verdes abocados al corte del pasto del predio;  

 
Que los hechos denunciados constituirían 

prima facie, un incumplimiento de lo establecido en 
los artículos 38°, inciso d), y 42°, incisos 3, 5 y 10, 
de la Ordenanza N° 4155 de Empleo Municipal, 
pudiendo ser sancionado hasta con la cesantía, 
conforme lo establecido en el artículo 42° de la 
misma; 

 
Que en tales condiciones, la Asesoría Le-

trada solicita se ordene labrar las actuaciones su-
mariales respectivas (artículo 108° inc. 9, Decreto 
Ley 6769/58 y sus modificatorias); 

 
Que, por otra parte, atento las particulari-

dades del caso, correspondería disponer la sus-
pensión preventiva del trabajador mencionado, sin 
goce de haberes, por el plazo de sesenta (60) días 
(artículo 33° de la Ley N° 14.656); 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del acto administrativo, disponien-
do la instrucción de sumario administrativo con el 
objeto de deslindar responsabilidades por la comi-
sión de algún injusto administrativo por parte del 
mencionado trabajador, conforme las disposicio-
nes del artículo 27° de la Ley N° 14.656; 

 
Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la instrucción de un 
sumario administrativo con el objeto de deslindar 
responsabilidades por la comisión de algún injusto 

administrativo por parte del señor Carlos Eduardo 

GUTIÉRREZ (D.N.I. N° 22.403.013 - Legajo N° 
3147), en relación a la denuncia presentada por la 

señora Stella Maris FLEITAS (D.N.I. N° 
23.403.496), quien presta servicios en el Jardín de 
Infantes Municipal N° 2, conforme las disposicio-
nes del artículo 27° Ley N° 14.656) y actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-08.480/22. 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Asesoría Letrada a 
designar Instructor y Secretario de Instrucción a 
efectos de llevar adelante las tramitaciones nece-
sarias. 

 

ARTÍCULO 3º.- Dispónese la suspensión del señor 

Carlos Eduardo GUTIÉRREZ (D.N.I. N° 
22.403.013 - Legajo N° 3147) por el término de se-
senta (60) días, de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 33° de la Ley N° 14.656. 
 

ARTÍCULO 4º.- Por intermedio de la Asesoría Le-

trada notifíquese fehacientemente al señor Carlos 

Eduardo GUTIÉRREZ (D.N.I. N° 22.403.013 - Le-
gajo N° 3147) de las disposiciones del presente. 

 

ARTÍCULO 5º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

DECRETO N° 1080/22 Fecha: 13/09/2022 
 

VISTO: 

La renuncia presentada por la Lic. Rocío 

Noelia DE MESA (Legajo N° 4145) al cargo de Di-
rectora General para la Integración Educativa, Cul-
tural y Deportiva, dependiente de la Subsecretaría 
de Promoción Social y Políticas Culturales, obrante 
en el expediente Nº 4134-32.603/10; y 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que debe procederse al dictado del perti-
nente acto administrativo, aceptando la renuncia 
presentada; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 08 de 
septiembre de 2022, la renuncia presentada por la 

Lic. Rocío Noelia DE MESA (D.N.I. N° 33.457.199 
- Legajo N° 4145) al cargo de Directora General 
para la Integración Educativa, Cultural y Deportiva, 
dependiente de la Subsecretaría de Promoción 
Social y Políticas Culturales. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar los haberes que co-
rrespondan como consecuencia de lo dispuesto en 
el artículo precedente y abónese a la trabajadora 
mencionada la cantidad de veintiún (21) días de li-
cencia anual ordinaria pendiente del año 2020, de 
veintiocho (28) días de licencia anual ordinaria 
pendiente del año 2021 y diecinueve (19) días de 
licencia ordinaria proporcionales del año 2022, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 11°, 
inciso 2, de la Ordenanza N° 4155 de Empleo Pú-
blico Municipal, promulgada por Decreto N° 
1115/15. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1081/22 Fecha: 14/09/2022 
 

VISTO: 
El Decreto N° 665/22, por el cual se dis-

puso la eximición del Impuesto a los Automotores 
a personas discapacitadas o por ser el titular el 
cónyuge, ascendiente, descendiente, colateral en 
segundo grado, tutor o curador, de conformidad 
con las disposiciones de las Ordenanzas Fiscal e 
Impositiva vigentes; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Ingresos Públicos 
manifiesta que cometió un error al informar el Do-

minio correspondiente al señor Alejandro Ariel 

BERARDO (D.N.I. N° 24.690.562), siendo el co-
rrecto el Dominio IOP-030, según actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-03.353/21 y su 
adjunto N° 05.128/22; 
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Que, en consecuencia, debe procederse 
a la modificación del mismo a efectos de la correc-
ta imputación de la eximición otorgada; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Anexo I del Decreto 
N° 665/22, correspondiente al otorgamiento de 
eximición del Impuesto a los Automotores a perso-
nas discapacitadas o por ser el titular el cónyuge, 
ascendiente, descendiente, colateral en segundo 
grado, tutor o curador, donde dice: 
 
“4134-03.353/21  BERARDO, Alejandro  A. 
 IQP-030 3-4/2021” 
 
Debe decir: 
 
“4134-03.353/21  BERARDO, Alejandro  A. 
 IOP-030 3-4/2021” 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1082/22 Fecha: 14/09/2022 
 

VISTO: 
La renuncia presentada por la trabajadora 

Marisa Estela GÓMEZ (Legajo Nº 2722) a sus 
funciones en la Dirección de Apremios, dependien-
te de la Secretaria de Ingresos Públicos, con moti-
vo de acceder al beneficio de la jubilación ordinaria 
otorgada por la Administración Nacional de la Se-
guridad Social, según constancias obrantes en el 
expediente N° 4134-34.418/10; y 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que debe procederse al dictado del perti-
nente acto administrativo, aceptando la renuncia 
presentada; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de oc-
tubre de 2022, la renuncia presentada por la traba-

jadora Marisa Estela GÓMEZ (D.N.I. N° 
14.433.889 - Legajo Nº 2722) a sus funciones en 
la Dirección de Apremios, dependiente de la Se-
cretaria de Ingresos Públicos. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar los haberes que co-
rrespondan como consecuencia de lo dispuesto en 
el artículo precedente y abónese a la trabajadora 
mencionada la cantidad de catorce (14) días de li-
cencia ordinaria pendientes del año 2020, catorce 
(14) días de licencia ordinaria pendientes del año 
2021 y veintiún (21) días de licencia ordinaria pro-

porcionales del año 2022, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 11°, inciso 2, de la Orde-
nanza N° 4155 de Empleo Público Municipal, pro-
mulgada por Decreto N° 1115/15. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1083/22 Fecha: 14/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Eugenio Julián VÁZQUEZ (D.N.I. N° 37.784.749), 
obrante en el expediente Nº 4134-08.493/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita ayuda 
económica para solventar parte de los gastos de 
traslado, combustible, repuestos y otros, por su 
participación en el Campeonato de Automovilismo, 
Categoría Turismo Internacional, Clase 2, inte-
grando el Equipo Daytona Racing, que se lleva a 
cabo en distintos Autódromos de la Provincia de 
Buenos Aires; 

 
Que el mencionado Campeonato se en-

cuentra en su etapa final, faltando cuatro (4) fe-
chas, teniendo el recurrente justificadas esperan-
zas de alcanzar la Corona de Campeón; 

 
Que atento lo expuesto, la Jefatura de 

Gabinete aconseja hacer lugar a lo solicitado, 
otorgándole un subsidio por la suma de Pesos 
doscientos mil ($ 200.000.-); 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese al señor Eugenio Ju-

lián VÁZQUEZ (D.N.I. N° 37.784.749) un subsidio 
por la suma de Pesos doscientos mil ($ 200.000.-), 
destinado a gastos de traslado, combustible, re-
puestos y otros, por su participación en el Cam-
peonato de Automovilismo, Categoría Turismo In-
ternacional, Clase 2, integrando el Equipo Daytona 
Racing, que se lleva a cabo en distintos Autódro-
mos de la Provincia de Buenos Aires, según ac-
tuaciones obrantes en el expediente N° 4134-
08.493/22, y con cargo de oportuna rendición de 
cuentas. 
 

ARTICULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Muni-
cipal a proceder al pago de la suma indicada en el 
artículo precedente, imputando el gasto a la Juris-
dicción 1110115000 “Secretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales” - Categoría Programáti-
ca 52.00.00 “Deportes” - Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal - Partida 5.1.4.0 “Ayuda So-
cial a Personas”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2022. 
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ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1084/22 Fecha: 14/09/2022 
 

VISTO: 

La situación de revista del trabajador Ma-

rio Rubén FIGUEROA (Legajo Nº 2984), quien 
presta servicios en la Dirección General de Servi-
cios Públicos, dependiente de la Secretaría de 
Servicios Públicos; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de las actividades desarro-
lladas por el mismo y la responsabilidad que con-
lleva su cumplimiento, la mencionada Secretaría 
solicita el reencasillamiento del citado trabajador, 
conforme actuaciones obrantes en el expediente 
N° 4134-26.919/05; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Reencasíllase, a partir del 1° de 

junio de 2022, al trabajador Mario Rubén FIGUE-

ROA (D.N.I. N° 24.305.919 - Legajo N° 2984), 
quien presta servicios en la Dirección General de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría 
de Servicios Públicos, en el Agrupamiento Servicio 
Categoría 07. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1085/22 Fecha: 14/09/2022 
 

VISTO: 
Las Cajas Chicas asignadas a las distin-

tas dependencias municipales por Decreto N° 
002/22, de conformidad con las disposiciones del 
Decreto N° 773/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Subsecretaría de Imagen y Comu-
nicación solicita la ampliación de la Caja Chica 
otorgada a la misma, a efectos de poder hacer 
frente a los gastos que tiene a diario, contando con 
la autorización de la Jefatura de Gabinete y de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, según actua-
ciones obrantes en el expediente N° 4134-
08.562/22; 

 
Que atento las disposiciones sobre la ma-

teria, corresponde el dictado del pertinente acto 
administrativo; 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Increméntase el importe de la “Ca-
ja Chica” otorgada a la Subsecretaría de Imagen y 
Comunicación, dependiente de la Jefatura de Ga-
binete, por Decreto N° 002/22, fijándose la misma 
en la suma de Pesos treinta y dos mil ($ 32.000.-), 
destinada a hacer frente a gastos necesarios para 
el normal desenvolvimiento de dicha Dependencia, 

a favor de la titular de la misma, señora Valeria 

Ileana SUSPERREGUY (D.N.I. Nº 28.010.622 - 
Legajo N° 2834). 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1086/22 Fecha: 14/09/2022 
 

VISTO: 
El expediente Nº 2022/1371, relacionado 

con la contratación del servicio de administración, 
mantenimiento y desarrollo del software aplicativo 
municipal, administración soporte técnico y mante-
nimiento del hardware y software de base y sopor-
te y administración de red de datos entre el edificio 
municipal y dependencias descentralizadas, por 
los meses de julio a diciembre del corriente año, 
solicitado por la Secretaría de Ingresos Públicos; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Sistema Municipal Integrado utili-
zado por el Municipio fue programado por la Em-

presa G.M.S. S.A., por lo que la citada Secretaría 
aconseja que la mencionada Empresa sea la que 
realice el mantenimiento, a efectos de garantizar la 
reparación de las fallas que pudieran surgir, como 
así también la compatibilidad de las modificacio-
nes que hubiere que producir al Sistema; 

 
Que el presente caso se encuadra en las 

disposiciones del Artículo 156° de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades, por lo que es factible la ad-
judicación en forma directa de lo requerido a la 
Empresa de referencia; 

 
Que en virtud de lo expuesto, y ante la ur-

gencia de la contratación de referencia, la Oficina 
de Compras ha procedido a la emisión de la Orden 
de Compra, correspondiendo en consecuencia 
proceder a la convalidación de la misma, mediante 
el dictado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Convalídase la Orden de Compra 
N° 1196/2022, por la que se procedió a adjudicar a 

la firma G.M.S. S.A. el servicio de administración, 
mantenimiento y desarrollo del software aplicativo 
municipal, administración soporte técnico y mante-
nimiento del hardware y software de base y sopor-
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te y administración de red de datos entre el edificio 
municipal y dependencias descentralizadas, por 
los meses de julio a diciembre de 2022, en la su-
ma de Pesos cuatro millones quinientos mil ($ 
4.500.000.-), de conformidad con lo solicitado por 
expediente N° 2022/1371 por la Secretaría de In-
gresos Públicos. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad con 
lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Genera-
les, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110123000 “Secretaría de Ingresos Públicos” - 
Categoría Programática 01.00.00 “Gestión Tributa-
ria y de Recaudación” - Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal - Partida 3.4.6.0 “De informá-
tica y sistemas computarizados”, del Presupuesto 
para el año 2022. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1087/22 Fecha: 14/09/2022 

 

VISTO: 
La Licitación Pública N° 20/2022, tramita-

da por expediente N° 4134-07.486/22 - expediente 
de Compras N° 2022/1491, relacionado con la rea-

lización de la obra denominada “Provisión de Ma-

teriales y Mano de Obra para la Ejecución de 

Trabajos Puesta en Valor de la Calle Famatina”, 
solicitada por la Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente, en el marco del Progra-
ma de Sostenimiento de la Red Troncal con Apli-
cación en Jurisdicciones Locales, conforme Con-
venio suscripto con el Ministerio de Obras Públicas 
de la Nación; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Comisión de Preadjudicaciones se 
ha expedido aconsejando la aceptación de las 

ofertas presentadas por las Empresas GUIGIVAN 

S.R.L. y DECONSTRUCCIÓN S.A., toda vez que 
las mismas se ajustan al Pliego de Condiciones 
Generales y Particulares; 

 
Que la misma aconseja la adjudicación de 

la Licitación Pública de referencia a la Firma GUI-

GIVAN S.R.L. en la suma de Pesos ciento sesenta 
y dos millones trescientos treinta y cuatro mil trein-
ta y nueve con ochenta y un centavos ($ 
162.334.039,81), por ser la oferta más conveniente 
a los intereses municipales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO 1º.- Decláranse admisibles, en relación 
a la Licitación Pública N° 20/2022, tramitada por 
expediente N° 4134-07.486/22 - expediente de 
Compras N° 2022/1491, destinada a la provisión 
de materiales y mano de obra para la realización 

de la obra denominada “Provisión de Materiales 

y Mano de Obra para la Ejecución de Trabajos 

Puesta en Valor de la Calle Famatina”, solicitada 
por la Secretaría de Planificación, Desarrollo Ur-
bano y Ambiente, las propuestas presentadas por 

las firmas GUIGIVAN S.R.L. y DECONSTRUC-

CIÓN S.A. y, de conformidad con el informe pro-
ducido por la Comisión de Preadjudicaciones. 
 

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la Licitación Pública N° 
20/2022, relacionada con la provisión de materia-
les y mano de obra para la realización de la obra 

denominada “Provisión de Materiales y Mano de 

Obra para la Ejecución de Trabajos Puesta en 

Valor de la Calle Famatina”, solicitada por la Se-
cretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y Am-
biente, tramitada por expediente N° 4134-
07.486/22 - expediente de Compras N° 2022/1491, 

a la Firma GUIGIVAN S.R.L. en la suma de Pesos 
ciento sesenta y dos millones trescientos treinta y 
cuatro mil treinta y nueve con ochenta y un centa-
vos ($ 162.334.039,81). 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Oficina de 
Compras y de la Asesoría Letrada notifíquese 
fehacientemente a la Empresa adjudicataria a 
efectos de la presentación de la documentación 
correspondiente a los fines de la suscripción del 
pertinente contrato.  

 

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente será imputado a la Jurisdic-
ción 1110114000 “Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente” - Categoría Pro-
gramática 50.75.53 “Puesta en Valor Calle Famati-
na” - Fuente de Financiamiento 133 “De Origen 
Nacional” - Partida 4.2.2.0. “Construcciones en 
Bienes de Dominio Público”, del Presupuesto Ge-
neral para el Ejercicio 2022. 
 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1088/22 Fecha: 15/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Subse-

cretaría de Promoción Social y Políticas Culturales, 
obrante en el expediente Nº 4134-08.598/22; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa la reali-

zación de la Bicicleteada “Vienen Rodando Son-

risas”, que se llevará a cabo el día 22 de septiem-
bre del corriente año, con fecha alternativa en el 
caso de lluvia para el día 29 de septiembre, par-
tiendo desde la calle Los Cardales, entre Filipinas 
y Nicolás Repetto, y llegada en el Espacio Verde 
ubicado en las calles Del Mate Amargo y Juan 
Agustín García del Barrio PROCREAR, contando 
con dos recorridos, uno para secundaria y segun-
do ciclo de primaria y el otro para jardín y primer 
ciclo de primaria; 

 
Que la misma está organizada en forma 

conjunta con la Dirección General de Escuelas de 
la Provincia de Buenos Aires, y contará con la par-
ticipación del Jardín de Infantes Provincial N° 909, 
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la Escuela de Enseñanza Primaria N° 18, la Es-
cuela de Enseñanza Secundaria N° 3, los Centros 
de Jubilados y Pensionados “La Querencia” y “Los 
Cardales”, la Asociación Civil APANA, el Instituto 
Belgraniano y la Unidad de Gestión Municipal 
Udaondo; 

 
Que la misma tiene como objetivo cele-

brar y unir a la comunidad en una jornada saluda-
ble, recreativa y conmemorativa, en el marco de 

los Festejos por el 150° Aniversario de la Funda-

ción de la Ciudad de Ituzaingó; 
 
Que asimismo informa que la Comuna 

aportará bicicletas para realizar sorteos entre los 
alumnos participantes; 

 
Que ante lo expuesto, este Departamento 

Ejecutivo, considera que resulta necesario declarar 
de Interés Municipal la realización del evento men-
cionado y procede en consecuencia el dictado del 
correspondiente acto administrativo “ad referén-
dum” del H. Cuerpo, fundado en razones de ur-
gencia e interés público; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal la 

realización de la Bicicleteada “Vienen Rodando 

Sonrisas”, organizada por la Subsecretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales, en forma 
conjunta con la Dirección General de Escuelas de 
la Provincia de Buenos Aires, en el marco de los 

Festejos por el 150° Aniversario de la Funda-

ción de la Ciudad de Ituzaingó, contando con la 
participación del Jardín de Infantes Provincial N° 
909, la Escuela de Enseñanza Primaria N° 18, la 
Escuela de Enseñanza Secundaria N° 3, los Cen-
tros de Jubilados y Pensionados “La Querencia” y 
“Los Cardales”, la Asociación Civil APANA, el Ins-
tituto Belgraniano y la Unidad de Gestión Munici-
pal Udaondo, a llevarse a cabo el día 22 de sep-
tiembre de 2022, con fecha alternativa en el caso 
de lluvia para el día 29 de septiembre de 2022, 
partiendo desde la calle Los Cardales, entre Fili-
pinas y Nicolás Repetto, y llegada en el Espacio 
Verde ubicado en las calles Del Mate Amargo y 
Juan Agustín García del Barrio PROCREAR, con-
tando con dos recorridos, uno para secundaria y 
segundo ciclo de primaria y el otro para jardín y 
primer ciclo de primaria. 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Subsecretarías de 
Tránsito y Transporte y de Promoción Social y Po-
líticas Culturales a efectuar el corte de tránsito 
vehicular en las calles que a continuación se 
mencionan, según el recorrido: 
 

Recorrido 1: Para Secundaria y Segundo Ciclo 

de Primaria: 
 
Los Cardales, Filipinas, Cipoletti, Chimborá, Las 
Talas, Emilio Frers, Cipoletti, Juan Agustín García, 
Patricias Mendocinas, Emilio Frers, El Tirador, El 
Pórtico y Juan Agustín García. 

 

Recorrido 2: Para Jardín y Primer Ciclo de Pri-

maria: 
 
Los Cardales, Filipinas, Los Cardales, Juan Agus-
tín García, Patricias Mendocinas, Emilio Frers, El 
Tirador, El Pórtico y Juan Agustín García. 

 

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la Subsecretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales y la Ofici-
na de Compras a proceder a la adquisición de tres 
(3) bicicletas para sortear entre los alumnos parti-

cipantes de la Bicicleteada “Vienen Rodando 

Sonrisas”. 

 

ARTÍCULO 4º.- Por la Secretaría de Salud, las 
Subsecretarías de Tránsito y Transporte y de 
Imagen y Comunicación y la Dirección General de 
Ceremonial y Protocolo préstese la debida colabo-
ración para la correcta realización del evento 
mencionado. 

 

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumpli-
miento de las disposiciones de este Decreto será 
imputado a las Partidas pertinentes de la Jurisdic-
ción 1110115000 “Secretaría de Promoción Social 
y Políticas Culturales”, Categoría Programática 
01.00.00 “Conducción Secretaría”, con Fuente de 
Financiamiento 110 Tesoro Municipal, del Presu-
puesto General de Gastos para el presente Ejerci-
cio. 
 

ARTÍCULO 6º.- El presente se dicta “ad referén-
dum” del H. Cuerpo, fundado en razones de ur-
gencia e interés público. 

 

ARTÍCULO 7º y 8°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1089/22 Fecha: 15/09/2022 
 

VISTO: 
El Decreto N° 712/22, por el cual se dis-

puso la eximición de las Tasas por Servicios Gene-
rales y por Protección Ciudadana a contribuyentes 
por su condición de personas con capacidades di-
ferentes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 12.1, 12.2 (inciso 6), 12.6 y 12.7 del Capí-
tulo 12 del Título I de la Ordenanza Fiscal (T.O.); y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Ingresos Públicos 
manifiesta que cometió un error al informar el ape-
llido del titular de la Partida N° 139.733, siendo el 

correcto STRAMENTINOTI Norma Beatriz (D.N.I. 
N° 3.288.804), según actuaciones obrantes en el 
expediente N° 4134-22.229/20 y su adjunto N° 
4134-00934/21; 

 
Que, en consecuencia, debe procederse 

a la modificación del mismo a efectos de la correc-
ta imputación de la eximición otorgada, mediante 
el dictado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 
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EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Anexo I del Decreto 
N° 712/22, correspondiente al otorgamiento de 
eximición de las Tasas por Servicios Generales y 
por Protección Ciudadana a contribuyentes por la 
condición de personas con capacidades diferen-
tes, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 12.1, 12.2 (inciso 6), 12.6 y 12.7 del Capítulo 
12 del Título I de la Ordenanza Fiscal (T.O.), don-
de dice: 
 
“4134-22.229/20  STRAMENTINO, Norma Beatriz 
 139.733 100% 2020/2021/ 2022” 
 
Debe decir: 
 
“4134-22.229/20  STRAMENTINOTI, Norma Bea-
triz 
 139.733 100% 2020/2021/ 2022” 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1090/22 Fecha: 15/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Osvaldo Marcelo BEVCAR (D.N.I. N° 
14.816.134), obrante en el expediente N° 4134-
06.140/22; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la exi-
mición del Impuesto a los Automotores correspon-
diente al Dominio GIH-466, por los años 2018 a 
2022, por su condición de persona con discapaci-
dad, constando en las citadas actuaciones la do-
cumentación que acredita la misma; 

 
Que lo solicitado se encuadra en lo dis-

puesto en el artículo 12.16, inciso e), Capítulo 12 
del Título I de la Ordenanza Fiscal vigente; 

 
Que, si bien el recurrente no realizó la 

presentación en tiempo y forma con relación a los 
ejercicios 2018 al 2021, resulta aplicable, por ana-
logía, lo dispuesto por el H. Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires mediante Resolu-
ción del día 13 de septiembre de 1995, que esta-
blece la posibilidad de otorgamiento de eximicio-
nes a contribuyentes que reúnen las condiciones 
fijadas para las disposiciones vigentes y que no 
hayan cumplimentado las exigencias formales para 
su acogimiento a tal beneficio, conforme Dictamen 
N° 172/2022 de la Asesoría Letrada; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo;  
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago del Impuesto a 
los Automotores, por los años 2018 a 2022, co-

rrespondiente al Dominio GIH-466, al Osvaldo 

Marcelo BEVCAR (D.N.I. N° 14.816.134), de con-
formidad con lo establecido en el artículo 12.16, 
inciso e), Capítulo 12 del Título I de la Ordenanza 
Fiscal vigente y por la Resolución del día 13 de 
septiembre de 1995 del H. Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Buenos Aires y actuaciones obran-
tes en el expediente N° 4134-06.140/22. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente al 
beneficiario de este Decreto y dese de baja a la 
deuda pertinente del Dominio citado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1091/22 Fecha: 16/09/2022 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por la docente 

Lorena Lara SERRA (Legajo N° 5318), quien 
presta servicios como Profesora con Horas Cáte-

dra de Nivel Superior en el Instituto Superior de 

Formación Técnica Municipal “Leopoldo Mare-

chal”, dependiente de la Dirección General de 
Educación, de la Subsecretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales, por la cual solicita licen-
cia sin goce de sueldo en el desempeño de sus 
funciones, según constancias obrantes en el expe-
diente N° 4134-19.174/14; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que se cuenta con el visto bueno del ci-
tado Establecimiento Educativo y de la Subsecre-
taría de Promoción Social y Políticas Culturales; 

 
Que lo peticionado se encuadra en las 

disposiciones del artículo 114°, inciso o, del Decre-
to N° 688/93, reglamentario de la Ley N° 10.579 - 
Estatuto del Docente de la Provincia de Buenos Ai-
res, de aplicación supletoria de la Ordenanza N° 
11.233; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la docente Lorena 

Lara SERRA (Legajo N° 5318 - D.N.I. N° 
23.271.045) licencia sin goce de haberes en el 
desempeño de sus funciones de Profesora con 

Horas Cátedra de Nivel Superior en el Instituto 

Superior de Formación Técnica  Municipal 

“Leopoldo Marechal”, dependiente de la Direc-
ción General de Educación, de la Subsecretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales, a partir del 
día 16 de septiembre y hasta el 14 de diciembre de 
2022, de conformidad con las disposiciones del ar-
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tículo 114°, inciso o, del Decreto N° 688/93, regla-
mentario de la Ley N° 10.579 - Estatuto del Docen-
te de la Provincia de Buenos Aires, y lo actuado en 
el expediente N° 4134-19.174/14. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1092/22 Fecha: 16/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Marcelo Alberto MANCINI (D.N.I. N° 16.589.041), 
en su carácter de Presidente de la Comisión Nor-

malizadora de la Sociedad de Fomento “Parque 

Alvear”, obrante en el expediente N° 4134-
08.560/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa que un 
grupo de patinadoras que entrenan en la mencio-
nada institución requieren ayuda económica para 
afrontar los gastos de traslado de ida y vuelta a fin 

de competir en el Torneo Amistoso Copa Atlán-

tica de Patín Artístico 2022, representando a la 
Comuna, el cual tendrá lugar los días 08 y 09 de 
octubre del corriente año en la localidad de Las 
Toninas, Partido de La Costa, de la Provincia de 
Buenos Aires; 

 
Que, atento lo expuesto y teniendo en 

cuenta la política de fomento al deporte que propi-
cia el Gobierno Municipal, corresponde hacer lugar 
a lo solicitado, mediante el dictado del pertinente 
acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal la 

participación del grupo de patinadoras de la So-

ciedad de Fomento “Parque Alvear”, en el Tor-

neo Amistoso Copa Atlántica de Patín Artístico 

2022, que se llevará a cabo los días 08 y 09 de oc-
tubre del corriente año en la localidad de Las Toni-
nas, Partido de La Costa, Provincia de Buenos Ai-
res. 
 

ARTÍCULO 2º.- Otórgase a la Sociedad de Fo-

mento “Parque Alvear” un subsidio por la suma 
de Pesos seiscientos mil ($ 600.000.-), destinados 
a la contratación de dos (2) micros para el traslado 
de las participantes y sus acompañantes a la cita-
da ciudad de la costa atlántica Bonaerense, con-
forme actuaciones obrantes en el expediente N° 
4134-08.560/22. 
 

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la Contaduría Muni-
cipal a librar la respectiva Orden de Pago a favor 

de la Empresa LIM TRAVEL de Maximiliano 

CARDOZO, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110115000 “Secretaría de Promoción Social y 
Políticas Culturales”, Categoría Programática 
54.00.00 “Deportes”, con Fuente de Financiamien-

to 110 Tesoro Municipal, del Presupuesto General 
de Gastos para el presente Ejercicio. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1093/22 Fecha: 16/09/2022 

 

VISTO: 
La estructura orgánico-funcional de la Se-

cretaría de Salud, conforme las disposiciones del 
Decreto N° 1119/17 y sus modificatorios; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la mencionada Secretaría informa la 
necesidad de crear una Coordinación de Logística 
Integral del Sistema de Salud Municipal, con el ob-
jeto de articular acciones relacionadas con la de-
manda diaria de los efectores de salud dependien-
te de la misma, entrega de insumos, traslado de 
pacientes, mantenimiento preventivo y correctivo 
de la flota de vehículos afectados para traslados y 
de carga, entre otras, conforme actuaciones obran-
tes en el expediente N° 4134-08.676/22; 

 
Que se propone para desempeñar dichas 

funciones al señor Víctor Jorge CEBALLOS (Le-
gajo N° 0659), quien se desempeña actualmente 
como Coordinador de Control y Supervisión Inter-
na, dependiente de la Subsecretaría de Coordina-
ción y Gestión de Servicios Públicos de la Secreta-
ría de Servicios Públicos, y reúne las condiciones 
de idoneidad, capacidad y experiencia para llevar 
adelante en forma eficiente las tareas de referen-
cia; 

 
Que teniendo en cuenta los trabajos a 

desarrollar, que exceden el horario normal de la 
Administración Municipal, resulta necesario el 
otorgamiento al mencionado trabajador del Adicio-
nal por Disposición Permanente, de conformidad 
con las disposiciones vigentes; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo;  
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Créase, a partir del día 1° de sep-
tiembre de 2022, en la Estructura Orgánico Fun-
cional de la Secretaría de Salud, la Coordinación 
de Logística Integral del Sistema de Salud Munici-
pal. 
 

ARTÍCULO 2º.- A los efectos de la imputación de 
lo dispuesto en el artículo precedente, tómense las 
economías existentes en el Agrupamiento Perso-
nal Superior y Jerárquico del Presupuesto General 
de Gastos para el Ejercicio 2022 por cargos crea-
dos y no determinados en el Organigrama vigente. 
 

ARTÍCULO 3º.- Cese, a partir del día 1° de sep-

tiembre de 2022, el señor Víctor Jorge CEBA-
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LLOS (D.N.I. N° 18.257.282 - Legajo N° 0659) en 
el cargo de Coordinador de Control y Supervisión 
Interna, dependiente de la Subsecretaría de Coor-
dinación y Gestión de Servicios Públicos de la Se-
cretaría de Servicios Públicos. 

 

ARTÍCULO 4º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

septiembre de 2022, al señor Víctor Jorge CEBA-

LLOS (D.N.I. N° 18.257.282 - Legajo N° 0659) en 
el cargo de Coordinador de Logística Integral del 
Sistema de Salud Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Salud. 

 

ARTÍCULO 5º.- Asígnase, a partir de la fecha indi-
cada en el artículo precedente, al Coordinador de 
Logística Integral del Sistema de Salud Municipal, 

señor Víctor Jorge CEBALLOS (D.N.I. N° 
18.257.282 - Legajo N° 0659), el Adicional por 
Disposición Permanente, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, equivalente al veinticinco 
por ciento (25%) de su retribución salarial. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - D’AGOSTINO 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1094/22 Fecha: 16/09/2022 
 

VISTO: 
Las actuaciones administrativas iniciadas 

por la Secretaría de Desarrollo Productivo bajo el 
expediente Nº 4134-08.466/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de las mismas informa la 
necesidad de continuar con el dictado de Cursos 
de Soldadura y Herrería que se dictan en el Polo 
de Innovación Tecnológica, debiendo contar para 
el dictado de los mismos con personal que cuente 
con conocimientos y una formación técnica especí-
ficos; 

 
Que a tales efectos la citada Secretaría 

expresa que carece del personal idóneo para las 
capacitaciones de referencia y requiere el dictado 
del pertinente Decreto aceptando la incompetencia 
del Organismo a su cargo; 

 
Que asimismo propicia, por los meses de 

octubre y noviembre del corriente año, la contrata-

ción del señor Néstor Gabriel ZANGA (D.N.I. N° 
17.466.571), a efectos de llevar a cabo el dictado 
de los cursos mencionado; 

 
Que procede en consecuencia declarar la 

incompetencia de la Secretaría presentante en re-
lación al tema expuesto, conforme al artículo 148° 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, me-
diante el dictado del respectivo acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la declaración de incom-
petencia de la Secretaría de Desarrollo Productivo 
en lo que hace al dictado de Cursos de Soldadura 

y Herrería en el Polo de Innovación Tecnológica, 
conforme a las disposiciones del artículo 148º de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la contratación del se-

ñor Néstor Gabriel ZANGA (D.N.I. N° 17.466.571) 
para llevar a cabo el dictado del Curso de referen-
cia, a través de un Contrato de Obra, conforme las 
directivas que le imparta la Secretaría de Desarro-
llo Productivo, por los meses de octubre y noviem-
bre, por la suma total de Pesos noventa mil ($ 
90.000.-), según los antecedentes obrantes en el 
expediente N° 4134-08.466/22. 
 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará a la Jurisdicción 
1110155000 “Secretaría de Desarrollo Productivo”, 
Programa 01.00.00 “Administración Central”, Parti-
da 3.4.5.0. “Servicios de Capacitación”, con Fuente 
de Financiamiento 110 Tesoro Municipal, del Pre-
supuesto para el Ejercicio 2022. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1095/22 Fecha: 16/09/2022 

 

VISTO: 
La Licitación Pública N° 23/2021, tramita-

da por expediente N° 4134-03.252/21 - expediente 
de Compras N° 2021/1400, relacionado con la rea-
lización de la obra denominada “Provisión de Ma-
teriales y Mano de Obra para la Ejecución de Pa-
vimento Flexible ITZ 007A/2021”, solicitada por la 
Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el Decreto N° 1042/21 se 

adjudicó la obra mencionada a la empresa AME-

RICAN VIAL S.R.L., con un plazo estipulado para 
la realización de la misma establecido en noventa 
(90) días, habiéndose iniciado el día 12 de enero 
del corriente año; 

 
Que las obras no han sido llevadas a ca-

bo con el ritmo necesario para ser consistentes 
con el plan de trabajo, labrándose diversas órde-
nes de servicio (14/04/2022, 18/04/2022 y 
29/04/2022); 

 
Que se han concedido prorrogas;  
 
Que se ha llevado a cabo  planilla de me-

dición y certificado económico de avance de obra;  
 
Que la empresa ha llevado a cabo un 

desmonte indebido, provocando rotura de veredas 
innecesarias;  

 
Que se realizaron diez (10) órdenes de 

servicio por falta de limpieza, calce de cordones, 
tomado de juntas de los cordones, retiro de aco-
pios de tierra de desmonte, reacondicionamiento 
de veredas, planificación de trabajos previstos, fe-
chas de ejecución de encarpetados;  



43 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Que la empresa adjudicataria no ha he-
cho uso del derecho a cuestionar las referidas ór-
denes de servicios;  

 
Que se observa un alto grado de pasivi-

dad en la ejecución, incumpliéndose las órdenes 
de servicios;  

 
Que al día 1° de septiembre próximo pa-

sado la obra continua sin avances significativos, 
habiéndose reclamado a la empresa con resultado 
negativo, siendo  el avance de obra a la fecha del 
sesenta y siete con treinta y ocho por ciento 
(67,38%) cuando debería encontrarse concluida; 

 
Que los referidos incumplimientos, atento 

su cantidad y gravedad, habilitan se proceda a la 
rescisión del contrato respectivo por exclusiva cul-
pa y responsabilidad del contratista, toma de po-
sesión de la obra y ejecución de la póliza de cau-
ción, sin perjuicios de las sanciones que se esti-
men corresponder, conforme lo establecido en los 
ítems 8.2.1., 8.2.5., 8.2.6., 8.3.1; 8.3.2., 8.3.4. del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales respec-
tivo; 

  
Que en base a lo expuesto, y en uso de 

las facultades que le otorgan al Departamento Eje-
cutivo los artículos 107°, 108°, inciso 14, y concor-
dantes de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
(Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorias), 
conforme lo dictaminado por la Asesoría Letrada, 
corresponde proceder al dictado del pertinente ac-
to administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la rescisión unilateral-
mente del contrato de obra pública celebrado con 

la Firma AMERICAN VIAL S.R.L., por exclusiva 
culpa y responsabilidad del contratista, con rela-
ción a la Licitación Pública N° 23/2021, tramitada 
por expediente N° 4134-03.252/21 - expediente de 
Compras N° 2021/1400, destinada a la realización 
de la obra denominada “Provisión de Materiales y 
Mano de Obra para la Ejecución de Pavimento 
Flexible ITZ 007A/2021”. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por la Subsecretaría de Obras Pú-
blicas procédase mediante acta, previa notificación 
de la contratista de la fecha y hora, a efectuar la 
toma de posesión de la obra mencionada, indicán-
dose las tareas ejecutadas y las inconclusas, y 
realícese el inventario y valuación de los materia-
les, herramientas y maquinarias existentes, de-
biendo notificar a la empresa contratista de dicha 
valuación y la intimación y plazo de aquellos mate-
riales y maquinarias que deberá retirar que no re-
sulten necesarios para la continuación de la obra; 
y prodúzcase un informe respecto de la conve-
niencia en la finalización de la obra y su forma de 
ejecución (administración o nueva contratación), y, 
finalizada la obra, efectúese la liquidación de los 
daños y perjuicios ocasionados. 

 

ARTÍCULO 3º.- Por Contaduría Municipal reténga-
se, de existir, cualquier pago a la empresa contra-
tista relacionados con la Licitación Pública 23/2021 

denominada “Provisión de Materiales y Mano de 
Obra para la Ejecución de Pavimento Flexible ITZ 
007A/2021”. 

 

ARTÍCULO 4º.- Por Tesorería Municipal procédase 
a la retención de la garantía de cumplimiento de 
contrato, hasta tanto se efectúe liquidación final de 
los daños y perjuicios. 

 

ARTÍCULO 5º.- Por intermedio de la Subsecretaría 
de Obras Públicas notifíquese el presente en for-
ma fehaciente a la contratista y oportunamente 
dese intervención a la Asesoría Letrada a efectos 
de evaluar, la procedencia de acción judicial por 
los perjuicios que la contratación pudiese haber 
irrogado. 

 

ARTÍCULO 6º.- Suspéndese por el término de un 
(1) año del Registro de Proveedores, Consultores 
Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos 
de Inversión y Licitadores de Obras Públicas, a la 

empresa AMERICAN VIAL S.R.L., de conformidad 
con las disposiciones del artículo 62°, inciso d), de 
la Ley N° 6021. 

 

ARTÍCULO 7º y 8°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1096/22 Fecha: 16/09/2022 
 

VISTO: 
 La autorización conferida por el H. Conce-
jo Deliberante a través de la Ordenanza N° 4163, 
promulgada por Decreto N° 1123/15, para transfe-
rir o permutar todos aquellos bienes inmuebles 
provenientes del “Convenio Ampliatorio y Modifica-
torio de los celebrados el 05/07/99, 23/06/04 y 
18/05/05”, suscripto entre el Departamento Ejecu-
tivo y la Coordinación Ecológica Área Metropolita-
na Sociedad del Estado (CEAMSE), convalidado 
por Ordenanza Nº 4097, promulgada por Decreto 
Nº 997/15, que no resulten necesarios para el inte-
rés municipal; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Gobierno y Seguri-
dad, a través del expediente N° 4134-07.155/22, 
manifiesta la conveniencia de proceder a la venta 
del inmueble ubicado frente al Camino del Buen 
Ayre y calles Dr. Nicolás Repetto y Del Cabestro, 
denominado catastralmente como Circunscripción 
IV, Parcela Rural 362ss, transferido a la Comuna 
en virtud del mencionado Convenio, atento que el 
mismo no resulta necesario ni conveniente para 
destinarlo a fines municipales, por la distancia con 
los centros urbanizados más la dificultad de acce-
so por encontrarse prácticamente en el vértice 
geográfico del Partido; 

 
Que el mencionado inmueble se encuen-

tra desocupado y ocioso, por lo que se teme la po-
sibilidad que sea tomado en forma ilegal y se con-
vierta en el conflicto entre vecinos por la inacción 
del Estado Municipal;  

 
Que la venta del inmueble producirá un 

ingreso económico adicional que permitirá realizar 
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distintas obras de infraestructura necesarias para 
el mejoramiento de la zona aledaña al mismo;  

 
Que la Comisión de Tasaciones y Valua-

ciones de la Municipalidad ha procedido a la res-
pectiva tasación del inmueble de referencia con-
forme lo establecen las normas en vigor, fijando el 
valor del metro cuadrado en la suma de treinta dó-
lares estadounidenses (u$s 30.-); 

 
Que atento las disposiciones del Decreto 

Ley N° 9533/80 y sus modificatorios, se debe fijar 
una base de venta para la respectiva subasta a 
través del procedimiento de la Licitación Pública; 

 
Que corresponde en consecuencia efec-

tuar el dictado del pertinente acto administrativo 
disponiendo la fecha y condiciones de realización 
de la misma; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la venta, a través del 
mecanismo de la Licitación Pública, del inmueble 
del dominio privado municipal denominados catas-
tralmente como Circunscripción IV, Parcela Rural 
362ss, ubicado frente al Camino del Buen Ayre y 
calles Dr. Nicolás Repetto y Del Cabestro, con una 
superficie de trece mil doscientos cuarenta y ocho 
metros cuadrados con veintiocho decímetros cua-
drados (13.248,28 m²). 

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese en la suma de Pesos 
ciento ocho millones setecientos cuarenta y cinco 
mil ochocientos cincuenta y seis con cuarenta y 
ocho centavos ($ 108.745.856,48) el valor base de 
venta del mencionado inmueble, y con las siguien-
tes condiciones: 
 
Valor del Pliego: Pesos ciento ocho mil setecientos 
cuarenta y cinco ($ 108.745,00); 
 
Consulta y Venta de Pliegos: hasta el 13 de octu-
bre de 2022; 
 
Fecha de Apertura: 14 de octubre de 2022 a las 
12:00 horas. 

 

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares obrante en 
el expediente N° 4134-07.155/22. 
 

ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Compras procede-
rá a efectuar las publicaciones pertinentes en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en 
diarios de circulación local, por tres (3) días, y a 
instalar un cartel de publicidad al frente del inmue-
ble mencionado. 
 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
 

DECRETO N° 1097/22 Fecha: 16/09/2022 

 

VISTO: 
La Licitación Pública Nº 24/2022, tramita-

da a través del expediente de Compras N° 
2022/1669, destinada a la “Adquisición de diez 
(10) Motovehículos tipo HERO XPULSE CC 200 y 
cuatro (4) Motovehículos tipo VOGE 650 DS”, para 
uso de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, 
solicitado por la Subsecretaría de Seguridad y Jus-
ticia, dependiente de la Secretaría de Gobierno y 
Seguridad, en el marco del Programa Fortaleci-
miento de la Seguridad; y     

 

CONSIDERANDO: 

 
Que al citado acto licitatorio se ha presen-

tado ningún oferente en la apertura del mismo, por 
lo que se considera necesario efectuar un segundo 
llamado de la Licitación de referencia, de confor-
midad con las disposiciones de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y del Reglamento de Contabi-
lidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

 
Que corresponde, en consecuencia, el 

dictado del respectivo acto administrativo; 
 
Por ello,  

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese, en relación a la Licita-
ción Pública Nº 24/2022, destinada a la “Adquisi-
ción de diez (10) Motovehículos tipo HERO XPUL-
SE CC 200 y cuatro (4) Motovehículos tipo VOGE 
650 DS”, para uso de la Policía de la Provincia de 
Buenos Aires, solicitado por la Subsecretaría de 
Seguridad y Justicia, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno y Seguridad, tramitada a través del 
expediente de Compras N° 2022/1669, la realiza-
ción de un Segundo Llamado para el día 04 de oc-
tubre de 2022 a las 11:00 horas, pudiéndose con-
sultar y/o comprar el pliego pertinente hasta el día 
03 de octubre de 2022.    
 

ARTÍCULO 2º.- Por Oficina de Compras procéda-
se a las publicaciones e invitaciones de rigor y a 
hacer entrega sin costo del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares a las empre-
sas que hubieran adquirido el mismo en el primer 
llamado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1098/22 Fecha: 19/09/2022 
 

VISTO: 

La situación de revista del trabajador Die-

go Gabriel ARIAS (Legajo Nº 3471), quien presta 
servicios en la Dirección General de Servicios Pú-
blicos, dependiente de la Secretaría de Servicios 
Públicos; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de las actividades desarro-
lladas por el mismo y la responsabilidad que con-
lleva su cumplimiento, la mencionada Secretaría 
solicita el reencasillamiento del citado trabajador, 
conforme actuaciones obrantes en el expediente 
N° 4134-07.368/22; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Reencasíllase, a partir del 1° de 

junio de 2022, al trabajador Diego Gabriel ARIAS 
(D.N.I. N° 28.499.001 - Legajo N° 3471), quien 
presta servicios en la Dirección General de Servi-
cios Públicos, dependiente de la Secretaría de 
Servicios Públicos, en el Agrupamiento Servicio 
Categoría 07. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1099/22 Fecha: 19/09/2022 
 

VISTO: 
Las presentaciones efectuadas por la 

Asociación Civil Centro Cristiano Puerta del 

Cielo, obrantes en el expediente N° 4134-
04.667/21; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por las mismas solicita la eximición 
de las Tasas por Servicios Generales y por Pro-
tección Ciudadana correspondientes al inmueble 
de su propiedad, ubicado en la calle Gral. Ángel 
Pacheco N° 1741 de este Distrito; 

 
Que tal solicitud se encuadra en las dis-

posiciones del Título I, Capítulo 12, artículos 12.2, 
punto 9, y 12.9, punto 1, de la Ordenanza Fiscal 
(T.O.); 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese a la Asociación Civil 

Centro Cristiano Puerta del Cielo del pago de las 
Tasas por Servicios Generales y por Protección 
Ciudadana del Ejercicio 2022, correspondiente al 
inmueble de su propiedad, ubicado en la calle 
Gral. Ángel Pacheco N° 1741, Partida N° 230.466, 
de conformidad con las disposiciones del Título I, 

Capítulo 12, artículos 12.2, punto 9, y 12.9, punto 
1, de la Ordenanza Fiscal (T.O.), lo que representa 
un importe total al 30 de junio de 2022 de Pesos 
treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y siete 
con cuarenta y tres centavos ($ 34.847,43). 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente a la 
Institución beneficiaria de este Decreto y dese de 
baja las deudas correspondientes. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1100/22 Fecha: 19/09/2022 
 

VISTO: 
 Las presentaciones efectuadas por la 

Asociación Civil Iglesia de Jesucristo de los 

Santos de los Últimos Días, obrantes en el expe-
diente N° 4134-05.870/22; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por las mismas solicita la eximición 
de las Tasas por Servicios Generales y por Pro-
tección Ciudadana correspondientes a los inmue-
bles de su propiedad ubicados en este Distrito; 

 
Que tal solicitud se encuadra en las dis-

posiciones del Título I, Capítulo 12, artículos 12.2, 
punto 9, y 12.9, punto 1), de la Ordenanza Fiscal 
(T.O.); 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese a la Asociación Civil 

Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últi-

mos Días del pago de las Tasas por Servicios Ge-
nerales y por Protección Ciudadana del Ejercicio 
2022, correspondiente a los inmuebles de su pro-
piedad, Partidas N° 59, N° 10.243, N° 20.008, N° 
20.009 y N° 701.004, de conformidad con las dis-
posiciones del Título I, Capítulo 12, artículos 12.2, 
punto 9, y 12.9, punto 1), de la Ordenanza Fiscal 
(T.O.), lo que representa un importe total al 30 de 
junio de 2022 de Pesos trescientos cuarenta y tres 
mil ciento once con cuarenta y un centavos ($ 
343.111,41). 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente a la 
Institución beneficiaria de este Decreto y dese de 
baja las deudas correspondientes. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 1101/22 Fecha: 19/09/2022 
 

VISTO: 
 

La presentación efectuada por la Asocia-

ción de los Testigos de Jehová, obrante en el 
expediente N° 4134-01.423/21; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por las mismas solicita la eximición 
de las Tasas por Servicios Generales y por Pro-
tección Ciudadana correspondientes a los inmue-
bles de su propiedad, ubicados en el ámbito de es-
te Distrito, por los años 2020 y 2021; 

 
Que tal solicitud se encuadra en las dis-

posiciones del Título I, Capítulo 12, artículos 12.2, 
punto 9, y 12.9, punto 1, de la Ordenanza Fiscal 
(T.O.); 

 
Que, si bien la Entidad recurrente no 

realizó la presentación en tiempo y forma con rela-
ción al ejercicio 2020, resulta aplicable, por analo-
gía, lo dispuesto por el H. Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Buenos Aires mediante Resolución 
del día 13 de septiembre de 1995, que establece 
la posibilidad de otorgamiento de eximiciones a 
contribuyentes que reúnen las condiciones fijadas 
para las disposiciones vigentes y que no hayan 
cumplimentado las exigencias formales para su 
acogimiento a tal beneficio, conforme lo informado 
por la Asesoría Letrada; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese a la Asociación de los 

Testigos de Jehová del pago de las Tasas por 
Servicios Generales y por Protección Ciudadana, 
correspondiente a los inmuebles de su propiedad, 
ubicados en el ámbito del Distrito, Partidas N° 
82.091 y N° 183.810 por el año 2020, y Partida N° 
37.127 por los años 2020 y 2021, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 12.2, punto 9, y 
12.9, punto 1, Capítulo 12, Título I, de la Ordenan-
za Fiscal (T.O.) y por la Resolución del día 13 de 
septiembre de 1995 del H. Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Buenos Aires, lo que representa un 
importe total al 30 de junio de 2022 de Pesos cien-
to once mil sesenta y seis con veintinueve centa-
vos ($ 111.066,29). 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente a la 
Institución beneficiaria de este Decreto y dese de 
baja las deudas correspondientes. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1102/22 Fecha: 19/09/2022 
 

VISTO: 

La presentación efectuada por la Funda-

ción Evangélica de Ituzaingó (FEDI) - Escuela 

Cristiana Evangélica Argentina, obrante en el 
expediente N° 4134-05.997/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la exi-
mición de las Tasas por Servicios Generales y por 
Protección Ciudadana por el año 2022 de los in-
muebles ubicados en la calle Gral. Carlos María de 
Alvear N° 226, Partidas N° 184.420, N° 184.424, 
N° 184.425 y N° 184.426, los cuales se encuentran 
dedicado al culto religioso; 

 
Que lo peticionado encuadra en las dis-

posiciones de los artículos 12.2, punto 9, y 12.9 
del Capítulo 12 “De las Exenciones”, Título I de la 
Ordenanza Fiscal; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo 
disponiendo la eximición respectiva; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese a la Fundación Evangé-

lica de Ituzaingó (FEDI) - Escuela Cristiana 

Evangélica Argentina del pago de las Tasas por 
Servicios Generales y por Protección Ciudadana 
de los inmuebles ubicados en la calle Gral. Carlos 
María de Alvear N° 226, Partidas N° 184.420, N° 
184.424, N° 184.425 y N° 184.426, correspondien-
te al ejercicio 2022, de conformidad con las actua-
ciones obrantes en el expediente N° 4134-
05.997/22, y lo dispuesto por los artículos 12.2, 
punto 9, y 12.9 del Capítulo 12 “De las Exencio-
nes”, Título I, de la Ordenanza Fiscal (T.O.), lo que 
representa un importe total al 30 de junio de 2022 
de Pesos cuatrocientos noventa mil setecientos 
noventa y nueve con veinticuatro centavos ($ 
490.799,24). 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese a la citada Entidad de 
lo dispuesto por el artículo precedente y dese de 
baja a la deuda por el período mencionado de las 
Partidas citadas. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1103/22 Fecha: 19/09/2022 

 

VISTO: 
La Licitación Pública Nº 25/2022 tramitada 

a través del expediente de Compras Nº 2022/1733, 
relacionada con la “Adquisición de Canteros de 
Hormigón Armado”, para ser utilizados en la divi-
sión de calles, solicitada por la Secretaría de Plani-
ficación, Desarrollo Urbano y Ambiente; y     
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CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio no se han 
presentado oferentes en la apertura del mismo, por 
lo que se considera necesario efectuar un segundo 
llamado de la Licitación de referencia, de confor-
midad con las disposiciones de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y del Reglamento de Contabi-
lidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

 
Que corresponde, en consecuencia, el 

dictado del respectivo acto administrativo; 
 
Por ello,  

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese, en relación a la Licita-
ción Pública Nº 25/2022, relacionada con la “Ad-
quisición de Canteros de Hormigón Armado”, para 
ser utilizados en la división de calles, solicitada por 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente, tramitada a través del expediente de 
Compras Nº 2022/1733, la realización de un Se-
gundo Llamado para el día 11 de octubre de 2022 
a las 12:00 horas, pudiéndose consultar y/o com-
prar el pliego pertinente hasta el día 06 de octubre 
de 2022.    
 

ARTÍCULO 2º.- Por Oficina de Compras procéda-
se a las publicaciones e invitaciones de rigor y a 
hacer entrega sin costo del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares a las empre-
sas que hubieran adquirido el mismo en el primer 
llamado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1104/22 Fecha: 20/09/2022 
 

VISTO: 
Las Solicitudes de Transferencias de Par-

tidas presentadas por las diferentes Jurisdicciones, 
obrantes en el expediente N° 4134-08.685/22, las 
disposiciones del artículo 121º de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades y el artículo 8° del Capítulo 
II de la Ordenanza de Presupuesto del Ejercicio 
Vigente; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que para la continuidad y eficiente ejecu-

ción de los Programas deben introducirse modifi-
caciones en el Presupuesto General de Erogacio-
nes a través de la ampliación o disminución de las 
partidas en el Ejercicio Vigente; 

 
Que de acuerdo a las facultades conferi-

das por el artículo 121º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, las transferencias de crédito se-
rán posibles entre las partidas que conserven cré-
dito suficiente para cubrir los compromisos del 
ejercicio; 

Que en el caso de tratarse de partidas 
con afectación específica puede procederse a la 
modificación de las distintas partidas por Decreto 
del Departamento Ejecutivo, en concordancia con 
lo dispuesto por el artículo 119° de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades; 

 
Que, asimismo, deben convalidarse las 

solicitudes de transferencias de partidas presu-
puestarias realizadas por las distintas Unidades 
Ejecutoras que fueron cargadas en el sistema in-
formático R.A.F.A.M., correspondiente al período 
01 al 31 de julio del corriente año inclusive; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo;  
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 
 

ARTÍCULO 1º.- Disminúyese en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2022 en la 
Jurisdicción y Categoría Programáticas corres-
pondientes, en la Fuente de Financiamiento 131 
“De Origen Municipal”, las partidas que se men-
cionan y por los importes que en cada caso se 
consignan, por un importe total de Pesos un mi-
llón seiscientos veinte mil ($ 1.620.000,00), se-
gún el siguiente detalle: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 91 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 2º.- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2022 en la 
Jurisdicción y Categoría Programática corres-
pondientes, en la Fuente de Financiamiento 131 
“De Origen Municipal”, las partidas que se men-
cionan y por los importes que en cada caso se 
consignan, por un importe total de Pesos un mi-
llón seiscientos veinte mil ($ 1.620.000,00), se-
gún el siguiente detalle: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 91 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 3º.- Disminúyese en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2022 en la 
Jurisdicción y Categoría Programática corres-
pondientes, en la Fuente de Financiamiento 132 
“De Origen Provincial”, la partida que se mencio-
na y por el importe total de Pesos treinta y cinco 
mil ($ 35.000,00), según el siguiente detalle:  
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 91 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 4º.- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2022 en la 
Jurisdicción y Categoría Programática corres-
pondientes, en la Fuente de Financiamiento 132 
“De Origen Provincial”, la partida que se mencio-
na y por el importe total de Pesos treinta y cinco 
mil ($ 35.000,00), según el siguiente detalle: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 91 de este Boletín). 
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ARTÍCULO 5º.- Convalídanse las modificaciones 
presupuestarias que fueran cargadas al sistema 
de R.A.F.A.M., en el módulo de Presupuesto, 
mediante las siguientes notas: 174, 175, 176 y 
177. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1105/22 Fecha: 20/09/2022 
 

VISTO: 
Las Solicitudes de Transferencias de Par-

tidas presentadas por las diferentes Jurisdicciones, 
obrantes en el expediente N° 4134-08.684/22, las 
disposiciones del artículo 121º de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades y el artículo 8° del Capítulo 
II de la Ordenanza de Presupuesto del Ejercicio 
Vigente; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que para la continuidad y eficiente ejecu-

ción de los Programas deben introducirse modifi-
caciones en el Presupuesto General de Erogacio-
nes a través de la ampliación o disminución de las 
partidas en el Ejercicio Vigente; 

 
Que de acuerdo a las facultades conferi-

das por el artículo 121º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, las transferencias de crédito se-
rán posibles entre las partidas que conserven cré-
dito suficiente para cubrir los compromisos del 
ejercicio; 

 
Que en el caso de tratarse de partidas 

con afectación específica puede procederse a la 
modificación de las distintas partidas por Decreto 
del Departamento Ejecutivo, en concordancia con 
lo dispuesto por el artículo 119° de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades; 

 
Que, asimismo, deben convalidarse las 

solicitudes de transferencias de partidas presu-
puestarias realizadas por las distintas Unidades 
Ejecutoras que fueron cargadas en el sistema in-
formático R.A.F.A.M., correspondiente al período 
01 al 31 de agosto del corriente año inclusive; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo;  
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Disminúyese en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2022 en las 
Jurisdicciones y Categorías Programáticas co-
rrespondientes, en la Fuente de Financiamiento 
131 “De Origen Municipal”, las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan, por un importe total de Pesos un 
millón trescientos cincuenta mil ($ 1.350.000,00), 
según el siguiente detalle: 
 

(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 92 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 2º.- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2022 en las 
Jurisdicciones y Categorías Programáticas co-
rrespondientes, en la Fuente de Financiamiento 
131 “De Origen Municipal”, las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan, por un importe total de Pesos un 
millón trescientos cincuenta mil ($ 1.350.000,00), 
según el siguiente detalle: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 92 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 3º.- Disminúyese en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2022 en las 
Jurisdicciones y Categorías Programáticas co-
rrespondientes, en la Fuente de Financiamiento 
132 “De Origen Provincial”, las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan, por un importe total de Pesos cua-
tro millones quinientos setenta y cinco mil ($ 
4.575.000), según el siguiente detalle:  
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 92 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 4º.- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2022 en las 
Jurisdicciones y Categorías Programáticas co-
rrespondientes, en la Fuente de Financiamiento 
132 “De Origen Provincial”, las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan, por un importe total de pesos cua-
tro millones quinientos setenta y cinco mil ($ 
4.575.000), según el siguiente detalle: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 92 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 5º.- Convalídanse las modificaciones 
presupuestarias que fueran cargadas al sistema 
de R.A.F.A.M., en el módulo de Presupuesto, 
mediante las siguientes notas: 178, 179, 180, 
181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188 y 189. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1106/22 Fecha: 20/09/2022 
 

VISTO: 

La renuncia presentada por el señor Ma-

riano Alejandro GONCHARUCK (Legajo N° 2814) 
a sus funciones de Jefe del Departamento de Es-
tudios y Proyectos, dependiente de la Dirección de 
Redes de la Secretaría de Planificación, Desarrollo 
Urbano y Ambiente, obrante en el expediente Nº 
4134-08.706/22; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a la aceptación de 
la misma mediante el dictado del pertinente acto 
administrativo; 
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Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 
agosto de 2022, la renuncia presentada por el se-

ñor Mariano Alejandro GONCHARUCK (D.N.I. N° 
21.476.090 - Legajo N° 2814), a sus funciones de 
Jefe del Departamento de Estudios y Proyectos, 
dependiente de la Dirección de Redes de la Secre-
taría de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambien-
te. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar los haberes que co-
rrespondan como consecuencia de lo dispuesto en 
el artículo precedente. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1107/22 Fecha: 20/09/2022 
 

VISTO: 
La situación de revista de la trabajadora 

Martha Alicia LÓPEZ (Legajo Nº 2691), quien 
presta servicios en la Unidad Sanitaria Ituzaingó 
Sur, dependiente de la Secretaría de Salud; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Subsecretaría de Seguridad y Jus-
ticia, dependiente de la Secretaría de Gobierno y 
Seguridad, solicita el pase de la citada trabajadora 
para cumplir funciones de Operadora de Cámaras, 
a partir del día 1° de julio del corriente año, de con-
formidad con las actuaciones obrantes en el expe-
diente N° 4134-08.042/22; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Asígnase, a partir del día 1° de ju-

lio de 2022, a la trabajadora Martha Alicia LÓPEZ 
(D.N.I. N° 20.607.880 - Legajo N° 2691), funciones 
en la Sala de Situación, dependiente de la Subse-
cretaría de Seguridad y Justicia de la Secretaría de 
Gobierno y Seguridad, cumpliendo tareas de Ope-
radora de Cámaras, de conformidad con las dispo-
siciones del Decreto Nº 089/18 y sus modificacio-
nes. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         D’AGOSTINO 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

DECRETO N° 1108/22 Fecha: 20/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la docente 

Constanza GEI (Legajo N° 4749), por la cual soli-
cita licencia sin goce de haberes en el cumplimien-
to de las funciones de Maestra Secretaria, Doble 
Jornada, en el Jardín Maternal y de Infantes Muni-
cipal N° 2 “Juana Consejero”, dependiente de la 
Dirección General de Educación de la Subsecreta-
ría de Promoción Social y Políticas Culturales, se-
gún actuaciones obrantes en el expediente N° 
4134-11.666/13; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que dicha licencia es con motivo de 
desempeñar un cargo de mayor jerarquía en la 
Secretaría de Promoción de los Derechos del Or-
ganismo Provincial de Niñez y Adolescencia, de-
pendiente del Ministerio de Desarrollo de la Comu-
nidad de la Provincia de Buenos Aires; 

 
Que se cuenta con el visto bueno del ci-

tado Establecimiento Educativo y de la menciona-
da Subsecretaría; 

 
Que lo peticionado se encuadra en las 

disposiciones del artículo 115°, inciso c, del Decre-
to N° 688/93, reglamentario de la Ley N° 10.579 - 
Estatuto del Docente de la Provincia de Buenos Ai-
res, de aplicación supletoria de la Ordenanza N° 
11.233; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la docente Constan-

za GEI (D.N.I. N° 27.067.723 - Legajo N° 4749), li-
cencia sin goce de haberes, en el cumplimiento de 
las funciones de Maestra Secretaria, Doble Jorna-
da, en el Jardín Maternal y de Infantes Municipal 
N° 2 “Juana Consejero”, dependiente de la Direc-
ción General de Educación de la Subsecretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales, a partir del 
día 23 de agosto y hasta el día 31 de diciembre de 
2022, de conformidad con las disposiciones del ar-
tículo 115°, inciso c, del Decreto N° 688/93, regla-
mentario de la Ley N° 10.579 - Estatuto del Docen-
te de la Provincia de Buenos Aires, y lo actuado en 
el expediente N° 4134-11.666/13. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1109/22 Fecha: 21/09/2022 
 

VISTO: 

El contrato suscripto con el señor Carlos 

Esteban ORELLANA (D.N.I. N° 39.978.117), con 
fecha 20 de mayo del corriente año, relacionado 
con la presentación como DJ MOKSON para musi-
calizar las competencias de freestyle de alto ren-
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dimiento del Proyecto “Elemental, Festival Ur-
bano”, llevado a cabo del día 21 de mayo al 10 de 
septiembre, organizado por la Dirección de Juven-
tudes de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y 
Relaciones con la Comunidad; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Contaduría Municipal solicita auto-
rización para registrar en forma extemporánea los 
gastos emergentes del mismo, a fin de dar cum-
plimiento a las normas legales vigentes, según 
constancias obrantes en el expediente N° 4134-
06.930/22; 

 
Que en consecuencia corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Contaduría Muni-
cipal a registrar en forma extemporánea, con 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Municipal”, 
en la  Partida 3.4.9.0 “Otros”, de la Jurisdicción 
1110117000 “Secretaría de Desarrollo Humano y 
Relaciones con la Comunidad”, Categoría Progra-
mática 01.00.00 “Administración Central”, del Pre-
supuesto vigente, los gastos emergentes del con-

trato suscripto con el señor Carlos Esteban ORE-

LLANA (D.N.I. N° 39.978.117), con fecha 20 de 
mayo de 2022, relacionado con la presentación 
como DJ MOKSON para musicalizar las compe-
tencias de freestyle de alto rendimiento del Proyec-
to “Elemental, Festival Urbano”, llevado a cabo del 
día 21 de mayo al 10 de septiembre de 2022, or-
ganizado por la Dirección de Juventudes de la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Relaciones 
con la Comunidad. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1110/22 Fecha: 21/09/2022 
 

VISTO: 
 

La renuncia presentada por la trabajadora 

Patricia Alejandra MENDIVE (Legajo Nº 7141) a 
sus funciones como Orientadora Educacional en la 
Dirección General de Educación, dependiente de 
la Subsecretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, obrante en el expediente Nº 4134-
08.724/22; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a la aceptación de 
la misma mediante el dictado del pertinente acto 
administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 12 de 
septiembre de 2022, la renuncia presentada por la 

trabajadora Patricia Alejandra MENDIVE (D.N.I. 
Nº 16.185.186 - Legajo Nº 7141), a sus funciones 
como Orientadora Educacional en la Dirección 
General de Educación, dependiente de la Subse-
cretaría de Promoción Social y Políticas Culturales. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a la liquidación de los habe-
res que correspondan como consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo precedente y abónese a la 
trabajadora mencionada la cantidad de veinte (20) 
días de licencia ordinaria proporcionales del año 
2022, de conformidad con las disposiciones del ar-
tículo 11°, inciso 2, de la Ordenanza N° 4155 de 
Empleo Público Municipal, promulgada por Decre-
to N° 1115/15. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1111/22 Fecha: 21/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Sergio Abelardo RODANO (D.N.I. N° 
17.431.023), en con relación al establecimiento 
ubicado en la Avda. Martín Fierro N° 4194, Legajo 
N° 300.131, dedicado al rubro “Gimnasio”, obrante 
en el expediente N° 4134-08.396/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita acoger-
se a lo dispuesto por el artículo 4.18 del Capítulo 4 
“De la Tasa por Inspección de Seguridad e Higie-
ne”, del Título II de la Ordenanza Fiscal Vigente 
(T.O.), que establece que en los casos de locales 
que por su naturaleza, necesiten grandes superfi-
cies para el desarrollo de su actividad o contribu-
yentes alcanzados por Tasas Fijas, podrán solicitar 
su inclusión dentro del régimen de la alícuota ge-
neral de venta, con prescindencia de la liquidación 
por la superficie o importe de tasa fija; 

 
Que la Dirección General de Rentas de la 

Secretaría de Ingresos Públicos, conforme la do-
cumentación presentada, manifiesta su conformi-
dad con lo solicitado, aconsejando incluir al co-
mercio recurrente dentro del régimen de la alícuota 
general; 

 
Que corresponde en consecuencia el dic-

tado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la inclusión del señor 

Sergio Abelardo RODANO (D.N.I. N° 
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17.431.023), con relación al establecimiento ubi-
cado en la Avda. Martín Fierro N° 4194, Legajo N° 
300.131, dentro del régimen de la alícuota general 
de comercio, de conformidad con las disposiciones 
del artículo 4.18 del Capítulo 4 “De la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene”, del Título II de 
la Ordenanza Fiscal Vigente (T.O.), con un mínimo 
del cincuenta por ciento (50%) de la Tasa Mínima 
vigente o del valor de la Tasa Fija vigente, a partir 
del Ejercicio 2022. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1112/22 Fecha: 21/09/2022 
 

VISTO: 
 

Las Cajas Chicas asignadas a las distin-
tas dependencias municipales por Decreto N° 
002/22, de conformidad con las disposiciones del 
Decreto N° 773/18; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente solicita el otorgamiento 
de una Caja Chica para el presente ejercicio a la 
Dirección General de Contralor de Obras Públicas, 

a favor de la titular de la misma, Arq. María Victo-

ria QUEIPO (Legajo N° 1703), destinada a hacer 
frente a los gastos que la misma tiene a diario para 
el normal desarrollo de sus actividades, según ac-
tuaciones obrantes en el expediente N° 4134-
08.572/22; 

 
Que atento las disposiciones sobre la ma-

teria, corresponde el dictado del pertinente acto 
administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la Dirección General 
de Contralor de Obras Públicas, dependiente de la 
Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente, la suma de Pesos treinta y dos mil ($ 
32.000.-) a percibir mediante el sistema de “Caja 
Chica”, destinada a hacer frente a los gastos que 
la misma tiene a diario para el normal desarrollo 
de sus actividades, a favor de la titular de la mis-

ma, Arq. María Victoria QUEIPO (D.N.I. N° 
21.440.533 - Legajo N° 1703). 

 

ARTÍCULO 2º.- Las mismas se regirán en un todo 
de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto N° 
773/18. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1113/22 Fecha: 21/09/2022 
 

VISTO: 
 
Las actuaciones administrativas destina-

das al llamado a Licitación Pública para la realiza-
ción de la obra denominada “Provisión de Materia-
les y Mano de Obra para la Construcción de cuatro 
(4) Playones Multideportivos Accesibles”, solicitada 
por la Secretaría de Planificación, Desarrollo Ur-
bano y Ambiente, tramitada por expediente N° 
4134-08.398/22 - expediente de Compras N° 
2022/1904; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la obra de referencia es financiada 
con aporte del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, conforme Convenio oportunamente sus-
cripto con la Secretaría de Articulación de Política 
Social; 

 
Que el Presupuesto Oficial de dicha obra 

asciende a la suma de Pesos cuarenta y tres mi-
llones ciento diez mil setecientos ochenta y dos 
con veintitrés centavos ($ 43.110.782,23), por lo 
que debe procederse al llamado a Licitación Públi-
ca, conforme las disposiciones de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades; 

 
Que la Secretaría solicitante y la Oficina 

de Compras han procedido a confeccionar el res-
pectivo Pliego de Bases y Condiciones Generales 
y Particulares; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el llamado a Licitación 
Pública para la realización de la obra denominada 
“Provisión de Materiales y Mano de Obra para la 
Construcción de cuatro (4) Playones Multideporti-
vos Accesibles”, solicitada por la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente.  

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese el Presupuesto Oficial 
de la citada Licitación en la suma de Pesos cua-
renta y tres millones ciento diez mil setecientos 
ochenta y dos con veintitrés centavos ($ 
43.110.782,23), y con las siguientes condiciones: 
 
Valor del Pliego: Pesos cuarenta y tres mil ciento 
diez ($ 43.110,00); 
Consulta y Venta de Pliegos: hasta el día 20 de oc-
tubre de 2022; 
Fecha de Apertura: 21 de octubre de 2022 a las 
13:00 horas. 
 

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares obrante en 
el expediente N° 4134-08.398/22 - expediente de 
Compras N° 2022/1904. 

 



52 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 4º.- La Oficina de Compras procederá 
a efectuar las publicaciones pertinentes en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en un 
(1) diario local, por dos (2) días. 

 

ARTÍCULO 5º.- La obra objeto de la Licitación dis-
puesta por el presente se imputará a la Jurisdic-
ción 1110114000 “Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente” - Categoría Pro-
gramática 54.75.00 “Playones Deportivos” - Fuente 
de Financiamiento 133 “De Origen Nacional” - Par-
tida 4.2.2.0. “Construcciones en Bienes del Domi-
nio Público”, del Presupuesto General para el Ejer-
cicio 2022. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1114/22 Fecha: 22/09/2022 
 

VISTO: 
 
La presentación efectuada por Subsecre-

taría de Desarrollo Humano y Relaciones con la 
Comunidad, obrante en el expediente Nº 4134-
08.739/22; y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa la reali-

zación de la Feria de Microemprendedores de la 

Economía Social, a llevarse a cabo los días 01, 
02, 07, 08, 09, 14, 15, 16, 21, 22, 23, 28, 29 y 30 
de octubre del corriente año en el ámbito de la 
Plaza “General San Martín”; 

 
Que la misma tiene por objeto ofrecer un 

espacio de fortalecimiento en comercialización, in-
tegrando lo político, social, cultural y económico 
del sector de la Economía Social de Ituzaingó, en 
el marco de la Ordenanza N° 3878; 

 
Que participarán de la Feria más de se-

senta (60) emprendedores locales de diferentes 
rubros: textil, gastronómicos, marroquinería, arte-
sanías, madera, etc.; 

 
Que la citada Subsecretaría requiere el 

declarar de interés municipal el mencionado even-
to por lo que procede el dictado del pertinente acto 
administrativo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal la 

realización de la Feria de Microemprendedores 

de la Economía Social, los días 01, 02, 07, 08, 
09, 14, 15, 16, 21, 22, 23, 28, 29 y 30 de octubre 
del corriente año en la Plaza “General San Mar-
tín”, organizada por la Dirección de Economía So-
cial, dependiente de la Subsecretaría de Desarro-
llo Humano y Relaciones con la Comunidad. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1115/22 Fecha: 22/09/2022 
 

VISTO: 

La presentación efectuada por la Asocia-

ción de Comerciantes Unidos de Ituzaingó Nor-

te, obrante en el expediente N° 4134-01.985/21; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la exi-
mición de las Tasas por Servicios Generales y por 
Protección Ciudadana correspondiente al inmueble 
de su propiedad, sito en la calle Almagro N° 3449, 
Partida N° 120.110, por los años 2020 y 2021; 

 
Que tal solicitud se encuadra en las dis-

posiciones del Título I, Capítulo 12, artículos 12.2, 
punto 10, y 12.9, punto 1, de la Ordenanza Fiscal 
(T.O.); 

 
Que, si bien la Entidad recurrente no 

realizó la presentación en tiempo y forma con rela-
ción al ejercicio 2020, resulta aplicable, por analo-
gía, lo dispuesto por el H. Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Buenos Aires mediante Resolución 
del día 13 de septiembre de 1995, que establece 
la posibilidad de otorgamiento de eximiciones a 
contribuyentes que reúnen las condiciones fijadas 
para las disposiciones vigentes y que no hayan 
cumplimentado las exigencias formales para su 
acogimiento a tal beneficio; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese a la Asociación de Co-

merciantes Unidos de Ituzaingó Norte del pago 
de las Tasas por Servicios Generales y por Pro-
tección Ciudadana correspondientes a los ejerci-
cios 2020 y 2021, por el inmueble de su propiedad, 
sito en la calle Almagro N° 3449, Partida N° 
120.110, de conformidad con lo establecido en el 
Título I, Capítulo 12, artículos 12.2, punto 10, y 
12.9, punto 1, de la Ordenanza Fiscal (T.O.) y por 
la Resolución del día 13 de septiembre de 1995 
del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bue-
nos Aires y actuaciones obrantes en el expediente 
N° 4134-01.985/21. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente al 
beneficiario de este Decreto y dese de baja a la 
deuda pertinente del Dominio citado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 1116/22 Fecha: 22/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Carlos José GUALTIERI (D.N.I. Nº 8.591.915), 
obrante en el expediente N° 4134-08.589/17; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la exi-
mición del pago de las Tasas por Servicios Gene-
rales y por Protección Ciudadana por el año 2017, 
respecto del inmueble ubicado en la calle Dr. Paul 
Harris N° 1885, Partida N° 169.685, por su condi-
ción de jubilado; 

 
Que, atento el informe socioeconómico y 

la documentación obrante en las citadas actuacio-
nes, la Dirección General de Rentas estima que 
debería otorgarse el beneficio de la eximición soli-
citada; 

 
Que de acuerdo con lo dispuesto por el 

Título I, Capítulo 12, artículo 12.2, de la Ordenanza 
Fiscal, es factible acceder al otorgamiento del be-
neficio requerido;  

 
Que en consecuencia, debe procederse al 

dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciudada-

na al señor Carlos José GUALTIERI (D.N.I. Nº 
8.591.915), por el año 2017, correspondiente a la 
Partida N° 169.685, por su condición de jubilado, 
de conformidad con las constancias obrantes en el 
expediente N° 4134-08.589/17 y lo dispuesto en el 
artículo 12.2, inciso 1, Capítulo 12 del Título I de la 
Ordenanza Fiscal vigente. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente al 
beneficiario de este Decreto y dese de baja a la 
deuda pertinente de la Partida citada. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1117/22 Fecha: 22/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Gabriel Federico GUTIÉRREZ (D.N.I. N° 
34.148.090), obrante en el expediente N° 4134-
03.660/21; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de dicha presentación solici-
ta la eximición del Impuesto a los Automotores co-
rrespondiente al Dominio FEF-617, por los años 

2020, 2021 y 2022, por la condición de persona 

con discapacidad de su hijo Lucas Santiago GU-

TIÉRREZ (D.N.I. N° 47.651.273), constando en las 
citadas actuaciones la documentación que acredita 
la misma; 

 
Que lo solicitado se encuadra en lo dis-

puesto en el artículo 12.16, inciso e), Capítulo 12 
del Título I de la Ordenanza Fiscal vigente; 

 
Que, si bien el recurrente no realizó la 

presentación en tiempo y forma con relación al 
ejercicio 2020, resulta aplicable, por analogía, lo 
dispuesto por el H. Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia de Buenos Aires mediante Resolución del 
día 13 de septiembre de 1995, que establece la 
posibilidad de otorgamiento de eximiciones a con-
tribuyentes que reúnen las condiciones fijadas pa-
ra las disposiciones vigentes y que no hayan cum-
plimentado las exigencias formales para su acogi-
miento a tal beneficio, conforme Dictamen N° 
226/2022 de la Asesoría Letrada; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo;  
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago del Impuesto a 
los Automotores, por los años 2020, 2021 y 2022, 

correspondiente al Dominio FEF-617, del sr. Ga-

briel Federico GUTIÉRREZ (D.N.I. N° 
34.148.090), de conformidad con lo establecido en 
el artículo 12.16, inciso e), Capítulo 12 del Título I 
de la Ordenanza Fiscal vigente y por la Resolución 
del día 13 de septiembre de 1995 del H. Tribunal 
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires y ac-
tuaciones obrantes en el expediente N° 4134-
03.660/21. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente al 
beneficiario de este Decreto y dese de baja a la 
deuda pertinente del Dominio citado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1118/22 Fecha: 22/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Jorge Oscar ANDRADA (D.N.I. N° 13.106.935), 
obrante en el expediente N° 4134-06.144/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de dicha presentación solici-
ta la eximición del Impuesto a los Automotores co-
rrespondiente al Dominio HJJ-180, por los años 
2021 y 2022, por la condición de persona con dis-

capacidad de su esposa, señora Edith Margarita 

BENTRON (D.N.I. N° 20.062.203), constando en 
las citadas actuaciones la documentación que 
acredita la misma; 
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Que lo solicitado se encuadra en lo dis-
puesto en el artículo 12.16, inciso e), Capítulo 12 
del Título I de la Ordenanza Fiscal vigente; 

 
Que, si bien el recurrente no realizó la 

presentación en tiempo y forma con relación al 
ejercicio 2021, resulta aplicable, por analogía, lo 
dispuesto por el H. Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia de Buenos Aires mediante Resolución del 
día 13 de septiembre de 1995, que establece la 
posibilidad de otorgamiento de eximiciones a con-
tribuyentes que reúnen las condiciones fijadas pa-
ra las disposiciones vigentes y que no hayan cum-
plimentado las exigencias formales para su acogi-
miento a tal beneficio, conforme Dictamen N° 
228/2022 de la Asesoría Letrada; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo;  
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago del Impuesto a 
los Automotores, por los años 2021 y 2022, co-

rrespondiente al Dominio HJJ-180, del señor Jor-

ge Oscar ANDRADA (D.N.I. N° 13.106.935), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
12.16, inciso e), Capítulo 12 del Título I de la Or-
denanza Fiscal vigente y por la Resolución del día 
13 de septiembre de 1995 del H. Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires y actua-
ciones obrantes en el expediente N° 4134-
06.144/22. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente al 
beneficiario de este Decreto y dese de baja a la 
deuda pertinente del Dominio citado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1119/22 Fecha: 22/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Héctor Juan Carlos RUIZ (D.N.I. N° 33.329.222), 
obrante en el expediente N° 4134-01.088/21; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de dicha presentación solici-
ta la eximición del Impuesto a los Automotores co-
rrespondiente al Dominio GID-098, por los años 
2021 y 2022, por la condición de persona con dis-

capacidad de su hijo Víctor Benicio RUIZ (D.N.I. 
N° 54.363.891), constando en las citadas actua-
ciones la documentación que acredita la misma; 

 
Que lo solicitado se encuadra en lo dis-

puesto en el artículo 12.16, inciso e), Capítulo 12 
del Título I de la Ordenanza Fiscal vigente; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo;  

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago del Impuesto a 
los Automotores, por los años 2021 y 2022, co-

rrespondiente al Dominio GID-098, al señor Héctor 

Juan Carlos RUIZ (D.N.I. N° 33.329.222), de con-
formidad con lo establecido en el artículo 12.16, 
inciso e), Capítulo 12 del Título I de la Ordenanza 
Fiscal vigente y actuaciones obrantes en el expe-
diente N° 4134-01.088/21. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente al 
beneficiario de este Decreto y dese de baja a la 
deuda pertinente del Dominio citado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1120/22 Fecha: 22/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la señora 

Lía del Carmen CLAVERIE (D.N.I. N° 2.814.144), 
obrante en el expediente Nº 4134-08.543/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma la recurrente 
manifiesta haber sufrido un incendio el pasado 24 
de julio en su vivienda, sita en la calle Aguaribay 
N° 1597, afectando gran parte de la estructura de 
su hogar;  

 
Que solicita ayuda económica para poder 

afrontar los gastos, ya que no cuenta con los re-
cursos necesarios; 

  
Que habiéndose completado el informe 

socioeconómico, y teniendo en cuenta la grave si-
tuación planteada, resulta necesario hacer lugar a 
lo requerido; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la señora Lía del 

Carmen CLAVERIE (D.N.I. N° 2.814.144) un sub-
sidio por la suma de Pesos novecientos doce mil 
trescientos cuarenta ($ 912.340.-), destinado a ha-
cer frente a gastos para la recuperación de su vi-
vienda, sita en la calle Aguaribay N° 1597, afecta-
da por el incendio ocurrido el día 24 de julio de 
2022, conforme actuaciones obrantes en el expe-
diente Nº 4134- 08.543/22. 
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ARTICULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Muni-
cipal a proceder al pago de la suma indicada en el 

artículo precedente a favor del proveedor QUIN-

TEROS PABLO MARTÍN (CUIT N° 20-27.756.460-
3), imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110111000 “Conducción General Ejecutiva” - Ca-
tegoría Programática 01.00.00 “Intendencia”- 
Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - 
Partida 5.1.4.0 “Ayuda Social a Personas”, del 
Presupuesto General para el Ejercicio 2022. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1121/22 Fecha: 22/09/2022 

 

VISTO: 
La Licitación Pública N° 21/2022, tramita-

da por expediente N° 4134-07.860/22 - expediente 
de Compras N° 2022/1648, relacionado con la rea-

lización de la obra denominada “Provisión de Ma-

teriales y Mano de Obra para la Puesta en Valor 

del Boulevard Fleming”, solicitada por la Secre-
taría de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambien-
te, en el marco del Convenio suscripto con el Mi-
nisterio de Infraestructura y Servicios Públicos de 
la Provincia de Buenos Aires; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Comisión de Preadjudicaciones se 
ha expedido aconsejando la aceptación de las 

ofertas presentadas por las Empresas TECNO-

LOGÍA Y SEGURIDAD VIAL S.A. y LUROVY S.A., 
toda vez que las mismas se ajustan al Pliego de 
Condiciones Generales y Particulares; 

 
Que la misma aconseja la adjudicación de 

la Licitación Pública de referencia a la Firma LU-

ROVY S.A. en la suma de Pesos cincuenta y dos 
millones trescientos nueve mil ciento veintiuno con 
nueve centavos ($ 52.309.121,09), por ser la oferta 
más conveniente a los intereses municipales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO 1º.- Decláranse admisibles, en relación 
a la Licitación Pública N° 21/2022, tramitada por 
expediente N° 4134-07.860/22 - expediente de 
Compras N° 2022/1648, destinada a la realización 

de la obra denominada “Provisión de Materiales 

y Mano de Obra para la Puesta en Valor del 

Boulevard Fleming”, solicitada por la Secretaría 
de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, 

las propuestas presentadas por las firmas TEC-

NOLOGÍA Y SEGURIDAD VIAL S.A. y LUROVY 

S.A., de conformidad con el informe producido por 
la Comisión de Preadjudicaciones. 
 

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la Licitación Pública N° 
21/2022, relacionada con la realización de la obra 

denominada “Provisión de Materiales y Mano de 

Obra para la Puesta en Valor del Boulevard 

Fleming”, solicitada por la Secretaría de Planifica-
ción, Desarrollo Urbano y Ambiente, tramitada por 
expediente N° 4134-07.860/22 - expediente de 

Compras N° 2022/1648, a la Firma LUROVY S.A. 
en la suma de Pesos cincuenta y dos millones 
trescientos nueve mil ciento veintiuno con nueve 
centavos ($ 52.309.121,09). 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Oficina de 
Compras y de la Asesoría Letrada notifíquese 
fehacientemente a la Empresa adjudicataria a 
efectos de la presentación de la documentación 
correspondiente a los fines de la suscripción del 
pertinente contrato.  

 

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente será imputado a la Jurisdic-
ción 1110114000 “Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente” - Categoría Pro-
gramática 55.76.51 “Puesta en Valor Boulevard 
Fleming” - Fuente de Financiamiento 132 “De Ori-
gen Provincial” - Partida 4.2.2.0. “Construcciones 
en Bienes de Dominio Público”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2022. 
 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1122/22 Fecha: 22/09/2022 
 

VISTO: 
La ausencia de la Coordinadora del Cen-

tro de Desarrollo Social Sur, señora Marta Susana 

RODRÍGUEZ (Legajo N° 4709), dependiente de la 
Subsecretaría de Promoción Social y Políticas Cul-
turales, quien se encuentra con licencia por enfer-
medad, según actuaciones obrantes en el expe-
diente N° 4134-19.937/14; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la mencionada Subsecretaría solicita 
la designación del funcionario que la reemplace en 
tales funciones, a efectos de garantizar el normal 
desenvolvimiento de esa Dependencia; 

 
Que en consecuencia propone a la traba-

jadora Cyntia Karina LÓPEZ (D.N.I. Nº 
34.810.097 - Legajo Nº 4284), Jefa del Departa-
mento Administrativo del Centro de Desarrollo So-
cial San Antonio, para cubrir el interinato mencio-
nado; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la trabajadora Cyntia 

Karina LÓPEZ (D.N.I. Nº 34.810.097 - Legajo Nº 
4284), en el cargo de Coordinadora del Centro de 
Desarrollo Social Sur, dependiente de la Subsecre-
taria de Promoción Social y Políticas Culturales, en 
forma interina, a partir del día 16 de mayo de 2022 
y hasta tanto se encuentre con licencia por enfer-

medad su titular, señora Marta Susana RODRÍ-

GUEZ (Legajo N° 4709). 
 

ARTÍCULO 2º.- Abónese a la trabajadora Cyntia 

Karina LÓPEZ (D.N.I. Nº 34.810.097 - Legajo Nº 
4284), la diferencia existente entre su actual cate-
goría y la de Coordinadora, por el período al que 
hace referencia el artículo precedente, con cargo a 
la partida de “Reemplazos”. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1123/22 Fecha: 23/09/2022 
 

VISTO: 
La vacante temporal que se producirá en 

el cargo de Jefe de Gabinete; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a la designación del 
funcionario que cumpla tales funciones, a efectos 
de garantizar el normal desenvolvimiento de esa 
Dependencia, conforme actuaciones obrantes en 
el expediente N° 4134-06.735/22; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Secretario de Plani-
ficación, Desarrollo Urbano y Ambiente, señor 

Martín Alejandro ROSSI (Legajo N° 1745 -D.N.I. 
N° 28.028.062), como Jefe de Gabinete, en forma 
interina, a partir del día 24 de septiembre y hasta 
el 16 de octubre de 2022, ambas fechas inclusive, 
con retención de su cargo de Secretario mencio-
nado. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1124/22 Fecha: 23/09/2022 

 

VISTO: 

La presentación efectuada por el Sindica-

to de Empleados Municipales de Ituzaingó, 
obrante en el expediente N° 4134-07.202/22, por la 
cual informa el resultado del acto eleccionario de 
autoridades de Comisión Directiva, Vocales, Comi-

sión Fiscalizadora y Delegados Congresales, lle-
vado a cabo el día 02 de junio del corriente año y 
con mandato desde el 18 de julio de 2022 y hasta 
el 18 de julio de 2026; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que de los informes emitidos por la Di-

rección General de Administración de Personal 

surge que los trabajadores Ángel Armando 

ARROYO (Legajo Nº 3524), Mónica Estela AL-

BORNOZ (Legajo Nº 6092), Claudio Fabián 

SAAVEDRA (Legajo Nº 6299), Carina Rosana 

LÓPEZ (Legajo Nº 5774), Vanesa Amalia BE-

LLEN (Legajo Nº 4567), Claudia ROJAS (Legajo 

Nº 4172) y Daniel Oscar GARCÍA (Legajo Nº 
5731), revistan en la Planta Temporaria del perso-
nal municipal; 

 
Que el Estatuto para el Personal de las 

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires 
(Ley N° 14.656 y sus modificatorias), como tam-
bién la Ordenanza de Empleo Público Municipal N° 
4155, establecen principalmente, dos formas de 
relación de empleo de los trabajadores con la Co-
muna: planta permanente y planta temporaria; 

 
Que planta temporaria de la Municipalidad 

de Ituzaingó, es definida por el artículo 49° de la 
Ordenanza N° 4155 del siguiente modo: Personal 
temporario mensualizado o jornalizado: son aque-
llos trabajadores necesarios para la ejecución de 
servicios, explotaciones, obras o tareas de carác-
ter temporario o eventual o estacional, que no 
puedan ser realizados con personal de planta 
permanente de la administración municipal dife-
renciándose entre sí por la forma de retribución, 
por mes o por jornal…”; 

 
Que este conjunto de trabajadores parti-

cipa de un estatus de excepción, no poseyendo 
más derechos que los previstos en modo expreso 
o razonablemente implícito, en el régimen jurídico 
que disciplina su incorporación y desempeño en la 
relación de empleo (cfr. SCBA, LP B 64513 RSD 
137-18 S 21/06/2018, entre muchos otros); 

 
Que la elección como representante sin-

dical del trabajador no modifica su situación, pues-
to que continúan revistando en la planta tempora-
ria; 

 
Que, en tal sentido, la Suprema Corte de 

la Provincia de Buenos Aires tiene resuelto: “La so-
lución dada al caso por la Alzada se adecuó a la 
doctrina legal de esta Suprema Corte que postula 
que el personal de planta temporaria (agentes 
mensualizados y jornalizados) de los municipios 
bonaerenses se hallan incorporados a un sistema 
de excepción que los aparta de las reglas genera-
les previstas para los agentes públicos de la planta 
permanente, no teniendo más estabilidad en el 
empleo que la que surge del propio acto de desig-
nación. Y consiguientemente quien revista en esa 
categoría carece de acción para reclamar la reins-
talación en su puesto de trabajo sin estabilidad con 
sustento en la ley sindical, pues dicha regulación 
específica (ley 23.551) no puede tener el efecto 
mágico de transformar un vínculo jurídico agotado 
como empleado de planta temporaria en agente de 
planta permanente” (SCBA, LP A 68916 S 
01/10/2008, entre muchos otros); 
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Que por lo expuesto, la Asesoría Letrada, 
mediante Dictamen N° 156/2022 recomienda se 
haga saber al Sindicato de Empleados Municipales 
de Ituzaingó y a los trabajadores electos en los 
comicios llevados a cabo el día 02 de junio del co-
rriente año que revistan en la Planta temporaria del 
Municipio, que mantendrán la estabilidad en el 
empleo público que prevé los artículos 47° a 51° 
de la Ley N° 23.551 y su Decreto reglamentario, 
por el plazo del acto en que fueran designados, 
pudiéndose en lo futuro, por razones de servicios 
no renovarse los mismos, más allá del periodo del 
mandato sindical por el cual fueran designados; 

 
Que por todo lo expuesto corresponde 

dictarse el pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Hácese saber al Sindicato de 

Empleados Municipales de Ituzaingó y a las au-
toridades de la Comisión Directiva, Vocales, Comi-
sión Fiscalizadora y Delegados Congresales, con 
mandato desde el 18 de julio de 2022 y hasta el 18 
de julio de 2026, que revistan en la Planta Tempo-
raria del Municipio, que mantendrán la estabilidad 
en el empleo público que prevé los artículos 47º a 
51º de la Ley Nº 23.551 y su Decreto reglamenta-
rio, por el plazo del acto en que fueran designados, 
pudiéndose en lo futuro, por razones de servicio no 
renovarse los mismos, más allá del período del 
mandato sindical por el cual fueran designados. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por Subsecretaría de Recursos 
Humanos notifíquese el presente acto administrati-
vo a la entidad gremial y a los siguientes trabaja-

dores: Ángel Armando ARROYO (Legajo Nº 

3524), Mónica Estela ALBORNOZ (Legajo Nº 

6092), Claudio Fabián SAAVEDRA (Legajo Nº 

6299), Carina Rosana LÓPEZ (Legajo Nº 5774), 

Vanesa Amalia BELLEN (Legajo Nº 4567), Clau-

dia ROJAS (Legajo Nº 4172) y Daniel Oscar 

GARCÍA (Legajo Nº 5731). 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1125/22 Fecha: 26/09/2022 
 

VISTO: 
El expediente de Compras N° 2022/1908, 

por el cual se tramita la contratación del “Servicio 

de Desmalezamiento, Mantenimiento de las Zo-

nas Intervenidas y Disposición de los Residuos 

que se produzcan”, por el término de tres (3) me-
ses a partir del vencimiento de la Orden de Com-
pra N° 929/2022, solicitada por la Secretaría de 
Servicios Públicos; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que si bien por el monto estimado de la 
contratación correspondería efectuar un llamado a 
Licitación Pública, la Oficina de Compras aconseja 

la adjudicación de la misma a la Cooperativa de 

Trabajo Evita Limitada, en la suma total de Pesos 
dieciséis millones cuatrocientos cincuenta y tres 
mil quinientos seis ($ 16.453.506,00) de conformi-
dad con las disposiciones del artículo 156°, inciso 
11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 
Que dicho artículo establece, como ex-

cepción a lo prescripto en el artículo 151°, que se 
pueden admitir compras y/o contrataciones de ser-
vicios producidos por Talleres Protegidos y toda 
otra instancia protegida de producción debidamen-
te habilitada, registrada y supervisada por el Minis-
terio de Acción Social y aquel que haga sus veces 
(Ley N° 11.134), presentando la citada Cooperati-
va la documentación pertinente expedida por el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la contratación del 

“Servicio de Desmalezamiento, Mantenimiento 

de las Zonas Intervenidas y Disposición de los 

Residuos que se produzcan”, por el término de 
tres (3) meses a partir del vencimiento de la Orden 
de Compra N° 929/2022, solicitada por la Secreta-
ría de Servicios Públicos, tramitada por expediente 

Nº 2022/1908, a la Cooperativa de Trabajo Evita 

Limitada, en la suma total de Pesos dieciséis mi-
llones cuatrocientos cincuenta y tres mil quinientos 
seis ($ 16.453.506,00). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad con 
lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Genera-
les, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos” - 
Programa 22.00.00 “Higiene Urbana” - Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal” - Partida 
3.9.9.0. “Otros”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2022. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1126/22 Fecha: 26/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Secreta-

ría de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, 
obrante en el expediente N° 4134-08.477/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la distri-
bución entre el personal interviniente en la Obra 
“Provisión de Materiales y Mano de Obra para la 
Ejecución de Pavimento Flexible Proyecto ITZ 
13/2022”, Licitación Pública N° 14/2022, de los 
fondos retenidos de los Certificados de Obras per-
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tinentes, destinados a insumos, viáticos y demás 
afines, de conformidad con las disposiciones del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales de dicha 
Licitación, conforme Convenio oportunamente sus-
cripto con el Ministerio de Infraestructura y Servi-
cios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, en 
el marco del “Fondo de Infraestructura Municipal”, 
y según lo establecido en el artículo 8° de la Ley 
de Obras Públicas N° 6021; 

 
Que la Asesoría Letrada y la Contaduría 

Municipal se han expedido favorablemente con 
respecto a lo solicitado; 

 
Que procede en consecuencia el dictado 

del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la distribución de los 
importes retenidos de los Certificados de la Obra 
“Provisión de Materiales y Mano de Obra para la 
Ejecución de Pavimento Flexible Proyecto ITZ 
13/2022”, Licitación Pública N° 14/2022, entre el 
personal interviniente en la misma, que más abajo 
se mencionan, por los importes que en cada caso 
se indica, conforme la liquidación efectuada por la 
Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente, adjunta en el expediente N° 4134-
08.477/22, y de acuerdo con las disposiciones del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales de dicha 
Licitación, el Convenio oportunamente suscripto 
con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Pú-
blicos de la Provincia de Buenos Aires, en el mar-
co del “Fondo de Infraestructura Municipal”, y se-
gún lo establecido en el artículo 8° de la Ley de 
Obras Públicas N° 6021, según el siguiente deta-
lle: 
  

Apellido y Nombres Legajo Importe 

CARMONA, Ezequiel 

Martín 
N° 6872  $ 41.594,49 

CRISPINO, Alberto 

Gabriel 
N° 6199  $ 41.594,49 

DESCALZO, Camilo 

Emiliano 
N° 6879  $ 41.594,49 

DÍAZ MOLINA, Sol N° 6198  $ 41.594,49 

ETCHEVERRY, Lauta-

ro Facundo 
N° 6922  $ 41.594,49 

FERNÁNDEZ, Alan 

Germán 
N° 7224  $ 41.594,49 

MOLINA, Juan Manuel N° 3377  $ 41.594,49 

PISANO VON SCH-

MELING, Fiorella 
N° 6564  $ 41.594,49 

QUEIPO, María Victo-

ria 
N° 1703  $ 41.594,49 

RÍOS, Samuel Elías N° 7166  $ 41.594,49 

SISTO, Damián Nico-

lás 
N° 7221  $ 41.594,49 

VERÓN, Miguel Ángel N° 5548  $ 41.594,49 

VILISICH, Carlos Cris-

tian Gastón 
N° 6889  $ 41.594,49 

ZANGA, Franco N° 6284  $ 41.594,49 

ZERPA, Gabriela So-

ledad 
N° 4593  $ 41.594,49 

 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará a la Partida perti-
nente de la Jurisdicción 1110114000 “Secretaría 
de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente” - 
Categoría Programática 46.88.00 “Pavimento Fle-
xible ITZ 13/22” - Fuente de Financiamiento 132 
“De Origen Provincial”, del Presupuesto General 
para el Ejercicio vigente. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1127/22 Fecha: 26/09/2022 
 

VISTO: 
El expediente de Compras N° 2022/1909, 

por el cual se tramita la contratación de “Trabajos 

de Limpieza, Reacondicionamiento de Espacios 

Públicos y Barrido Manual de la Vía Pública”, 
para los meses de octubre, noviembre y diciembre 
del corriente año, solicitada por la Secretaría de 
Servicios Públicos; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que si bien por el monto estimado de la 
contratación correspondería efectuar un llamado a 
Licitación Pública, la Oficina de Compras aconseja 

la adjudicación de la misma a la Cooperativa de 

Trabajo Unión y Desarrollo Limitada, en la suma 
total de Pesos doce millones setecientos noventa y 
un mil seiscientos veinticinco ($ 12.791.625.-) de 
conformidad con las disposiciones del artículo 
156°, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Munici-
palidades; 

 
Que dicho artículo establece, como ex-

cepción a lo prescripto en el artículo 151°, que se 
pueden admitir compras y/o contrataciones de ser-
vicios producidos por Talleres Protegidos y toda 
otra instancia protegida de producción debidamen-
te habilitada, registrada y supervisada por el Minis-
terio de Acción Social y aquel que haga sus veces 
(Ley N° 11.134), presentando la citada Cooperati-
va la documentación pertinente expedida por el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la contratación de 

“Trabajos de Limpieza, Reacondicionamiento 

de Espacios Públicos y Barrido Manual de la 

Vía Pública”, para los meses de octubre, noviem-
bre y diciembre de 2022, solicitada por la Secreta-
ría de Servicios Públicos, tramitada por expediente 

Nº 2022/1909, a la Cooperativa de Trabajo Unión 

y Desarrollo Limitada, en la suma total de Pesos 
doce millones setecientos noventa y un mil seis-
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cientos veinticinco ($ 12.791.625.-), de conformi-
dad con las disposiciones del artículo 156°, inciso 
11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad con 
lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Genera-
les, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos” - 
Programa 22.00.00 “Higiene Urbana” - Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal” - Partida 
3.3.5.0. “Mantenimiento de espacios verdes y del 
arbolado”, del Presupuesto General para el Ejerci-
cio 2022. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1128/22 Fecha: 26/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la señora 

María del Carmen CERIONI (D.N.I. Nº 
11.012.404), obrante en el expediente N° 4134-
22.394/15 y su adjunto expediente N° 4134-
21.630/20; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la exi-
mición del pago de las Tasas por Servicios Gene-
rales y por Protección Ciudadana por los años 
2016, 2017 y 2018, respecto de la Partida N° 
401.679, por su condición de jubilada; 

 
Que, atento el informe socioeconómico y 

la documentación obrante en las citadas actuacio-
nes, la Dirección General de Rentas estima que 
debería otorgarse el beneficio de la eximición soli-
citada, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 12.2, inciso 1, Capítulo 12, Título I, de la 
Ordenanza Fiscal; 

 
Que, si bien la recurrente no realizó la 

presentación en tiempo y forma por dichos perío-
dos, resulta aplicable, por analogía, lo dispuesto 
por el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires mediante Resolución del día 13 de 
septiembre de 1995, que establece la posibilidad 
de otorgamiento de eximiciones a contribuyentes 
que reúnen las condiciones fijadas para las dispo-
siciones vigentes y que no hayan cumplimentado 
las exigencias formales para su acogimiento a tal 
beneficio, conforme Dictamen N° 222/2022 de la 
Asesoría Letrada 

 
Que en consecuencia, debe procederse al 

dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciudada-

na a la señora María del Carmen CERIONI (D.N.I. 

Nº 11.012.404), por los años 2016, 2017 y 2018, 
correspondiente a la Partida N° 401.679, por su 
condición de jubilada, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 12.2, inciso 1, Capítulo 12 del 
Título I de la Ordenanza Fiscal vigente, por la Re-
solución del día 13 de septiembre de 1995 del H. 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Ai-
res y actuaciones obrantes en el expediente N° 
4134-22.394/15 y su adjunto expediente N° 4134-
21.630/20. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente a la 
beneficiaria de este Decreto y dese de baja a la 
deuda pertinente de la Partida citada. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1129/22 Fecha: 26/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Empre-

sa BASAA CONSTRUCTORA S.A. a través del 
expediente N° 4134-08.300/22, solicitando autori-
zación para ejecución de un Estudio de Suelos en 
la vía pública, en la intersección de la Avda. Pte. 
Néstor Kirchner y la calle Blas Parera, como estu-
dio preliminar para el anteproyecto para el diseño 
de un Nuevo Túnel Vehicular Bajo Nivel que vincu-
le los lados Sur y Norte de la ciudad; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que atento el informe obrante a fs. 13, 
producido por la Dirección de Redes, ha quedado 
completada la documentación que las disposicio-
nes legales exigen; 

 
Que de acuerdo con lo establecido por la 

normativa vigente, procede la autorización de los 
trabajos mencionados; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa BASAA 

CONSTRUCTORA S.A. a llevar a cabo la ejecu-
ción de un Estudio de Suelos en la vía pública, en 
la intersección de la Avda. Pte. Néstor Kirchner y 
la calle Blas Parera, tramitada por expediente N° 
4134-08.300/22, como estudio preliminar para el 
anteproyecto para el diseño de un Nuevo Túnel 
Vehicular Bajo Nivel que vincule los lados Sur y 
Norte de la ciudad..  
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a través de la Di-
rección de Redes, previo a las obras recabará del 
contratista el pago de los derechos que establece 
la Ordenanza Impositiva y arbitrará las medidas 
pertinentes destinadas a implementar la autoriza-
ción concedida en el artículo 1°, y por Dirección 
General de Contralor de Obras Públicas llevará a 
cabo la fiscalización de los trabajos. 
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ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1130/22 Fecha: 27/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Empre-

sa CONSTRUCTORA DISTRIBUIDORA MAYO-

RISTA AGUA Y GAS S.R.L. a través del expedien-
te N° 4134-08.386/22, solicitando autorización para 
la realización de una obra de tendido de red de 
gas natural en la calle Carlos Reyles, entre El 
Chacho y Facundo; y 
 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que atento el informe obrante a fs. 26 de 
las citadas actuaciones, producido por la Dirección 
de Redes, ha quedado completada la documenta-
ción que las disposiciones legales exigen; 

 
Que, de acuerdo con lo establecido por la 

normativa vigente, procede la autorización de los 
trabajos mencionados; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa CONS-

TRUCTORA DISTRIBUIDORA MAYORISTA 

AGUA Y GAS S.R.L. a llevar a cabo las obras de 
tendido de gas natural, tramitadas por expediente 
N° 4134-08.386/22, en el domicilio de la señora 

Victoria LERENA, ubicado en la calle Carlos Rey-

les Nº 4185, según Proyecto IT- 2301, aprobado 

por NATURGY BAN S.A. y a llevarse a cabo por el 
sistema de “costo cubierto”. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a través de la Di-
rección de Redes, previo a las obras recabará del 
contratista el pago de los derechos que establece 
la Ordenanza Impositiva, arbitrará las medidas per-
tinentes destinadas a implementar la autorización 
concedida en el artículo 1° y por la Dirección Ge-
neral de Contralor de Obras Públicas llevará a ca-
bo la fiscalización de los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1131/22 Fecha: 27/09/2022 
 

VISTO: 
 
La presentación efectuada por la Direc-

ción General de Educación, dependiente de la 
Subsecretaría de Promoción Social y Políticas Cul-
turales, obrante en el expediente N° 4134-
07.894/22; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa que por 
Disposición Número DISPO-2021-232-GDEBA-
DEGPDCYE de la Dirección de Educación de Ges-
tión Privada de la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires, se re-
conoció la implementación de la modalidad de 
Jornada Completa en el Jardín de Infantes Munici-
pal N° 3 “Mis Manzanitas”, solicitando que todo el 
personal docente del citado establecimiento sea 
encuadrado en la modalidad mencionada; 

 
Que la Subsecretaría de Recursos Huma-

nos informa el personal del mismo que figura como 
“Doble Jornada”, a efectos de la modificación per-
tinente; 

 
Que corresponde en consecuencia el dic-

tado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Asígnase, con retroactividad al día 
1° de enero de 2022, a las docentes que más aba-
jo se mencionan, quienes prestan servicios en el 
Jardín de Infantes Municipal N° 3 “Mis Manzani-
tas”, dependiente de la Dirección General de Edu-
cación de la Subsecretaría de Promoción Social y 
Políticas Culturales, la modalidad de Jornada 
Completa, conforme la Disposición Número DIS-
PO-2021-232-GDEBA-DEGPDCYE de la Dirección 
de Educación de Gestión Privada de la Dirección 
General de Cultura y Educación de la Provincia de 
Buenos Aires, según el siguiente detalle: 

 

Apellido y Nombres Documento Legajo 

 

PÍCOLI, Marcela 

Sofía D.N.I. N° 20.227.317 N° 0498 

URBIETA, Celeste 

Soledad D.N.I. N° 27.576.157 N° 1313 

CARDOSO, Silva-

na Paola D.N.I. N° 24.148.780 N° 1910 

MAZZA, María So-

ledad D.N.I. N° 28.384.342 N° 3492 

CHIA, Elisabet 

Carina D.N.I. N° 23.028.292 N° 3930 

MAIMO SALINAS, 

Elisa Anabela D.N.I. N° 31.554.049 N° 5040 

HERNÁNDEZ, Na-

talia Patricia D.N.I. N° 29.970.422 N° 5544 

 

ARTÍCULO 2º y 1°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1132/22 Fecha: 27/09/2022 
 

VISTO: 
La apertura de la Licitación Privada N° 

56/2022, tramitada por expediente N° 2022/1833, 
relacionada con la Provisión de Materiales para el 
Acondicionamiento de Puentes Vehiculares, solici-
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tada por la Secretaría de Planificación, Desarrollo 
Urbano y Ambiente; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  concu-

rrieron dos (2) oferentes, cotizando la firma SER-

VEFER S.R.L. el precio más conveniente a los in-
tereses municipales, dando cumplimiento a los re-
quisitos solicitados en el Pliego de Condiciones 
Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada N° 
56/2022, relacionada con la Provisión de Materia-
les para el Acondicionamiento de Puentes Vehicu-
lares, solicitada por la Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, tramitada por ex-

pediente Nº 2022/1833, a la firma SERVEFER 

S.R.L. en la suma de Pesos cuatro millones seis-
cientos cuatro mil quinientos noventa y cuatro con 
cincuenta centavos ($ 4.604.594,50). 
 

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente será imputado a las Partidas 
pertinentes de la Jurisdicción 1110114000 “Secre-
taría de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambien-
te” - Programa 55.01.00 “Administración Central de 
Obras Públicas en Calles del Distrito” - Fuente de 
Financiamiento 131 “De Origen Municipal”, del 
Presupuesto General para el Ejercicio 2022. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1133/22 Fecha: 27/09/2022 
 

VISTO:  
La presentación realizada por la Secreta-

ría de Servicios Públicos, obrante en el expediente 
N° 4134-08.226/22; y  
 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que a través de la misma solicita el otor-

gamiento al trabajador Ángel Rubén ALARCÓN 
(Legajo N° 2471) de Bonificación Remunerativa No 
Bonificable “Operador Vial de Maquinaria Pesada”, 
atento que el mismo se encuentra desempeñando 
la función de conductor del camión desobstructor 
en la Dirección Operativa Vial; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

 

ARTÍCULO 1º.- Asígnase, a partir del día 1° de 

agosto de 2022, al trabajador Ángel Rubén 

ALARCÓN (D.N.I. N° 16.912.967 - Legajo N° 
2471), quien presta servicios en la Dirección Ope-
rativa Vial, dependiente de la Secretaría de Servi-
cios Públicos, cumpliendo la función de conductor 
del camión desobstructor, la Bonificación Remune-
rativa y No Bonificable “Operador Vial de Maquina-
ria Pesada”, de conformidad con las disposiciones 
del Decreto N° 768/19 y sus modificaciones y del 
artículo 17° de la Ordenanza N° 5645 Cálculo de 
Recursos y Presupuesto General de Gastos para 
el Ejercicio 2022. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1134/22 Fecha: 27/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la señora 

Marcela Karina PALOPOLI (Legajo Nº 0486), 
obrante en el expediente Nº 4134-29.243/20; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita, en re-
lación al cese como docente municipal para su 
acogimiento a los beneficios de la jubilación ordi-
naria establecida en el artículo 24° del Decreto Ley 
Nº 9650/80 (T.O.), conforme lo dispuesto por el 
Decreto N° 698/22, el pago de la bonificación es-
pecial sin cargo de reintegro dispuesta en el artícu-
lo 36° del Estatuto del Personal Docente Municipal 
- Ordenanza N° 11.233, por acreditar al momento 
del cese más de veinticinco (25) años de servicio; 

 
Que la Asesoría Letrada, mediante Dic-

tamen N° 237/2022, manifiesta que corresponde el 
abono del beneficio solicitado; 

 
Que, en consecuencia, debe procederse 

al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Abónese a la señora Marcela Ka-

rina PALOPOLI (D.N.I. N° 21.470.473 - Legajo Nº 
0486), quien prestaba servicios como Preceptora 
en el Jardín de Infantes Municipal N° 3, dependien-
te de la Dirección General de Educación de la 
Subsecretaria de Promoción Social y Políticas Cul-
turales, la compensación prevista en el artículo 36° 
del Estatuto del Personal Docente Municipal - Or-
denanza N° 11.233, en concepto de retribución 
especial sin cargo de reintegro, por acreditar una 
antigüedad de más de veinticinco (25) años de 
servicio al momento del cese. 



62 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente será imputado a la partida per-
tinente de la Jurisdicción 1110115000 “Secretaría 
de Promoción Social y Políticas Culturales”, Cate-
goría Programática 54.00.00 “Educación”, Fuente 
de Financiamiento 110 Tesoro Municipal, del Pre-
supuesto General para el Ejercicio vigente. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1135/22 Fecha: 27/09/2022 
 

VISTO: 
El expediente Nº 2022/2011 de la Oficina 

de Compras, por el cual la Subsecretaría de Pro-
moción Social y Políticas Culturales solicita la con-
tratación del servicio de hotelería para el aloja-
miento, con pensión completa, de ciento veintiséis 
(126) personas, para los finalistas de la Etapa Pro-
vincial de los Juegos Bonaerenses 2022, en la 
Ciudad de Mar del Plata, para el período del 01 de 
octubre al 06 de octubre del corriente año, con 
desayuno extra para el día de llegada y viandas 
para el día de salida; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que si bien por el costo estimado preven-
tivamente corresponde efectuar un Llamado a Lici-
tación Privada, la Oficina de Compras informa que 
la Subsecretaría solicitante presentó el pedido 
respectivo con muy poco tiempo para su tramita-
ción, atento que hasta último momento no se pudo 
precisar la cantidad de participantes clasificados; 

 
Que en base a lo expuesto, la menciona-

da Dependencia considera que la única posibilidad 
de realizar la contratación requerida es mediante la 
excepción establecida en el artículo 156°, inciso 
10, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, que 
establece que “Las adquisiciones de bienes de va-
lor corriente en plaza, en las condiciones comer-
ciales de oferta más conveniente en el mercado 
cualquiera sea su monto”, previa certificación de la 
Unidad Ejecutora solicitante y la Contaduría Muni-
cipal; 

 
Que se realizó una Compulsa de Precios, 

invitándose a cotizar a la mayor cantidad de em-
presas del ramo, presentándose tres (3) oferentes, 

cotizando el proveedor REINA OSVALDO DANIEL 

(SOLUCIONES TURÍSTICAS) el precio más con-
venientes a los intereses municipales, habiéndose 
expedido favorablemente la Subsecretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales y la Conta-
duría Municipal; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase, en base a las disposi-
ciones del artículo 156º, inciso 10, de la Ley Orgá-

nica de las Municipalidades, al proveedor REINA 

OSVALDO DANIEL (SOLUCIONES TURÍSTICAS) 
la contratación del servicio de hotelería para el alo-
jamiento, con pensión completa, de ciento veinti-
séis (126) personas, para los finalistas de la Etapa 
Provincial de los Juegos Bonaerenses 2022, en la 
Ciudad de Mar del Plata, para el período del 01 de 
octubre al 06 de octubre del corriente año, con 
desayuno extra para el día de llegada y viandas 
para el día de salida, solicitado por la Subsecreta-
ría de Promoción Social y Políticas Culturales, con-
forme actuaciones obrantes en el expediente Nº 
2022/2011, en la suma de Pesos seis millones 
quinientos treinta y nueve mil cuatrocientos ($ 
6.539.400.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad con 
lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Genera-
les, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110115000 “Secretaría de Promoción Social y 
Políticas Culturales” - Categoría Programática 
52.00.00 “Deportes” - Fuente de Financiamiento 
110 “Tesoro Municipal” - Partida 3.2.1.0 “Alquiler 
de Edificios y Locales”, del Presupuesto General 
para el Ejercicio 2022. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1136/22 Fecha: 27/09/2022 
 

VISTO: 
La situación de revista de la trabajadora 

Nanci Julia BAZZANI (Legajo Nº 0481), quien 
presta servicios en la Subsecretaría de Seguridad 
y Justicia, dependiente de la Secretaría de Go-
bierno y Seguridad; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la mencionada Subsecretaría informa 
que la citada trabajadora se encuentra cumpliendo 
funciones, desde el día 1° de julio del corriente año 
de Operadora de Cámaras en la Sala de Situación 
del Sistema de Seguridad en Red, solicitando el 
reencasillamiento de la misma en la Categoría co-
rrespondiente a la función y el pago de la bonifica-
ción pertinente, de conformidad con las actuacio-
nes obrantes en el expediente N° 4134-07.712/22; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Reencasílllase, a partir del día 1° 

de julio de 2022, a la trabajadora Nanci Julia 

BAZZANI (D.N.I. N° 21.707.220 - Legajo N° 0481) 
en el Agrupamiento Servicio Categoría 12, pres-
tando servicios en la Sala de Situación del Sistema 
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de Seguridad en Red, dependiente de la Subse-
cretaría de Seguridad y Justicia de la Secretaría de 
Gobierno y Seguridad, cumpliendo funciones de 
Operadora de Cámaras, de conformidad con las 
disposiciones del Decreto Nº 089/18 y sus modifi-
caciones. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1137/22 Fecha: 27/09/2022 
 

VISTO: 

La realización de la Peregrinación a Pie 

a Luján, a llevarse a cabo el día 01 de octubre del 
corriente año, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que atento las características especiales 
del evento y su trascendencia de carácter nacional 
obliga a este Departamento Ejecutivo a prestar la 
máxima colaboración y declarar al citado evento 
de interés municipal, dado la activa participación 
de la Comunidad de Ituzaingó, conforme actuacio-
nes obrantes en el expediente N° 4134-08.711/22; 

 
Que procede en consecuencia el dictado 

del pertinente acto administrativo, “ad referéndum” 
del H. Cuerpo, de conformidad con lo establecido 
por la Ordenanza N° 3110, promulgada por Decre-
to N° 1202/11;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal la 

realización de la Peregrinación a Pie a Luján, a 
realizarse el día 01 de octubre de 2022. 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Subsecretaría de 
Tránsito y Transporte a efectuar el corte de las ar-
terias a través de los cuales se desplazará la Pe-
regrinación y a adoptar las medidas de orientación 
para el tránsito vehicular. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por la Dirección General de Cere-
monial y Protocolo préstese la debida colaboración 
y arbítrense las medidas necesarias para el mejor 
y normal desenvolvimiento del evento en el ámbito 
Distrital. 
 

ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Cuerpo de conformidad con las 
disposiciones de la Ordenanza N° 3110, promul-
gada por Decreto N° 1202/11. 
 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
 

DECRETO N° 1138/22 Fecha: 27/09/2022 
 

VISTO: 
 

La presentación efectuada por la Jefatura 
de Gabinete, obrante en el expediente N° 4134-
04.370/16; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el in-
cremento del porcentaje del Adicional por Disposi-

ción Permanente asignado a la trabajadora Miriam 

Liliana BARCENA (Legajo N° 0661), quien presta 
servicios en la Dirección de Coordinación de Áreas 
Descentralizadas, en el Agrupamiento Administra-
tivo Categoría 12 con Garantía Salarial a Jefa de 
División, en virtud de las tareas desarrolladas por 
dicha funcionaria que le demandan la realización 
de las mismas fuera del horario normal de la Ad-
ministración Municipal; 

 
Que, en consecuencia, corresponde ha-

cer lugar a lo solicitado, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, y proceder al dictado del 
pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Asígnase, a partir del día 1° de ju-

lio de 2022, a la trabajadora Miriam Liliana BAR-

CENA (D.N.I. N° 17.125.768 - Legajo N° 0661), 
quien presta servicios en la Dirección de Coordi-
nación de Áreas Descentralizadas, dependiente de 
la Jefatura de Gabinete, en el Agrupamiento Admi-
nistrativo Categoría 12 con Garantía Salarial a Jefa 
de División, el Adicional por Disposición Perma-
nente, de conformidad con las disposiciones vigen-
tes, equivalente al treinta por ciento (30%) de su 
retribución salarial. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1139/22 Fecha: 28/09/2022 
 

VISTO: 
 
El Decreto N° 588/19, por el cual se de-

claró de Interés Educativo y Municipal la creación 

de una Tecnicatura en Energías Renovables, a 
llevarse a cabo en el ámbito del establecimiento 

educacional E.E.S.T. N° 2 de la ciudad de Ituzain-
gó, conforme a la Apertura Nuevas Ofertas Educa-
tivas, promovida por la Dirección de Educación 
Técnico Profesional, dependiente de la Dirección 
General de Cultura y Educación de la Provincia de 
Buenos Aires, conforme actuaciones obrantes en 
el expediente Nº 4134-18.730/19; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que el mencionado Decreto fue convali-
dado por el H. Concejo Deliberante por Ordenanza 
N° 5120, promulgada por Decreto N° 696/19; 

 
Que, teniendo en cuenta el tiempo trans-

currido, el mencionado Establecimiento Educativo, 
dependiente de la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires, solici-
ta, por nota de fecha 28 de septiembre del corrien-
te año, la confirmación de dicha declaración; 

 
Que la Dirección General de Educación, 

dependiente de la Subsecretaría de Promoción 
Social y Políticas Culturales, ha ratificado la con-
veniencia de la creación de la Tecnicatura en el 

establecimiento educacional E.E.S.T. N° 2, acorde 
con las políticas públicas del Municipio, en defensa 
del medio ambiente; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del respectivo acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Ratifícase la Declaración de Inte-
rés Educativo y Municipal de la creación de una 

Tecnicatura en Energías Renovables, realizada 
por Decreto N° 588/19, convalidado por el H. Con-
cejo Deliberante por Ordenanza N° 5120, promul-
gada por Decreto N° 696/19, a llevarse a cabo en 

el ámbito del establecimiento educacional E.E.S.T. 

N° 2 de la ciudad de Ituzaingó. 
 

ARTÍCULO 2º.- Hágase conocer las disposiciones 
del presente al Honorable Concejo Deliberante y a 
las autoridades provinciales. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1140/22 Fecha: 28/09/2022 
 

VISTO:  
La presentación realizada por la Secreta-

ría de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, 
obrante en el expediente N° 4134-06.780/22; y  
 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que a través de la misma solicita el otor-

gamiento al trabajador Pablo Gonzalo PAZ (Lega-
jo N° 7214), quien presta servicios en la Dirección 
de Políticas Ambientales, como integrante de la 
Planta de Personal Temporario, de la Bonificación 
Remunerativa No Bonificable por Cuidado y Man-
tenimiento de Vehículos Pesados y Máquinas Via-
les, atento que el mismo se encuentra desempe-
ñando la función de conductor del camión pertene-
ciente a dicha área; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º.- Asígnase, a partir del día 1° de 

septiembre de 2022, al trabajador Pablo Gonzalo 

PAZ (D.N.I. N° 30.220.280 - Legajo N° 7214), 
quien presta servicios en la Dirección de Políticas 
Ambientales, dependiente de la Secretaría de Pla-
nificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, como in-
tegrante de la Planta de Personal Temporario, 
cumpliendo la función de conductor del camión 
perteneciente a la misma, la Bonificación Remune-
rativa y No Bonificable por Cuidado y Mantenimien-
to de Vehículos Pesados y Máquinas Viales, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 16° 
de la Ordenanza N° 5645 - Cálculo de Recursos y 
Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 
2022. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1141/22 Fecha: 28/09/2022 
 

VISTO: 
La situación de revista de la trabajadora 

Adela María TORRES (Legajo Nº 3189), quien 
presta servicios en la Dirección General de Depor-
tes y Recreación, dependiente de la Subsecretaría 
de Promoción y Políticas Culturales; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Subsecretaría de Seguridad y Jus-
ticia, dependiente de la Secretaría de Gobierno y 
Seguridad, informa que la citada trabajadora se 
encuentra cumpliendo funciones de Operadora de 
Cámaras desde el día 1° de julio del corriente año, 
solicitando el reencasillamiento de la misma en la 
Categoría correspondiente a la función y el pago 
de la diferencia con su actual Categoría con cargo 
a la Partida Garantía Salarial, como así también el 
pago de la bonificación pertinente, de conformidad 
con las actuaciones obrantes en el expediente N° 
4134-06.646/17; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO 1º.- Reencasílllase, a partir del día 1° 

de julio de 2022, a la trabajadora Adela María 

TORRES (D.N.I. N° 23.562.994 - Legajo N° 3189) 
en el Agrupamiento Servicio Categoría 12, pres-
tando servicios en la Sala de Situación del Sistema 
de Seguridad en Red, dependiente de la Subse-
cretaría de Seguridad y Justicia de la Secretaría de 
Gobierno y Seguridad, cumpliendo funciones de 
Operadora de Cámaras, de conformidad con las 
disposiciones del Decreto Nº 089/18 y sus modifi-
caciones. 
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ARTICULO 2º.- Abónese, a partir del día 1° de ju-

lio de 2022, a la trabajadora Adela María TORRES 
(D.N.I. N° 23.562.994 - Legajo N° 3189) la diferen-
cia salarial existente entre la Categoría asignada 
en el artículo precedente y la del Agrupamiento 
Administrativo Categoría 9, con cargo a la Partida 
Garantía Salarial, de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 40° de la Ordenanza N° 5645 - 
Cálculo de Recursos y Presupuesto General de 
Gastos para el Ejercicio 2022. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1142/22 Fecha: 28/09/2022 
 

VISTO: 
 

La presentación efectuada por la Dra. Ma-

riela Soledad RONCONI (Legajo N° 6909), quien 
se desempeña como Coordinadora del Programa 
Bucodental Infantil, dependiente de la Secretaría 
de Salud, por la cual solicita licencia sin goce de 
sueldo en el desempeño de sus funciones, según 
constancias obrantes en el expediente N° 4134-
28.903/20; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que se cuenta con el visto bueno de la ci-
tada Secretaría, de la Subsecretaría de Recursos 
Humanos y de la Jefatura de Gabinete, teniendo 
en cuenta la finalidad del pedido; 

 
Que lo peticionado encuadra dentro de lo 

establecido en el artículo 31º de la Ordenanza Nº 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15, por lo que corresponde 
proceder al dictado del pertinente acto administra-
tivo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la Dra. Mariela So-

ledad RONCONI (D.N.I. N° 28.358.674 - Legajo N° 
6909), licencia sin goce de sueldo en el desempe-
ño de sus funciones como Coordinadora del Pro-
grama Bucodental Infantil, dependiente de la Se-
cretaría de Salud, por el período comprendido en-
tre el 03 de octubre y el 14 de octubre de 2022, 
ambas fechas inclusive, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 31º de la Ordenanza Nº 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

         D’AGOSTINO 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1143/22 Fecha: 28/09/2022 

 

VISTO: 

La presentación efectuada por la Escuela 

de Educación Secundaria Técnica N° 2 “Albert 

Einstein”, obrante en el expediente N° 4134-
08.806/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa la reali-
zación de la Muestra Anual de Trabajos, a llevarse 
a cabo el día 15 de octubre del corriente año, du-
rante la cual se procederá a la inauguración de la 
escultura realizadas por la Comunidad Educativa, 
denominada TECNOMAN T2; 

 
Que solicita el apoyo de la Comuna para 

llevar a cabo el evento y la instalación de la escul-
tura en el frente de la Institución; 

 
Que procede en consecuencia el dictado 

del pertinente acto administrativo, declarando la 
Muestra de Interés Municipal;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal la 

Muestra Anual de Trabajos organizada por la Es-

cuela de Educación Secundaria Técnica N° 2 

“Albert Einstein”, a llevarse a cabo el día 15 de 
octubre de 2022, durante la cual se procederá a la 
inauguración de la escultura realizadas por la Co-
munidad Educativa, denominada TECNOMAN T2, 
a instalarse en el frente de la Institución. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Ceremonial y Protocolo y de la Secretaría 
de Servicios Públicos Políticas arbítrense los me-
dios necesarios y préstese la debida colaboración 
para un mejor y normal desarrollo del evento de re-
ferencia. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1144/22 Fecha: 28/09/2022 
 

VISTO: 
La apertura de la Licitación Privada Nº 

55/2022, tramitada por expediente Nº 2022/1428, 
relacionada con la adquisición de Drops de fibra 
óptica con su instalación, con destino al Centro de 
Monitoreo y Control Ciudadano, dependiente de la 
Subsecretaría de Seguridad y Justicia, solicitado 
por la Secretaría de Gobierno y Seguridad; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  concu-
rrieron dos (2) oferentes, cotizando la firma 
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FIBERQUIL S.R.L. el precio más conveniente a los 
intereses municipales, dando cumplimiento a los 
requisitos solicitados en el Pliego de Condiciones 
Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada N° 
55/2022, relacionada con la adquisición de Drops 
de fibra óptica con su instalación, con destino al 
Centro de Monitoreo y Control Ciudadano, depen-
diente de la Subsecretaría de Seguridad y Justicia, 
solicitado por la Secretaría de Gobierno y Seguri-
dad, tramitada por expediente Nº 2022/1428, a la 

firma FIBERQUIL S.R.L. en la suma de Pesos 
nueve millones ochocientos ochenta mil ($ 
9.880.000.-). 
 

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente será imputado a la Jurisdic-
ción 1110113000 “Secretaria de Gobierno y Segu-
ridad”, Categoría Programática 31.00.00 “Seguri-

dad y Justicia”, - Fuente de Financiamiento 110 
“Tesoro Municipal” - Partida 4.3.9.0 “Equipos Va-
rios”, del Presupuesto General para el Ejercicio 
2022. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1145/22 Fecha: 28/09/2022 
 

VISTO: 
Las disposiciones del Título I, Capítulo 12 

“De las Exenciones”, artículo 12.16, inciso e), de la 
Ordenanza Fiscal (T.O.); y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por el citado inciso se establece la 
eximición del pago del Impuesto a los Automotores 
a los vehículos destinados al uso de personas dis-
capacitadas y conducidos por las mismas, aqué-
llos que por la naturaleza y grados de discapaci-
dad o por tratarse de un menor de edad discapaci-
tado, la autoridad competente autorice el manejo 
del automotor por un tercero, y los adquiridos por 
instituciones asistenciales sin fines de lucro dedi-
cadas a la rehabilitación de personas con discapa-
cidad, en concordancia con lo establecido por la 
Ley N° 13.850 de la Provincia de Buenos Aires; 

 
Que atento las presentaciones obrantes y 

la documentación presentada que acredita la con-
dición de discapacidad, corresponde el dictado del 
pertinente acto administrativo disponiendo las exi-
miciones de rigor; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago del Impuesto a 
los Automotores a los contribuyentes cuyo detalle 
obra en el Anexo I, por el vehículo de su propiedad 
y período que se indica en cada caso, por su con-
dición de discapacitado o por ser el titular el cón-
yuge, ascendiente, descendiente, colateral en se-
gundo grado, tutor o curador, y de conformidad 
con las actuaciones obrantes en los expedientes 
indicados para cada uno de ellos y lo dispuesto en 
el artículo 12.16, inciso e), del Título I de la Orde-
nanza Fiscal (T.O.). 
 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que aquellos contri-
buyentes incluidos en el Anexo a que hace refe-
rencia el artículo precedente que hubieren abona-
do cuotas por el año eximido, no podrán reclamar 
crédito alguno por dichos pagos. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente a los 
beneficiarios de este Decreto y dese de baja a las 
deudas por el período mencionado de los Domi-
nios incluidos en el Anexo de referencia. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta en 
la página 93 de este Boletín.- 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1146/22 Fecha: 29/09/2022 
 

VISTO: 
Las actuaciones administrativas que co-

rren bajo los expedientes Nº 4134-08.825/22 y Nº 
4134-08.826/22, iniciadas por la Dirección de De-
portes y Recreación, dependiente de la Subsecre-
taría de Promoción Social y Políticas Culturales, 
con motivo de la realización de la Final Provincial 

de los Juegos Bonaerenses 2022, a llevarse a 
cabo en la Ciudad de Mar del Plata los días 01 al 
05 de octubre del corriente año; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de las mismas solicita la de-
claración de Interés Municipal de la participación 
de los finalistas en los citados Juegos, como así 
también disponer el otorgamiento de una suma de 
dinero para solventar los gastos imprevistos de la 
Delegación;  

 
Que en consecuencia corresponde el dic-

tado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal la 

realización de la Final Provincial de los Juegos 

Bonaerenses 2022, a llevarse a cabo en la Ciu-
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dad de Mar del Plata los días 01 al 05 de octubre 
de 2022. 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Muni-
cipal a librar las correspondientes órdenes de pago 
por las sumas que se indican a continuación y los 
conceptos que en cada caso se mencionan: 
 

a) Pesos sesenta y cinco mil ($ 65.000.-), a fa-

vor del Prof. Simón Ángel RUIZ (D.N.I. N° 
23.896.314 - Legajo N° 4014), quien presta 
servicios en la Dirección de Deportes y Re-
creación, destinados a hacer frente a diver-
sos gastos y contingencias imprevistas de la 
Delegación en la Ciudad de Mar del Plata, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas. 

b) Pesos sesenta y cinco mil ($ 65.000.-), a fa-

vor del trabajador Julio Omar GODOY (D.N.I. 
N° 32.403.045 - Legajo N° 5513), quien pres-
ta servicios en la Dirección General de De-
portes y Recreación, destinados a hacer fren-
te a diversos gastos y contingencias impre-
vistas de la Delegación en la Ciudad de Mar 
del Plata, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1147/22 Fecha: 29/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Direc-

ción de Cultura, dependiente de la Subsecretaría 
de Promoción Social y Políticas Culturales, obrante 
en el expediente N° 4134-08.823/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el otor-
gamiento de un Fondo Fijo a efectos de afrontar 
los gastos de traslado e imprevistos de la Delega-
ción de disciplinas artísticas que asistirá a la Etapa 
Provincial de los Juegos Bonaerenses 2022, en la 
Ciudad de Mar del Plata, del 01 al 06 de octubre 
del corriente año; 

 
Que se cuenta con la autorización de la 

Jefatura de Gabinete y de la Secretaría de Eco-
nomía y Hacienda; 

 
Que, en consecuencia, corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la Dirección de Cultu-
ra, dependiente de la Subsecretaría de Promoción 
Social y Políticas Culturales, la suma de Pesos 
treinta mil ($ 30.000.-) en concepto de Fondo Fijo, 
a efectos de afrontar los gastos de traslado e im-
previstos de la Delegación de disciplinas artísticas 
que asistirá a la Etapa Provincial de los Juegos 

Bonaerenses 2022, en la Ciudad de Mar del Plata, 
del 01 al 06 de octubre de 2022, a favor del Titular 

de dicha Dirección, señor Sebastián COSTA 
(D.N.I. N° 27.577.723 - Legajo Nº 1890), con cargo 
de oportuna rendición de cuentas. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1148/22 Fecha: 29/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Direc-

ción de Deportes y Recreación, dependiente de la 
Subsecretaría de Promoción Social y Políticas Cul-
turales, obrante en el expediente N° 4134-
08.864/22; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el otor-
gamiento de un Fondo Fijo a efectos de afrontar 
los gastos de traslado e imprevistos de la Delega-
ción que asistirá a la Etapa Provincial de los Jue-
gos Bonaerenses 2022, en la Ciudad de Mar del 
Plata, del 30 de septiembre al 06 de octubre del 
corriente año; 

 
Que se cuenta con la autorización de la 

Jefatura de Gabinete y de la Secretaría de Eco-
nomía y Hacienda; 

 
Que, en consecuencia, corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la Dirección de Depor-
tes y Recreación, dependiente de la Subsecretaría 
de Promoción Social y Políticas Culturales, la su-
ma de Pesos treinta y seis mil ($ 36.000.-) en con-
cepto de Fondo Fijo, a efectos de afrontar los gas-
tos de traslado e imprevistos de la Delegación que 
asistirá a la Etapa Provincial de los Juegos Bonae-
renses 2022, en la Ciudad de Mar del Plata, del 30 
de septiembre al 06 de octubre de 2022, a favor 

del titular de la misma, señor Roberto OTTAVIANI 
(D.N.I.  Nº 14.059.823 - Legajo Nº 1261). 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1149/22 Fecha: 29/09/2022 
 

VISTO: 
La realización del Certamen para Nuevos 

Valores Pre-Cosquín 2023 por parte de la Comi-
sión Municipal de Folklore, siendo la Municipalidad 
de Ituzaingó Sub Sede Oeste del Gran Buenos Ai-
res; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que a efectos de cumplimentar los requi-
sitos exigidos por el Reglamento de la citada Co-
misión Municipal resulta necesario designar los 
funcionarios municipales que actuarán en carácter 
de Representantes de la mencionada Sub Sede 
Ituzaingó;  

 
Que la Subsecretaría de Promoción So-

cial y Políticas Culturales propone la designación 

del señor Sebastián Alejandro COSTA (Legajo N° 
1890), Director de Cultura, como Representante, y 

de la Prof. María del Carmen TORMO (Legajo N° 
304), como Sub Representante, según actuacio-
nes obrantes en los expedientes N° 4134-
08.700/22 y N° 4134-08.699/22; 

 
Que, asimismo, se solicita el otorgamiento 

de una suma de dinero, en concepto de Fondo Fijo 
para cada uno de ellos, para hacer frente a los 
gastos que demande la organización de la Etapa 
Municipal, que se llevará a cabo los días 04, 05 y 
06 de noviembre del corriente año; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Director de Cultura, 

señor Sebastián Alejandro COSTA (D.N.I. N° 

27.577.723 - Legajo N° 1890) y a la Prof. María 

del Carmen TORMO (D.N.I. N° 10.692.489 - Lega-
jo N° 304) como Representante y Sub Represen-
tante, respectivamente, del Certamen de Nuevos 
Valores Pre-Cosquín 2023 - Sede Ituzaingó - Oes-
te del Gran Buenos Aires. 
 

ARTÍCULO 2º.- Asígnase a la Dirección de Cultura 
de la Subsecretaría de Promoción Social y Políti-
cas Culturales, en concepto de Fondo Fijo, la su-
ma de Pesos sesenta y cinco mil ($ 65.000.-) a fa-

vor del señor Sebastián Alejandro COSTA (D.N.I. 
N° 27.577.723 - Legajo N° 1890) y la suma de Pe-
sos sesenta y cinco mil ($ 65.000.-) a favor de la 

señora María del Carmen TORMO (D.N.I. N° 
10.692.489 - Legajo N° 304), destinados a sufragar 
gastos que demande la organización de la Etapa 
Municipal del mencionado Certamen, que se lleva-
rá a cabo los días 04, 05 y 06 de noviembre de 
2022, con cargo de oportuna rendición de cuentas.   

 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente será imputado a las Partidas 
pertinentes de la Jurisdicción 1110115000 “Secre-
taría de Promoción Social y Políticas Culturales” - 
Categoría Programática 53.00.00 “Cultura” - Fuen-
te de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - del 
Presupuesto General para el Ejercicio 2022.  

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

DECRETO N° 1150/22 Fecha: 29/09/2022 
 

VISTO: 
La realización de la Etapa Provincial de 

los Juegos Bonaerenses 2022, a llevarse a cabo 
en la Ciudad de Mar del Plata, a partir del día 30 
de septiembre del corriente año; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría Privada del Departa-
mento Ejecutivo informa que el vehículo municipal, 
marca Ivecco Dayli, Patente JUM-630, se encuen-
tra destinado a las actividades programadas para 
los días 30 de septiembre y 01 de octubre, para el 
traslado de finalistas y personal municipal a la 
mencionada ciudad de la costa atlántica, solicitan-
do autorización para la salida del vehículo mencio-
nado y la designación del personal municipal a ca-
go del mismo, según constancias obrantes en el 
expediente N° 4134-08.849/22; 

 
Que corresponde hacer lugar a lo solicita-

do a través del dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el traslado del vehículo 
municipal, marca Ivecco Dayli, Patente JUM-630, 
con destino a la ciudad de Mar del Plata, Provincia 
de Buenos Aires, para el traslado de finalistas y 
personal municipal para participar de la Etapa Pro-
vincial de los Juegos Bonaerenses 2022, con sali-
da el día 30 de septiembre y retorno el día 01 de 
octubre de 2022. 
 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que estarán a cargo 

del citado vehículo los trabajadores Pablo Damián 

LOCCISANO (D.N.I. N° 22.797.461 - Legajo N° 

4906) y Darío Alberto AGUIRRE (D.N.I. N° 
24.690.762 - Legajo N° 0844). 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1151/22 Fecha: 29/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el Consejo 

de Mujeres, Géneros, Diversidad y Derechos Hu-
manos, conforme actuaciones administrativas que 
corren bajo el Nº 4134-08.574/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita que se 

declare de Interés Municipal la realización del Tor-

neo “Copa Igualdad. Heroínas de Malvinas”, or-
ganizado por los Ministerios de las Mujeres, Políti-
cas de Género y Diversidad Sexual y de Desarrollo 
de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, 
con la participación de equipos conformados por 
mujeres y LGTBI+, que se llevará a cabo los días 
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01 y 02 de octubre del corriente año en la ciudad 
de Mar del Plata; 

 
Que nuestro Municipio, integrante de la 

Región 1, estará representado por el Club Social 

y Deportivo “Santa Rita”, el cual cumple con los 
requisitos exigidos para competir en el citado Tor-
neo, aportando la Comuna las camisetas para las 
jugadoras, técnico y entrenadora; 

 
Que el deporte es un derecho fundamen-

tal y una importante herramienta para fortalecer la-
zos sociales y promover el desarrollo de valores 
como la solidaridad y el respeto por todas las per-
sonas, siendo el objetivo del Torneo aportar a la 
incorporación de la perspectiva de género en la 
práctica del fútbol; 

 
Que procede en consecuencia hacer lu-

gar a lo solicitado, mediante el dictado del perti-
nente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE 

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal la 

realización Torneo “Copa Igualdad. Heroínas de 

Malvinas”, organizado por los Ministerios de las 
Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual y 
de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de 
Buenos Aires, con la participación de equipos con-
formados por mujeres y LGTBI+, que se llevará a 
cabo los días 01 y 02 de octubre de 2022, y la par-
ticipación en el mismo como representante del 

Municipio del Club Social y Deportivo “Santa Ri-

ta”. 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase al Consejo de Mujeres, 
Géneros, Diversidad y Derechos Humanos a pro-
ceder a la adquisición de camisetas con el logo de 
la Municipalidad de Ituzaingó, con destino a las 
jugadoras, técnico y entrenadora del mencionado 

Club que participarán en el Torneo “Copa Igual-

dad. Heroínas de Malvinas”. 
 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará a la Partida perti-
nente de la Jurisdicción 1110119000 “Consejo de 
Mujeres de Ituzaingó”, Categoría Programática 
01.00.00 “Diagnóstico y Derivación de Problemáti-
ca de Género”, con Fuente de Financiamiento 110 
Tesoro Municipal, del Presupuesto General de 
Gastos para el Ejercicio vigente. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1152/22 Fecha: 29/09/2022 

 

VISTO: 
La Licitación Pública Nº 22/2022 tramitada 

a través del expediente N° 4134-07.903/22 - expe-
diente de Compras N° 2022/1667, relacionada con 
la “Provisión de Materiales y Mano de Obra para la 

Ejecución de Conductos Aliviadores ITZ II - Cuen-
ca Martínez, Pacheco, República Sudafricana, 
Mansilla y Haití”, solicitada por la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente; y     

 

CONSIDERANDO: 

 
Que al citado acto licitatorio se han pre-

sentado las Empresas R.J.R.T. VIAL S.A. y DE-

CONSTRUCCIÓN S.A.; 
 
Que la Subsecretaría de Obras Públicas 

informa que las propuestas económicas presenta-
das no resultan viables ya que presentan aumen-
tos muy superiores a las variaciones mensuales 
que surgen desde el Instituto Nacional de Estadís-
ticas y Censos - INDEC, desde el mes base (ma-
yo) a la presentación de las ofertas (septiembre); 

 
Que por lo expuesto, resulta necesario 

efectuar un segundo llamado de la Licitación de re-
ferencia, de conformidad con las disposiciones de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades y del Re-
glamento de Contabilidad y Disposiciones de Ad-
ministración para las Municipalidades de la Provin-
cia de Buenos Aires; 

 
Que corresponde, en consecuencia, el 

dictado del respectivo acto administrativo; 
 
Por ello,  

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese, en relación a la Licita-
ción Pública Nº 22/2022, relacionada con la ““Pro-
visión de Materiales y Mano de Obra para la Eje-
cución de Conductos Aliviadores ITZ II - Cuenca 
Martínez, Pacheco, República Sudafricana, Mansi-
lla y Haití”, solicitada por la Secretaría de Planifi-
cación, Desarrollo Urbano y Ambiente, tramitada a 
través del expediente N° 4134-07.903/22 - expe-
diente de Compras N° 2022/1667, la realización de 
un Segundo Llamado para el día 27 de octubre de 
2022 a las 12:00 horas, pudiéndose consultar y/o 
comprar el pliego pertinente hasta el día 26 de oc-
tubre de 2022.    
 

ARTÍCULO 2º.- Por Oficina de Compras procéda-
se a las publicaciones e invitaciones de rigor y a 
hacer entrega sin costo del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares a las empre-
sas que hubieran adquirido el mismo en el primer 
llamado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1153/22 Fecha: 30/09/2022 
 

VISTO: 
Las disposiciones de la Ordenanza N° 

0386 y su modificatoria N° 1362, por la que se au-
toriza al Departamento Ejecutivo a conceder exen-
ciones de las Tasas por Servicios Generales y por 
Protección Ciudadana a favor de contribuyentes 
que resulten víctima de actos delictivos; y 



70 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la señora Silvia Haydee STORANI 
(D.N.I. N° 6.422.070) solicitó el otorgamiento del 
beneficio mencionado por los años 2020, 2021 y 
2022, respecto de la Partida Nº 138.910 de su 
propiedad, según actuaciones obrantes en el ex-
pediente N° 4134-28.913/20, por ser víctima de un 
hecho de inseguridad, producto del cual falleció su 
esposo; 

 
Que la Dirección General de Rentas, de-

pendiente de la Secretaría de Ingresos Públicos, 
informa que se encuentran acreditados los requisi-
tos necesarios a efectos de otorgar la eximición 
por los ejercicios mencionados respecto de la Par-
tida indicada, de conformidad con lo normado en el 
Decreto Nº 822/04, reglamentario de la menciona-
da Ordenanza; 

 
Que corresponde en consecuencia hacer 

lugar a lo requerido, mediante el dictado del perti-
nente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese a la señora Silvia Hay-

dee STORANI (D.N.I. N° 6.422.070) del pago de 
las Tasas por Servicios Generales y por Protección 
Ciudadana por los años 2020, 2021 y 2022, co-
rrespondiente a la Partida Nº 138.910, de confor-
midad con las actuaciones obrantes en el expe-
diente N° 4134-28.913/20, y con las disposiciones 
de la Ordenanza N° 0386 y su modificatoria N° 
1362 y del Decreto reglamentario N° 822/04. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente a la 
beneficiaria de este Decreto y dese de baja a las 
deudas pertinentes de las Partidas citadas. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1154/22 Fecha: 30/09/2022 
 

VISTO: 
El Decreto N° 1039/22, por el cual se dis-

puso la eximición de las Tasas por Servicios Gene-
rales y por Protección Ciudadana a contribuyentes 
por su condición de jubilados y/o pensionados, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 
inciso 1, 12.2 y 12.6 del Capítulo 12 del Título I de 
la Ordenanza Fiscal (T.O.); y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Ingresos Públicos 
manifiesta que cometió un error al informar el pe-

ríodo de la eximición otorgada a la señora Ana 

María AISEMBERG (D.N.I. N° 5.726.014), Partida 
N° 168.938, correspondiéndole por los años 2020 
y 2021, según actuaciones obrantes en el expe-
diente N° 4134-00698/21; 

Que, en consecuencia, debe procederse 
a la modificación del mismo a efectos de la correc-
ta imputación de la eximición otorgada, mediante 
el dictado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Anexo I del Decreto 
N° 1039/22, correspondiente al otorgamiento de 
eximición de las Tasas por Servicios Generales y 
por Protección Ciudadana a contribuyentes por la 
condición de jubilados y/o pensionados de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 12.1, inciso 
1, 12.2 y 12.6 del Capítulo 12 del Título I de la Or-
denanza Fiscal (T.O.), donde dice: 
 
“4134-00698/21  AISEMBERG, Ana María 
 168.938 100% 2021/2022” 
 
Debe decir: 
 
“4134-00698/21  AISEMBERG, Ana María 
 168.938 100% 2020/2021” 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1155/22 Fecha: 30/09/2022 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por la Asesoría 
Letrada, dependiente de la Secretaría de Gobierno 
y Seguridad Social, obrante en el expediente N° 
4134-07.573/22; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma manifiesta la 
necesidad de designar a abogados de la Planta 
Municipal como mandatarios de la Comuna, atento 
que en la actualidad sólo tiene el carácter de man-

dataria la Dra. Adriana Mónica OYARZUN (Lega-
jo N° 4474), Directora de Dictámenes y Tramita-
ciones Judiciales, ante el cese o renuncia de los 
profesionales designados como tales anteriormen-
te; 

 
Que dicha petición tiene como fundamen-

to evitar que se configuren posibles estados de in-
defensión de los intereses de la Comuna, por po-
sibles e hipotéticas ausencias de la mencionada 
funcionaria; 

 
Que la Subsecretaría Legal y Técnica es-

tá de acuerdo con lo requerido y propone la nómi-
na de profesionales de las Plantas Permanente y 
Temporaria del personal municipal para cumplir la 
función de referencia; 

 
Que en consecuencia corresponde el dic-

tado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 
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EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE 

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnanse a los funcionarios y 
profesionales que más abajo se mencionan, inte-
grantes de las Plantas Permanente y Temporaria 
del Personal Municipal, como Apoderados Judicia-
les de la Municipalidad de Ituzaingó, para que en 
nombre y representación de la Comuna, actuando 
en forma conjunta e indistinta, intervengan en los 
juicios pendientes, futuros y que inicien, incluidos 
mediadores, árbitros, amigables componedores y 
administrativas y, especialmente, en el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Na-
ción y sus Dependencias, y Ministerio de Trabajo 
de la Provincia de Buenos Aires y sus Delegacio-
nes regionales, con las más amplias facultades 
posibles, según el siguiente detalle: 
 

Dr. Mauro Daniel LAVAGNINO (D.N.I. N° 
29.901.038 - Legajo N° 5241), Subsecretario Legal 
y Técnico. 

Dr. Alejandro Víctor Fabián PERINO (D.N.I. N° 
17.411.868 - Legajo Nº 6017), Asesor Letrado. 

Dra. Adriana Mónica OYARZUN (D.N.I. Nº 
20.443.052 - Legajo N° 4474), Directora de Dictá-
menes y Tramitaciones Judiciales. 

Dra. María Viviana de BRITO (D.N.I. N° 
23.070.007 - Legajo N° 4733), Directora Legal y 
Técnica. 

Dra. Gladys Mónica NÚÑEZ (D.N.I. N° 22.004.540 
- Legajo N° 0948), Directora de Apremios. 

Dra. Anabel Soledad ZAGORDO (D.N.I. Nº 
34.593.093 - Legajo N° 4490), profesional de la 
Asesoría Letrada. 

Dra. Dafne Lucía CALOS CORINO (D.N.I. N° 
39.670.782 - Legajo N° 6950), profesional de la 
Subsecretaría Legal y Técnica. 

 

ARTÍCULO 2º.- Déjanse sin efecto los poderes ju-
diciales otorgados con anterioridad a los dispuesto 
precedentemente con la misma finalidad. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Subsecretaría 
Legal y Técnica gestiónese ante escribano público 
la emisión de los poderes dispuesto por el artículo 
1° a favor de los funcionarios mencionados para la 
realización de las gestiones que se consignan en 
el mismo. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1156/22 Fecha: 30/09/2022 
 

VISTO: 
 
Las actuaciones administrativas que tra-

mitan bajo expediente Nº 4134-03.308/21, por el 
cual la Comuna tomó la posesión del inmueble sito 
en la intersección de las calles Ignacio Alsina y 
Francisco Ramírez, del Partido de Ituzaingó, de-
signado catastralmente como Circunscripción IV, 
Sección F, Manzana 66, Parcela 14, Partida Nº 
43.469, en los términos de la Ordenanza Nº 4686; 
y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de las actuaciones administrativas 
surge que luego de dar cumplimiento con todos los 
requisitos exigidos por la mencionada Ordenanza, 
se dictó el Decreto Nº 854/21, por el cual se orde-
nó la toma de posesión del inmueble antes indivi-
dualizado, por parte de la Comuna; 

 
Que con fecha 24 de octubre de 2021 se 

presenta el señor Daniel Patricio SURRA (D.N.I. 
N° 18.354.171), en su carácter de titular del in-
mueble mencionado, conforme actuaciones obran-
tes en el citado expediente, solicitando la restitu-
ción del mismo, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 6º de la Ordenanza N° 4686; 

 
Que el recurrente ha cancelado la deuda 

en concepto de Tasas por Servicios Generales y 
por Protección Ciudadana, habiendo abonado 
asimismo los gastos causídicos y de mantenimien-
to del inmueble en cuestión, conforme lo informado 
por la Secretaría de Ingresos Públicos; 

 
Que la Asesoría Letrada, mediante infor-

me de fecha 20 de septiembre del corriente año, 
obrante a fs. 80 de dichas actuaciones, se ha ex-
pedido en sentido favorable en relación a la resti-
tución del inmueble; 

 
Que por todo lo expuesto corresponde 

dictarse el pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la restitución de la po-
sesión del inmueble designado catastralmente 
como Circunscripción IV, Sección F, Manzana 66, 
Parcela 14, Partida Nº 43.469, sito en la intersec-
ción de las calles Ignacio Alsina y Francisco Ramí-

rez, a favor del señor Daniel Patricio SURRA 
(D.N.I. N° 18.354.171), en su carácter de titular del 
inmueble. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por Asesoría Letrada notifíquese 

el presente en forma fehaciente al señor Daniel 

Patricio SURRA (D.N.I. N° 18.354.171) y realícen-
se las tramitaciones necesarias para dar cumpli-
miento a lo establecido en el artículo precedente. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1157/22 Fecha: 30/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la señora 

Nora Raquel GARCÍA (D.N.I. N° 6.361.269), 
obrante en el expediente N° 4134-06.702/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de dicha presentación solici-
ta la eximición del Impuesto a los Automotores co-
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rrespondiente al Dominio IGV-404, por los años 
2021 y 2022 por su condición de persona con dis-
capacidad, constando en las citadas actuaciones 
la documentación que acredita la misma; 

 
Que lo solicitado se encuadra en lo dis-

puesto en el artículo 12.16, inciso e), Capítulo 12 
del Título I de la Ordenanza Fiscal vigente; 

 
Que, si bien la recurrente no realizó la 

presentación en tiempo y forma con relación al 
ejercicio 2021, resulta aplicable, por analogía, lo 
dispuesto por el H. Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia de Buenos Aires mediante Resolución del 
día 13 de septiembre de 1995, que establece la 
posibilidad de otorgamiento de eximiciones a con-
tribuyentes que reúnen las condiciones fijadas pa-
ra las disposiciones vigentes y que no hayan cum-
plimentado las exigencias formales para su acogi-
miento a tal beneficio, conforme Dictamen N° 
234/22 de la Asesoría Letrada; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo;  
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago del Impuesto a 
los Automotores, por los años 2021 y 2022, co-

rrespondiente al Dominio IGV-404, a la señora No-

ra Raquel GARCÍA (D.N.I. N° 6.361.269), de con-
formidad con lo establecido en el artículo 12.16, 
inciso e), Capítulo 12 del Título I de la Ordenanza 
Fiscal vigente y por la Resolución del día 13 de 
septiembre de 1995 del H. Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Buenos Aires y actuaciones obran-
tes en el expediente N° 4134-06.702/22. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente a la 
beneficiaria de este Decreto y dese de baja a la 
deuda pertinente del Dominio citado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1158/22 Fecha: 30/09/2022 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Rodrigo Ernesto VEGA (D.N.I. N° 23.222.320), 
obrante en el expediente N° 4134-04.836/21; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de dicha presentación solici-
ta la eximición del Impuesto a los Automotores co-
rrespondiente al Dominio DCE-793, por los años 
2020, 2021 y 2022, por la condición de persona 

con discapacidad de su hijo Ciro Hernán VEGA 
(D.N.I. N° 53.955.757), constando en las citadas 
actuaciones la documentación que acredita la 
misma; 

 

Que lo solicitado se encuadra en lo dis-
puesto en el artículo 12.16, inciso e), Capítulo 12 
del Título I de la Ordenanza Fiscal vigente; 

 
Que, si bien el recurrente no realizó la 

presentación en tiempo y forma con relación al 
ejercicio 2020, resulta aplicable, por analogía, lo 
dispuesto por el H. Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia de Buenos Aires mediante Resolución del 
día 13 de septiembre de 1995, que establece la 
posibilidad de otorgamiento de eximiciones a con-
tribuyentes que reúnen las condiciones fijadas pa-
ra las disposiciones vigentes y que no hayan cum-
plimentado las exigencias formales para su acogi-
miento a tal beneficio, conforme Dictamen N° 
232/22 de la Asesoría Letrada; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo;  
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago del Impuesto a 
los Automotores, por los años 2020, 2021 y 2022, 
correspondiente al Dominio DCE-793, al señor 

Rodrigo Ernesto VEGA (D.N.I. N° 23.222.320), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
12.16, inciso e), Capítulo 12 del Título I de la Or-
denanza Fiscal vigente y por la Resolución del día 
13 de septiembre de 1995 del H. Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires y actua-
ciones obrantes en el expediente N° 4134-
04.836/21. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente al 
beneficiario de este Decreto y dese de baja a la 
deuda pertinente del Dominio citado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1159/22 Fecha: 30/09/2022 
 

VISTO: 
Las presentaciones efectuadas por el se-

ñor Mario Horacio BASUALDO (D.N.I. N° 
13.991.378), obrante en el expediente N° 4134-
03.333/21; y su adjunto N° 4134-07.466/22; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de dichas presentaciones 
solicita la eximición del Impuesto a los Automoto-
res correspondiente al Dominio CQP-868, por los 
años 2020 (cuotas 3 y 4), 2021 y 2022 por su con-
dición de persona con discapacidad, constando en 
las citadas actuaciones la documentación que 
acredita la misma; 

 
Que lo solicitado se encuadra en lo dis-

puesto en el artículo 12.16, inciso e), Capítulo 12 
del Título I de la Ordenanza Fiscal vigente; 
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Que, si bien la recurrente no realizó la 
presentación en tiempo y forma con relación al 
ejercicio 2020, resulta aplicable, por analogía, lo 
dispuesto por el H. Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia de Buenos Aires mediante Resolución del 
día 13 de septiembre de 1995, que establece la 
posibilidad de otorgamiento de eximiciones a con-
tribuyentes que reúnen las condiciones fijadas pa-
ra las disposiciones vigentes y que no hayan cum-
plimentado las exigencias formales para su acogi-
miento a tal beneficio, conforme Dictamen N° 
146/2022 de la Asesoría Letrada; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo;  
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago del Impuesto a 
los Automotores, por los años 2020 (cuotas 3 y 4), 
2021 y 2022, correspondiente al Dominio CQP-

868, al señor Mario Horacio BASUALDO (D.N.I. 
N° 13.991.378), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 12.16, inciso e), Capítulo 12 del Títu-
lo I de la Ordenanza Fiscal vigente y por la Reso-
lución del día 13 de septiembre de 1995 del H. Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires 
y actuaciones obrantes en el expediente N° 4134-
03.333/21 y su adjunto N° 4134-07.466/22. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente al 
beneficiario de este Decreto y dese de baja a la 
deuda pertinente del Dominio citado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1160/22 Fecha: 30/09/2022 
 

VISTO:  
Las disposiciones del Decreto N° 521/22, 

por el cual estableció el “Régimen Legal para Tra-
bajadores del Deporte”, que se desempeñen en el 
ámbito de la Dirección de Deportes y Recreación, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social 
y Políticas Culturales; 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que por el artículo 14° del citado Decreto 

se creó una Bonificación Remunerativa No Bonifi-
cable destinada a integrantes de las Categorías 
Docente Deportivo e Idóneo Recreativo por even-
to/actividad recreativa programados anualmente 
y/o declaradas de Interés Municipal, la cual será li-
quidada una vez realizado el evento o actividad 
mediante informe producido por el área pertinente, 
detallando la cantidad de módulos efectivamente 
trabajados, y fijándose el importe de la misma en 
un módulo y medio del agrupamiento respectivo; 

 
Que la Dirección de Deportes y Recrea-

ción, dependiente de la Subsecretaría de Promo-
ción Social y Políticas Culturales, manifiesta la ne-

cesidad de reglamentar el otorgamiento de la Boni-
ficación de referencia, conforme a la jornada labo-
ral realizada, conforme actuaciones obrantes en el 
expediente N° 4134-08.765/22; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1°.- Dispónese que la liquidación de la 
Bonificación Remunerativa No Bonificable por 
evento/actividad recreativa programados anual-
mente y/o declaradas de Interés Municipal, esta-
blecida por el artículo 14° del Decreto N° 521/22, 
destinada a integrantes de las Categorías Docente 
Deportivo e Idóneo Recreativo, dependientes de la 
Dirección de Deportes y Recreación de la Subse-
cretaría de Promoción Social y Políticas Culturales, 
por evento/actividad recreativa programados 
anualmente y/o declaradas de Interés Municipal, 
será realizada de la siguiente forma: 
 

 Media Jornada, equivalente a un evento o ac-
tividad programada a partir de las dos (2) horas 
hasta las seis (6) horas de trabajo diario, un (1) 
Módulo Docente Deportivo (MDD) o Idóneo 
Recreativo (MIR), según corresponda. 

 

 Jornada Completa, equivalente a un evento o 
actividad programada a partir de las siete (7) 
horas de trabajo diario, dos (2) Módulos Docen-
te Deportivo (MDD) o Idóneo Recreativo (MIR), 
según corresponda. 

 

 Jornada Mensual, equivalente a la responsa-
bilidad de llevar adelante la actividad asignada 
durante todo el mes, como ser todas las activi-
dades especiales o programas que tienen una 
duración de cuatro (4) meses o más y aquellas 
que se programen y surjan a nivel anual, cuatro 
(4) Módulos Docente Deportivo (MDD) o Idóneo 
Recreativo (MIR), según corresponda. 

 

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará a las partidas per-
tinentes de la Jurisdicción 1110115000 “Secretaría 
de Promoción Social y Políticas Culturales” - Cate-
goría Programática 52.00.00 “Deportes” - Fuente 
de Financiamiento 110 Tesoro Municipal, del Pre-
supuesto General para el Ejercicio vigente. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1161/22 Fecha: 30/09/2022 
 

VISTO: 
Las actuaciones administrativas que co-

rren bajo el expediente Nº 4134-08.764/22, inicia-
das por Subsecretaría de Promoción Social y Polí-
ticas Culturales, con motivo de la realización de la 

Final Provincial de los Juegos Bonaerenses 
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2022, a llevarse a cabo en la Ciudad de Mar del 
Plata los días 01 al 06 de octubre del corriente 
año; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que es menester designar al personal 
municipal dependiente de las Direcciones de De-
portes y Recreación y de Cultura que concurrirá a 
los citados Juegos acompañando a las Delegacio-
nes que participarán en distintas disciplinas depor-
tivas y culturales;  

 
Que dada las características especiales 

de los eventos de referencia y la cantidad de jóve-
nes que concurren, obligan a este Departamento 
Ejecutivo a establecer un viático distinto al deter-
minado por la reglamentación en vigencia y al pa-
go de la Bonificación Remunerativa No Bonificable 
establecida por el artículo 14° del Decreto N° 
521/22 y su reglamentación; 

 
Que en consecuencia corresponde el dic-

tado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase el traslado de personal 
municipal que acompañará a las Delegaciones que 
participarán en distintas disciplinas deportivas y 

culturales en la Final Provincial de los Juegos Bo-

naerenses 2022, a llevarse a cabo en la Ciudad 
de Mar del Plata los días 01 al 06 de octubre de 
2022 que a continuación se mencionan, y asígna-
se a los mismos el viático total o Bonificación Re-
munerativa No Bonificable establecida por el ar-
tículo 14° del Decreto N° 521/22 y su reglamenta-
ción, según importe y Módulo Docente Deportivo 
(MDD) o Idóneo Recreativo (MIR) que en cada ca-
so se establece, conforme el siguiente detalle: 
 

Personal Administrativo 
 

Apellido y Nombres Legajo Viático 

    total 
 

CONSOLI, Melina María N° 7223 $ 30.000.- 

COSTA, Sebastián Ale-

jandro N° 1890 $ 30.000.- 

GARCÍA, Ricardo Daniel N° 4083 $ 30.000.- 

GODOY, Julio Omar N° 5513 $ 30.000.- 

LLULL, César Abel N° 6440 $ 30.000.- 

MADERA, Natividad Itatí N° 4381 $ 30.000.- 

PRESENTADO, Claudia 

Marcela N° 2253 $ 30.000.- 

RAMÍREZ, Carolina del 

Valle N° 2620 $ 30.000.- 

 

Personal Docente Deportivo e Idóneo Recreati-

vo 
 

Apellido y Nombres Legajo Bonificac. 
 

BRAVO, Eleana Agostina N° 4873 10 MDD 

ESPINOSA, Elías Nahuel N° 6216 10 MDD 

JACOB, Nicolás Ariel N° 6509 10 MDD 

MATEOS, Laura Patricia N° 1713 10 MDD 

OTTAVIANI, Roberto Da-

niel N° 1261 10 MDD 

OYOLA, Geraldino Maxi-

miliano N° 3352 10 MDD 

RUIZ, Simón Ángel N° 4014 10 MDD 

SANTA COLOMA, Romina 

Valeria N° 5442 10 MDD 

VIGLIAROLO, Mauro Abel N° 3766 10 MDD 

BLANCO, Juan Manuel N° 5765 10 MIR 

CENTURIÓN, Jazmín Ai-

len N° 6761 10 MIR 

COELLO, Mariano Agustín N° 7294 10 MIR 

ISA, Rocío Ayelén N° 6221 10 MIR 

MORINIGO, Celina Isabel N° 6516 10 MIR 

RAMÍREZ, Facundo Eze-

quiel N° 5988 10 MIR 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Muni-
cipal a librar las correspondientes órdenes de pago 
para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
precedente, imputando el gasto a las Partidas per-
tinentes de la Jurisdicción 1110115000 “Secretaría 
de Promoción Social y Políticas Culturales” - Cate-
goría Programática 52.00.00 “Deportes”, del Pre-
supuesto General para el Ejercicio vigente. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 1162/22 Fecha: 30/09/2022 
 

VISTO: 
El Decreto N° 244/22, por el cual se dis-

puso el incremento de los sueldos básicos del 
Personal Municipal de Planta Permanente y Tem-
poraria, con exclusión del Personal Docente, a par-
tir del 1° de octubre, del 1° de julio y del 1° de no-
viembre del corriente año para todas las catego-
rías del escalafón municipal, incluyendo el Perso-
nal Superior y Jerárquico, en forma acumulativa; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que ante el incremento sufrido en el índi-
ce de precios al consumidor (IPC) en el último 
tiempo, por el cual los trabajadores y trabajadoras 
del Municipio han sufrido una depreciación de sus 
salarios, el Departamento Ejecutivo considera im-
prescindible disponer un incremento adicional del 
veinte por ciento (20%) a partir del 1° de octubre 
del corriente año, readecuando los montos esta-
blecidos por el citado Decreto a partir del 1° de no-
viembre; 

 
Que la Secretaría de Economía y Hacien-

da informa que el Municipio se encuentra en con-
diciones económicas y financieras de otorgar el in-
cremento salarial en los porcentajes y fechas 
mencionadas; 

 
Que no obstante lo expuesto y ante el 

principio de la competencia que asigna la Ley Or-
gánica de las Municipalidades (Decreto Ley N° 
6769/58) a cada uno de los dos Departamentos 
que componen el Gobierno Municipal, y de con-
formidad con lo normado en la materia por la Ley 
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N° 14.656, se dicta el presente fundando en razo-
nes de necesidad y urgencia y “ad referéndum” del 
H. Cuerpo;     

 
Que procede en consecuencia el dictado 

del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello,  

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto el incremento de 
los sueldos básicos del Personal Municipal de 
Planta Permanente y Temporaria dispuesto a partir 
del 1° de noviembre de 2022 para todas las cate-
gorías del escalafón municipal, incluyendo el Per-
sonal Superior y Jerárquico, en forma acumulativa, 
por el Decreto N° 244/22. 

 

ARTÍCULO 2º.- Dispónese el incremento de los 
sueldos básicos del Personal Municipal de Planta 
Permanente y Temporaria, con exclusión del Per-
sonal Docente, vigentes al 30 de septiembre de 
2022, en un veinte por ciento (20%) a partir del 1° 
de octubre de 2022 y un diez por ciento (10%) a 
partir del 1° de noviembre de 2022 para todas las 
categorías del escalafón municipal, incluyendo el 
Personal Superior y Jerárquico, en forma acumula-
tiva y según detalle que obra en el Anexo del pre-
sente Decreto. 

 

ARTÍCULO 3º.- Los montos que surjan por aplica-
ción de lo establecido en el artículo precedente se-
rán redondeados a la unidad de Peso inmediata 
superior si la fracción es igual o supera los cin-
cuenta centavos de Peso ($ 0,50), o inferior para el 
caso contrario. 

 

ARTÍCULO 4º.- Fíjase la Bonificación No Remune-
rativa y No Bonificable por Presentismo, estableci-
da por Decreto N° 315/10, en la suma de Pesos 
dos mil setecientos noventa y ocho ($ 2.798.-) a 
partir del 1° de octubre de 2022 y en Pesos tres mil 
setenta y ocho ($ 3.078.-) a partir del 1° de no-
viembre de 2022. 

 

ARTÍCULO 5º.- Fíjase el valor de la Hora Cátedra 
para los docentes remunerados por tal carácter, 
con excepción de aquellos trabajadores cuyas re-
muneraciones están equiparadas a los sueldos es-
tablecidos por la Provincia de Buenos Aires, en la 
suma de Pesos mil sesenta ($ 1.060.-) a partir del 
1° de octubre de 2022 y en Pesos mil ciento se-
senta y seis ($ 1.166.-) a partir del 1° de noviembre 
de 2022. 

 

ARTÍCULO 6º.- Establécese el importe de las Bo-
nificaciones por Material Didáctico y por Presen-
tismo para el Personal Docente con Horas Cáte-
dra, en la suma mensual en Pesos dos mil quinien-
tos ochenta y nueve ($ 2.589.-) y Pesos ocho mil 
seiscientos dieciséis ($ 8.616.-), respectivamente, 
a partir del 1° de octubre de 2022, y en Pesos dos 
mil ochocientos cuarenta y ocho ($ 2.848.-) y Pe-
sos nueve mil cuatrocientos setenta y ocho ($ 
9.478.-), respectivamente, a partir del 1° de no-
viembre de 2022. 

 

ARTÍCULO 7°.- Establécese el monto de la Bonifi-
cación Remunerativa por Coordinación de Grupos 
de Trabajo otorgada por Decreto N° 521/22 al per-
sonal Docente Deportivo y/o Idóneo Recreativo en 
la suma de Pesos veinticuatro mil setecientos cin-
cuenta ($ 24.750.-) a partir del 1° de octubre de 
2022 y en Pesos veintisiete mil doscientos veinti-
cinco ($ 27.225.-) a partir del 1° de noviembre de 
2022. 

 

ARTÍCULO 8°.- Fíjase el valor del módulo artístico-
cultural para el personal afectado a los distintos ta-
lleres y escuelas, en lo que hace al dictado de cur-
sos en la suma de Pesos dos mil novecientos 
treinta ($ 2.930.-) a partir del 1° de octubre de 
2022 y en Pesos tres mil doscientos veintitrés ($ 
3.223.-) a partir del 1° de noviembre de 2022. 

 

ARTÍCULO 9°.- Establécese el monto de la Bonifi-
cación por Cuidado y Mantenimiento de Vehículos 
Pesados y Máquinas Viales en la suma de Pesos 
once mil trescientos treinta y dos ($ 11.332.-) a 
partir del 1° de octubre de 2022 y en Pesos doce 
mil cuatrocientos sesenta y cinco ($ 12.465.-) a 
partir del 1° de noviembre de 2022. 

 

ARTÍCULO 10.- Fíjase el importe de la Bonifica-
ción por Custodia de Fondos en la suma de Pesos 
novecientos tres ($ 903.-) a partir del 1° de octubre 
de 2022 y en Pesos novecientos noventa y tres ($ 
993.-) a partir del 1° de noviembre de 2022. 

 

ARTÍCULO 11.- Fíjase para los profesionales que 
se desempeñan en las funciones de Médicos de 
Guardia, los siguientes adicionales por guardia, 
proporcionales a la prestación horaria: 

 A partir A partir 

 01/10/22 01/11/22 

Viáticos $ 1.558.- $ 1.713.- 

Presentismo días Lunes a 
Viernes 

$ 8.707.- $ 9.578.- 

Presentismo días Sába-
dos, Domingos y Feriados 

$ 10.385.- $ 11.424.- 

Adicional remunerativo no 
bonificable por guardia 
Planta Permanente o 
Temporaria. 

$ 1.244.- $ 1.369.- 

Adicional no remunerativo 
por guardia para reempla-
zantes. 

$ 1.244.- $ 1.369.- 

 

ARTÍCULO 12.- Establécese el monto de la Bonifi-
cación Remunerativa no Bonificable para los 
Coordinadores de las Guardias de Clínica Médica 
y de Pediatría en la suma de Pesos treinta y siete 
mil setecientos treinta y uno ($ 37.731.-) a partir 
del 1° de octubre de 2022 y en Pesos cuarenta y 
un mil quinientos cuatro ($ 41.504.-) a partir del 1° 
de noviembre de 2022. 

 

ARTÍCULO 13.- Fíjase la Bonificación Remunera-
tiva no Bonificable para los profesionales de la Ca-
rrera Médico Hospitalaria, en la suma que a conti-
nuación se indica, de conformidad con la presta-
ción horaria de cada uno de ellos y de acuerdo con 
la siguiente escala: 
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 A partir A partir  

 

01/10/22 01/11/22  

Prestación de 48 Horas Se-
manales 

$ 8.370.- 
$ 

9.207.- 
 

Prestación de 36 Horas Se-
manales 

$ 7.100.- 
$ 

7.810.- 
 

Prestación de 24 Horas Se-
manales 

$ 5.828.- 
$ 

6.411.- 
 

Prestación de 18 Horas Se-
manales 

$ 4.567.- 
$ 

5.024.- 
 

Prestación de 12 Horas Se-
manales 

$ 3.048.- 
$ 

3.352.- 
 

 

ARTÍCULO 14.- Fíjase el importe de la Bonifica-
ción por Reemplazos de Guardias Médicas al se-
senta por ciento (60%) y al cien por ciento (100%) 
en la suma mensual en Pesos siete mil setecientos 
catorce ($ 7.714.-) y Pesos diez mil doscientos se-
tenta y tres ($ 10.273.-), respectivamente, a partir 
del 1° de octubre de 2022, y en Pesos ocho mil 
cuatrocientos ochenta y cinco ($ 8.485.-) y Pesos 
once mil trescientos ($ 11.300.-), respectivamente, 
a partir del 1° de noviembre de 2022.  

 

ARTÍCULO 15.- Fíjase el valor de las Guardias Ac-
tivas de doce (12) Horas en los Servicios de Labo-
ratorio de Análisis Clínicos y de Radiología del 
Centro Atención Médica Primaria de Ituzaingó, por 
guardia y según se realicen de lunes a viernes o 
sábados, domingos y feriados, en la suma men-
sual en Pesos tres mil seiscientos sesenta y ocho 
($ 3.668.-) y Pesos cinco mil trescientos setenta y 
uno ($ 5.371.-), respectivamente, a partir del 1° de 
octubre de 2022, y en Pesos cuatro mil treinta y 
cinco ($ 4.035.-) y Pesos cinco mil novecientos 
ocho ($ 5.908.-), respectivamente, a partir del 1° 
de noviembre de 2022.  

 

ARTÍCULO 16.- Fíjase el valor de la hora para los 
reemplazos en los Servicios de Laboratorio de 
Análisis Clínicos y de Radiología del Centro Aten-
ción Médica Primaria de Ituzaingó, según se reali-
cen de lunes a viernes o sábados, domingos y fe-
riados, en la suma mensual en Pesos trescientos 
cuarenta y dos ($ 342.-) y Pesos cuatrocientos cin-
cuenta y cinco ($ 455.-), respectivamente, a partir 
del 1° de octubre de 2022 y en Pesos trescientos 
setenta y seis ($ 376.-) y Pesos quinientos uno ($ 
501.-), respectivamente, a partir del 1° de noviem-
bre de 2022.  
  

ARTÍCULO 17.- Fíjase el valor del módulo para los 
Servicios de Guardia para los Operadores Profe-
sionales y Operadores Administrativos del Refugio 

“Busco Mi Destino” del Consejo de Mujeres, Gé-
neros, Diversidad y Derechos Humanos de Itu-
zaingó, conforme las disposiciones del Decreto N° 
270/15, en la suma mensual en Pesos once mil 
doscientos dieciocho ($ 11.218.-) y Pesos cinco 
mil seiscientos ochenta y cuatro ($ 5.684.-), res-
pectivamente, a partir del 1° de octubre de 2022 y 
en Pesos doce mil trescientos cuarenta ($ 12.340.-
) y Pesos seis mil doscientos cincuenta y tres ($ 
6.253.-), respectivamente, a partir del 1° de no-
viembre de 2022.  
  

ARTÍCULO 18.- Fíjase el monto otorgado a los 
trabajadores afectados a las tareas del Cuerpo de 
Notificadores Domiciliarios de las Tasa por Servi-
cios Generales y por Inspección de Seguridad e 
Higiene y a los integrantes del Cuerpo de Comuni-

cadores Sociales de la Dirección de Prensa y Difu-
sión, en concepto de viáticos y movilidad, en la 
suma de Pesos seiscientos nueve ($ 609.-) a partir 
del 1° de octubre de 2022 y en Pesos seiscientos 
setenta ($ 670.-) a partir del 1° de noviembre de 
2022.  
 

ARTÍCULO 19.- Establécese el importe de la com-
pensación por movilidad otorgada a los inspecto-
res municipales que desarrollen su actividad en la 
vía pública, establecido por Decreto N° 175/96, en 
la suma de Pesos ciento cuarenta ($ 140.-) a partir 
del 1° de octubre de 2022 y en Pesos ciento cin-
cuenta y cuatro ($ 154.-) a partir del 1° de noviem-
bre de 2022.   
 

ARTÍCULO 20.- Fíjase el importe de la compensa-
ción por movilidad otorgada al personal municipal 
que desempeñen las funciones de Asistente Social 
y de Oficiales de Justicia, establecido por Decreto 
N° 284/96, en la suma de Pesos ciento cincuenta y 
dos ($ 152.-) a partir del 1° de octubre de 2022 y 
en Pesos ciento sesenta y siete ($ 167.-) a partir 
del 1° de noviembre de 2022.   
 

ARTÍCULO 21.- Fíjase la Bonificación No Remu-
nerativa y No Bonificable por Presentismo, desti-
nada al Personal del Sistema de Seguridad en Red 
que desempeñen las funciones de Responsables 
Operativos de la Sala de Situación y de Choferes 
del Sistema, en la suma mensual en Pesos siete 
mil ciento dieciséis ($ 7.116.-) y Pesos seis mil se-
tecientos setenta y ocho ($ 6.778.-), respectiva-
mente, a partir del 1° de octubre de 2022 y en Pe-
sos siete mil ochocientos veintiocho ($ 7.828.-) y 
Pesos siete mil cuatrocientos cincuenta y seis ($ 
7.456.-), respectivamente, a partir del 1° de no-
viembre de 2022.   

 

ARTÍCULO 22.- Fíjase el importe de la Bonifica-
ción Remunerativa y No Bonificable denominada 
“Operador Vial de Maquinaria Pesada”, establecida 
por Decreto N° 768/19, en la suma de Pesos quin-
ce mil ochocientos cuarenta ($ 15.840.-) a partir 
del 1° de octubre de 2022 y en Pesos diecisiete mil 
cuatrocientos veinticuatro ($ 17.424.-) a partir del 
1° de noviembre de 2022.   
 

ARTÍCULO 23.- Autorízase a la Secretaría de 
Economía y Hacienda, a través de la Contaduría 
Municipal y de la Dirección de Administración Pre-
supuestaria y R.A.F.A.M., a proceder a la adecua-
ción de los créditos presupuestarios necesarios 
para el cumplimiento de lo dispuesto por este De-
creto, tomando los importes pertinentes de “Gastos 
en Personal” de los respectivos Programas del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

 

ARTÍCULO 24.- El presente acto administrativo se 
dicta “ad referéndum” del H. Concejo Deliberante, 
fundado en razones de necesidad y urgencia. 
 

ARTÍCULO 25º y 26°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ROSSI - MARTINELLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta en 
la página 96 de este Boletín.- 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 1163/22 Fecha: 30/09/2022 
 

VISTO: 
El Decreto N° 869/21, por el cual se otor-

gó a trabajadores y trabajadoras de la Secretaría 
de Salud licencia sin goce de sueldo en el desem-
peño de sus funciones, a raíz de su contratación 
mediante la modalidad de contrato de obra por 
parte del Hospital del Bicentenario Ituzaingó, se-
gún constancias obrantes en el expediente N° 
4134-27.540/20; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que dichas licencia fueron otorgadas en 

el marco del Convenio Interjurisdiccional Provisorio 
para la Puesta en Marcha del Hospital de Alta 
Complejidad del Bicentenario Ituzaingó, suscripto 
entre el Ministerio de Salud de la Nación, Ministe-
rio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, el 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubi-
lados y Pensionados y el Municipio, y teniendo en 
cuenta la compleja situación sanitaria debido a la 
pandemia COVID-19 y con el fin de cubrir las ne-
cesidades sanitarias de la Comunidad, siendo im-
prescindible continuar con la reorganización de la 
administración, servicios y del área técnico y pro-
fesional del Hospital; 

 
Que la Secretaría de Salud manifiesta la 

necesidad de continuar con el beneficio otorgado, 
habiendo presentado los trabajadores y las traba-
jadoras involucrados la solicitud de ampliación de 
la licencia sin goce de sueldo en el desempeño de 
sus funciones; 

 
Que de conformidad con lo dispuesto en 

la Cláusula Tercera del Convenio Interjurisdiccio-
nal para el Aprovechamiento Comunitario del Hos-
pital del Bicentenario Ituzaingó, suscripto con el 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubi-
lados y Pensionados y el Ministerio de Salud de la 
Provincia de Buenos Aires, se acuerda que la Co-
muna continuará aportando el pago de la obra so-
cial al Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA) 
de aquellos profesionales y trabajadores integran-
tes de la Planta de Personal Municipal que fueran 
contratados por el Hospital en la modalidad de 
contrato de obra o cuentapropista; 

 
Que lo peticionado encuadra dentro de lo 

establecido en el artículo 31º de la Ordenanza Nº 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15; 

 
Que en consecuencia procede el dictado 

del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a los trabajadores y 
trabajadoras que figuran en el Anexo, el cual forma 
parte integrante del presente, licencia sin goce de 
sueldo en el desempeño de sus funciones en la 
Secretaría de Salud, a partir del día 01 de octubre 
de 2022 y por el término de un (1) año, de confor-
midad con las disposiciones del artículo 31º de la 

Ordenanza Nº 4155 de Empleo Público Municipal, 
promulgada por Decreto N° 1115/15. 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorizase a la Contaduría Munici-
pal, a abonar el aporte correspondiente a la obra 
social al Instituto de Obra Médico Asistencial (IO-
MA) de las personas mencionadas en el Anexo 
mencionado en el artículo anterior, por el término 
de tres (3) meses, a partir del día 1° de octubre y 
hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 

ARTÍCULO 3º.- Aquellos solicitantes que no 
deseen acogerse al beneficio del pago del aporte 
de la obra social por parte del municipio, deberán 
presentar una nota ante la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos renunciando al mismo. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P.- D’AGOSTINO - MARTINELLI 

 

 

A N E X O 

Apellido y Nombres Documento Legajo 

   

ACEVEDO Miguela 

Ángela 
D.N.I. Nº 

20.505.934 Nº 2701 

BARRIENTOS Miriam 

Alexandra 
D.N.I. N° 

26.034.868 N° 4453 

BOLACINA Claudia 

Alejandra 
D.N.I. N° 

17.147.760 N° 5476 

CHÁVEZ ARAYA Vitalia 

Marcela 
D.N.I. N° 

18.803.247 N° 1393 

CUELLO Verónica Va-

nesa 
D.N.I. N° 

25.010.231 N° 1385 

DÍAZ Julio César 

 
D.N.I. N° 

14.868.882 N° 3494 

LEIVA Ana Liliana 

 
D.N.I. Nº 

14.386.951 Nº 2709 

MARTÍNEZ Esteban 

Gabriel 
D.N.I. Nº 

21.493.114 Nº 2717 

RAMÍREZ ARANCIBIA 

Carlos Ignacio 
D.N.I. N° 

92.838.116 N° 6084 

RIVAS Juana Elva 
D.N.I. N° 

13.522.695 N° 3958 

 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
 

RESOLUCIÓN N° 372/22 Fecha: 02/09/2022 
 

Modificación del artículo 1° de la Resolu-

ción N° 338/22 de designación de la señorita Gise-

la Viviana JIMÉNEZ (D.N.I. N° 39.547.373), como 
integrante de la Planta Temporaria, prestando ser-
vicios en la Dirección de Cultura, dependiente de 
la Subsecretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, realizando tareas de limpieza en el Edi-
ficio ‘Carpanelli’, a partir del día 01 de septiembre 
de 2022. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 373/22 Fecha: 05/09/2022 
 

Aceptación, a partir del día 24 de agosto 
de 2022, de la renuncia presentada por la trabaja-

dora Analía Verónica CATALANO (D.N.I. N° 
23.793.854 - Legajo Nº 6649), a sus funciones en 
el ámbito del Centro de Desarrollo Social “La Tor-
cacita”, dependiente de la Subsecretaría de Pro-
moción Social y Políticas Culturales, como inte-
grante de la Planta de Personal Temporario. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 374/22 Fecha: 05/09/2022 
 

Aceptación, a partir del día 01 de sep-
tiembre de 2022, de la renuncia presentada por la 

trabajadora Romina Yamila SPINELLI (D.N.I. N° 
27.045.464 - Legajo N° 6085) a sus funciones en 
la Dirección General de Desarrollo Urbano, depen-
diente de la Secretaría de Planificación, Desarrollo 
Urbano y Ambiente, como integrante de la Planta 
Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 375/22 Fecha: 07/09/2022 
 

Aceptación, a partir del día 05 de sep-
tiembre de 2022, de la renuncia presentada por la 

trabajadora María Eugenia SCARAVILLI (D.N.I. 
N° 35.945.136 - Legajo N° 6546) a sus funciones 
en la Secretaría de Planificación, Desarrollo Ur-
bano y Ambiente, como integrante de la Planta 
Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 376/22 Fecha: 15/09/2022 
 

Aceptación, a partir del día 1° de octubre 

de 2022, de la renuncia presentada por el Dr. Fer-

nando Esteban ENRÍQUEZ PEDROZO (D.N.I. N° 

27.979.397 - Legajo Nº 6580), a sus funciones en 
la Jefatura de Gabinete, como integrante de la 
Planta de Personal Temporario. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 377/22 Fecha: 15/09/2022 
 

Designación del señor Matías Brian RO-

MERO MALLÓN (D.N.I. N° 41.162.265), como in-
tegrante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en la Dirección de Responsabilidad Social 
Compartida- ENVIÓN, dependiente de la Subse-
cretaría de Desarrollo Humano y Relaciones con la 
Comunidad, cumpliendo funciones administrativas, 
a partir del día 14 de junio de 2022.     
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 378/22 Fecha: 15/09/2022 
 

Designación de la señora Yanina Yesica 

AYALA (D.N.I. N° 33.707.797), como integrante de 
la Planta Temporaria, prestando servicios en la Di-
rección de Políticas Ambientales, dependiente de 
la Subsecretaría de Ambiente y Desarrollo Soste-
nible de la Secretaría de Planificación, Desarrollo 
Urbano y Ambiente, cumpliendo tareas administra-
tivas en el Vivero Municipal, a partir del día 15 de 
septiembre de 2022. 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 379/22 Fecha: 15/09/2022 
 

Designación de la señorita Florencia Be-

lén PIZARRO (D.N.I. N° 40.461.098), como inte-
grante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en la Dirección de Políticas Ambientales, de-
pendiente de la Subsecretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible de la Secretaría de Planifi-
cación, Desarrollo Urbano y Ambiente, cumpliendo 
tareas de Técnica para Programa GIIRSU y edu-
cación ambiental, a partir del día 15 de septiembre 
de 2022. 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 380/22 Fecha: 15/09/2022 
 

Designación del señor Giovanni SABA-

TELLI (D.N.I. N° 42.375.297) como integrante de 
la Planta Temporaria, prestando servicios en la Di-
rección General de Desarrollo Urbano, dependien-
te de la Secretaría de Planificación, Desarrollo Ur-
bano y Ambiente, realizando tareas de proyectos, 
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cómputo y presupuestos de obras, a partir del día 
15 de septiembre de 2022. 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 381/22 Fecha: 15/09/2022 
 

Aceptación, a partir del día 23 de agosto 
de 2022, de la renuncia presentada por la trabaja-

dora María Luisa del Carmen SOLIS (D.N.I. N° 
14.384.419 - Legajo Nº 4628) a sus funciones en 
la Dirección General de Rentas, dependiente de la 
Secretaria de Ingresos Públicos, como integrante 
de la Planta de Personal Temporario. 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 382/22 Fecha: 15/09/2022 
 

Modificación del Anexo de la Resolución 
N° 291/22, por la cual se designó al personal inte-
grante de la Planta Temporaria, para cumplir fun-
ciones en las distintas áreas del Departamento 
Ejecutivo, a partir del 1° de julio y hasta el 30 de 
septiembre de 2022, con relación a Franco 
ABBONDANZA (D.N.I. N° 43.574.362 - Legajo N° 
7293). 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 383/22 Fecha: 15/09/2022 
 

Reencasillamiento, a partir del día 1° de 

agosto de 2022, del trabajador Federico Gabriel 

BENÍTEZ (D.N.I. N° 31.729.698 - Legajo N° 5685), 
quien presta servicios en la Dirección de Políticas 
Ambientales, dependiente de la Subsecretaria de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Secretaría 
de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, 
como integrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 384/22 Fecha: 15/09/2022 
 

Reencasillamiento, a partir del día 1° de 

septiembre de 2022, del trabajador Alberto Gas-

tón GÓMEZ (D.N.I. N° 42.683.730 - Legajo N° 
6689), presta servicios en la Dirección de Diseño 
de Espacios Urbanos,  dependiente de la Dirección 
General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, como 
integrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 385/22 Fecha: 15/09/2022 
 

Reencasillamiento, a partir del día 1° de 

septiembre de 2022, del trabajador Ángel Gastón 

SOSA (D.N.I. N° 32.270.860 - Legajo N° 6686), 
presta servicios en la Dirección de Diseño de Es-
pacios Urbanos,  dependiente de la Dirección Ge-
neral de Desarrollo Urbano de la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, como 
integrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 386/22 Fecha: 15/09/2022 
 

Reencasillamiento, a partir del día 1° de 

septiembre de 2022, del trabajador Federico Ju-

lián RUÍZ VARGAS (D.N.I. N° 40.024.618 - Legajo 
N° 7122), quien presta servicios en la Dirección de 
Diseño de Espacios Urbanos,  dependiente de la 
Dirección General de Desarrollo Urbano de la Se-
cretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y Am-
biente, como integrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 387/22 Fecha: 15/09/2022 
 

Reencasillamiento, a partir del día 1° de 

septiembre de 2022, del trabajador Mariano Gas-

tón VIGNOLA (D.N.I. N° 35.061.453 - Legajo N° 
6943), presta servicios en la Dirección de Diseño 
de Espacios Urbanos,  dependiente de la Dirección 
General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, como 
integrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 388/22 Fecha: 19/09/2022 
 

Designación de la señora Lorena Yanina 

TISOCCO (D.N.I. N° 34.670.589), como integrante 
de la Planta Temporaria, prestando servicios en la 
Subsecretaría de Imagen y Comunicación, depen-
diente de la Jefatura de Gabinete, realizando de 
tareas como content manager de las Redes Socia-
les oficiales del Municipio y planificación de pauta 
publicitaria del ecosistema digital, a partir del día 
01 de agosto de 2022. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 389/22 Fecha: 19/09/2022 
 

Designación del señor Rodrigo Alejan-

dro DÍAZ (D.N.I. N° 45.995.536), como integrante 
de la Planta Temporaria, prestando servicios en la 
Dirección de Juventudes, dependiente de la Sub-
secretaría de Desarrollo Humano y Relaciones con 
la Comunidad, cumpliendo funciones administrati-
vas, a partir del día 04 de julio de 2022.     
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIÓN N° 390/22 Fecha: 19/09/2022 
 

Designación de la Dra. Rita Georgina 

SALE (D.N.I. N° 31.603.485 - Legajo Nº 3513), a 
partir del día 05 de septiembre de 2022, como 
Asesora del Departamento Ejecutivo, como inte-
grante de la Planta de Personal Temporario. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 391/22 Fecha: 26/09/2022 
 

Designación del señor Rodrigo Iván CO-

RREA (D.N.I. N° 43.311.040), como integrante de 
la Planta Temporaria, prestando servicios en la Di-
rección de Apremios, dependiente de la Secretaría 
de Ingresos Públicos, a partir del día 1° de octubre 
de 2022. 
 

Fdo. DESCALZO P. - COLLI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 392/22 Fecha: 26/09/2022 
 

Baja, a partir del día 15 de septiembre de 

2022, del trabajador José Luis SÁNCHEZ (Legajo 
N° 5741 - D.N.I. N° 20.484.750), en sus funciones 
en la Secretaría Privada del Departamento Ejecuti-
vo, como integrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 393/22 Fecha: 28/09/2022 
 

Designación del señor Daniel Ernesto 

FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 20.703.328), como inte-
grante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en el Sistema de Seguridad en Red, depen-
diente de la Subsecretaría de Seguridad y Justicia 
de la Secretaría de Gobierno y Seguridad, cum-
pliendo funciones de Chofer, a partir del día 1° de 
septiembre de 2022, con un régimen de cuarenta y 
ocho (48) horas semanales, de conformidad con 
las disposiciones del Decreto Nº 089/18 y sus mo-
dificatorios. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 394/22 Fecha: 28/09/2022 
 

Aceptación, a partir del día 26 de sep-
tiembre de 2022, de la renuncia presentada por el 

trabajador Martin Javier PIEDRABUENA (D.N.I. 
N° 43.903.535 - Legajo N° 6960), a sus funciones 
en la Dirección General de Desarrollo Urbano, de-
pendiente de la Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente, como integrante de la 
Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

RESOLUCIÓN N° 395/22 Fecha: 30/09/2022 
 

Aceptación, a partir del día 1° de octubre 
de 2022, de la renuncia presentada por la trabaja-

dora María Cecilia RAMÍREZ (D.N.I. Nº 
31.661.881 - Legajo Nº 6850), a sus funciones en 
el Refugio “Busco Mi Destino”, dependiente del 
Consejo de Mujeres, Géneros, Diversidad y Dere-
chos Humanos de Ituzaingó, como integrante de la 
Planta de Personal Temporario. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 396/22 Fecha: 30/09/2022 
 

Designación del señor Ricardo CASTRO 

GUITART (D.N.I. N° 40.785.128), como integrante 
de la Planta Temporaria, prestando servicios en la 
Dirección de Cultura, dependiente de la Subsecre-
taría de Promoción Social y Políticas Culturales, 
cumpliendo tareas administrativas, a partir del día 
03 de octubre de 2022. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 397/22 Fecha: 30/09/2022 
 

Designación de la señora Emilse Mariela 

BARRIONUEVO (D.N.I. Nº 36.698.545), como in-
tegrante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en la Jefatura de Gabinete, cumpliendo fun-
ciones administrativas, a partir del día 01 de julio 
de 2022. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 398/22 Fecha: 30/09/2022 
 

Baja, a partir del día 14 de septiembre de 

2022, de la trabajadora Dana Georgina ODDOS 
(D.N.I. N° 36.951.040 - Legajo N° 4721), quien 
presta servicios en la Coordinación General de 
Centros de Desarrollo Social, dependiente de la 
Subsecretaria de Promoción Social y Políticas Cul-
turales, como integrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 399/22 Fecha: 30/09/2022 
 

Designación de la señorita Johanna 

Noemí TRICARICO (D.N.I. N° 31.606.062), como 
integrante de la Planta Temporaria, prestando ser-
vicios en la Unidad de Gestión Municipal Udaondo, 
dependiente de la Secretaría de Servicios Públi-
cos, realizando tareas administrativas, a partir del 
día 30 de agosto de 2022. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIÓN N° 400/22 Fecha: 30/09/2022 
 

Designación de la Dra. Florencia Belén 

MANSILLA (D.N.I. N° 37.152.123), como integran-
te de la Planta Temporaria, prestando servicios en 
la Dirección de Defensa de los Derechos del Con-
sumidor, dependiente de la Secretaría de Gobierno 
y Seguridad, cumpliendo tareas de asesoramiento 
letrado, a partir del día 03 de octubre de 2022. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 401/22 Fecha: 30/09/2022 
 

Aceptación, a partir del día 16 de sep-
tiembre de 2022, de la renuncia presentada por la 

trabajadora Alba Soledad HUMACATA (D.N.I. N° 
23.584.589 - Legajo N° 6721), a sus funciones en 
la Dirección General de Educación, dependiente 
de la Subsecretaría de Promoción Social y Políti-
cas Culturales, como integrante de la Planta Tem-
poraria. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 402/22 Fecha: 30/09/2022 
 

Designación de la Lic. Sofía Vanina 

GÓMEZ (D.N.I. N° 32.865.903), como integrante 
de la Planta Temporaria, prestando servicios en el 
ámbito la Coordinación de Tecnología y Monitoreo 
Satelital, dependiente de la Secretaría de Gobierno 
y Seguridad, realizando tareas administrativas y 
planificación de monitoreo satelital, a partir del día 
01 de septiembre de 2022. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 403/22 Fecha: 30/09/2022 
 

Designación de la señora Rosana Melisa 

BORREGO (D.N.I. N° 34.378.100), como integran-
te de la Planta Temporaria, prestando servicios en 
el Departamento de Limpieza de Edificios Munici-
pales, dependiente de la Dirección General de 
Desarrollo Urbano de la Secretaría de Planifica-
ción, Desarrollo Urbano y Ambiente, realizando ta-
reas de limpieza, higiene y sanitización, a partir del 
día 01 de julio de 2022. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 404/22 Fecha: 30/09/2022 
 

Designación del señor Damián Andrés 

STARNARI (D.N.I. N° 27.399.460), como integran-
te de la Planta Temporaria, prestando servicios en 
la Dirección de Cultura, dependiente de la Subse-
cretaría de Promoción Social y Políticas Culturales, 
cumpliendo funciones de profesor del Taller de 
Percusión a partir del día 01 de abril de 2022. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

DECRETOS DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 

 

 
DECRETO N° 013/22 Fecha: 28/09/2022 

 

Artículo 1º: Convalídase el Decreto N° 030/2022 
de Presidencia del Honorable Concejo Deliberante 
de Ituzaingó, por el cual se tomó conocimiento de 
lo informado por el señor Intendente Municipal, en 
cuanto a hacer uso de su licencia anual ordinaria, 
en el período comprendido entre los días 24 de 
Septiembre hasta el 16 de Octubre de 2022, am-
bas fechas inclusive.-    
 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

 

 

 

DECRETO N° 014/22 Fecha: 28/09/2022 

 

Artículo 1°: Intégrase la nómina de los Mayores 
Contribuyentes de la siguiente manera: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pági-
na 102 de este Boletín). 
 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETOS DE LA PRESIDENCIA DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 

 
 

DECRETO N° 028/22 Fecha: 09/09/2022 

 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE ITUZAINGÓ 

DECRETA 
 

Artículo 1°: De conformidad con la nota elevada a 
esta Presidencia por las señoras y señores conce-
jales, suspéndese la Sesión Ordinaria correspon-
diente al día 14 de septiembre del corriente año.- 
 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 029/22 Fecha: 23/09/2022 

 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE ITUZAINGÓ 

DECRETA 
 

Artículo 1°: Convócase al Honorable Concejo De-
liberante a la Sesión Ordinaria a celebrarse el día 
28 de septiembre de 2022, a las 11:00 horas, la 
que se llevará a cabo en la Sala de Sesiones 
“Gral. Don José de San Martín”, a efectos de dar 
tratamiento a lo siguiente: 
 

Orden del Día N° 06/2022: 
 

a) Aprobación de las siguientes Actas Taquigrá-
ficas: 
-  Sesión Especial de fecha 24 de agosto de 

2022; y 
- Sesión Ordinaria de fecha 24 de agosto de 

2022. 
b) Lista de Asuntos Entrados; 
c) Dictámenes de Comisión. 

 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 030/22 Fecha: /09/2022 

 

VISTO: 
 
Que conforme la nota presentada por el 

señor Intendente Municipal, ALBERTO DANIEL 

DESCALZO, informa que hará uso de su licencia 
anual ordinaria desde el  día 24 de septiembre 
hasta el 16 de Octubre de 2022 inclusive.  

 

Que asimismo el señor Pablo DESCAL-

ZO, comunica que en cumplimiento de lo prescrip-
to por el Decreto-Ley 6769/58 (Ley Orgánica de las 
Municipalidades) corresponde interrumpir la licen-
cia concedida por el Honorable Cuerpo, para asu-
mir en forma interina la función de Intendente Mu-
nicipal y; 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde que el Sr. Pablo Catriel 

DESCALZO asuma  la función de Intendente Mu-
nicipal en forma interina, según el artículo 15 y 
concordantes del decreto – Ley 6769/58 Ley Or-
gánica de las Municipalidades. 

Que una vez concluida la misma, el con-

cejal Pablo Catriel DESCALZO continuara en uso 
de licencia para cumplir funciones en la Jefatura 
de Gabinete Municipal. 

Que corresponde, en consecuencia, pro-
ceder al dictado del pertinente acto administrativo;  

 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE ITUZAINGÓ 

DECRETA 

 

Artículo 1º: En virtud de la comunicación del Sr. 

Intendente Municipal Alberto Daniel DESCALZO 
de hacer uso de su licencia anual desde el período 
comprendido entre los días 24 de septiembre has-
ta el 16 de Octubre de 2022 inclusive, reempláza-

se al mismo por el señor concejal Pablo Catriel 

DESCALZO como Intendente Interino mientras du-
re la licencia, todo ello en los términos estableci-
dos en el artículo 15 y concordantes del  Decreto 
Ley N° 6769/58 L.O.M. 
 

Artículo 2º: Conforme lo preceptuado en el artícu-
lo 1° del presente seguirá en funciones como con-

cejal el señor Pablo Leonardo MOLINA D.N.I. N° 
23.412.385. 

 

Artículo 3º: Dejase establecido que el señor con-

cejal Pablo Catriel DESCALZO continuará en uso 
de licencia una vez cumplido el interinato como In-
tendente, por lo que deberá darse continuidad al 

señor Pablo Leonardo MOLINA. 

 

Artículo 4°: El presente se dicta “Ad- Referéndum” 
del Honorable Cuerpo. 

 

Artículo 5º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 

 
RESOLUCIÓN N° 072/22 Fecha: 28/09/2021 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo 
para que a través de sus organismos correspon-
dientes, considere incluir en el próximo plan de pa-
vimentación de calles del Municipio a la calle 
Maestro C. Bagnat, en el tramo comprendido entre 
las calles Aguaribay y Grecia.- 
 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 073/22 Fecha: 28/09/2021 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
que a través de los organismos correspondientes, 
considere incluir en el próximo plan de pavimenta-
ción de calles del Municipio a la calle Andalgalá, 
en el tramo comprendido entre las calles Tomás de 
Anchorena e Intendente Pérez Quintana.-  
 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 074/22 Fecha: 28/09/2021 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de sus organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de realizar obras y 
mejoramiento de la calle Cosquín altura 1700 entre 
avenida Ratti y 26 de Abril.-  
 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 075/22 Fecha: 28/09/2021 

 

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo 
que, a través de sus organismos correspondientes, 
considere intimar y emplazar por el tiempo que co-
rresponda según la normativa vigente al o los titu-
lares de los camiones ubicados en la calle Horti-
guera 1794.-  
 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 076/22 Fecha: 28/09/2021 

 

Artículo 1°: Gírase al Departamento Ejecutivo el 
expediente registrado bajo el número 15406/22 

HCD, caratulado “SOLICITA LA INSTALACIÓN 

DE UN PUNTO SEGURO EN PLAZA SANTA RI-

TA”, a efecto de emitir opinión. – 
 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 077/22 Fecha: 28/09/2021 

 

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de colocar una alar-
ma vecinal sobre la calle Deheza altura 1600, en-
tre Agrelo y Achával Rodríguez, de acuerdo a lo 
solicitado por los vecinos de la zona.- 
 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 078/22 Fecha: 28/09/2021 

 

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de informar acerca 
del funcionamiento de las cámaras de seguridad 
en la calle León Bloy entre Boulevard Fleming y 
Defilippi y concretamente, ubicada en la intersec-
ción de las calles León Bloy y Fleming en el barrio 
Villa Alberdi.- 
 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 079/22 Fecha: 28/09/2021 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo 
que, a través de los organismos correspondientes, 
proceda a la poda de los árboles que interfieran el 
normal funcionamiento de las cámaras de seguri-
dad instaladas en la calle León Bloy en el tramo 
comprendido por las calles Fleming y Defilippi en 
el barrio Villa Alberdi.- 
 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 
 

RESOLUCIÓN N° 065/22 Fecha: 26/09/2022 

 

Designación de la señora Valeria Andrea 

ZAMBONI (D.N.I. N° 28.081.438), como integrante 
de la Planta Temporaria, del Honorable Concejo 
Deliberante, a partir del 03 de Octubre de 2022. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 066/22 Fecha: 26/09/2022 

 

Reencasillamiento del señor Facundo 

Nahuel DELFAUD (D.N.I. 41.563.511 - Legajo N° 
6347),  desde el 30 de Septiembre de 2022, como 
Asesor de la Planta Temporaria del Honorable 
Concejo Deliberante. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 067/22 Fecha: 26/09/2022 

 
Designación de los trabajadores integran-

tes de la Planta Temporaria en el Honorable Con-
cejo Deliberante de Ituzaingó, a partir del  01 de 
Octubre y  hasta el 31 de Diciembre de 2022. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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A N E X O   I - DECRETO N° 1039/22 

 

Nómina de Jubilados y/o Pensionados exentos del  

pago de la Tasa por Servicios Generales y por Protección Ciudadana 

 

Expediente Apellido y Nombres Partida Porc. Período 

     

4134-22.147/20 ABROSESA, Iris 70.708 50% 2020 

4134-05.837/22 ACUÑA, Mercedes 291.222 100% 2022 

4134-22.317/20 AIROLDI, Virginia 514.284 100% 
2020/2021/ 

2022 

4134-00698/21 AISEMBERG, Ana María 168.938 100% 2021/2022 

4134-29.111/20 ÁLVAREZ, Agustina 105.111 100% 
2020/2021/ 

2022 

4134-05.199/22 AMAYA, Gladys Isabel 121.761 100% 2022 

4134-05.988/22 ANRIQUEZ, Eduardo 192.049 100% 2022 

41340-5.833/22 ARGAÑARAZ, Marta 197.225 100% 2022 

4134-05.555/22 BARRIONUEVO, Viviana 139.172 100% 2022 

4134-07.514/22 BODEANT GIANOTTI, María del Luján 19.782 100% 2022 

4134-05.443/22 BRIGNONE, Margarita 64.056 50% 2022 

4134-05.556/22 BRIZUELA, Haydee 45.279 50% 2022 

4134-06.129/22 CÁCERES CÓRDOVA, Guillermo 86.920 100% 2022 

4134-05.606/22 CASTAÑOS, Domingo 129.231 100% 2022 

4134-05.097/22 CASTAÑOS, Roberto 205.722 100% 2022 

4134-00406/21 CASTELLÓN, Elsa 107.079 50% 2021/2022 

4134-05.267/22 CONDE, Mónica 38.169 100% 2022 

4134-05.582/22 DILELLA. Haydee Lucía 404.431 100% 2022 

4134-05.271/22 DILLMANN, Marta 403.573 100% 2022 

4134-05.595/22 ESCOBAR, Ramón 127.199 100% 2022 

4134-29.102/20 ESPINDOLA, Alba 48.957 100% 
2020/2021/ 

2022 

4134-05.346/22 FARIÑA PAREDES, Elva 187.976 100% 2022 

4134-22.348/20 FERNÁNDEZ, Perla 400.977 100% 2020/2022 

4134-02.979/21 FIGUEROA, Hercilia 14.714 100% 2022 

4134-05.873/22 FLEITAS, Eugenio 212.141 100% 2022 

4134-04.542/21 FONTS MASSO, Dafne 32.552 100% 2021/2022 

4134-02.495/21 GALLARDO, María Rosa 214.012 100% 2022 

4134-05.245/22 GERVASI, Mirta 89.635 100% 2022 

4134-04.871/22 GÓMEZ, Marta 514.652 100% 2022 

4134-05.824/22 GONZÁLEZ, Manuel 192.012 50% 2022 

4134-05.785/22 GUALDA, Stella 70.690 100% 2022 

4134-06.207/22 KOCHMANN, Norma Nelly 69.766 100% 2022 

4134-05.504/22 LAGARDERE, Amelia 97.960 100% 2022 

4134-05.197/22 LEGUIZAMÓN, Marta 43.829 100% 2022 

4134-04.947/22 LEMOS, Adelaida 169.018 100% 2022 

4134-06.030/22 LÓPEZ, Mirta Mabel 78.503 100% 2022 

4134-02.788/21 MANERA, María 43.660 100% 2020 

4134-05.462/22 MASTELLA, Rita 178.115 100% 2022 
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Expediente Apellido y Nombres Partida Porc. Período 

     

4134-26.626/20 MONTE DE OCA, Eulalia 131.201 100% 
2020/2021/ 

2022 

4134-21.990/20 NÉSTOR, Francisca 400.058 100% 
2020/2021/ 

2022 

4134-22.292/20 NIEVA, Rosario 176.537 100% 2020/2021 

4134-11.928/18 OJEDA, Avelino 177.208 100% 2018 

4134-05.240/22 ORLANDO, Oscar Rubén 10.020 100% 2022 

4134-04.897/22 ORTIZ, María Angélica 400.705 100% 2022 

4134-03.055/21 OSUDAR, María Teresa 106.904 100% 2021/2022 

4134-03.214/21 PÉREZ, Mary Esther 76.770 100% 2022 

4134-05.834/22 PINEDA, Patricia 71.103 50% 2022 

4134-05.285/22 RAMÍREZ CABRERA, Georgina 195.483 100% 2022 

4134-05.451/22 RAMÍREZ, Agustina 96.383 100% 2022 

4134-05.788/22 RIEU, Nora 119.274 100% 2022 

4134-04.255/21 RIVERO, Alda 107.809 50% 
2020/2021/ 

2022 

4134-02.8871/20 RODRÍGUEZ, Donata 117.831 100% 
2020/2021/ 

2022 

4134-04.956/22 RODRÍGUEZ, Marta 30.568 100% 2022 

4134-06.567/22 ROMERO, Adelina 201.971 100% 2022 

4134-05.876/22 SALITURE, Aida 31.628 100% 2022 

4134-05.227/22 SIRNA, María Anunciada 211.823 100% 2022 

4134-00819/21 SPERANZA,  Sara 124.927 100% 2022 

4134-04.872/22 STORANI, Stella Maris 47.836 100% 2022 

4134-00734/21 STRINA, Nora 67.232 100% 2021/2022 

4134-05.637/22 SUAREZ, Marcelina 173.689 100% 2022 

4134-05.350/22 VARGAS, Mirtha 170.032 100% 2022 

4134-05.160/22 VICENTE, Norman 188.097 50% 2022 

4134-05.858/22 VILLARREAL, Rene del Carmen 101.428 100% 2022 

4134-04.990/22 ZAIFRANI, Antonio 178.143 50% 2022 

4134-05.756/22 ZARATE, Máximo 48.270 100% 2022 
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A N E X O  I - DECRETO N° 1041/22 

 

A partir del 1° de julio de 2020 

 

Apellido y Nombres Legajo Bonificación 
 

COORDINACIÓN 

 

VÁSQUEZ, Verónica Estefanía N° 3615 $ 8.500.- 

DELGADO, Diego Leonardo N° 4541 $ 7.000.- 

MAIONE, Laura Daniela N° 6984                      $ 6.000.- 
 
 
 

AGENTES 

 

Casa de Gobierno Municipal Descentralizada - 1° y  3° sábados del mes 

 

ALBORNOZ, Mónica Estela N° 6092 $ 6.500.- 

GONZÁLEZ, Gisela Fernanda N° 3796 $ 6.500.- 

PANTÍN, Javier Ángel N° 3901 $ 6.500.- 

SULLE, Florencia Maricruz  N° 6663 $ 6.500.- 
 
 

Casa de Gobierno Municipal Descentralizada - 2° y  4° sábados del mes 

 

BLANCO, Yanina Giselle N° 5732 $ 6.500.- 

BURGOS, Liliana Isabel N° 6048 $ 6.500.- 

CARRIZO, Matilde Estela  N° 5308 $ 6.500.- 

CASTILLO CARDOZO, María  N° 6662 $ 6.500.- 

DI CECCO, Gisele Tamara N° 5481 $ 6.500.- 

PIEDRABUENA, Martin Javier N° 6960 $ 6.500.- 
 
 

Centro Recreativo La Torcaza - 1° y 3° sábados del mes  

 

BENITES, Teresa Beatriz N° 3199 $ 6.000.- 

SILVERO, Mariano Samuel Alberto N° 3624 $ 6.000.- 
 
 

Centro Recreativo La Torcaza - 2° y 4° sábados del mes  

 

FLEITA, Yamila Belén N° 5595 $ 6.000.- 

 

 

Centro de Desarrollo Social La Torcacita - 2° y  4° sábados del mes  

 

ACOSTA, Celeste Yael N° 6046 $ 5.500.- 

CASTRO, Roxana del Carmen N° 5868 $ 5.500.- 
 
 

Centro de Desarrollo Social San Alberto - 2° y 4° sábados del mes  

 

ÁVALOS, Norma Cristina N° 4717 $ 5.500.- 

BEIS, Jaqueline N° 4097 $ 3.500.- 

COCERES, Mario Alberto N° 4719 $ 3.500.- 

LEGUIZAMÓN, Azucena Alejandra N° 3506 $ 3.500.- 

 

 

Centro de Desarrollo Social San Antonio - 2° y 4° sábados del mes 

 

JIMÉNEZ, Isabel Karina N° 2131 $ 5.500.- 
 
 

Centro Integral Comunitario Barrio Nuevo - 1° y 3° sábados del mes 

 

MOREL, Vanesa Noelia N° 6019 $ 5.500.- 

ROJAS, Daniela Belén N° 6052 $ 5.500.- 
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Centro de Desarrollo social Juana Azurduy - 1° y 3° sábados del mes 

 

CUELLO, María Maribel Mara N° 6086 $ 5.500.- 

LUQUE, Chistian Uriel N° 5989 $ 5.500.- 

 

 

Delegación Municipal Norte - 2° y 4° sábados del mes 
 

RIVERO, Gabriela Alejandra N° 0804 $ 6.500.- 

VALDEZ, Marta Johanna N° 6384 $ 6.500.- 

 

 

Delegación Municipal Norte - 1° y 3° sábados del mes 

 

ANTIVERO, Gabriela Luciana N° 3695 $ 6.500.- 

ARIAS, Ángela Yanina N° 5736 $ 6.500.- 

OLMO, Alejandro Daniel N° 3481 $ 6.500.- 
 
 

 

A N E X O  I I - DECRETO N° 1041/22 

 

A partir del 1° de agosto de 2020 

 

Apellido y Nombres Legajo Bonificación 
 

COORDINACIÓN 

 

VÁSQUEZ, Verónica Estefanía N° 3615 $ 8.500.- 

DELGADO, Diego Leonardo N° 4541 $ 7.000.- 

MAIONE, Laura Daniela N° 6984 $ 6.000.- 
 
 

AGENTES 

 

Casa de Gobierno Municipal Descentralizada - 1° y  3° sábados del mes 

 

ALBORNOZ, Mónica Estela N° 6092 $ 6.500.- 

ARRIOLA, Mariano Agustín N° 7174 $ 6.500.- 

GONZÁLEZ, Gisela Fernanda N° 3796 $ 6.500.- 

PANTÍN, Javier Ángel N° 3901 $ 6.500.- 

SULLE, Florencia Maricruz  N° 6663 $ 6.500.- 
 
 

Casa de Gobierno Municipal Descentralizada - 2° y  4° sábados del mes 

 

BLANCO, Yanina Giselle N° 5732 $ 6.500.- 

BURGOS, Liliana Isabel N° 6048 $ 6.500.- 

CARRIZO, Matilde Estela  N° 5308 $ 6.500.- 

CASTILLO CARDOZO, María  N° 6662 $ 6.500.- 

DI CECCO, Gisele Tamara N° 5481 $ 6.500.- 

PIEDRABUENA, Martin Javier N° 6960 $ 6.500.- 
 
 

Centro Recreativo La Torcaza - 1° y 3° sábados del mes  

 

BENITES, Teresa Beatriz N° 3199 $ 6.000.- 

SILVERO, Mariano Samuel Alberto N° 3624 $ 6.000.- 
 
 

Centro Recreativo La Torcaza - 2° y 4° sábados del mes  

 

FLEITA, Yamila Belén N° 5595 $ 6.000.- 

 

 

Centro de Desarrollo Social La Torcacita - 2° y  4° sábados del mes  

 

ACOSTA, Celeste Yael N° 6046 $ 5.500.- 

CASTRO, Roxana del Carmen N° 5868 $ 5.500.- 
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Centro de Desarrollo Social San Alberto - 2° y 4° sábados del mes  

 

ÁVALOS, Norma Cristina N° 4717 $ 5.500.- 

BEIS, Jaqueline N° 4097 $ 3.500.- 

COCERES, Mario Alberto N° 4719 $ 3.500.- 

LEGUIZAMÓN, Azucena Alejandra N° 3506 $ 3.500.- 

 

 

Centro de Desarrollo Social San Antonio - 2° y 4° sábados del mes 

 

JIMÉNEZ, Isabel Karina N° 2131 $ 5.500.- 

PALAVECINO, Lucas Matías N° 3354 $ 5.500.- 
 
 

Centro Integral Comunitario Barrio Nuevo - 1° y 3° sábados del mes 

 

MOREL, Vanesa Noelia N° 6019 $ 5.500.- 

ROJAS, Daniela Belén N° 6052 $ 5.500.- 
 
 

Centro de Desarrollo social Juana Azurduy - 1° y 3° sábados del mes 

 

CUELLO, María Maribel Mara N° 6086 $ 5.500.- 

LUQUE, Chistian Uriel N° 5989 $ 5.500.- 

 

 

Delegación Municipal Norte - 2° y 4° sábados del mes 
 

RIVERO, Gabriela Alejandra N° 0804 $ 6.500.- 

VALDEZ, Marta Johanna N° 6384 $ 6.500.- 

VALERI, Lorena Vanesa N° 5511 $ 6.500.- 

VELÁZQUEZ, Juan Iván N° 6414 $ 6.500.- 

 

 

Delegación Municipal Norte - 1° y 3° sábados del mes 

 

ANTIVERO, Gabriela Luciana N° 3695 $ 6.500.- 

ARIAS, Ángela Yanina N° 5736 $ 6.500.- 

OLMO, Alejandro Daniel N° 3481 $ 6.500.- 
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A N E X O   I - DECRETO N° 1047/22 

 

Nómina de Personas con Capacidades Diferentes exentas del pago de la  

Tasa por Servicios Generales 

 

Expediente N° Apellido y Nombres Partida Porc. Años 

     

4134-05.966/22 
 ALVARADO CAMPANA, Emma 

175.764 
 

100% 
 

2022 
 

4134-05.231/22 ANTONUCCI, Abel  69.784 100% 2022 

4134-27.889/20 
 

APHALO, Lucia 
 

33.974 
 

100% 
 

2020/2021/ 
2022 

4134-21.864/20 
 

ARREGHINI, José 
 

402.680 
 

100% 
 

2020/2021/ 
2022 

4134-28.504/20 
 

CANCELA, Eduardo 
 

67.137 
 

100% 
 

2020/2021/ 
2022 

4134-27.782/20 
 

CASTRO, Gladis 
 

157.772 
 

100% 
 

2020/2021/ 
2022 

4134-05.776/22 CORNEJO, Eva Raquel 216.597 100% 2022 

4134-05.541/22 DAMIANO, Sebastián 228.529 100% 2022 

4134-05.576/22 GALVÁN, Luis Nicanor 330.231 100% 2022 

4134-05.648/22 GONZÁLEZ, Cecilia  60.528 100% 2022 

4134-05.143/22 GONZÁLEZ, Fernando 173.342 100% 2022 

4134-05.937/22 IGLESIA, María Cristina 125.016 100% 2022 

4134-05.731/22 KNIGTH, Andrea 290.552 100% 2022 

4134-16.416/19 
 

LINARES, Francisco 
 

515.028 
 

100% 
 

2020/2021/ 
2022 

4134-27.765/20 
 

LOTARTARO, Rubén  
 

130.935 
 

100% 
 

2020/2021/ 
2022 

4134-29.083/20 
 

LUJAN, Arminda María 
 

197.389 
 

50% 
 

2020/2021/ 
2022 

4134-05.336/22 MELI, Salvador  138.027 100% 2022 

4134-05.045/22 MELIAN, Bartolomé 27.933 100% 2022 

4134-05.294/22 MELITA, Roberto 123.077 100% 2022 

4134-06.159/22 MIÑAN, Marina Haydee 8.236 100% 2022 

4134-29.078/20 
 

ORALLANO, Ana María 
 

93.803 
 

100% 
 

2020/2021/ 
2022 

4134-05.951/22 ORTIZ, Héctor 162.267 100% 2022 

4134-11.480/18 
 

ORTIZ, Nilda 
 

164 
 

100% 
 

2020/2021/ 
2022 

4134-05.391/22 POGGI, María Alejandra 202.800 50% 2022 

4134-02.117/21 PONCE, Roberto 200.138 100% 2021/2022 

4134-05.529/22 RAMÍREZ, Susana Elvira 119.967 50% 2022 

4134-01.880/21 RANDAZZO, Omar 402.134 50% 2021/2022 

4134-01.877/21 RIOS, Elvecia del Valle 404.017 100% 2021/2022 

4134-05.690/22 RIQUELME, María Cristina 197.360 100% 2022 

4134-05.803/22 ROBLES, Francisca 55.676 100% 2022 

4134-28.124/20 
 

RODRÍGUEZ, Miguel 
 

403.900 
 

100% 
 

2020/2021/ 
2022 

4134-20.032/21 
 

RUFINO, Cecilia 
 

10.291 
 

100% 
 

2020/2021/ 
2022 

4134-06.088/22 SAUCO, Eleuterio 189.031 100% 2021/2022 

4134-02.486/21 
 SCHWARTZMAN, María Rosa 

99.831 
 

100% 
 

2021/2022 
 

4134-01.253/21 TARDINI, Graciela 76.187 100% 2021/2022 

4134-06.476/22 ZENZ, Lubby Gretel 86.428 50% 2022 

 



91 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 1104/22 

 

Detalle artículo 1°: 
 

Jurisdicción  
Categoría pro-

gramática 

Fuente de finan-

ciamiento 
Partida Importe 

1110113000 32.00.00  131 3.4.6.0  1,200,000.00  

1110113000 32.00.00  131 2.2.2.0  300,000.00  

1110113000 32.00.00  131 4.2.2.0  120,000.00  

TOTAL FF 131 - DE ORIGEN MUNICIPAL $ 1,620,000.00  

 

 

Detalle artículo 2°: 
 

Jurisdicción  
Categoría pro-

gramática 

Fuente de finan-

ciamiento 
Partida Importe 

1110113000 32.00.00  131 4.1.2.0  120,000.00  

1110113000 32.00.00  131 4.3.7.0  300,000.00  

1110113000 32.00.00  131 3.4.9.0  1,200,000.00  

TOTAL FF 131 - DE ORIGEN MUNICIPAL $ 1,620,000.00  

 

 

Detalle artículo 3°: 
 

Jurisdicción  
Categoría pro-

gramática 

Fuente de finan-

ciamiento 
Partida Importe 

1110119000 18.00.00  132 3.2.2.0  35,000.00  

TOTAL FF 132 - DE ORIGEN PROVINCIAL $ 35,000.00  

 

 

Detalle artículo 4°: 
 

Jurisdicción  
Categoría pro-

gramática 

Fuente de finan-

ciamiento 
Partida Importe 

1110119000 18.00.00  132 3.9.9.0  35,000.00  

TOTAL FF 132 - DE ORIGEN PROVINCIAL $ 35,000.00  
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DECRETO N° 1105/22 

 

Detalle artículo 1°: 
 

Jurisdicción  
Categoría pro-

gramática 

Fuente de finan-

ciamiento 
Partida Importe 

1110113000 32.00.00  131 2.2.2.0  550,000.00  

1110118000 81.00.00  131 2.9.9.0  250,000.00  

1110118000 81.00.00  131 3.4.2.0  250,000.00  

1110114000 01.02.00  131 4.3.9.0  200,000.00  

1110114000 01.02.00  131 4.3.6.0  100,000.00  

TOTAL FF 131 - DE ORIGEN MUNICIPAL $ 1,350,000.00  

 
 

Detalle artículo 2°: 
 

Jurisdicción  
Categoría pro-

gramática 

Fuente de finan-

ciamiento 
Partida Importe 

1110118000 81.00.00  131 2.9.3.0  150,000.00  

1110114000 01.02.00  131 3.5.3.0  300,000.00  

1110118000 81.00.00  131 3.5.3.0  350,000.00  

1110113000 32.00.00  131 2.3.3.0  550,000.00  

TOTAL FF 131 - DE ORIGEN MUNICIPAL $ 1,350,000.00  

 
 

Detalle artículo 3°: 
 

Jurisdicción  
Categoría pro-

gramática 

Fuente de finan-

ciamiento 
Partida Importe 

1110118000 81.00.00  132 4.3.3.0  4,200,000.00  

1110118000 82.03.00  132 4.3.3.0  170,000.00  

1110118000 81.00.00  132 2.5.2.0  135,000.00  

1110119000 17.00.00  132 2.1.1.0  70,000.00  

TOTAL FF 132 - DE ORIGEN PROVINCIAL $ 4,575,000.00  

 
 

Detalle artículo 4°: 
 

Jurisdicción  
Categoría pro-

gramática 

Fuente de finan-

ciamiento 
Partida Importe 

1110119000 18.00.00  132 2.3.4.0  20,000.00  

1110119000 18.00.00  132 2.9.1.0  50,000.00  

1110118000 82.03.00  132 3.3.1.0  80,000.00  

1110118000 82.03.00  132 2.7.9.0  90,000.00  

1110118000 81.00.00  132 2.1.1.0  135,000.00  

1110118000 81.00.00  132 4.3.7.0  1,200,000.00  

1110118000 81.00.00  132 3.3.3.0  3,000,000.00  

TOTAL FF 132 - DE ORIGEN PROVINCIAL $ 4,575,000.00  
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A N E X O   I - DECRETO N° 1145/22 

 

Expediente N° Apellido y Nombres Dominio     Período 

    

4134-07.567/22 ÁLVAREZ CHAUS, Roberto IGB-481 2022 

4134-01.493/21 ÁLVAREZ, José GZH-785 2022 

4134-06.630/22 ALLOATTI, Jorge KHJ-672 2022 

4134-06.736/22 ANACLETO, Cristian FDV-262 2022 

4134-07.989/22 ARCOMANO, Rosa DXP-262 2022 

4134-27.884/20 ARRIZABALAGA, Marta BLZ-780 1/2022 

4134-08.286/22 BARRERA, María Celeste FOD-558 3-4/2022 

4134-05.074/22 BERNAL, Diego BEI-528 2022 

4134-04.958/22 BISSIO, Eduardo GAE-272 2022 

4134-07.880/22 BOCALANDRO, Eduardo SAU-026 2022 

4134-07.453/22 BRUNO, Juan Carlos JZW-202 1-2-3/2022 

4134-05.539/22 BRUNO, Luis FCZ-951 2022 

4134-02.454/21 CANDIA, Matías EXE-261 2022 

4134-07.125/22 CASCO, Norma GWP-044 2022 

4134-06.453/22 CASTRO, Mónica KKY-193 2022 

4134-07.344/22 CATA, Jorge FKC-238 2022 

4134-07.796/22 CERVINI, Ernesto JZG-287 2022 

4134-06.856/22 CESAR, Hugo KRB-755 2022 

4134-07.259/22 CÓRDOBA, Manuel KLO-849 2022 

4134-04.948/22 COSTA, Antonia HJR-091 2022 

4134-05.804/22 CHIRVECHES DALENCE, Roberto DJG-034 2022 

4134-08.367/22 D´ ANTUONO, Elizabeth KIN-026 2022 

4134-06.467/22 DA MOTA, Carlos JWC-863 2022 

4134-27.881/20 DI MATO, Teodoro DIF-947 2020 

4134-06.747/22 DI PAOLO, Guillermo JYF-610 2022 

4134-03.029/21 ENRÍQUEZ, Daniela IIL-076 2022 

4134-07.689/22 FALCIANO, Antonio EFE-608 2022 

4134-08.254/22 FERNÁNDEZ, Miguel GKJ-143 3-4/2022 

4134-08.177/22 FERNÁNDEZ, Nuria DWI-961 2022 

4134-07.876/22 FERNÁNDEZ, Valentín KSU-235 2022 

4134-08.454/22 FRÍAS, Manuel HNB-175 2022 

4134-00989/21 FRUTOS, Jorge BHS-023 2022 

4134-04.987/22 GAETE GONZÁLEZ, Alexander IHP-722 2022 

4134-06.099/22 GAGLIARDI, Graciela IWI-559 2022 

4134-07.634/22 GARBACCIO, Stella Maris KRV-064 2022 

4134-06.379/22 GIMÉNEZ, Oscar JVZ-085 2022 

4134-03.562/21 GÓMEZ, Cintia Roxana GMF-537 2021/2022 

4134-05.661/22 GÓMEZ, Rosa Alejandra AMT--171 2022 

4134-05.464/22 HERNÁNDEZ, Mirta EJF-956 2022 

4134-08.348/22 IGLESIAS, Osvaldo GFC-466 2022 

4134-01.087/21 ISLA, María Eugenia HRW-273 2021/2022 

4134-07.157/22 JUÁREZ, Verónica JTL-200 2022 

4134-07.480/22 KOBZISTYJ, Sadik IUY-270 2022 

4134-05.037/22 LEDESMA, Fulvio IME-550 2022 

4134-05.466/22 LENCINA, Cristian DYX-181 2022 



94 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Expediente N° Apellido y Nombres Dominio     Período 

    

4134-06.022/22 LIMIA, Jorge Daniel HXE-339 2022 

4134-07.448/22 LÓPEZ, Juan Guillermo EXE-069 2022 

4134-05.316/22 LORENZO, Jorge EYQ-938 2022 

4134-08.205/22 MAÑE, Diego KDI-426 2022 

4134-06.568/22 MAQUILON, Cristina KTT-824 2022 

4134-07.287/22 MARFETAN, Juan Ramón ITL-526 2022 

4134-05.022/22 MARGANI, Felipe EBH-436 2022 

4134-03.857/21 MARTINENA, Paula GJA-766 2022 

4134-07.615/22 MARTÍNEZ, Elsa KDH-991 2022 

4134-07.362/22 MAZAS, Oscar GZN-054 2022 

4134-07.775/22 MAZZAFERA, María JQN-417 2022 

4134-07.730/22 MEJÍA, Sandra KLJ-623 2022 

4134-04.946/22 MENDOZA, Matías ETM-836 2022 

4134-07.794/22 MIGUEL, María José FLY-195 2022 

4134-07.502/22 MONTENEGRO, Eugenio FQG-962 2022 

4134-07.874/22 MORALES, María Paula GLG-333 2022 

4134-08.277/22 MORENO, Perla IEX-726 3-4/2022 

4134-05.912/22 MORES, Justo Pastor GMS-248 2022 

4134-03.670/21 NARANCIO, Mario IZB-671 2021/2022 

4134-07.058/22 ODETTO, Hugo KEA-374 2022 

4134-27.923/20 OLIVERA, Franco Julián FND-483 2022 

4134-03.605/21 ORELLANO, Daniel IIA-229 2022 

4134-07.441/22 ORTIZ, Héctor JLA-557 2022 

4134-07.736/22 OTAZU, Lorenza KCE-667 2022 

4134-06.651/22 OVIEDO, Artemio GKN-495 2022 

4134-07.693/22 PADILLA, José JSN-073 2022 

4134-08.034/22 PARA, Martín Elías DZV-214 2022 

4134-07.399/22 PIZZINO, Andrés ROC-794 2022 

4134-06.445/22 PUÑED, Silvia Irene DUP-669 2022 

4134-06.929/22 RIAL, Daniel KIX-482 2022 

4134-03.535/21 RIOS, Lorena Elizabeth FEZ-363 2021/2022 

4134-07.571/22 RODRÍGUEZ, Héctor DSZ-548 2022 

4134-07.340/22 ROGGERO, María Cecilia AZQ-399 2022 

4134-05.665/22 ROLDAN, Juan Felipe EEX-063 2022 

4134-01.548/21 ROSSI, Francisco JGM-565 2022 

4134-06.194/22 SALVADOR, José GXJ-148 2022 

4134-05.913/22 SALLEN, Luis FRS-726 2022 

4134-07.343/22 SÁNCHEZ, Susana EVY-664 2022 

4134-01.854/21 SANTAMARINA, Alejo JDT-597 2022 

4134-07.392/22 SERENI, Gustavo HSB-214 2022 

4134-07.639/22 SISTO, Carlos Alberto KBZ-627 2022 

4134-08.318/22 SOSA, Andrea JFH-510 2022 

4134-07.346/22 SQUILLACI, Salvador DXP-260 2022 

4134-07.915/22 STADLER, Pablo Lucas DSZ-581 2022 

4134-07.405/22 SUAREZ, Fernando FJT-288 2022 
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Expediente N° Apellido y Nombres Dominio     Período 

    

4134-07.907/22 TAPIA, Pablo Antonio OYX-961 2022 

4134-05.627/22 TEJERO, Elena IEO-902 2022 

4134-07.044/22 TOBAR BRIONES, Judith GUS-917 2-3-4/2022 

4134-04.171/16 TOMASSONI, Daniel EPZ-070 4/2016 a 
4/2021 

4134-06.730/22 TOMASSONI, Diego GKB-252 2022 

4134-05.742/22 TORRES, Nair Maitén EBM-929 2022 

4134-07.407/22 TRUFFA, Luis EZK-866 2022 

4134-06.070/22 VARELA, Ismael Esteban CKU-290 2022 

4134-06.896/22 VILLANUEVA, Ariel Oscar KCJ-571 2022 
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A N E X O - DECRETO N° 1162/22 
 

CATEGORÍA 

 A partir A partir 

 
01/10/22 01/11/22 

INTENDENTE  $       582.429   $        640.672  

SECRETARIO  $       180.889   $        198.978  

TESORERO MUNICIPAL  $       164.444   $        180.889  

CONTADOR MUNICIPAL  $       291.215   $        320.336  

JEFE DE COMPRAS  $       164.444   $        180.889  

SUBSECRETARIO  $       164.444   $        180.889  

SUBCONTADOR  $       153.484   $        168.832  

SUB JEFE DE COMPRAS  $       137.038   $        150.741  

SUB TESORERO  $       137.038   $        150.741  

DIRECTORA EJECUTIVA  $       180.889   $        198.978  

DEFENSOR DEL PUEBLO  $       180.889   $        198.978  

JEFE DE GABINETE  $       180.889   $        198.978  

JUEZ DE FALTAS  $       180.889   $        198.978  

COORDINADOR GENERAL  $       164.444   $        180.889  

JEFE DE DEPARTAMENTO  $         82.223   $          90.445  

SECRETARIO DE JUZGADO  $       120.592   $        132.651  

SECRETARIO ADMINISTRATIVO  $       120.592  $        132.651 

JEFE DE DIVISIÓN  $         65.779   $          72.357  

SECRETARIO PRIVADO  $       164.444   $        180.889  

DELEGADO MUNICIPAL  $       137.038   $        150.741  

DIRECTOR  $       120.592   $        132.651  

DIRECTOR OPERATIVO  $         94.424   $        103.867  

DIRECTOR GENERAL  $       137.038   $        150.741  

DIRECTOR ADM. PRESUP. Y RAFAM  $       137.038   $        150.741  

COORDINADOR OPERATIVO  $       120.592   $        132.651  

ASESOR LETRADO  $       153.484   $        168.832  

JEFE DE UNIDAD SANITARIA IV  $         94.424   $        103.867  

JEFE DE UNIDAD SANITARIA III  $         82.223   $          90.445  

COORDINADOR  $       137.038   $        150.741  

JEFE DEL SERVICIO INFORMA  $       148.597   $        163.457  

ANALISTA DE SISTEMA  $       128.942   $        141.837  

PROF. HOSPITAL A 36 HS.  $         53.627   $          58.989  

PROF. HOSPITAL A 48 HS.  $         71.503   $          78.654  

PROF. HOSPITAL A 24 HS.  $         35.753   $          39.328  

PROF. HOSPITAL B 48 HS.  $         68.142   $          74.956  

PROF. HOSPITAL B 36 HS.  $         51.106   $          56.216  

PROF. HOSPITAL B 24 HS.  $         34.070   $          37.477  

PROF. HOSPITAL C 18 HS.  $         25.063   $          27.570  

PROF. HOSPITAL C 48 HS.  $         66.836   $          73.520  

PROF. HOSPITAL C 36 HS.  $         50.129   $          55.142  
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 A partir A partir 

 
01/10/22 01/11/22 

PROF. HOSPITAL C 24 HS.  $         33.418   $          36.759  

PROF. AGREGADO 48 HS.  $         63.271   $          69.598  

PROF. AGREGADO 36 HS.  $         47.453   $          52.198  

PROF. AGREGADO 24 HS.  $         31.636   $          34.799  

PROF. AGREGADO 18 HS.  $         23.728   $          26.100  

PROF. ASISTENTE 36 HS.  $         45.364   $          49.900  

PROF. ASISTENTE 24 HS.  $         30.241   $          33.265  

PROF. ASISTENTE 18 HS.  $         22.681   $          24.949  

PROF. ASISTENTE 48 HS.  $         60.482   $          66.531  

GUARDIA MÉDICA 12 HS.  $         16.706   $          18.377  

GUARDIA MÉDICA 24 HS.  $         33.414   $          36.755  

GUARDIA MÉDICA 36 HS.  $         50.120   $          55.132  

GUARDIA MÉDICA 48 HS.  $         66.828   $          73.511  

SECRETARIO HCD  $       163.808   $        180.189  

CONCEJAL  $       163.808   $        180.189  

TAQUÍGRAFO A  $         61.304   $          67.435  

TAQUÍGRAFO B  $         43.296   $          47.626  

PROFESIONAL CAT. 1  $       154.078   $        169.485  

PROFESIONAL CAT. 2  $       150.036   $        165.040  

PROFESIONAL CAT. 3  $       136.394   $        150.034  

PROFESIONAL CAT. 4  $       123.995   $        136.394  

PROFESIONAL CAT. 5  $       112.720   $        123.992  

PROFESIONAL CAT. 6  $       102.472   $        112.719  

PROFESIONAL CAT. 7  $         93.161   $        102.477  

PROFESIONAL CAT. 8  $         84.690   $          93.159  

PROFESIONAL CAT. 9  $         76.987   $          84.686  

PROFESIONAL CAT. 10  $         69.990   $          76.989  

PROFESIONAL CAT. 11  $         63.628   $          69.990  

PROFESIONAL CAT. 12  $         57.841   $          63.625  

PROFESIONAL CAT. 13  $         53.065   $          58.372  

PROFESIONAL CAT. 14  $         50.063   $          55.069  

PROFESIONAL CAT. 15  $         47.228   $          51.951  

TÉCNICO CAT. 1  $       104.213   $        114.634  

TÉCNICO CAT. 2  $         98.310   $        108.141  

TÉCNICO CAT. 3  $         92.744   $        102.019  

TÉCNICO CAT. 4  $         87.498   $          96.248  

TÉCNICO CAT. 5  $         82.547   $          90.801  

TÉCNICO CAT. 6  $         77.874   $          85.661  

TÉCNICO CAT. 7  $         73.466   $          80.813  

TÉCNICO CAT. 8  $         66.208   $          72.828  

TÉCNICO CAT. 9  $         61.304   $          67.435  

TÉCNICO CAT. 10  $         55.331   $          60.864  

TÉCNICO CAT. 11  $         46.967   $          51.663  
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 A partir A partir 

 
01/10/22 01/11/22 

TÉCNICO CAT. 12  $         44.776   $          49.253  

TÉCNICO CAT. 13  $         43.895   $          48.284  

TÉCNICO CAT. 14  $         43.296   $          47.626  

TÉCNICO CAT. 15  $         42.037   $          46.241  

ADMINISTRATIVO CAT. 1  $         93.602   $        102.963  

ADMINISTRATIVO CAT. 1 45 HS  $       120.346   $        132.381  

ADMINISTRATIVO CAT. 2  $         88.304   $          97.135  

ADMINISTRATIVO CAT. 2 45 HS  $       113.534   $        124.888  

ADMINISTRATIVO CAT. 3  $         83.305   $          91.636  

ADMINISTRATIVO CAT. 3 45 HS  $       107.107   $        117.817  

ADMINISTRATIVO CAT. 4  $         78.593   $          86.452  

ADMINISTRATIVO CAT. 4 45 HS  $       101.048   $        111.153  

ADMINISTRATIVO CAT. 5  $         74.143   $          81.558  

ADMINISTRATIVO CAT. 5 45 HS  $         95.327   $        104.860  

ADMINISTRATIVO CAT. 6  $         69.125   $          76.037  

ADMINISTRATIVO CAT. 6 45 HS  $         88.875   $          97.762  

ADMINISTRATIVO CAT. 7  $         65.212   $          71.733  

ADMINISTRATIVO CAT. 7 45 HS  $         83.843   $          92.228  

ADMINISTRATIVO CAT. 8  $         61.520   $          67.672  

ADMINISTRATIVO CAT. 8 45 HS  $         79.098   $          87.007  

ADMINISTRATIVO CAT. 9  $         56.968   $          62.664  

ADMINISTRATIVO CAT. 9 45 HS  $         73.244   $          80.568  

ADMINISTRATIVO CAT. 10  $         54.260   $          59.686  

ADMINISTRATIVO CAT. 10 45 HS  $         69.763   $          76.740  

ADMINISTRATIVO CAT. 11  $         51.185   $          56.303  

ADMINISTRATIVO CAT. 11 45 HS  $         65.809   $          72.390  

ADMINISTRATIVO CAT. 12  $         46.534   $          51.187  

ADMINISTRATIVO CAT. 12 45 HS  $         59.829   $          65.812  

ADMINISTRATIVO CAT. 13  $         45.179   $          49.697  

ADMINISTRATIVO CAT. 13 45 HS  $         58.087   $          63.896  

ADMINISTRATIVO CAT. 14  $         43.865   $          48.251  

ADMINISTRATIVO CAT. 14 45 HS  $         56.398   $          62.037  

ADMINISTRATIVO CAT. 15  $         42.584   $          46.843  

ADMINISTRATIVO CAT. 15 45 HS  $         54.751   $          60.227  

ADMINISTRATIVO CAT. 16  $         31.852   $          35.037  

ADMINISTRATIVO CAT. 16 45 HS  $         40.952   $          45.047  

OBRERO CAT. 1  $         73.074   $          80.381  

OBRERO CAT. 2  $         68.934   $          75.827  

OBRERO CAT. 3  $         65.653   $          72.219  

OBRERO CAT. 4  $         63.130   $          69.443  

OBRERO CAT. 5  $         60.122   $          66.135  

OBRERO CAT. 6  $         57.258   $          62.984  

OBRERO CAT. 7  $         55.058   $          60.564  
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 A partir A partir 

 
01/10/22 01/11/22 

OBRERO CAT. 8  $         52.939   $          58.233  

OBRERO CAT. 9  $         50.904   $          55.994  

OBRERO CAT. 10  $         48.947   $          53.841  

OBRERO CAT. 11  $         47.065   $          51.772  

OBRERO CAT. 12  $         45.253   $          49.779  

OBRERO CAT. 13  $         43.934   $          48.328  

OBRERO CAT. 14  $         42.656   $          46.922  

OBRERO CAT. 15  $         41.416   $          45.557  

SERVICIO CAT. 1  $         91.704   $        100.874  

SERVICIO CAT. 1 40 HS  $       104.805   $        115.285  

SERVICIO CAT. 1 45 HS  $       117.905   $        129.696  

SERVICIO CAT. 1 48 HS  $       125.765   $        138.342  

SERVICIO CAT. 1 50 HS  $       131.006   $        144.106  

SERVICIO CAT. 2  $         85.264   $          93.790  

SERVICIO CAT. 2 40 HS  $         97.444   $        107.189  

SERVICIO CAT. 2 45 HS  $       109.625   $        120.587  

SERVICIO CAT. 2 48 HS  $       116.933   $        128.626  

SERVICIO CAT. 2 50 HS  $       121.805   $        133.986  

SERVICIO CAT. 3  $         79.459   $          87.405  

SERVICIO CAT. 3 40 HS  $         90.811   $          99.892  

SERVICIO CAT. 3 45 HS  $       102.162   $        112.378  

SERVICIO CAT. 3 48 HS  $       108.973   $        119.870  

SERVICIO CAT. 3 50 HS  $       113.513   $        124.864  

SERVICIO CAT. 4  $         76.402   $          84.042  

SERVICIO CAT. 4 40 HS  $         87.316   $          96.048  

SERVICIO CAT. 4 45 HS  $         98.231   $        108.054  

SERVICIO CAT. 4 48 HS  $       104.779   $        115.257  

SERVICIO CAT. 4 50 HS  $       109.145   $        120.060  

SERVICIO CAT. 5  $         73.466   $          80.813  

SERVICIO CAT. 5 40 HS  $         83.962   $          92.358  

SERVICIO CAT. 5 45 HS  $         94.457   $        103.902  

SERVICIO CAT. 5 48 HS  $       100.754   $        110.829  

SERVICIO CAT. 5 50 HS  $       104.952   $        115.447  

SERVICIO CAT. 6  $         59.520   $          65.472  

SERVICIO CAT. 6 40 HS  $         68.023   $          74.825  

SERVICIO CAT. 6 45 HS  $         76.526   $          84.178  

SERVICIO CAT. 6 48 HS  $         81.627   $          89.790  

SERVICIO CAT. 6 50 HS  $         85.029   $          93.531  

SERVICIO CAT. 7  $         56.688   $          62.357  

SERVICIO CAT. 7 40 HS  $         64.786   $          71.265  

SERVICIO CAT. 7 45 HS  $         72.885   $          80.173  

SERVICIO CAT. 7 48 HS  $         77.744   $          85.518  

SERVICIO CAT. 7 50 HS  $         80.983   $          89.081  
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 A partir A partir 

 
01/10/22 01/11/22 

SERVICIO CAT. 8  $         53.988   $          59.387  

SERVICIO CAT. 8 40 HS  $         61.701   $          67.871  

SERVICIO CAT. 8 45 HS  $         69.413   $          76.354  

SERVICIO CAT. 8 48 HS  $         74.041   $          81.445  

SERVICIO CAT. 8 50 HS  $         77.126   $          84.838  

SERVICIO CAT. 9  $         51.421   $          56.563  

SERVICIO CAT. 9 40 HS  $         58.767   $          64.644  

SERVICIO CAT. 9 45 HS  $         66.113   $          72.724  

SERVICIO CAT. 9 48 HS  $         70.521   $          77.573  

SERVICIO CAT. 9 50 HS  $         73.459   $          80.805  

SERVICIO CAT. 10  $         48.971   $          53.868  

SERVICIO CAT. 10 40 HS  $         55.967   $          61.563  

SERVICIO CAT. 10 45 HS  $         62.962   $          69.259  

SERVICIO CAT. 10 48 HS  $         67.160   $          73.876  

SERVICIO CAT. 10 50 HS  $         69.958   $          76.954  

SERVICIO CAT. 11  $         46.639   $          51.303  

SERVICIO CAT. 11 40 HS  $         53.302   $          58.632  

SERVICIO CAT. 11 45 HS  $         59.965   $          65.961  

SERVICIO CAT. 11 48 HS  $         63.962   $          70.359  

SERVICIO CAT. 11 50 HS  $         66.627   $          73.290  

SERVICIO CAT. 12  $         45.253   $          49.779  

SERVICIO CAT. 12 40 HS  $         51.718   $          56.890  

SERVICIO CAT. 12 45 HS  $         58.183   $          64.001  

SERVICIO CAT. 12 48 HS  $         62.062   $          68.268  

SERVICIO CAT. 12 50 HS  $         64.647   $          71.112  

SERVICIO CAT. 13  $         43.934   $          48.328  

SERVICIO CAT. 13 40 HS  $         50.211   $          55.232  

SERVICIO CAT. 13 45 HS  $         56.487   $          62.136  

SERVICIO CAT. 13 48 HS  $         60.253   $          66.278  

SERVICIO CAT. 13 50 HS  $         62.763   $          69.040  

SERVICIO CAT. 14  $         42.656   $          46.922  

SERVICIO CAT. 14 40 HS  $         48.750   $          53.625  

SERVICIO CAT. 14 45 HS  $         54.844   $          60.328  

SERVICIO CAT. 14 48 HS  $         58.500   $          64.350  

SERVICIO CAT. 14 50 HS  $         60.938   $          67.031  

SERVICIO CAT. 15  $         41.416   $          45.557  

SERVICIO CAT. 15 40 HS  $         47.332   $          52.065  

SERVICIO CAT. 15 45 HS  $         53.249   $          58.573  

SERVICIO CAT. 15 48 HS  $         56.799   $          62.478  

SERVICIO CAT. 15 50 HS  $         59.165   $          65.082  

TÉCNICO SUPERIOR CAT. 1  $       136.434   $        150.077  

TÉCNICO SUPERIOR CAT. 2  $       128.710   $        141.581  

TÉCNICO SUPERIOR CAT. 3  $       121.026   $        133.129  
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 A partir A partir 

 
01/10/22 01/11/22 

TÉCNICO SUPERIOR CAT. 4  $       114.174   $        125.591  

TÉCNICO SUPERIOR CAT. 5  $       107.713   $        118.485  

TÉCNICO SUPERIOR CAT. 6  $       101.614   $        111.775  

TÉCNICO SUPERIOR CAT. 7  $         92.378   $        101.616  

TÉCNICO SUPERIOR CAT. 8  $         83.980   $          92.378  

TÉCNICO SUPERIOR CAT. 9  $         76.345   $          83.980  

TÉCNICO SUPERIOR CAT. 10  $         69.404   $          76.345  

TÉCNICO SUPERIOR CAT. 11  $         63.096   $          69.406  

TÉCNICO SUPERIOR CAT. 12  $         57.359   $          63.095  

TÉCNICO SUPERIOR CAT. 13  $         52.147   $          57.362  

TÉCNICO SUPERIOR CAT. 14  $         47.405   $          52.145  

TÉCNICO SUPERIOR CAT. 15  $         45.460   $          50.006  

ASESOR CAT. A  $         51.713   $          56.884  

ASESOR CAT. B  $         65.779   $          72.357  

ASESOR CAT. C  $         68.020   $          74.822  

ASESOR CAT. D  $         82.223   $          90.445  

ASESOR CAT. E  $         94.424   $        103.867  

ASESOR CAT. F  $       110.588   $        121.647  

ASESOR CAT. G  $       120.592   $        132.651  

ASESOR CAT. H  $       137.036   $        150.740  

ASESOR CAT. I  $       153.740   $        169.114  

ASESOR CAT. J  $       164.447   $        180.891  

ASESOR CAT. K  $       173.581   $        190.939  
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DECRETO N° 014/22 DEL H. CONCEJO DELIBERANTE  

 

Detalle artículo 1°: 
 

Apellido y Nombre Documento Dirección  

ABAD, César Luis D.N.I. N° 17.660.585 Haití N° 1983 

ALBANESE, Alejandro D.N.I. N° 16.912.335 Pte. Juan D. Perón N° 7530/60 

ALÉ, Pablo Ángel D.N.I. N° 21.155.153 Agraciada N° 920 

ÁVILA, Eladio Javier D.N.I. N° 18.257.404 Cnel. Carlos F. de Brandsen N° 952 

BOSQUE, Guillermo  D.N.I. N° 93.291.039 Los Matreros N° 4295 

BRAÑA, Reinaldo Ariel D.N.I. N°   4.980.190 Nicasio Oroño N° 1394 

CAMEJO, José D.N.I. N°   5.047.935 Caracas N° 2459 

CASTILLO, Fidelia D.N.I. N°   6.847.165 Dr. Paul P. Harris N° 1855 

CORNAGLIA, Daniel Néstor D.N.I. N° 16.755.769 Tel Aviv N° 1410 

COSTA, Juan Eduardo D.N.I. N° 24.919.647 Boulogne Sur Mer N° 1157 

CRUZ, Rubén Reynaldo D.N.I. N° 12.934.523 Concejal Sequeira N° 2832 

DESIMONE, Claudio Marcos D.N.I. N° 20.420.548 Cnel. Manuel Medina N° 2354 

DÍAZ, Roberto D.N.I. N° 11.210.424 Gral. Martín Rodríguez N° 1906 

FERNÁNDEZ, Hugo Alberto D.N.I. N° 8.608.333 Cnel. Manuel Medina N° 2351 

GUIL, Mariana Gabriela D.N.I. N° 23.249.784 26 de Abril N° 2783 

IBÁÑEZ, Isabel Mercedes D.N.I. N° 14.515.565 Cnel. Juan B. Pringles N° 1949 

LATINO, María Virginia D.N.I. N° 22.277.509 Gral. Las Heras, Juan G. N° 580 

LAZARTE, José Enrique D.N.I. N° 6.993.226 Dr. Paul P. Harris N° 1849 

LERIN Sergio Fabián D.N.I. N° 20.406.052 Dr. Idélico Gelpi N° 1249 

LIZZA, Daniela Romina D.N.I. N° 28.866.779 Cnel. Juan M. Thorne N° 1596 

LOIACONO, Ana María D.N.I. N° 25.174.792 Gral. Lavalleja Juan N° 531 

MANSILLA, Juan Carlos D.N.I. N° 7.761.920 Gervasio A. de Posadas N° 45 

MARTÍNEZ, Noemí Beatriz  D.N.I. N° 10.917.624 Conc. Nicolás Defilippi N° 1089 

MOLINA, Raúl D.N.I. N° 8.426.702 Oribe N° 152 

MOLINAS, Mónica D.N.I. N° 13.110.200 San Fernando N° 2635 

PAPPALARDO, Juan Leonardo D.N.I. N° 14.815.233 Oribe N° 36 

PÉREZ, Alejandro D.N.I. N° 16.395.115 Pte. Néstor Kirchner N° 21328 

PULPEIRO, Guillermo D.N.I. N° 4.514.841 Ayolas N° 1542 

RODRÍGUEZ, Patricia Marta  D.N.I. N° 13.625.521 Dunant Henri N° 1116 

ROGNONI, Mónica D.N.I. N° 10.369.048 Rep. de El Salvador N° 839 

SÁNCHEZ, Gustavo D.N.I. N° 16.755.355 Maestra María Muñoz N° 1975 

SCARPELLO, Alicia Ana María D.N.I. N° 10.084.942 El Tordo N° 2545 

SOBALA, Ana Rosa D.N.I. N°   6.670.037 Gral. Pacheco A. N° 906 

SOLODUCHA, Alejandro D.N.I. N° 93.286.543 Prof. Bragnat, Juan C. N° 3335 

SOSA, Luis D.N.I. N° 4.981.567 Del Ombú N° 2614 

SPEZIALE, Eloísa María D.N.I. N°   4.729.375 Oyuela, Calixto N° 3953 

TOMALA, Olga Beatriz D.N.I. N° 10.423.713 Carabobo N° 1676 

TRAMA, Analía Verónica D.N.I. N° 24.270.105 Los Tobas N° 276 

WAYER CHÁVEZ, Katty Tatiana D.N.I. N° 18.803.461 Caaguazú N° 2697 

ZULATO, Marcelo Daniel D.N.I. N° 16.520.950 Olivera Domingo N° 2210 
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ÍNDICE 

 
DECRETOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

 Decr. Nº Pág.         

ADMINISTRACIÓN 
 

 Acuña Mariana, eximición de las Tasas por Servicios Generales 
y por Protección Ciudadana por jubilada años 2020/21. 1054/22 23 

 Aisemberg Ana María, modificación Decreto N° 1039/22 de exi-
mición de las Tasas por Servicios Generales y por Protección 
Ciudadana a jubilados. 1154/22 70 

 Andrada Jorge Oscar, eximición del pago del Impuesto a los Au-
tomotores por discapacidad años 2021/22 - Resol. H.T.Ctas. 1118/22 53 

 Apoderados Judiciales, designación de los Dres. Lavagnino, Pe-
rino, Oyarzun, De Brito, Núñez, Zagordo y Calos Corino. 1155/22 70 

 Asociación de Comerciantes Unidos de Ituzaingó Norte, eximi-
ción de las Tasas por Servicios Generales y por Protección Ciu-
dadana años 2020/21. 1115/22 52 

 Asociación de los Testigos de Jehová, eximición de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciudadana años 
2020/21. 1101/22 46 

 Barreiro Nodar S.R.L., eximición del pago de las Tasas por Ins-
pección de Seguridad e Higiene y por Protección Ciudadana y de 
los Derechos por Publicidad y Propaganda y por Ocupación o 
Uso de Espacios Públicos año 2021 por Decreto N° 323/21. 1067/22 29 

 Barrido Manual, Limpieza y Reacondicionamiento de Espacios 
Públicos, adjudicación directa contratación a la Cooperativa de 
Trabajo Unión y Desarrollo, meses de octubre, noviembre y di-
ciembre de 2022. 1127/22 58 

 BASAA CONSTRUCTORA S.A., autorización trabajos estudios 
de suelos en Kirchner y Blas Parera para Túnel vehicular. 1129/22 59 

 Basualdo Mario Horacio, eximición del pago del Impuesto a los 
Automotores por discapacidad - Resol. H.T.Ctas. 1159/22 72 

 Berardo Alejandro, modificación Anexo del Decreto N° 665/22 de 
eximición del Impuesto a los Automotores. 1081/22 35 

 Berardo Damián Esteban, Director de la Unidad de Gestión Mu-
nicipal Udaondo. 1069/22 30 

 Bevcar Osvaldo Marcelo, eximición del pago del Impuesto a los 
Automotores por discapacidad - Resol. H.T.Ctas. 1090/22 40 

 Bicicleteada Vienen Rodando Sonrisas, declaración de Interés 
Municipal realización en el marco de los festejos por el 150° de la 
Fundación de la Ciudad de Ituzaingó. 1088/22 38 

 Bio Psico Social B.P.S., eximición del pago de las Tasas por 
Servicios Generales y por Protección Ciudadana años 2018/19. 1046/22 19 

 Boulevard Fleming, adjudicación de la Licitación Pública N° 
21/2022 para la Puesta en Valor a LUROVY S.A. 1121/22 55 

 Calle Almagro, disposición Tercer Llamado a Licitación Pública 
N° 19/2022 para Provisión de Materiales y Mano de Obra para 
trabajos de Puesta en Valor. 1060/22 26 

 Calle Famatina, adjudicación de la Licitación Pública N° 20/2022 
para Provisión de materiales y mano de obra para Puesta en Va-
lor a GUIGIVAN S.R.L. 1087/22 38 

 Canteros de Hormigón Armado para división de calles, Segundo 
Llamado a Licitación Pública N° 25/2022 para su adquisición. 1103/22 46 

 Carteles Viales tipo Nomenclador de Calles, adjudicación de la 
Licitación Privada N° 45/2022 para su provisión y colocación a 
GRANVEL S.A. 1032/22 12 

 Causas Contravencionales por estacionamiento medido, disposi-
ción instrucción de sumario administrativo por demora en trami-
tación y prescripción de las mismas. 1037/22 15 

 Centro Cristiano Puerta de Dios Asociación Civil, eximición de las 
Tasas por Servicios Generales y por Protección Ciudadana año 
2022. 1099/22 45 

 Centro de Desarrollo Infantil II - Ituzaingó, adjudicación  de la Li-
citación Pública N° 13/2022, para su construcción, Segundo Lla-
mado, a TECNOLOGÍA Y SEGURIDAD VIAL S.A. 1033/22 12 

 Centro de Diagnóstico San Alberto - CEDIM, adjudicación de la 
Licitación Privada N° 52/2022 para construcción de veredas a 
RESUAR S.A. 1043/22 18 
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 Centro de Monitoreo y Control Ciudadano, adjudicación de la Li-
citación Privada N° 55/2022 para adquisición de Drops de fibra 
óptica a FIBERQUIL S.R.L. 1144/22 65 

 Centro de Salud Villa Ángela, Licitación Pública N° 04/2022, dis-
posición distribución de fondos retenidos de Certificados de Obra 
entre el personal. 1058/22 25 

 Cerioni María del Carmen, eximición del pago de las Tasas por 
Servicios Generales y por Protección Ciudadana por jubilada - 
Resol. H.T.Ctas. 1128/22 59 

 Claverie Lía del Carmen, otorgamiento de subsidio para repara-
ción de su vivienda incendiada. 1120/22 54 

 Comunidad Educativa del Buen Ayre S.R.L., autorización desis-
timiento juicios de Apremio por las Tasas de Servicios Genera-
les, de Inspección de Seguridad e Higiene y por Protección Ciu-
dadana. 1049/22 21 

 Constructora Distribuidora Mayorista Agua y Gas S.R.L., autori-
zación trabajos de extensión de la red de gas en el domicilio de 
Lerena Victoria. 1130/22 60 

 Contralor de Obras Públicas D.G., otorgamiento de Caja Chica. 1112/22 51 

 Cuenca Martínez y otras, Segundo llamado a Licitación Pública 
N° 22/2022 para la Provisión de Materiales y Mano de Obra para 
la Ejecución de Conductos Aliviadores ITZ II. 1152/22 69 

 Chapas Cincalum para Programa de Ayuda Directa de Elemen-
tos, adjudicación de la Licitación Privada N° 49/2022 para adqui-
sición a HIERROTODO S.A. 1061/22 26 

 Desmalezamiento, Mantenimiento de las Zonas Intervenidas y 
Disposición de los Residuos que se produzcan, adjudicación di-
recta contratación a Cooperativa de Trabajo Evita Limitada. 1125/22 57 

 EDENOR S.A., autorización trabajos de instalación de nuevo 
centro de transformación subterránea y otros en Lavalle N° 1076. 1065/22 28 

 EDENOR S.A., autorización trabajos de renovación refuerzo red 
de baja tensión en Alvear N° 421. 1066/22 29 

 Escuela Cristiana Evangélica Argentina - Fundación Evangélica 
de Ituzaingó, eximición de las Tasas por Servicios Generales y 
por Protección Ciudadana año 2022. 1102/22 46 

 Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 2, declaración de 
Interés Municipal realización Muestra Anual de Trabajos. 1143/22 65 

 Feria de Microemprendedores de la Economía Social, declara-
ción de Interés Municipal realización durante el mes de octubre 
de la Plaza “Gral. San Martín”. 1114/22 52 

 G.M.S. S.A., convalidación Orden de Compra de adjudicación 
servicio de administración, mantenimiento y desarrollo del soft-
ware aplicativo, meses de julio a diciembre de 2022. 1086/22 37 

 García Nora Raquel, eximición del pago del Impuesto a los Au-
tomotores por discapacidad - Resol. H.T.Ctas. 1157/22 71 

 Gualtieri Carlos José, eximición de las Tasas por Servicios Ge-
nerales y por Protección Ciudadana por jubilado año 2017. 1116/22 53 

 Gutiérrez Gabriel Federico, eximición del pago del Impuesto a los 
Automotores por discapacidad años 2020/22 - Resol. H.T.Ctas. 1117/22 53 

 Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días, eximición 
de las Tasas por Servicios Generales y por Protección Ciudada-
na año 2022. 1100/22 45 

 Impuesto a los Automotores, eximición del pago a discapacita-
dos. 1145/22 66 

 Impuesto a los Automotores, eximición del pago a discapacita-
dos. Anexo. 1145/22 93 

 Inmueble calles Alsina y Francisco Ramírez, IV-F-66-14, Partida 
N° 43.469, disposición restitución a Surra Daniel. 1156/22 71 

 Inmueble Circunscripción IV Parcela Rural 362ss, transferido por 
la CEAMSE, disposición venta mediante licitación pública. 1096/22 43 

 Jardín de Infantes y Maternal N° 1 Caracol, llamado a Licitación 
Pública para su construcción. 1051/22 22 

 Jubilados y Pensionados, eximición de las Tasas por Servicios 
Generales y por Protección Ciudadana. 1039/22 16 

 Jubilados y Pensionados, eximición de las Tasas por Servicios 
Generales y por Protección Ciudadana. Anexo. 1039/22 85 

 Juegos Bonaerenses 2022, adjudicación directa contratación de 
hoteles para alojamiento de la Delegación que participa de la Fi-
nal Provincial a REINA OSVALDO DANIEL. 1135/22 62 
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 Juegos Bonaerenses 2022, autorización salida de vehículo Iveco 
Patente JUM-630 para traslado de participantes y designación 
choferes a cargo. 1150/22 68 

 Juegos Bonaerenses 2022, Declaración de Interés Municipal rea-
lización de la Final Provincial y otorgamiento de fondos fijos para 
gastos a Ruiz Simón Ángel y Godoy Julio Omar. 1146/22 66 

 Juegos Bonaerenses 2022, otorgamiento de fondos fijos para 
gastos Etapa Municipal y Regional a Ottaviani Roberto. 1057/22 25 

 Juegos Bonaerenses 2022, otorgamiento de fondos fijos para 
gastos a Costa Sebastián. 1147/22 67 

 Juegos Bonaerenses 2022, otorgamiento de fondos fijos para 
gastos a Ottaviani Roberto. 1148/22 67 

 Juzgados de Faltas Municipales, designación de Fernández Al-
fredo como Juez Subrogante por Licencia de Frías Sergio. 1059/22 25 

 Máquinas Viales (minicargadora y retroexcavadora sobre oruga) 
para Servicios Públicos, adjudicación de la Licitación Privada N° 
53/2022 de alquiler a la Firma CHANBEL S.A. 1050/22 21 

 Marra Marcelo Alejandro, eximición del pago del Impuesto a los 
Automotores años 2021 y 2022 por Discapacidad. 1052/22 22 

 Material descartable para Unidades Sanitarias, adjudicación de la 
Licitación Privada N° 47/2022 para su adquisición a CIUDAD 
HOSPITALARIA S.R.L., D.S. S.R.L., PHARMA EXPRESS S.A. y 
DROGUERÍA LUMA S.A. 1074/22 32 

 Morales Clara Rosa, reconocimiento de pago indebido y devolu-
ción por pago de análisis de agua bacteriológica. 1071/22 31 

 Morettini Alberto Antonio, eximición del pago de las Tasas por 
Inspección de Seguridad e Higiene y por Protección Ciudadana 
por discapacidad de hija. 1038/22 15 

 Motovehículos para la Policía de la Provincia de Buenos Aires, 
Segundo Llamado a Licitación Pública N° 24/2022 para su adqui-
sición. 1097/22 44 

 Orellana Carlos Esteban, autorización registro extemporáneo de 
contrato de obra en la Dirección de  Juventudes. 1109/22 49 

 Parroquia Los Santos Ángeles Custodios, declaración de Interés 
Municipal celebración fiestas patronales de la Capilla Nuestra 
Señora de las Lágrimas y autorización corte de tránsito vehicular 
de la calle Henri Dunant. 1040/22 16 

 Pavimento flexible, Proyecto ITZ 007A/2021, Licitación Pública 
N° 23/2021, rescisión unilateral del contrato con AMERICAN 
VIAL S.R.L. 1095/22 42 

 Pavimento flexible, Proyecto ITZ 013/2022, Licitación Pública N° 
14/2022, disposición distribución de fondos retenidos de Certifi-
cados de Obra entre el personal. 1126/22 57 

 Peregrinación Juvenil a Pie al Santuario de Nuestra Señora de 
Luján, declaración de Interés Municipal realización. 1137/22 63 

 Pereira María Florencia, otorgamiento de subsidio para compra 
de una heladera. 1070/22 31 

 Personas con capacidades diferentes, eximición de la Tasa por 
Servicios Generales y por Protección Ciudadana. 1047/22 20 

 Personas con capacidades diferentes, eximición de la Tasa por 
Servicios Generales y por Protección Ciudadana. Anexo. 1047/22 90 

 Playones Multideportivos Accesibles, llamado a Licitación Pública 
para construcción. 1113/22 51 

 Polo de Innovación Tecnológica, solicitud a la Escribanía General 
de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires la escrituración del 
inmueble  ubicado en la calle Caaguazú, II-H-52-4c, Partida N° 
47.133. 1062/22 27 

 Posta Martín Fierro, autorización registro extemporáneo contra-
tación de Policía Adicional. 1078/22 34  

 Posta Plaza Fuerza Aérea, autorización registro extemporáneo 
contratación de Policía Adicional. 1077/22 34  

 Pre Cosquín 2023, designación de Costa Sebastián y Tormo Ma-
ría del Carmen como Representantes y otorgamiento de fondo fi-
jo para gastos de organización. 1149/22 67 

 Presupuesto General de Erogaciones, transferencias de partidas 
período julio de 2022. 1104/22 47 

 Presupuesto General de Erogaciones, transferencias de partidas 
período julio de 2022. Detalle artículos. 1104/22 91 

 Presupuesto General de Erogaciones, transferencias de partidas 
período agosto de 2022. 1105/22 48 
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 Presupuesto General de Erogaciones, transferencias de partidas 
período agosto de 2022. Detalle artículos. 1105/22 92 

 Puentes vehiculares, adjudicación de la Licitación Privada N° 
56/2022 para provisión de materiales para Acondicionamiento a 
SERVEFER S.R.L. 1132/22 60 

 Quintana Laura Vanesa, reconocimiento de pago indebido y de-
volución por pago de licencia de conducir. 1055/22 24 

 Raskovsky Arnaldo Horacio, eximición del pago del Impuesto a 
los Automotores por discapacidad. 1072/22 32 

 Rodano Sergio Abelardo, inclusión en la alícuota general de co-
mercio de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene. 1111/22 50 

 Ruiz Héctor Juan Carlos, eximición del pago del Impuesto a los 
Automotores por discapacidad años 2021/22. 1119/22 54 

 Salvadores Celeste Micaela, declaración de Interés Municipal 
participación en los 2° Juegos Panamericanos Universitarios -
FISU AMÉRICA GAMES 2022 y otorgamiento de subsidio. 1068/22 30 

 Secretaría de Desarrollo Productivo, aceptación declaración de 
incompetencia y contratación de Zanga Néstor Gabriel. 1094/22 42 

 Señalización de calles y cordones, adjudicación del Concurso de 
Precios N° 122/2022 para adquisición de pintura acrílica a la Fir-
ma PISANO S.A. 1056/22 24 

 Sociedad de Fomento Parque Alvear, declaración de Interés Mu-
nicipal participación en el Torneo Amistoso Copa Atlántica de Pa-
tín Artístico en Las Toninas y otorgamiento de subsidio para al-
quiler de micros. 1092/22 41 

 Storani Silvia Haydee, eximición del pago del Impuesto a los Au-
tomotores por discapacidad - Resol. H.T.Ctas. 1153/22 69 

 Stramentinoti Norma Beatriz, modificación Decreto N° 712/22 de 
eximición de las Tasas por Servicios Generales y por Protección 
Ciudadana por discapacidad. 1089/22 39 

 Subsecretaría de Imagen y Comunicación, incremento de la Caja 
Chica otorgada. 1085/22 37 

 Tasa por Alumbrado Público, disposición incremento a partir del 
1° de octubre de 2022. 1064/22 28 

 Tasas y Derechos Municipales, disposición incremento a partir 
del 1° de octubre de 2022. 1063/22 27 

 Tecnicatura en Energías Renovables, ratificación Decreto N° 
588/19 de declaración de Interés Educativo y Municipal creación 
en la E.E.S.T. N° 2. 1139/22 63 

 Torneo Copa Igualdad. Heroínas de Malvinas, declaración de In-
terés Municipal participación del Club Social y Deportivo Santa 
Rita y autorización adquisición de camisetas. 1151/22 68 

 Vázquez Eugenio Julián, otorgamiento de subsidio para partici-
pación en el Campeonato de Automovilismo. 1083/22 36 

 Vega Rodrigo Ernesto, eximición del pago del Impuesto a los Au-
tomotores por discapacidad - Resol. H.T.Ctas. 1158/22 72 

 
 
 

 

DESIGNACIONES 

 

 

 Ceballos Víctor Jorge, Coordinador de Logística Integral del Sis-
tema de Salud Municipal. 1093/22 41 

 De Brito María Viviana, Directora Legal y Técnica. 1029/22 11 

 Di Benedetto Juan José, Secretario Privado del Departamento 
Ejecutivo. 1031/22 11 

 López Cyntia Karina, designación como Coordinadora del Centro 
de Desarrollo Social Sur en forma Interina por ausencia de Ro-
dríguez Marta. 1122/22 55 

 Rossi Martín Alejandro, Jefe de Gabinete Interino período del 
24/09/2022 al 16/10/2022. 1123/22 56 

 Suárez Cartavio Carlos David, Jefe del Departamento de Mante-
nimiento de Arbolado Público de la Dirección de Mantenimiento 
de Arbolado Público. 1048/22 20 
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ORDENANZAS - PROMULGACIONES 

 
 Caruso Atilio y Aurora, convalidación cesión de derechos y ac-

ciones posesorios inmuebles de la calle San Fernando y devolu-
ción de inmuebles de la calle Cnel. Roca y condonación deudas 
de las Tasas por Servicios Generales y por Protección Ciudada-
na. Ord. N° 5811. 1211/22 10 

 Cimmarusti Marcelo Julián, autorización habilitación del rubro 
Consultorios Externos y Laboratorio de Análisis Clínicos en Santa 
Rosa N° 508/516. Ord. N° 5792. 1192/22 06 

 Domínguez Néstor René, autorización construcción de pozo ne-
gro en la vereda de Pérez Quintana N° 3510. Ord. N° 5794. 1194/22 06 

 Foro de Salud, declaración de Interés Municipal realización por el 
Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires. Ord. 
N° 5813. 1213/22 10 

 Godoy Luis Isidro, autorización construcción de pozo negro en la 
vereda de Patricias Mendocinas N° 407. Ord. N° 5793. 1193/22 06 

 Ibarra Susana Beatriz, autorización construcción de pozo negro 
en la vereda de Grecia N° 2190. Ord. N° 5791. 1191/22 06 

 Iglesia Evangélica Asamblea de Dios, autorización uso corte de 
tránsito vehicular para realizar inauguración de nuevo Templo. 
Ord. N° 5815. 1215/22 10 

 Instituto Histórico Belgraniano de Ituzaingó, declaración de Inte-
rés Cultural publicación Libro “Manuel Belgrano: Ideas en Acción 
para una Patria Posible”. Ord. N° 5806. 1206/22 08 

 Jardín de Infantes N° 907, autorización uso de la Plaza “Eva Pe-
rón” para realizar festejos por el Día de la Primavera. Ord. N° 
5803 1203/22 08 

 Jardín de Infantes N° 907, autorización uso de la Plaza “Eva Pe-
rón” para realizar festejos por el Día de la Educación Física. Ord. 
N° 5804 1204/22 08 

 Jardín de Infantes N° 911, autorización corte de tránsito y uso de 
espacio público para realizar festejos por el 25° Aniversario de la 
Institución. Ord. N° 5798. 1198/22 07 

 La Konstructora Asociación Civil, autorización corte de tránsito y 
uso de espacio público para realizar festejos por el Día de la Ni-
ñez. Ord. N° 5797. 1197/22 07 

 Lenguaje de Señas, disposición realización de murales inclusivos 
para concientizar a la población y actividades recreativas y talle-
res. Ord. N° 5810. 1210/22 09 

 Libro Salteadores Nocturnos de Agustín Barletti, declaración de 
Interés Cultural publicación novela histórica sobre el Dr. Arturo 
Illia. Ord. N° 5805. 1205/22 08 

 Licera Mónica y Buzzelli Marcos, autorización construcción de 
pozo negro en la vereda de Emperanza N° 2847. Ord. N° 5789. 1189/22 05 

 Mapa Bicontinental de la República Argentina con las Islas Mal-
vinas y del Atlántico Sur, confeccionado por el Instituto Geográfi-
co Nacional, disposición exhibición, promoción y difusión del ma-
pa. Ord. N° 5808. 1208/22 09 

 Naveiro Ezequiel, autorización construcción de pozo negro en la 
vereda de Bagnat N° 1025. Ord. N° 5785. 1185/22 05 

 Parroquia Santos Ángeles Custodios, autorización uso de espa-
cios públicos para realizar misas por la Fiesta Patronal. Ord. N° 
5814. 1214/22 10 

 Parroquia Santos Ángeles Custodios, autorización uso de la Pla-
za “Rodríguez Fragio” para realizar santa misa. Ord. N° 5788. 1188/22 05 

 Pavimento Flexible ITZ 04/22, convalidación Convenio suscripto 
con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos aires para su realización. Ord. N° 5812. 1212/22 10 

 Pequeña y Mediana Empresa, convalidación Decreto N° 360/22 
de prórroga de la declaración de la emergencia económica en el 
ámbito del Partido y otorgamiento de beneficios impositivos. Ord. 
N° 5801. 1201/22 08 

 Petizco Eufemia Nélida Araceli, autorización construcción de po-
zo negro en la vereda de Pérez Quintana N° 2064. Ord. N° 5787. 1187/22 05 

 Poggi Gisela Ayelén, autorización construcción de pozo negro en 
la vereda de Int. Ratti N° 2501. Ord. N° 5786. 1186/22 05 

 Prado María Cristina, autorización construcción de pozo negro en 
la vereda de Bagnat N° 895. Ord. N° 5790. 1190/22 05 

 Pupparo Bruno Ludovico, autorización reserva de estacionamien-
to vehicular en Rondeau N° 334 por discapacidad. Ord. N° 5809. 1209/22 09 

 Robatto Javier Pablo, reconocimiento como de legítimo abono 
servicios profesionales prestados en el Hospital del Bicentenario. 
Ord. N° 5800. 1200/22 07 
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 Servicio Público de Taxímetro, autorización aumento de tarifas a 
partir del 01/09/2022, del 01/12/2022 y del 01/03/2023. Ord. N° 
5799. 1199/22 07 

 Somos Medievales Asociación Civil, convalidación Decretos N° 
390/22 y N° 560/22 de declaración de Interés Municipal realiza-
ción Evento de Recreación Histórica de la Edad Media en el Cen-
tro Deportivo y Recreativo “La Torcaza”. Ord. N° 5807. 1207/22 09 

 SUTEBA Ituzaingó, autorización uso de la Plaza “El Libertador” 
para realizar campeonato de fútbol femenino. Ord. N° 5802. 1202/22 08 

 Unidad Básica Evita Capitana, autorización corte de tránsito y 
uso de espacio público para realizar festejos por el Día de la Ni-
ñez. Ord. N° 5796. 1196/22 07 

 Vadell Eduardo Gabriel, autorización construcción de pozo negro 
en la vereda de San Justo N° 3515. Ord. N° 5795. 1195/22 07 

 

 

 

PERSONAL 

 

 

 Aguirre Darío Alberto, reencasillamiento en el Agrupamiento Ser-
vicios Categoría 06. 1045/22 19 

 Alarcón Ángel Rubén, asignación de la Bonificación Operador 
Vial de Maquinaria Pesada. 1133/22 61 

 Arias Diego Gabriel, reencasillamiento en el Agrupamiento Servi-
cio Categoría 07. 1098/22 44 

 Barbero Miriam Mabel, asignación de Horas Cátedra de Forma-
ción Profesional en el C.F.P. N° 1. 1035/22 14 

 Barcena Miriam Liliana, incremento del Adicional por Disposición 
Permanente otorgado. 1138/22 63 

 Bazzani Nanci Julia, reencasillamiento en el Agrupamiento Servi-
cio Categoría 12 cumpliendo funciones de Operadora de Cáma-
ras. 1136/22 62 

 Compañía Municipal de Danzas Argentinas, disposición bajas y 
altas de integrantes. 1042/22 18 

 Coordinación de Logística Integral del Sistema de Salud Munici-
pal, creación en el ámbito de la Secretaría de Salud y designa-
ción como Coordinador de Ceballos Víctor Jorge y asignación del 
Adicional por Disposición Permanente. 1093/22 41 

 De Brito María Viviana, designación como Directora Legal y Téc-
nica y otorgamiento del Adicional por Disposición Permanente y 
Bonificación por Mayor Función. 1029/22 11 

 De Mesa Rocío Noelia, aceptación renuncia como Directora Ge-
neral para la integración Educativa, Cultural y Deportiva. 1080/22 35 

 Di Benedetto Juan José, designación como Secretario Privado 
del Departamento Ejecutivo, otorgamiento del Adicional por Dis-
posición Permanente y asignación de la Caja Chica. 1031/22 11 

 Dirección General de Deportes y Recreación, reglamentación 
otorgamiento de Bonificación por evento/actividad recreativa a 
personal de las Categorías “Docente Deportivo” e “Idóneo Re-
creativo”. 1160/22 73 

 Figueroa Mario Rubén, reencasillamiento en el Agrupamiento 
Servicio Categoría 07. 1084/22 37 

 Gei Constanza, otorgamiento de licencia sin goce de haberes en 
funciones de Maestra Secretaría del Jardín de Infantes N° 2. 1108/22 49 

 Gómez Marisa Estela, aceptación renuncia a sus funciones en la 
Dirección de Apremios por jubilación del ANSES. 1082/22 36 

 Goncharuck Mariano Alejandro, aceptación renuncia como Jefe 
del Departamento de Estudios y Proyectos de la Dirección de 
Redes. 1106/22 48 

 Gutiérrez Carlos Eduardo, disposición instrucción de sumario 
administrativo por denuncia por robo de celular. 1079/22 34 

 Hospital del Bicentenario, otorgamiento de licencia sin sueldo al 
personal pasado en comisión a partir del 1° de octubre. 1163/22 77 

 Ituzaingó Se Pa Ra, exclusión del Decreto N° 539/19 de López, 
Viggiano, Podoba, Cáceres, Solís y García e inclusión de Acosta, 
Palavecino, Arriola, Velázquez y Valeri en los Distintos Centros y 
disposición incremento de la Bonificación Remunerativa No Boni-
ficable otorgada al personal. 1041/22 17 
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 Ituzaingó Se Pa Ra, exclusión del Decreto N° 539/19 de López, 
Viggiano, Podoba, Cáceres, Solís y García e inclusión de Acosta, 
Palavecino, Arriola, Velázquez y Valeri en los Distintos Centros y 
disposición incremento de la Bonificación Remunerativa No Boni-
ficable otorgada al personal. Anexos. 1041/22 87 

 Jardín de Infantes Municipal N° 3, asignación de Jornada Com-
pleta al personal docente. 1131/22 60 

 Juegos Bonaerenses 2022, autorización traslado de la delega-
ción y disposición  pago de viáticos y módulos Docente Deportivo 
e Idóneo Recreativo al personal. 1161/22 73 

 Juntas de Disciplina y de Ascensos y Calificaciones, designación 
representantes del Sindicato de Trabajadores Municipales de Itu-
zaingó en reemplazo de Malucho Carlos. 1036/22 14 

 López Martha Alicia, asignación funciones de Operadora de Cá-
maras en la Sala de Situación del Sistema de Seguridad en Red. 1107/22 49 

 Mantenimiento de Arbolado Público, creación de Departamento 
en la Dirección de Mantenimiento de Arbolado Público de la Se-
cretaría de Servicios Públicos y designación de Suárez Cartavio 
Carlos David como Jefe y asignación del Adicional por Disposi-
ción Permanente. 1048/22 20 

 Mendive Patricia Alejandra, aceptación renuncia a funciones en 
la Dirección General de Educación. 1110/22 50 

 Modificación Decreto N° 663/22 de establecimiento de la estruc-
tura orgánico funcional de la Secretaría de Desarrollo Humano y 
Relaciones con la Comunidad con relación a Álvarez Varela Mar-
tín Ignacio. 1076/22 33 

 Núñez Gladys Mónica, asignación de Bonificación por Mayor 
Función. 1053/22 23 

 Ochoa Rodolfo Edgardo, reencasillamiento en el Agrupamiento 
Servicios Categoría 06. 1044/22 19 

 Pacheco Juan Manuel, aceptación renuncia como Jefe de Depar-
tamento Deportes de la Dirección de Deportes y Recreación. 1075/22 33 

 Palópoli Marcela Karina, disposición pago de compensación por 
años de servicio como docente por renuncia para jubilación ordi-
naria. 1134/22 61 

 Paz Pablo Gonzalo, asignación de la Bonificación por Cuidado y 
Mantenimiento de Vehículos Pesados y Máquinas Viales. 1140/22 64 

 Personal Municipal, disposición aumento de haberes y de las dis-
tintas bonificaciones y adicionales a partir del 01/10/2022 y 
01/11/2022. 1162/22 74 

 Personal Municipal, disposición aumento de haberes y de las dis-
tintas bonificaciones y adicionales a partir del 01/10/2022 y 
01/11/2022. Anexo. 1162/22 96 

 Ronconi Mariela Soledad, otorgamiento de licencia sin goce de 
haberes en sus funciones en la Secretaría de Salud. 1142/22 65 

 Sale Rita Georgina, aceptación renuncia como Secretaria Priva-
da del Departamento Ejecutivo. 1030/22 11 

 Serra Lorena Lara, otorgamiento de licencia sin goce de haberes 
como profesora en el Instituto Superior de Formación Técnica 
Municipal “Leopoldo Marechal”. 1091/22 40 

 Sindicato de Empleados Municipales de Ituzaingó, notificación si-
tuación de autoridades de la Comisión Directiva integrante de la 
Planta de Personal Temporario. 1124/22 56 

 Sindicato de Trabajadores Municipales de Ituzaingó, notificación 
situación de Delegados Gremiales integrantes de la Planta de 
Personal Temporario Baldessari Juliana y Moreno Mauro. 1034/22 13 

 Tarrabe José Luis, aceptación renuncia a funciones en la Direc-
ción de Seguridad y Vigilancia por jubilación del ANSES. 1073/22 32 

 Torres Adela María, reencasillamiento en el Agrupamiento Servi-
cio Categoría 12 cumpliendo funciones de Operadora de Cáma-
ras y disposición pago de Garantía Salarial. 1141/22 64 

 Unidad de Gestión Municipal Udaondo, creación de Dirección en 
la Secretaría de Servicios Públicos y designación de Berardo 
Damián Esteban como Director y asignación del Adicional por 
Disposición Permanente. 1069/22 30 
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Las comunicaciones que se publican en el BOLETÍN MUNICIPAL serán 

consideradas auténticas por todos los empleados, a los efectos de su 

inmediato cumplimiento, sin esperar confirmaciones por ningún otro 

conducto. 

 

Tan pronto como el Boletín llegue a cada dependencia, los Jefes leerán 

la totalidad de sus inserciones a fin de compenetrarse debidamente de 

las disposiciones relativas a los servicios, notificar de ella al personal a 

sus órdenes y adecuar las tareas y su propio desempeño a las instruc-

ciones superiores. 
 
 
 

 


